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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los 
términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la prestación del 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructµra Pasiva de las 
Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021. 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política,de los Estados Unidos Mexicanos( en materia de telecomunicaciones" (en 
lo sucesivo, "Decreto"), por medio del cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(en lo sucesivo, "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y 7 o. de la Constitución. 

Segundo.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014 el 
Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. 
DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE 
C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE1LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Resolución 
AEP", así como "AEP" para denominar conjuntamente a los integrantes que conforman dicho 
grupo de interés económico). 

La Resolución AEP contiene, entre otros, el Anexo 2 denominado "MEDIDAS RELACIONADAS 
CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA 

.1 DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
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CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, , 
EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS". 

Tercero.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 20-14 se 
l publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se\, 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y l3adiodifusión (en lo 
sucesivo, "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 24 
de enero de 2020. r 

' / ; 

Cuarto.- Estatuto Orgánico del ln~tituto Federal de Telecdmunicaciones. El 4 de 
septiembre de 2014 se publícó en el DGF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre 
de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF eL2de octuQ_r~ de 2020. 

' / 

Quinto.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUALEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 

' \ , . 
MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO 
PREPONDERANTE EN EJ. SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 
DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P /IFTIEXT 
/0603f4/76." (en lo sucesivo; "Resolución Bienal"). 

La Resolución Bienal contiene, entre otros, el Anexo 2 en el que se MODIFICAN las medid~s 
TERCERA, primErr párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y último párr~fo, CUARTA, 
QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DEC~OTERCERA, 
DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, DECIMOSÉPTIMA, DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, 
VIGÉSIMA, VIG.ÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA, 
TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, 
TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, 
CUADRAGÉSJMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA CUARTA, QUINCUAGÉSIMA TERCERA y 
SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 3.1 ), 11.1 ), 12.1 ), 19.1 ), 
19.2), 20.1 ), 20.2) y 24.1 ), SÉPTIMA, segundo párrafo, SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA 
QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, SEXAGÉSIMA SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, 
SEXAGÉSIMA NOVENA, SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la 
medida-TERCERA, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 19) y 29), todas ellas del Anexo 2 de la 
Resolución AEP. 

Para efectos del presente Acuerdo, se le denominará de manera integral "Medidas Fijas" a las 
emitidas como parte del Anexo 2 de la Resolución AEP, así como a las modificaciones realizadas 
en el Anexo 2 de la Resolución Bienal. 

I 

Sexto.-Acuerdo p.4ra la implementación del Plan de Sep;raci6~ Funcional. El 27 de febrero 
de 2018 el Pleno de este Instituto, en su VII Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/270218/130 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
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DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN 
,' / 

DE SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR 
AMÉRICA MOVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS 
DELNOROESTE, S.A. DE C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y 
SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO 
P/IFTIEXT/270217/119" (en lo sucesivo, "Acuerdo de Separación Funcional"). 

Séptimo.- Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso ' 
Compartido de Infraestructura Pasiva 2020. El 25 de febrero de 2020, durante su V Sesión 
Ordinaria y mediante Acuerdo P/IFT/250220/60, el Pleno del Instituto emitió la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA Y AUTORIZA LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LAS OFEFJ.TAS DE 
REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
PARA LAS DIVISIONES MAYORISTAS DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. Y DE 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V.". (en lo sucesivd. "Oferta de Referencia Vigente" 
u "ORCI Vigente" indistintamente). 

Octavo.- Propuestas de Ofertas de Referencié. para la prestación del Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 2021 de las Divisiones Mayoristas. El 17 de 
julio de 2020 se presentaron ante la Oficialía de Partes del Instituto por parte de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telnor"), integrantes del AEP en el sector de telecomunicaciones, escritos mediante 
los cuales presentaron para revisión y aprobación del Instituto sus respectivas Propuestas de 
Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y, Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva correspondientes a sus Divisiones Mayoristas, para el periodo 
comprendido del 1 º de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. Adjunto a los escritos 
mencionados, Telmex y Telnor presentaron cada uno, un cuadró llamado "JUSTIFICACION DE 
LOS MODIFICACIONES PARA LA OFERTA DE REFERENCIA DE COMPARTICION DE 
INFRAESTRUCTURA 2021 DE LA DIVISION MAYORISTA" (en lo sucesivo, "Cuadro de 
Justificaciones AEP"), a través del cual señalan las modificaciones realizadas a la Oferta /de 
Referencia Vigentep y la justificación de las mismas. 

/ 
Asimismo, e.I 31 de. julio de 2020 Telmex y Telnor presentaron vía correo electrónico 
formalizando su entrega el 3 de agosto de 2020,escritos mediante los cuales presentaron las 
tarifas aplicables a las respectivas Propue~tas de Ofertas de Referencia para la prestación del 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva correspondientes a sus 
Divisiones Mayoristas para el periodo comprendido del 1 º de enero de 2021 al 31 de diciembre 
de 2021, (en lo sucesivo, conjuntamente "Propuesta ORCI" o "Propuesta de Oferta de 
Referencia"). 

Noveno.- Consulta Pública. El 19 de agosto de 2020 el Pleno del Instituto en su XVI Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/190820/205 determinó someter a consulta pública por un 
plazo de treinta días naturales: entre otras, las Propuesta ORCI presentadas por Telmex y 
Telnor. Dicha consulta pública se realizó del 20 de agosto al 18 de septiembre de 2020. 
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Décimo.- Oficios de requerimiento de información. Mediante oficio 
IFT/2?,1/UPR/DG-CIN/036/2020 de fecha 12 de agosto de 2020 notificado a Telmex y Telnor a 
través de instructivo de notificación el 13 de agosto de 2020, la Dirección General de 
Compartición de Infraestructura del Instituto requirió a dichas empresas para que en el término 
de diez díait hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del 
citado oficio, proporcionara a este Instituto la informacióy1 relativa a la prestación de los servicios 
objeto de la Oferta (en lo sucesivo, "Oficio de Requerimiento"). 

El 27 de agosto de 2020, Telmex y Telnor presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto. 
\ escrito mediante el cual solicitaron ampliación del plazo para dar cumplimiento al Oficio de 

Requerimiento. En respuesta a su petición, mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/051/2020 de 
fecha 28 de agosto de 2020 notificado a través de instructivo de notificación· el 31 de agosto de 
2020, este Instituto otorgó a Telmex y Telnor la ampliación de cinco días hábiles contapos a 
partir del día /siguiente al que surtiera efectos la notificación del citado oficio para proporcion~r 
la información solicitada dentro del Oficio \df3 Requerimiento. El 7 de septiembre de 2020, el 
apoderado general de Telmex y Telnor presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto 
escrito mediante el cual dichas empresas dieron cumplimiento a lo solicitado en el Oficio de 
Requerimiento (en lo sucesivo "Respuesta al Oficio de Requerimiento") .. 

Por otro lado, mediante oficio IFT/221/UPR/DG-CIN/053/2020 de fecha 28 de agosto de 2020 
notificado a Telmex y Telnor a través de instructivo de notificación el 31 de agosto de 2020, la 
Dirección General de Compartición de Infraestructura les requirió también que en el término de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del 
citado oficio, proporcionara al Instituto información relevante para la actualización del Modelo de 
Acceso a Torres (en lo sucesivo, "Oficio de Requerimiento de Torres"). ~ 

/ 
El 14 de septiembre de 2020, Telmex y Telnor presentaron ante la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito mediante el. cual solicitaron ampliación del plazo para dar cumplimiento al Ofitio 
de Requerimiento de Torres. En respuesta a su ~etición, mediante oflcio IFT/221/UPR/DG-

/ CIN/061/2020 de fecha 15 de septiembre de 2020 notificado a través de instructivo de 
notificaciónel 17 de septiembre de 2020, este Instituto otorgó a Telmex y Telnor la ampliación 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del / 
citado oficio para proporcionar la información soli~itada dentro del Oficio de Requerimiento de 
Torres. · • 

El 24 de septiembre de 202,0 el apoderado general de Telmex y Telr¡or presentó ante la Oficialía 
de Partes del Instituto escrito me.diante el cual dichas empresas dieron cumplimiento a lo 
solicita8o en el Oficio de Requerimient~ de TorreS'(en lo sucesivo "Respuesta al Oficio de 
Requerimiento de Torres"). 

En virtud de los citados Antecedentes, y 
) 
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Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 2~, párrafo décimo quinto 
y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiocljfusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo qispuesto en la propia Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. 

Para tal efecto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del u;;o, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos 
esenciales, en términos del precepto de la Constitución invocado, así como por el artículo 7 de 
LFTR. 

Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telJcomunicaciones, por lo que regulará de forma asimétrica a los participantes en estos 
mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que 
sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 

/ zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derecl,os o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del Decreto y 
/ 

mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de Agentes Económicos 
Preponderantes en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 
Dichas medidas incluyen la~ Medidas Fijas, mismas que están relacionadas co~ información, 
oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regulación a~imétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación cuntable, funcional o 
estructural de dichos agentes. 

Segundo.- Medidas de Preponderancia. Como se estableció en la Resolución AEP y en la 
Resolución Bienal, el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes 
economías de escala, alcance y densidad que implican que los operadores entrantes enfrenten 
costos medios unitarios mayores que el operador establecido o incumbente. Por lo tanto, la 
decisión de entrada de un nuevo competidor está en función de estos costos y de la rentabilidad 
que espere obtener la empresa por la inversión realizada. Es por ello que el Instituto determinó 
a través de la Resolución AEP que el acceso a la infraestructura pasiva del AEP resulta de suma 
importancia par,a que se permita a concesionarios entrantes y pequeños operadores realizar una 
oferta competitiva en el sector, al no tener que incurrir en elevados costos de inversión, por el 
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desarrollo de infraestructura en aquellas zonas donde no sea posible alcanzar una escala 
mínima de operación que les permita cubrir las inversiones realizadas cuando el operador que 
la controla no permite el acceso a Ja misma a sus competidores bajo condiciones no 
discriminatorias. 

Asimismo, es importante mencionar que, para el despliegue de la obra civil en diversas 
ocasiones I los operadores enfrentan obstáculos legales y reglamentarios para obtener las 
autorizaciones necesarias, generando incertidumbre en cuanto al tiempo y condiciones en los 
que se realizará el\ despliegue de infraestructura, lo qué afecta la capacidad de los operadores 
para desplegar sus redes conforme a la planificación y, tiempos previstos. I , .• 

En este mismo sentido, 1ds concesionarios que ya prestan servicios requieren complementar su 
infraestructura de telecomunicaciones arrendando a otro operador elementos de red en aquellos 
lugares o localidades en las que no ~uentan con infraestructura propia o con la capilaridad 
suficiente de sus redes, por lo que podrían subsanar esta situación mediante la compra de un 
servicio mayorista a oJro operador que les p~rmita alcanzar una escala mínima eficiente para 
instalar infraestructura propia en el mediano plazo. 

/ 

El acceso a insumos provistos por otros operadores, le permite a un concesionario 
complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios finales, incrementar la cobertura de 
sus servicios y su calidti(ld, aderpás de hacer un uso eficiente de la infraestructµra pasiva 
disponible. Esto tendrá efectos positivos para el concesionario entrante com;o para el \ 
concesionario que otorgue el acceso y uso compartido de su infraestructura pasiva, ya que se 
fomenta la disminución de los costos de operación y permite reorientar recursos inicialmente 
destinados a inversión en infraestructura hacia la ampliación y modernización de las redes de 
los operadores. \ 

Sin erpb¿rgo, dado- que el AEP al mismo tiempo controla la principal infraestructura del país y 
/ es oferente de servicios a los clientes finales a nivel minorista, tiene incentivos para negar el 

servicio mayorista a sus competidores, o a ofrecer trato discriminatorio, ya sea ofr~ciéndolo a 
precios poco competitivos o incurriendo en prácticas que degraden la calidad del servicio 
prest1do, a fin de obtener un mayor porcentaje .de ventas del servicio minorista o retrasar el 
proceso de competencia, dificultando la entrada o la expansión de los competidores en la 
provisión de servicios. 

De esta manera, la regulación en infraestructura a través del uso y acceso compartido de la 
misma permite una reducción de los costos de despliegue de las redes, reduciendo las 

/ 

( 

inversiones requeridas y liberando recursos para financiar los costos operativos. Por ejemplo, --
diversos concesionarios que ya operan en el mercado podrían ofrecer sus servicios de manera 
más eficiente y expedita al utilizar la infraestructura pasiva del AEP, como postes, du_ctos y 
pozos, así como los sitios o torres, generando importantes ahorros en costos de construcción y 
operación de las torres, mientras que se generan ingresos al operador propietario de la 
infraestructura por la renta de los espacios, no utilizados. 
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El acceso a la infraestructura pasiva es además importante para desarrollar la competencia en 
2:onas rurales, en las cuales el despliegue de infraestructura requiere de la adquisición de una 
masa crítica que haga rentable la prestación del servicio. De esta forma, al compartirse los 
costos entre varias empresas se facilita el despliegue en zonas que de otra manera no sería 
rentable. 

En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas Fijas establece que las mismas serán 
aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten 
con títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones o que sean propietarios o 
poseedores de infraestructura pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en las Medidas Fijas. Puesto que Telmex y Telnor son integrantes del AEP y son 
concesionarios de una red pública de telecomunicaciones, quedan por lo tanto obligados al 
cumplimiento de las Medidas de Fijas, de conformidad con la Medida PRIMERA 'c:le las Medidas 
Fijas, que señala: 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que cuenten con títulosde concesión\ 
de Red Pública de Telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de Infraestructura 
Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento." 

Asimismo, el alcance de la infraestructura pasiva está señalado en la fracción XXVII del artículo 
3 de la LFTR: 

"Artículo 3. Para los ~fectos de esta Ley se entenderá por: 

[ .. .} 

XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, canalizaciones, 
construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo de energía eléctrica, 
sistemas de climatización, sitios, torres y demás aditamentos, incluyendo derechos efe vía, que 
sean necesarios para la instalación y operación de las redes, así como pará la prestación de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; 

' \ 
De lo anterior se desprende que el AEP tien~ la obligación de ofrecer a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que así lo requieran el servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva de su red sobre bases no discriminatorias y sin 
condiciones de exclusividad. Asimismo, deberá de ofrecer la totalidad de elementos de 
infraestructura pasiva que posea, sin limitación o distinción alguna, ya sea por segmento de la 
red, tipo de usuario, u otra. 

Asimismo, el Resolutivo SEXTO de la Resolución AEP dispone lo siguiente: 

"SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante, así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 
derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
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/ Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Te/ecor;wnicaciones, esta prevención 
deberá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan las 
condiciones dfJ cualquier transacción". 

En este sentido, puesto que Telmex y Telnor son integrantes del AEP y son concesionarios de 
una red pública de telecomunicaciones, quedan por lo tanto obligadas al cumplimiento de las 
Medidas Fijas, de acuerdo con lo previsto en el Resolutivo SEXTO de la Resolución AEP antes 
señalado. \ 

Tercero.- Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
y su correspondiente Modelo de Convenio pre~entados por el AEP. Las ofertas de 
referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
(en lo sucesivo "Oferta de Referencia'1) determinan los términos y condiciones no 
discriminatorias en los que el AEP, deberá poner a disposición de los concesionarios solicitantes 
y autorizados solicitantes (en lo sucesivo, "CS" utilizado indistintamente en singular o plural) el 
servicio de acceso y uso compartido dr infraestructura pasiva, así como los servicios 

\ ----

complementarios pertinentes. 
/ 

La utilización de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revisada por el Instituto 
otorga certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el CS tiene conocimiento de 
los términos. y condiciones que puede aceptar, acortando los tiempos para la prestación de los 
servicios mayoristas. \ \ 
'•, 

La supervisión del lnstifuto tiene el propósito de que los servicios mayoristas se presten de 
manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en la prestación de los 
mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda realizar modificaciones a las 
Propuestas ORCI para asegurar que los \términos y condiciones que se establezcan permitan 
mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para 
los consumidores. 

En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de 
las Medidas Fijas, la cual a la' letra señala lo siguiente: 1 

) 
"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente·Económico Preponderante deberá presentar para 

/ aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que corresponda, una propuesta de Oferta de 
Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados y una propuesta de 
Oferta de Referencia para fa prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el Artículo 268 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que fJ/ Agerite Económico 
Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autoriiado Solicitante puedan acordar la firma de 
convenios con duración mayor al de la vigencia de la Of1rta de Referencia respecti,la. 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo siguiente: 
/ ~ 

a) Servicios establecidos de manera específr6a y condiciones aplicables a los mismos; 

b) Características de los servicios incluidos, así como de los servicios auxílíares en caso 
de ser necesarios; 

/ 

\ 
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c) Procedimientos para la solicitud de se,vicios, entrega de los se,vicios, conciliación y 
facturación, reparación de fallas, mantenimiento y gestión de incidencias, y demás 
n~cesarios para la eficiente prestación del se,vicio; 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos en el 
inciso anterior; 

e) Parámetros e indicadores de calidad de selVicio; 

f) Acuerdos de Nivel de Se,vicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas a su 
incumplimiento; 

g) Tarifas; 

h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación de los 
diferentes se,vicios, e 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

La propuestá que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, al menos, 
condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente. 

Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta pública por un periodo de treinta días 
naturales. Terminada la consulta, el Instituto contará con treinta días naturales para aprobar o 
modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caso de haberse realizado alguna modificación, dará 
vista al Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del Instituto y del 
Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 
cada año y entrarán en vigor el primero de enero del siguiente año. 

[ ... ] 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competf!ncia en la prestación de los selVicios objeto de las Ofertas de Referencia, cualquier 
requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del se,vicio, ni: 

" Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los se,vicios, por lo que 
deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y descuentos establecidos en las 
Ofertas de Referencia a cualquier Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que se lo 
requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los establecidos en las Ofertas de 
Referencia. 

" Condicionar la provisión de los se,vicios a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o 
selVicio adicional o diferente de aquél. 

" Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad, o de no adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los se,vicios proporcionados o comercializados por un tercero. 

" Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones distintas o adicionales 
a las que contemplan las Ofertas de Referencia." 
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Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los CS que requieran 
los servicios mayoristas del AEP, así como a este último, por lo que en la Resolución AEP y en 

, ', \ 

la Medida CUADRAGESIMA TERCERA de las Medidas Fijas, se 1estimó conveniente la 
' existencia de un Modelo de Convenio por medio delcual se formalice la relación contractual, el 

cual también está previsto que sea revisado por el Instituto. Con ello se otorga seguridad a los 
CS respecto de los servicios que les sean proporcionados, 'asegurando términos y cóndiciones 
justas y equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, 
de la siguiente manera: 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir con los 
Concesionarios Solicitant~s y Autorizados Solicitantes, dentro de los quince días siguientes a los 
que les sea presentada la solicitud de prestación de servicios mayoristas regulados, el Convenio 
respectivo. 

DiGhos convenios deberán reflejar lo establecido en las presente:¿ (medidas y en las Ofertas de 
Referencia, así como incluir las compensaciones existentes por incúmplimientos y todas aquellas 
condiciones que otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados, incluyendo plazos 
r;nínimos dep_ermanencia." ~ 

! 

De e~ta for~a se observa que en cumplimiento a las Medidas CUADRAGÉSIMA PRIMERA y 
CUADRAGESIMA TERCERA de las Medidas Fijas, la Oferta de Referencia y el Modelo de 
Convenio deberán.ser aprobados por el Instituto, pues éste tiéne la obligación de vigilar en todo 
momento que dicha Oferta de Referencia y su convenio cumplan con lo establecido en las 
Medidas Fijas, por lo que cuenta con la facultad de modificar los términos y condiciones de 
dichos documentos, incluyendo sus, anexos, cuando a su juici9> las condiciones no se ajusten a 
lo establecido en las Medidas Fijas o no¡ ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia 
en el sector. , \ 

Cuarto.- Separación Funcional. La separación funcional tiene fundamento en el marndato 
constitucional establecido en el Decreto y en la LFTR, mientras que el Instituto tiene la facultad 
de imponer medidas asimétricas que impliquen la separación contable, funcional o estructural 
del AEP cuando lo considere conveniente para generar condiciones \de competencia y libre 
cqncurrencia. 

A partir de lo anterior, de conformidad con la Medida SEXAGÉSIMA QUINTA de las Medidas 
Fijas la separación funcional debe realizarse bajo los siguientes criterios: 

/ . 

"SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá separar funcionalmente 
la provisión de servicios mayoristas objeto de las medidas,a través de la creación de una persona 

moral y de una división ma~oHsta, de conformidad con lo siguient;: 

La persona moral que constituya prestará exclusivamente los servicios mayoristas relacionados 
al menos-1:;on los elementos de la red local o de acceso, así como los enlaces dedicados locales 

' ' y la infraestructura pasiva, asociados a dicha red, entre otros servicios mayoristas. Asimismo, la 
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1 
división mayorista dentro de la(s) empresa(s) existente(s) prestará los demás servicios 
mayoristas sujetos a las medidas que no sean prestados por la persona moral de reciente 
constitución. 

[ ... ]" 

En este sentido, dentro del Acuerdo de Separación Funcional se indica que el AEP continuará 
con la obligación de ofrecer servicios mayoristas de acceso a través de una persona moral, y 
ofrecer otros servicios mayoristas a través de la División Mayorista, y a su vez la provisión de 
servicios minoristas a través de Telmex y Telnor u otras concesionarias, por [o que es necesario 
mantener el marco regulatorio en la provisión de servicios mayoristas con independencia del 
agente que los proporcione, a fin de favorecer condiciones que garanticen el acceso no 
discriminatorio a terceros usuarios de los insumos que provee el AEP, de tal forma que todos 
reciban insumos equivalentes que les permitan competir en· igualdad de copdiciones en la 
provisión de servicios a sus usuarios. 

Así, la obligación de prestar los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
a través de las Empresas Mayoristas y de\las personas morales que constituyan en cumplimiento 
de las Medidas Fijas, por sí misma, no garantiza que se cumplan con las condiciones de trato 
no piscriminatorio sino que se complementa con las demás medidas impuestas al AEP como las 
obligaciones de mantener ofertas públicas de referencia, de celebrar convenios con todos los 
solicitantes, y aquellas asociadas a replicabilidad técnica y económica, y equivalencia de 
insumos. 

Inclusive, dentro del Acuerdo de Separación Funcional, se indica que el AEP deberá 
implementar la separación funcional de conformidad con lo siguiente: 

"3. DE LAS EMPRESAS MAYORISTAS 

[. . .] 

3.2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El AEP, hasta en tanto no se concrete, la separación funcional, deberá ser responsable ante el 
Instituto y terceros del cumplimiento de las medidas de preponderancia que se encuentren 
vigentes durante dicho periodo. Concluido este, las Empresas Mayoristas serán 
responsables de dar cabal cumplimiento a las obligaciones que les recaen, de 
conformidad con el Apartado 2 sobre el Cumplimiento de Obligaciones, así como de 
aquellas que deriven de los procedimientos de nwisión bienal de medidas de preponderancia. 

[ ... ] 

[Énfasis añadido] 

En este sentido, el Apartado 2 "CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", de la Disposición 
Transitoria PRIMERA del Acuerdo de Separación Funcional, dispone lo siguiente: 

', 
"APARTADO 2: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

1. Medidas asimétricas del Anexo 2 
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[Énfasis añadido] 
1 

( De lo anterior se desprende que tanto la Empresa Mayorista como la División Mayorista de 
Telmex y Telnor serán responsables de dar cabal cumplimiento a las medidas de 
prepónderancia que se encyentren vigentes, en este caso, a las Medidas Fijas. 

. / 

Asimismo, para efectos del análisis se reitera que la referencia al AEP considera a cualquier 
conjunto de combinaciones de agentes económicos que integran al AEP, esto es, las Empresas 
minoristas Telmex y Telnor, y/o las nuevas empresas mayoristas (EM y DM). ~ 

~ 
~ 

En el Acuerdo de Separación Funcional en la sección relacionada con nume1ral "2. Asignación 
de servicio del Plan Final de Implementación", se acordó que las EM dében realizar las gestiones 
necesarias con Telmex y Telnor cuando se requieran insumos provistos por dichas empresas a 
fin de proveer alguno de sus servicios, corho se cita a continuación: 

"PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN 

(. .. ) 

2. f signación de serviéios 

( .. .) 

Ventanillas de acceso a los servicios . \ 

Las Empresas Mayoristas serán la ventaníllÍ única de acceso para la prestación de los se,vicios 
mayoristas regulados antes mencionados, de conformidad con lo establecido en el Apaítado 1 
del presente Plan. 

Cuando las Empresas Mayoristas requieran de insumos provistos por las Divisiones Ma/oristas 
. a fin de ofrecer alguno de sus se,vicios, deberán realizar las gestiones necesarias con la§ 

Divisiones Mayoristas.<' 
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En virtué:I de lo antes expuesto, las EM son la ventanilla única de acceso para la prestación de 
los servicios mayoristas regulados que tiene asignados, por lo que deben realizar la coordinación 
con el AEP y ejecutar las diligencias necesarias con el fin de suministrar los servicios que 
proveen a través de su Oferta de ReferenGia. Es por lo anterior que el Instituto destaca que serán 
las EM quienes gestionen todas las actividades necesarias para la provisión de los servicios, de 
esta manera se estará proporcionando certeza al CS al suministrar el servicio de extremo a 
extremo sin la intervención de una gestión adicional, nueva o, peor aún, no aprobada por el 
Instituto. En otras palabras, son las EM las responsables de tramitar si fuera el caso, algún 
insumo a Telmex o Telnor para cualquier etapa de los procedimientos de contratación, 
modificación o baja de los servicios. 

Quinto.- Análisis de la Propuesta de la Oferta de Referencia y su Modelo de Convenio. 
Como se indicó anteriormente, el Instituto cuenta con la facultad de modificar los términos y 
condiciones de la Propuesta ORCI y su Mod~lo de Convenio cuando a su juicio no se ajusten a 
lo establecido en las Medidas Fijas o no ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia 
en el sector. 

Así, la Propuesta ORCI debe contener los términos, condiciones, normas técnicas, 
especificaciones y parámetros de calidad para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva a efecto de que los CS que lo requieran cuenten con la 
información relevante que les permita la contratación de los servicios en condiciones no 
discriminatorias. 

1 

Por otra parte, también se debe tomar en
1 
cuenta que la Medida CUADRAGÉ9IMA PRIMERA 

de las Medidas Fijas dispone que la Propuesta ORCI deberá reflejar, al menos, 'tas condiciones 
equivalentes a las de la ORCI Vigente. En este sentido, se considera que todos aquellos cambios 
y modificaciones presentados por el AEP dentro de su Propuesta ORCI que no se ajusten a lo 
establecido en la Medida antes señalada, o que no constituyan condiciones más favorables para 
la competencia en el sector que las medidas vigentes, o inhiban la competencia, \Serán 
desestimados por el Instituto y éste retomará la redacción establecida dentro de la ORCI 
Vigente, incluyendo sus Anexos. 

La ORCI Vigente, como se mencionó en el Antecedente Séptimo, fue aprobada por el Pleno de 
este Instituto mediante el Acuerdo P/IFT/250220/60, la cual puede ser consultada en la siguiente 
dirección electrónica: 

http://www. ift. org. mx/sites/ defau lt/files/ contenidogeneral/pol itica-
reg u latoria/ ofertadereferenciai nfraestructurapasívapa ralasdivisionesm ayoristas. pdf. 

( 

En este contexto, el Instituto procedió a realizar el análisis de la Propuesta ORCI que 
presentaron Telmex y Telnor para la autorización o modificación de sus términos y condiciones. 
Considerando que la Propuesta de Oferta de Referencia debe contener los términos, 
Gondiciones, normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para la prestación del 
servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, el Instituto realizó el análisis 
correspondiente a dicha propuesta, sin menoscabo de la inclusión de modificaciones que el 
Instituto consideró necesarias para mantener o mejorar las condiciones de la ORCI Vigente, 
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atendiendo a \lo establecido en las Medidas Fijas, y aseguráddosé que dichas modificaciones 
cumplieran con su objetivo de fomento a la competencia. 

En el caso de las modificaciones propuestas por el AEP y que el lnstitutd considera que 
mantienen o mejoran las condiciones\ de la ORCI Vigente, que no atentan con lo establecido en 
las Medidas Fijas y no imponen condiciones que inhiben la competencia, no se señalarán los 
casos particulares 1 ni se expondrán manifestaciones al respecto, por lo que dichas 
modificaciones se tendrán por aceptadas y se incluirán en la Oferta de Referencia que en su 
momento autorice el Instituto y que formará parte del Anexo Único del presente Acuerdo. 

Por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan a lo establecido en las Medidas Fijas, 
o que a juicio del Instituto no ofrecen condiciones favorables para"la competencia en el sector, 
o solicitan requisitos innecesarios para la eficiente prestación de los servicios de esta Oferta, el 
Instituto presenta sus consideraciones en la sección 5.1 de este Acuerdo para modificar el 
contenido de la Propuesta ORCI a efecto de que, entre otras cosas, sus términos y condiciones 
generen certeza, sean claros, proporcionales, no abusivos, equitativos, recíprocos, y que 
reduzcan asimetrías de información, no discriminen y favorezcan la competencia. 

) 
Sin perjuicio de lo anterior,- el Instituto realiza modificaciones en aquellas redacciones que 
presenten errores tipográficos, ortográficos o de sintaxis, estableciendo condiciones de claridad 
en su redacción, a efecto de mantener la consistencia con respecto a lb estipulado por el Instituto 
para las diferentes secciones de la Oferta 

1
de Referencia, las cuales se verán reflejadas en/la 

Of~rta de Referencia Modificada por el Instituto; y serán incluidas en el Anexo Único al presente 
Acuerdo. 

Adicionalmente, el lnstitJto realiza modificaciones que considera necesarias pa~~ la mejor 
provisión de los servicios de la misma, y para las cuales presenta consideraciones en la sección 

\ 

5.2 de este Acuerdo. 
\ 

Finalmente, es preciso mencionar que del análisis de las Propuestas ORCI presentadas por 
Telmex y Telnor, y a efecto'de satisfacer el principio de economía procesal, el Instituto considera 
procedente concentrar y resolver dentro del presenteAcuerdo ambas Ofertas de Referencia, en 
virtud de que ambas tienel'Í por objeto determinar la prestación de los servicios para el Acceso 

, y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva del AEP en su conjunto, es decir, que existe una 
conexión íntima entre las propuestas a las que hace referencia el Antecedente Octavo, además 
de que las pretensiones de Telmex y Telnor no se contradicen o se excluyen mutuamente. 

Para realizar el análisis de las modificaciones presentadas por el AEP en su Propuesta ÓRCI, 
en primer lugar, se hace una valoración de lo reportado a través del Cuadro de Justificaciones 
AEP indicado en el Antecedente Octavo, en el cual el propio AE2P señala Las modificaciones 
realizadas a la ORCI Vigente y la justificación que ofrece de las mismps. Para mejor referencia 
se cita dicho cuadro a continuación, con las únicas correcciones de ortografía para mejor lectura, 
e identificando con número entre par~ntesis los cambios indicados en la segunda columna para 
su posterior referencia. 

\ 
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Cuadro 1. Cuadro de Justificaciones AEP, que incluye la relación de modificaciones de la Propuesta 
ORCI de Telmex y Telnor. 

Anexo Único ORCI Fija 
DM 2021 

Anexo A del Convenio 

(1) Se elimina el concepto de SIPO 

(2) Se agrega la definición de 
División Mayorista 

(3) Se propone que la entrega de 
información no se limite a un 
software de diseño especifico 
(AutoCAD) 

(4) Se aumenta el tiempo para la 
entrega de credenciales de 
acceso al SEG correspondientes 
de 1 a 3 dh 

(5) En el purito V.2 Alternativa en 
caso de Falla o Intermitencias del 
SEG, se atiende el punto de /as 
fallas que superan el limite qe 
disponibilidad 

(6) Se clarifica la redacción /¡ara 
que el es o AS aplique la 
normatividad técnica para su 
anteproyecto, de manera que el 

-análisis estructural lo pueda hacer 
e/ es o AS o bien lo solicite a la DM 

(7) Propuesta de Tarifas de 
espacio en Torres, basadas en 
zonas socio-económicas 

(8) Se eliminan del documento /os 
servicios de la Empresa Mayorista 
(obra civil, tendido de cable 
canales ópticos y fibra oscura 

La obligación de la DM para implementar un Sistema Integrador Para 
Operadores (SIPO) está supeditada en la Resolución de Separación 
Funcional, a que /os términos y condiciones sean presentados y aprobados 
en el seno del Comité Técnico del Sistema Electróniéo de Gestión (SEG). 
Se eliminó el término en la OREDA 2021 de la DM con la finalidad de no 
generar confusiones entre los Concesionarios Solicitantes. 

Se agregó la definición con la finalidad de precisar la responsabilidad en la 
entrega de servicios, as/ como establecer la manera en la que será 
denominada la empresa a lo largo de la ORCI 2021. 

Se propone al Instituto la supresión de la marca del software derivado de 
que no se debe ser restrictivo a /os es o AS el uso de un software en 
especifico. Se propone una redacción donde quede abierto el software y 
se aplique la generalidad de que permitan la vJsualización de la 
información, lo cual es e/ objetivo de la norma. 

Es dable, que el Instituto otorgue a la División Mayorista un aumento en 
este plazo derivado de que la obtención de /as credencia/es de acceso al 
SEG pasa por procedimientos que requieren autorizaciones internas en 
donde intervienen diferentes áreas, situación que pudiera llegar a generar 
un mayor tiempo a lo establecido por este Instituto. 

Se acota el alcance de la notificación para que estén acordes a lo resuelto 
por el propio Instituto en /os comités del SEG. 

Se propone una adecuación en la redacción para esclarecer que /os CS o 
AS deben apiicar la normatividad técnica para la elaboración de sus 
anteproyectos, incluyendo un análisis estructural en su anteproyecto. 
Adicionalmente se abre la oportunidad de que el es o AS pueda solicitar a 
la DM que elabore este estudio. 
Con lo anJerior, se genera una mayor claridad y efectividad en la 
prestación del servicio del espacio en Torre. 

Se propone al Instituto un esquema de Tarifas basadas en /as zonas socio 
económicas ya que este elemento también pondera en el cálculo del costo 
del Servicio y Uso de Espacios en Torres. 
El propio Instituto ha concedido la utilización de cobrqs diferenciados por 
nivel socioeconómico en el Espacio en Piso. Es impórtante considerar que 
/os costos de /as Torres no solo involucran la estructura sino donde se 
encuentra para determinar la totalidad de su costo. 

En virtud de la propia resolución que determinó la Separación Funcional y 
lo establecido en /as propias ofertas de referencia de /as empresas 
mayoristas RNUM y RUMN, se realiza la eliminación de /os servicios en el 
Anexo 3 Fallas: 
•Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
•Servicio de Tendido de Cable en la Infraestructura Desagregada 
•Servicios de canales ópticos de Alta Capacidad 
•Servicio de Renta de Fibra Oscura 
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Anexo 3 fallas DM 
ORCI Fija 2021 

Anexo 4 Parámetros e 
Indicadores de Calidad 
Penas DM ORCI Fija 
2021 

ANEXO6 
PROCEDIMIENTOS 
DM ORCI FIJA 2021 

(9) En el punto 4.5 Plazo~ para la 
solución de fallas, se agregan /os 
horarios de atención con /os que 
se clarifica y se da certidumbre del 
horario laboral. 

(10) En el punto 4.6 Procedimientos 
de accesos a infrae;tructura 
compartida por falla en /os 
elementos de red del concesionario 
solicitante o emergencia, fil! 
agregan /os horarios de atención 
con /os que se clarifica y se da 
certidumbre del horario laboral. 

(11) En el punto 2 Parámetros de 
calidad para /os servicios de acceso 1 • 

y uso compartido de la 
infraestructura pasiva, se agregan 
los horarios de atención, dando 
certidumbre del horario laboral. 

(12) Se incrementó el plazo de( 
Análisis de factibilidad (etapa 5/. 
de 5 dh a 10 dh 

(13) Se eliminan /os indicadores 
para canales ópticos 

\ 

(14) Se homologa el plazo para la 
elecución dé la Visita Técnica 
(etapa2) a 20dh, tanto en lo 
descrito en Anexo 4 de 

/ 

El SEG tiene un funcionamiento de 7/24/365 días, es decir todo el año. Es 
as/ que, si una orden de servicio es ingresada en un horario inhábil, se 
atenderá en el primer minuto del dfa hábil siguiente a la recepción de la 
solicitud. 

El SEG tiene un funcionamiento de 7124/365 d/as, es decir todo el año. Es 
as/ que, si una orden de servicio es ingresada en un horario inhábil, se 
atenderá en el primer minuto del dfa hábil 3/guiente a Ir recepción de la 
solicitud. 

El incremento de plazo que se solicita al Instituto obedece a que en 
algunas ocasiones para validar el Análisis de Factibilidad, es necesario 
realizar traslados de personal al sitio y con esto dar una respuesta objetiva 
y sustentada a la solicitud. 1 
Es pertinente hacer saber al Instituto que /os calendarios de trabajo del 
personal al que se /e asignan es/as solicitudes se organizan por semana, 
por lo que /os 1 0dh resultar( afines para atender con. la operación de 
TELMEX, atendiendo con esto el principio de la eqÚivalencia de insumos. 
Es por ello que este incremento ayudará a generar certidumbre a todos /os 
usuarios de este servicio. 

En virtud de la propia resolución que determinó la Separación Funcional y 
lo establecido en /as propias ofertas de referencia de /as empresas 
mayori!ilas RNUM y RUMN, se realiza la eliminación del servicio en el 
Anexo" 4 de parámetros: 
•Servicios de canales ópticos de Alta Capacidad 

1 procedimientos como en el Anexo 6 
de plazos. 

De acuerdo en lo resuelto en la Oferta actual, es de notarse la diferencia 
que existe entre /os tiempos establecidos para la ejecución de la Visita 
Técnica en el Anexo 6 de procedimientos contra lo descrito para esta 
misma actividad en el anexo 4 de parámetros e indicadores de calidad en 
el cual quedan establecidos 20 d/as hábiles para la actividad mencionada, 
y donde no presentá-consistencia con el anexo 6 en donde se establece 

un plazo de 10 días. 

\ 

(15) El Análisis de factibilidad, se 
adecua para dar la posibilidad de 
que el es o AS pueda solicitar un 
análisis estructural mediante un 
trabajo especial. 

Derivado de lo anterior, se presenta la homologación de /os tiempos en el 
anexo 6, tomando en consideración quii'en la ORC/ 2019 y la ORCI 2020 
en la Etapa 2 Programación y realización de Visita Técnica en el punto 
2. 1. 2 (para amb.as Ofertas), estab/ecfan el plazo de 20 días hábiles para 
que se llevara a cabo esta actividad. 

Se propone esta adecuación en el apartado 4 de Análisis de Factibilidad, 
dado que en /as ofertas anteriores este trabajo pod/a ser requerido 
únicamente si el es o AS solicitaban la actividad de Visita Técnica, 

( 
tomando en cuenta que /os CS o AS pueden omitir la actividad de la Visita 
Técnica y que todo proyecto a ejecutarse debe pasar por un Análisis de 
Factibilidad, se pone a disposición en esta etapa la realización de un 
Análisis Estructural. \ 

\ 
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(16) Se agrega el procedimiento Por consistencia y certidumbre en el uso de espacio en el servicio de 
de modificación para Torres (en Torres, se adiciona el procedimiento de modificación 
la ORCI actual se carece de este) 

No obstante lo anterior, el Instituto advierte que las modificaciones contenidas en los 
documentos de la Propuesta ORCI superan la relación provista en el C~adro de Justificaciones. 

Como se mencionó anteriormente, el Instituto considera procedentes las modificaciones a la 
redacción que clarifica la especificidad de los servicios mayoristas y las incluirá como propuestas 
por Telmex y Telnor en tanto no signifiquen cambios potenciales a las condiciones de los 
mismos. 

1 

En particular, se integrarán sin emitir manifestaciones adicionales al respecto, e incluyéndolas 
en los documentos que comprenden el Anexo Ünico de este Acuerdo las siguientes 
modificaciones: 

® La eliminación del concepto de SIPO por estar "supeditada [ ... ] a que los términos y 
condiciones sean presentados y aprobados en el seno del Co~ité Técnico del Sistema 
Electrónico de Gestión (SEG)", de conformidad con el Acuerdo de Separación Funcional. 

e La eliminación de la mención a los servicios de obra civil, tendido de cable canales ópticos 
y fibra oscura del Anexo 3 "Fallas" y de los Indicadores para Canales Ópticos de Alta 
Cqpacidad de Transporte del Anexo 4 "Parámetros e Indicadores de Calidad," así comofa 
inéÍusión de la etapa de Modifi~ación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 
en el texto de la Oferta. 

Estas modificaciones corresponden a los numerales 1 (uno), 8 (ocho), 13 (trece) y 16 (dieciséis) 
del Cuadro de Justificaciones AEP. 

Es importante señalar también que todos aquellos términos que constituyen conceptos 
generalmente aceptados o estándares en la industria que se incluyen en la Propuesta ORCI han 
sido desestimados por el Instituto para evitar redundancias en la Oferta de Referencia y para 
garantizar que el alcance de los términos se de en condiciones de la mayor transparencia y 
certidumbre posible para las partes involucradas y que los concesionarios participantes cuenten 
con claridad en su toma de decisiones. 

, Adicionalmente, en aqµellos casos en que las modificaciones de la Propuesta ORCI mejoran 
parcialmente los términos y condiciones de la ORCI Vigente debido a que puntualizan o clarifican 
una condición 9 procedimiento, pero se encuentran fraseados ,de tal manera que parecen abrir 
espacio una interpretación discrecional del AEP, o que requieren mayor detalle en cuanto a 
términos o características, el Instituto ha realizado los ajustes necesarios al lenguaje para 
otorgar mayor certidumbre de las mejoras propuestas por Telmex y Telnor. 
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En este contexto, el Instituto procede a la atención de las modificaciones a la Prop~esta ORCI 
respecto a la Oferta de Referencia Vigente que considera no procedentes, así como aquellas 
que derivado del análisis propio que re~liza a la luz de lo contenido en la Propuesta ORCI ha 
considerado procedente incluir, las cJales serán expuestas respectivamente en las secciones 
5.1 y 5.2 de este Acuerdo a continuación. 

\ 

5.1 MODIFICACIONES EN LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA CON 
RESPECTO A LA OFERTA DE REFERENCIA VIGENTE NO PROCEDENTES 

\ 
! 

Para la valoración de las modificaciones contenidas. en las Propuestas ORCI de Telmex y Telnor, 
\ / ' 

· el Instituto revisó la integralidad de los. documentos, con base en el Cuad50 de Justificac:jones 
AEP, aderr¡ás de las modificaciones adicionales realizadas a los documentos de la Oferta 
Vigente identificadas por el Instituto a fin de resolver sobre las mismas, tomando en cuenta los 

\ 

criteriQs establecidos en las Medidas Fijas para la correcta prestación de los servicios de acceso 
y uso de compartición de infraestructura. 

\ 

" A partir de dicha revisión, el Instituto identifica los ajustes propuestos por el AEP que no ofrecen • 
condiciones más favorables para la1competencia o para la provisión de los servicios, y aquellos 
que a su consideración no ofrecen mejoras al contenido y/o alcance de los servicios materia de 
la ORCI Vigente, y/o que podrían g~nerar condiciones que inhibieran la competencia, limitaran 
la prestación de los serviciós, o generaran cualquiera otra cons~cL1encia desfavorable a los CS. 

De manera particular, la Propuesta ORCI presenta modificaciones al texto de la ORCI Vigente 
que resultan improcedentes y se desestiman conforme a los siguientes argum~ntos. 

5.1.1 Modificaciones al texto de la Oferta 
\ 

El Instituto adviert~ que la Propuesta ORCI incluye algunas definiciones cuyo fraseo implica la 
modificación de términos y condiciones de la ORCI Vigente, a las que el Instituto hace 
puntualizaciones que a su juicio se· requieren para evitar que los cambios se constituyan en 
potencial trato discriminatorio o que introdyzcan mayor certidumbre de la que tratanife solventar. 
Tales son los casos siguientes, en que se acepta con modificaciones la PropuestaiORCI en lo 
relacionado con: / 

• La inclusión de la definición de División Mayorista, para dar certidumbre a la continuidad de 
los servicios mayoristas de la Oferta de Referencia, y con el fin de dar\claridad al texto de 
los documentos que la conforman. 

I 
No obstante lo anterior, en el espíritu de lo señalado respecto a las modificaciones a la 
redacción en la Propuesta ORCI, el Instituto aclara que dado que el sujeto responsable de 

. J / 
la entrega de servicio~ continúa siendo miembro del AEP, es decir Telmex y Telnor, resulta 
improcedente modificar el espíritu de la Oferta eliminando la referencia a las "afiliadas, 
filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico". 
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• La carga de información relacionada con los servicios, para que la puesta a disposición del 
CS de los planos isométricos no se limite a un software de diseño especifico (AutoCAD). 
En este caso, se modifica el lenguaje para evitar que visualización de planos e isométricos 
resulte de menor calidad en detrimento de las condiciones vigentes de la Oferta. 

Estas modificaciones corresponden a los numerales 2 (dos) y 3 (tres) del Cuadro de 
Justificaciones AEP. 

Es de destacar que este tipo de modificaciones se realiza en diversas ocasiones a lo largo de 
los documentos que conforman la Propuesta ORCI, como es el caso de la especificación de los 
elementos que comprenden el ''Análisis de Factibilidad', por lo que el Instituto modifica el fraseo 
con el fin de permitir la posibilidad que dicho análisis sea emitido con los elementos listados 

1 

estrictamente necesarios y no necesariamente todos los incluidos en la lista propuesta por 
Telmex y Telnor, lo cual pudiera otorgarle disc'.ecionalidad al AEP en detrimento de la eficiente 
prestación de los servicios. O bien, la inclusión del "Análisis Estructurar dentro del apartado de 
Definiciones, debido a que se define como el "análisis que realiza el CS para revisar la capacidad 
de carga de la torre sujeta al servicio de compartición de infraestructura", la cual es valorada 
como improcedente por el Instituto por formar parte de los estudios de factibilidad necesarios 

, para la determinación de la capacidad excedente, y que de conformidad con la sección 3.2 de 
las Normas Técnicas del Anexo 2 corresponde a las DM realizar para garantizar la integridad 
física de las torres. Finalmente, en 1este mismo tenor de consideraciones, se desestima la 
propuesta de las DM de realizar cambios como renombrar con "Factibilidad de Espacio en 
Torre", "Factibilidad de Espacio en piso", "Factibilidad de Fuerza y Clima" en lugar de Torre, 
Espacio en Piso y Sistemas de Aire Acondicionado y Alimentación, respectivamente, a los 
elementos susceptibles de compartición de infraestructura. 

5.1.2 Modificaciones a los Procedimientos, Procedimiento de Atención de Fallas, 
Continuidad del Servicio y Gestión de\lncidencias, y Parámetros e Indicadores de 
los Niveles de Calidad y Penas Convencionales (Anexos 3, 4 y 6) 

\ 
Adicionalmente, el Instituto advierte cambios propuestos a la operación, seguimiento y medición 

' de los servicios/én la Oferta de Referencia de las DM que resultan improcedentes por no consistir 
mejoras o condiciones equivalentes a la ORCI Vigente, por las razones que se .exponen a 
continuación: 

• En referencia a la propuesta de redacción para la sección "[l]V.2 Alternativa en caso de Falla 
o Intermitencias del SEG" del Anexo Único en el sentido de acotar el alcance de la 
notificación que debe realizar la División Mayorista al Instituto respecto de las fallas o 
intermitencias del SEG, el Instituto advierte que los límites de disponibilidad asociados a la 
especificación técnica de cada módulo del SEG fueron, establecidos considerando la carga 
de información, solicitudes y demás acciones para la provisión de servicios de acceso y uso 
compartido de pozos, duetos, canalizaciones, torres, sitios, predios, espacios físicos y e11 
su caso, canales ópticos de altJ capacidad o renta de fibra obscura, como parte de una·· 
misma Oferta de Referencia. 
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A partir de dicha consideración¡y derivado de la imple
1

mentación del Plan de Separación 
Funcional, el Instituto considera que la carga de solicitudes y toda la gestión correspondiente 
para la provisión de servicios podría realizars

1
e sin mayor riesgo de saturaci~n del SEG por 

lo que resulta improcedente cualquier referencia a límites de disponibilidad para justificar la 
fálla o intermitencia del SEG cuando ~n estricto séntido, no existe un análisis del rendimiento 
operativo de la plataforma derivado de la separación de sus funciones. 

/ . 

Sin perjuicio de lo anterior, se aclara la redacción en el numeral "IV.2 Alternativa en caso de 
, \ 

Fallq o Intermitencias del SEG" del Anexo Unico del presente Acuerdo para conservar la 
notificación que debe realizar la División Mayorista al Instituto respecto de las fallas o 
intermitencias del SEG. \ 

• Por otra parte, en el Anexo Único de la Propuesta ORCI, referente a las modificaciones a la 
redacción para "esclarecer que los es o AS deben aplicar la normatividad técnica (sic) para 
la elaboración (sic) de sus anteproyectos, incluyendo un análisis (sic) estructural en su 
anteproyecto. Adicionalmemnte (sic) se abre la oportunidad de que el es o AS pueda 
solicitar a la DM que elabore este estudio" el Instituto advierte que tales precisiones al 
lenguaje constituyen cambios a las condiciones de equidad entre concesionarios ya que las 

\ 

normas técnicas aplicables a la infraestructura sujeta a compartición mediante la Oferta de 
Referencia de las Divisiones Mayoristas de Telmex y Tel.nor deberán cumplirlas todos los 
CS, incluyendo el propio Telmex y Telnor. Lo anterior es consistente con lo establecido en 
su Anexo 2: Normas Técnicas. 

• En el caso de lo señalado para el "Anexo 4: Parámetros e indicadores de los niveles de 
/ 

calidad y penas convencionales", el Instituto considera improcedentes las modificaciones a 

• 

• 

• 

los términos consistentes én la introducción de horarios de atención para la solución de 
fallas y los plazos para el levantamiento de los reportes de quejas, mucho más acotados 
que los términos y condi9iones vigentes. 

/ 

El criterio descrit? en el párrafo anterior se mantiene a efecto de rechazar lo correspondiente 
a la modificación de los Parámetros de Calidad para los Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de la Infraestructura Pasiva incluidos en el Anexo 4 de Ja f>ropuesta ORCI, en 
consistencia con la desestimación de lo correspondiente a la operación misma de la 
atención de fallas en un sistema que debe funcionar las 24 horas los 365 días del año. 

En referencia a la propuesta de las DM de indrementar el plazo del Análisis de Factibilidad 
de 5 (cinco) a 10/(diez) días,hábiles incluido en su Propuesta ORCI, el Instituto advierte que 
las DM no aportaron evidencia alguna de que hayan sido necesarios los tiempos solicitados 
para realizar dichos análisis para atender la operación del servicio, por lo que no justifica 
dicho cambio, 8ue sin mayores e[ementos desestima para no gene,r:ar un deterioro en las 
condiciones del servicio para los CS. 

/ ( 

Con r~specto a los Procedimientos incluidos en el Anexo 6, el lnstituto,desesJima la 
mqdificación de plazo de 1 O (diez) a 20 (veinte) días hábiles para la Programación de la 
Visita Técnica. Lo anterior, debido a la aparente discrepancia existente entre los tiempos 

\ 
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establecidos para la ejecución de la Visita Técnica entre el Anexo 4 que según el AEP "no 
presenta consistencia con el anexo 6 en µonde se establece un plazo de 1 O días". Al 
respecto, el Instituto aclara que el plazo de veinte días hábiles para la realización de la Visita 
Técnica no sufrió modificación en la ORCI Vigente, y la DM interpreta el plazo máximo 
dentro del cual las tres posibles fechas para la programación de la Visita Técnica deberán 
s_er aceptadas o rechazacfas por los CS, como una inconsistencia en el plazo para realizar 
la Visita Técnica. Lo anterior se muestra en la cita de a continuación: 

"2.1 Una vez que el es cuenta con su NIS, la División Mayorista notificará mediante el 
SEG tres propuestas de programación de fecha Visita Técnica en un plazo no mayor a 1 
(un) día hábil posterior a la aceptación de la solicitud del es o AS, ninguna de las cuales 
podrá exceder un plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de la notificación1 ... " 

1 Una vez transcurrido el plazo de 10 (diez) días hábiles dentro del cual se deberán programar las Vipitas Técnicas 
a partir de la notificación, la omisión de respuesta por parte del CS será considerada como declinación del 
procedimiento. Lo anterior sin menoscabo de la posibílídad de poder volver a iniciar el procedimiento en otro 
momento. 

A mayor abundamiento, como puede notarse en el texto del párrafo 2.1.2.1 de la Etapa 2 
de la Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de Torres, del Anexo 6, el 

,/ 

plazo de 20 (veinte).días hábiles no ha sufrido alteración: 

''[/]as partes deberán tener en consideración que la ejecución de la Visita Técnica no 
excederá los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la aceptación de la solicitud". 

• Finalmente, la propuesta de adecuación en el apartado 4 de Análisis de Factibilidad del 
Anexo 6 donde se añade la provisión de que "en caso de requerirse un análisis estructural 
de la torre, el CS contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles para solicitar a la 
División Mayorista el análisis estructural como un trabajo especial" es improcedente debido 
a que el análisis estructural\es parte del Análisis. de Fact¡bilidad, responsabilidad de la DM 
por lo que incluir esta condición significa un deterioro eri los términos y condiciones de la 
ORCI Vigente, además de que introduce inconsistencias internas en la lógica de los 
procedimientos e incertidumbre para los CS acerca de las caracterí!,ticas de los servicios. 

Estas modificaciones corresponden a los numerales 5 (cinco), 6 (seis), 9(nueve), 1 O (diez), 11 
(once), 12 (doce), 14 (catorce) y 15 (quince) del Cuadro de Justificaciones AEP, y se desestiman 
en atención a lo dispuesto en la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA, que señala que la 

1 

Propuesta ORCI debe reflejar, al menos, las mismas condiciones aprobadas en la ORCI Vigente, 
para evitar que el AEP la modifique en detrimento de condiciones de certidumbre y para que 
dichas condiciones se mantengan claras, proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, 
reduzcan asimetrías de información o no discriminen. 

5.2 MODIFICACIONES A LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA A 
CONSIDERACIÓN DEL INSTITUTO 

Con independencia de lo anterior, el Instituto analizó de manera integral lo establecido en la 
ORCI Vigente e identificó la necesidad de realizar modificaciones adicionales en diversos 
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apartados que a su consideración mejoran las condiciones vigentes para propiciar una mayor 
competencia en el sector a la luz de lo señalado en las Medidás Fijas, de las condiciones del 

\ 

mercado y de la propia Propuesta ORCI, las cuales se exponen a continuación: 

• Con el fi~ de reducir_ etapas y plazos para los CS, con los consecuentes costos de 
transacción asociados a trámites previos a la solicitud de los servicios, el Instituto considera 
factible y deseable posibilitar la simplificación del proceso de credencializaciót1 de los 
usuarios para su acceso al SEG para que en lugar de que sean los CS quienes lo soliciten 

í una vez que se formalizó el Convenio, aquellos que así lo soliciten no requieran iniciar otro 
procedimiento para la obtención de dichas credenciales, y el AEP inicie de manerá 
simultánea el proceso de credencialización al. momento mismo de la presentación de la 
solicitud de firma del convenio para"los CS que acompañen dicha solicitud con los formatos 
correspondientes para la credenciJlización, de tal manera de que el usuario y contraseña 
de acceso al SEG puedan ser recibidos en el momento en que el AEP entregue el Convenio 
firmado a los CS. 

Al respecto, la Médida CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas establece lo 
siguiente: 

/ "CUADRAGÉSIMA TERCERA. - El Agente Económico Preponderante deberá suscribir 
con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, dentro de los quince días 
siguientes a los que les sea presentada la solicitud de prestación de servicios mayoristas 
regulados, el Convenio respectivo. 

[. . .]" 

En este sentido, en consistencia con el proceso de firma de_ Convenio aplicable a las Ofertas 
de Referencia, la entrega de los datos de usuario administrador y la contraseña para acceso 
al SEG podrán estar disponibles al CS en el momento en el que se celebra la firma del 
Convenio entre las partes. 

/ Por lo anterior, la propuesta de '"las DM de ampliar el plazo establepido para la 
credencialización de acceso al SEG de 1 (uno) a 3 (tres) días hábil~s referida en el numeral 
4 (cuatro) del Cuadro de Justificaciones del AEP, queda atendida. 

• Para el caso de la atención de fallas o intermitencias del SEG, tod~s aquellas gestiones que 
' se realicen para darle ~ontinuidad a los servicios mediante cualquier medio alterno al SEG, 

deberán ser registradas en este último cuando se restablezca. Asimismo, péra dar 
continuidad a las solicitudes y a la entrega de información, cualquier interacción que haya 
existido mediante el uso del medio alterno deberá ser cargado en el SEG cuando éste se 
restablezca. Lo anterior, para dar certeza a los CS sobre la integridad y funcionalidad de los 
servicios contratados y con el fin de promover la 9peración de los mismos de la manera mas 
transparente. 
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• Adicionalmente, con el fin de simplificar los documentos que forman la Ofertá de Referencia, 
algunos elementos generales relacionados con el alcance y objetivo de la normatividad y 
que pertenecen al cuerpo del texto de la Oferta de Referencia más que a los anexos 
técnicos, fueron reubicados en el primero para darle congruencia y simplicidad a lo incluido 
en el Anexo 2. Normas Técnicas descrito en la sección 5.2.2. Tal es el caso de las 
dimensiones de las franjas incluidas en los criterios para determinar la capacidad 
excedente; la referencia a las normas de seguridad del mismo Anexo 2 que deberán 
observarse como parte de dichos criterios, y las puntua11izaciones sobre el Análisis de 
Factibilidad que formaba parte de los Anexos de Normas Técnicas aprobados por el Instituto 
y que se mantienen ahora como parte integral del texto de la Oferta. 

5.2.1 Modificaciones a los Formatos 

El Instituto advierte que)a Oferta de Referencia para las DM se beneficiaría de la inclusión del 
Form5ito de Acuerdo de Compartición de Infraestructura para el servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Torres y el de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos, por lo que incluye el 
correspondiente en el numeral 6 del Anexo 1. Formatos de la Oferta. 

Adicionalmente, se adaptó el Rormato para Anteproyecto con base en lo previamente autorizado 
por el Instituto a efecto de señalar que además de aplicar a Torres, es un formato que también 
corresponde para sitios, predios o espacios físicos. 

Lo anterior, para darle consistencia e integridad a la Oferta de Referencia para estos servicios, 
y con ello mejorar las condiciones de certidumbre y transparencia para los CS que pudiesen 
estar interesados en el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres y el de Uso de Sitios,. 
Predios y Espacios Físicos. · · 

5.2.2 Anexo 2. Normas Técnicas 

El Instituto advierte también que la Oferta de Referencia para la DM se beneficiaría de la 
homologación de las Normas Técnicas en un solo anexo. Para ello, el Instituto advierte que la 
información contenida en los "Anexo 2 Norma 3 ANEXO 7 Torres" y "Anexo 2 Norma 3 ANEXO 
7 M Formato Torres", comprenden normas técnicas que constituyen materia de un solo 
documento, e incluye lo procedente del contenido del documento "Anexo 2: NORMA PARA LA 
COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA PASIVA EN TORRES" incluido en la Propuesta 
ORCI (en adelante Anexo 2 de Propuesta ORCI), por lo que a efecto de otorgar claridad a los 
CS en torno a la normativa técnica correspondiente al servicio de acceso y uso de infraestructura 
de torres, se integran dichos documentos en un solo Anexo 2. Para la correcta integración de 
estos documentos, se renombran las normas y el contenido de los Anexos asociados a la 
compartición de Torres, eliminando la referencia a Norma 3 a efecto de señalar claramente su 
correspondencia a la oferta para el acceso y uso compartido de infraestructura de la División 
Mayorista. 
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_ Cabe señalar que la naturaleza del Anexo 2 consi~te en definir detalles técnicos, manuales de 
llenado y. en su caso especificaciones de configuración para la correcta operación del servicio 
qu~ norma, por lo que se descarta la adición de definiciones que no corresponden a cuando 
menos lo señalado en la LFTR toda vez que exceden el alcance que debe tener una norma 
técnica, y se descartan aquellas definiciones que parecen pretender la modificación de términos 
y condiciones de la oferta. Asimismo, se descartan secciones no asociadas con la norma técnica 
de este 1documento y que, por tanto, no constituyen información propia del Anexo, por no 
conformar la naturaleza técnica del documento ni aportar certidunibre respecto a la normativa 
técnica efectivamente resuelta por el Instituto a los CS. Como se señáló anteriormente, alguhas 
de estas secciones se reubican en la Oferta de Referencia para el Servicio de Acceso y Uso 
Com1¿artido de Infraestructura Pasiva de las Divisiones Mayoristas de Telmex y Telnor> Todas 
estas modificaciones se encuentran reflejadas en el Anexo Único que forma parte intf3gral de 

! 

este Acuerdo. 

En particular, el Instituto dese$_1ima toga redacción propuesta por la DM en la 9ue acota la 
\ instalación de equipamiento del CS sin considerar/que en función del espacio efectivo que se 

puede utilizar y del cumplimiento de las normas técnicas, es como se podrá determinar la 
capacidad de infraestructura a irstalár y no así mediante redacciones limitativas a discreción del 
División Mayoristaque podrían representar la¡negación de infraestructura. 

Por otra parte, se elimin\m términos y condiciones asociadas a un procedimiento para determinar 
la capacidad excedente puesto que la propia DM ya describe los análisis y requisitos para la 
generación del Anteproyecto y, se eliminan definiciones aso~iadas a actividades de apoyo y / 
demás especificaciones que el Instituto considera que deben contemplarse como parte del 
contenido de la Oferta y no de una norma de carácter técnico. 

De lo anterior, se reestructura el Anexo 2 para conservar únicamente la infcimación técnica con \ 
el fin de otorgar certeza sob(e la aplicación de los mismos términos y condiciones a todos los 
operadores del sector y evitar cualquier detrimento a las condiciones de competencia, y se 
renombra el documento como "Anexo 2: Normas ~écnicas". \ 

5.3 MODIFICACIONES AL CONVENIO 

En congruencia con lo señalado en el presente Acuerdo, el Instituto realiza el análisis al convenio 
que integra la Propuesta ORCI, de conformidad con lo previsto en las Medidas Fijas, el Acuerdo 
de Separación Funcional y la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, la cual 
dispone que la Propuesta ORCI deberá reflejar, al menos, condiciones equivalentes a las de la 
ORCI Vigente. 

En este sentido, el Instituto señala que los cambios y modificaciones presentados por el AEP en 
la propuesta de convenio, que no se ajusten a lo establecido en la Medida antes señalada, o 
que de su análisis se evidencie que estas no Ófrecen condiciones favorables para la prestación 
de los servicios, el Instituto retoma[él la redacción establecida dentro de la ORCI Vigente, así 
como a la establecida dentro de los anexos que integran la misma. 

1 

( 
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Una v~z señalado lo anterior, del análisis integral al convenio presentado como parte de la 
Propuesta ORCI, el Instituto advierte que las modificaciones a las condiciones establecidas en 
la cláusula "TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO." en su apartado "a) Pago de los 
Servicios", b) "Remisión de facturas" d) inconformidades; cláusula "QUINTA. CESIÓN DE 
DERECHOS" último párrafo; y cláusula "DÉCIMO SEGUNDA. VIGENCIA" en su último párrafo, 
generan un detrimento a la certidumbre y claridad para la eficiente prestación de los servicios, 
por lo que al contener condiciones distintas aprobadas por el Instituto carentes de razonamientos 
que desestimen los planteamientos vigentes, este Instituto modifica'fas redacciones propuestas 
en las cláusulas citadas restituyendo en las declaraciones y el clausulado lo dispuesto en la 
Oferta de Referencia vigente, de conformidad con lo siguiente: 

Las eliminaciones que se presentan en las cláusulas "TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES 
DE PAGO." en su apartado "a) Pago de los Servicios", b) "Remisión de facturas" y d) 
inconformidades; "DÉCIMO SEGUNDA. VIGENCIA" en relación con el medio por el que se 
deben hacer llegar las facturas, la excepción de inconformidad, así como la excepción de 
contemplar como causal de terminación anticipada la revocación de la Resolución AEP, 
respectivamente, son precisiones que no pueden ser omitidas, eliminadas o modificadas, dentro 
del clausulado, ya que la ausencia de las mismas afectaría la certeza que debe existir entre las 
partes al momento de convenir. 

Por su parte, la adición propuesta en el último párrafo de la cláusula "QUINTA. CESIÓN DE 
DERECHOS" relativa a la pretensión de hacer uso de cualquier sist~ma perteneciente a un 
tercero para la prestación de los servicios, constituye una contraposición a lo establecido en el 
Acuerdo de Separación Funcional y a las Medidas Fijas, por lo que dicha modificación se 
encuentra desvirtuada. 

Así mismo, se desvirtúan fos cambios presentados en la cláusula "DÉCIMA PRIMERA. CAUSAS 
DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO" por considerar innecesarias y redundantes las 
especificaciones propuestas. 

Cabe reiterar, que las modificaciones contenidas en la propuesta del Modelo de Convenio 
carecen de elementos que hagan viable su modificación, lo cual se corrobora con la falta de 

/ 

argumentos de valor en el Cuadro de Justificaciones del AEP. 

De lo aquí señalado, se evidencia que las modificaciones propuestas por Telmex y Telnor no 
aportan cdndiciones que mejoren u otorguen mayor claridad o certeza en la prestación de 
servicios, provocando deficiencia en las condiciones/requisitos necesarios para la efü:::iente 
prestación de los servicios, por lo que este Instituto determina restituir en sus términos el 
clausulado lo dispuesto en la ORCI Vigente, en las cláusulas referidas. 

Sin menoscabo de lo hasta aquí señalado, se precisa que el Instituto realizará modificaciones al 
clausulado del convenio en aquellas redacciones que presenten errores tipowáficos, 
ortográficos o de sintaxis, estableciendo condiciones de claridad en su redacción, las cuales se 
verán incluidas en el Anexo Único al presente Acuerdo. 
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5.4 ANEXO A. TARIFAS 

En referencia al ANEXO A. TARIFAS, el Instituto advierte que las DM incluyeron modificaciones 
1 

al contenido de la ORCI Vigente, las cuales comprenden cambios a los niveles tarifarios de los 
servicios, esquemas y factores de cobro, cambios a la es~ructura0farifaria misma, y la inclusión 
de nuevos cargos, como las tarifas por Verificación en Falso y Penalización por Instalación 
Anticipada. \ 

Al respecto, la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas establece que las tarifas 
1 ~ 

aplicables a los servicios de acceso y uso compartido de infrae-structura pasiva se determinarán 
a partir de un modelo de costos bas¡:¡do en una metodología de costos incrementales promedio 
de 'largo plazo (CIPLP), que al efecto emita el Instituto. ./ 

En consecuencia, el Modelo de Torre~ aplicable a los servicios mayoristas provistos por las DM 
de Telmex y Telnor fue emitido por el Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/070717/1641, 
denominad0 "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA\ 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AC.CESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA FIJA". 

Posteriormente, el Modelo de Torres fue actualizado y ajustado a través ele la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
MODIFICA y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDÉRANTE LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCÉSO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C. V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018." y la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES¡ MODIFIC.(¿ Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA r 

POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
- DICIEMBRE DE 2018.", aprobadas, respectivamente, por el Pleno del Instituto mediante 

Acuerdos P/IFT/13(1217/910 y P/IFT/131217/911 2, y cuya última actualización fue descrita en el ( 
Considerando SÉPTIMO de la ORCI Vigente. 

De manera complementaria, tal como se establece en la ORCI Vigente, para las demás tarifas 
asociadas a los servicios de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, como es el caso 
de las Actividades de Apoyo, Generales y Verificación se estableció la metodología detallada en 

1 Disponible a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ift.org. mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftexto70717164. pdf 

2 Disponible, respectivamente, a través /:Je las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ift.org .mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift13121791 o. pdf y 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift1 31217911.pdf. / 
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las Resoluciones P/IFT/EXT/070717/1643 y P/IFT/EXT/070717/1(;354, aprobadas por el Pleno del 
Instituto el 7 de junio de 2017. 

\ 
En este contexto, del análisis integral que realiza el Instituto a la Propuesta ORCI en materia de 
tarifas, se considera lo siguiente: 

Niveles Ta.rifarios 

El Instituto identifica que para aquellos conceptos de cobro que resultan comparables (por
1 

mantener la misma estructura de cálculo y aplicabilidad), las tarifas contenidas en la Propuesta 
ORCI exhiben niveles que son significativamente superiores a los resueltos por el Instituto para 
2020, en contraposición con la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas que 
señala que la propuesta de Oferta de Referenci¡:1 que presente el AEP deberá contener tarifas 
que reflejen-, al menos, condiciones equivalentes a las autorizadas en la ORCI Vigente. 

Por mencionar algunos de estos incrementos de tarifas relativos a las autorizada,s por el Instituto 
en la ORCI Vigente, para el caso de las Actividades de Apoyo se observaron aumentos de 
35.25% para la Visita Técnica para el servicio de Torres, mientras que en promedio para las 
actividades por la realización de Análisis de Factibilidad registraron un incremento de 115.03%5

• 

Asimismo, se observó un incremento de 205.71% asociado al cobro de Visita Técnica en Falso 
como parte de los servicios Generales. 

Además, en términos metodológicos, el Instituto observa que en su Respuesta al Oficio de 
Requerimiento, la DM argumentó que: "La metodología utilizada para determinar los precios de 
las actividades concernientes a la Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura es 
FAC (Ful/y Allocated Cost) con un enfoque Bottom-Up para los elementos de i,:iversión (CAPEX) 
y Top-Down para los elementos de Gasto (OPEX) mismos que son identificados como factores 
de la contabilidad', en contraste con los principios metodológicos aprobados por el Instituto para 
el Modelo de Torres y lo indicado en el Considerando SÉPTIMO de la QRCI Vigente. Es decir, 
las DM presentan tarifas determinadas a partir de una metodología distinta a lo establecido en 
la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas y los criterios metodológicos utilizados en 
el Modelo de Torres d~sarrollado por el Instituto, los cuales establecen que las tarifas aplicables 
al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva deberán ser determinadas a 
partir de una metodología de CIPLP que a efecto emita el Instituto. 

3 Se refiere a la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones para el servicio de 
acceso y uso compartido de infraestructura pasiva no convenidas entre las empresas Bestphone, S.A. de C. V., Cablevisión, S.A. de C

1 
V., 

Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C. V., TV Cable de Oriente, S.A. de C. V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C. V., Tele Azteca, 
S.A. de C. V., Comunicable, S.A. de C. V., Televisión Internacional, S.A. de C. V., Telecomunicaciones del Norte, S.A. de C. V., Operbes, S.A. de 
C. V., Cablevisión Red, S.A. de C. V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C. V., y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C. V." 
Véase http://www.ift.org.mx/sites/default/files/conoceri6s/pleno/sesiones/acuerdoliga/piftexto70717164.pdf 

4 Es relativo a la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones para el servicio de 
acceso y uso compartido de infraestructura pasiva no convenidas entre las empresas Bestphone, S.A. de C. V., Cablevisión, S.A. de C. V., 
Cab/emás Telecomunicaciones, S.A. de C. V., TV Cable de Oriente, S.A. de C. V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C. V., Tele A;;:teca, 
S.A. de C. V., Comunicable, S.A. de C. V., Televisión Internacional, S.A. de C. V., Telecomunicaciones del Norte, S.A. de C. V., Operbes, S.A. de 
C. V., Cablevisión Red, S.A. de C. V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C. V., y la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C. V.". 
Véase http://www. ift. org .'mx/sites/ defau lt/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdol iga/piftexto7 0717165. pdf 

5 Evaluando las actividades de "Construcción/Adaptación (Compartición de Espacios)", "Infraestructura de Fuerza", "Renta de Espacios Físicos", 
"Renta de Predios" correspondientes al Análisis de Factibilidad. Cabe señalar que se excluye del promedio al Análisis de Factibilidad para la 
compartición de torres en razón de que la estructura de cobro es distinta dado que en la ORCI Vigente se hace un cobro por Servicio, y en el caso 
de la Propuesta ORCI es un cobro por Torre. 
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Independientemente de lo anterior, por lo que nace a los servicios cuyas tarifas se determinan 
con una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, como es del 
conocimiento de las DM, el Modelo de Torres se encuentra en un proceso de actualización y' 
calibración, para reflejar con mayor precisión la situación vigente en el mercado para 1~ provisión 
de los servicios asociados a la Oferta de J3~ferencia, y que para tal efecto se requirió a las DM 
información relevante para el servicio de compartición de torres mediante Oficio de 
Requerimiento de Torres, cuya ~espuesta fue recibida por el Instituto el 24 de septiembre de 
2020. 

j 

De igual forma, por lo que hace a las tarifas aplicables para las Actividades de Apoyo y los 
cobros Generales serán actualizadas de acuerdo con la evaluación de este Instituto a la 
Respuesta al Oficio de Requerimiento la DM, considerando la actualización de salarios, tiempos 

/ 
de ejecución de las actividades, entre otros parámetros relacionados con la operación de los 
servicios y los ajustes que en su caso se hagan a los procedimientos autorizados por el Jnstituto. 

Estructura Tarifaria y Nuevos Conceptos de Cobro -, 

El Instituto advierte la modificación propuesta a la estructura de cobro por el acceso y uso de 
Espacio Aprobado en Torre, Actividades de Apoyo y Verificación; y la inclusión de cargos por la 
Verificación en falso y la Penalización por instalación anticipada, entre otros como la 

1 ( ', 
modificación ~n los factores de clasificación de la estructura tarifaria propuesta. : 

• En particular, por lo que hace a la propuesta de Tarifas con base en zonas socio
económicas para los servicios de Acceso y bso de Espacio Aprobado en Torre, las DM 
incluyen en el Cuadro de Justificaciones AEP lo siguiente: 

/ 

"Se proponen (sic) al Instituto un esquema de/Tarifas basadas en las zonas socio 
económicas ya que este1elemento también pondera en el cálculo del costo del Se,vicio y 
Uso de Espacios en Torres. 

El propio Instituto ha concedido la utilización de cobros diferenciados por nivel 
socioeconómico en e(Espacio en Piso. Es importante considerar que los costos de las 
Torres no sólo involucran la estructura sino donde se encuentra para determinar la 
totalidad de su costo." \ 

Al respecto, el Instituto señala que la clasificación propuesta por zonas económicas 
clasificadas como "AAA", "AA", "A", "1", "B" no refiere ningún enfoque o criterio metodológico 
forr;pal, por el cual fundamente dicha clasificación de geotipo por torre6

, sobre todo a la luz 
de la 91asificación con base en el "Estrato socioeconómico" que realiza el Instituto para el 
espacio aprobado en piso asociado a las torres, el cual tiene sú sustento en la clasificación 
d~ regiones socioeconómicas de México, elaborada por el Instituto Naci9nal de Estadística 
y Geografía, que es la autorida,d responsable de generar la información estadística básica 
y derivada en materia de geografía e indicadores económicos y socio-demográficos. 

( 

6 Se refiere a la discusión de la metodología del Instituto en los Acuerdos P/IFT/131217/91 O y P/IFT/131217/911, numerales "5.15.1.4/Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Torres" emitidos por el Instituto. Disponibles en : 
http://www.ift.org.mx/sites/defaultlfiles/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift13121791 O.pdf y 
http://www.ift.org. mx/sites/defaultlfiles/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift131217911.pdf 
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Lo anterior corresponde al numeral 7 (siete) del Cuadro de Justificaciones AEP. 

Además, el Instituto señala los siguientes cambios a la estructura tarifaria no relacionados con 
la justificación por parte de la DM e incluida en la Propuesta ORCI: 

111 En cuanto al concepto de cobro por Servicio de Aire Acondicionado asociado a los servicios 
de Acceso y Uso de Espacio Aprobado en Torre, el Instituto indica que el cobro propuesto 
por la DM es por tonelada de refrigeración, lo cual no reconoce las particularidades deAos 
equipos que los solicitantes realicen ni los cargos proporcionales al consumo de energía 
eléctrica considerados. Por lo anterior, el Instituto considera procedente el restablecimiento 
de la estructura aprobada, a fin de que los cobros se encuentren en función de la capacidad 
requerida por los solicitantes para enfriar sus equipos, y del uso proporcional de la energía 
eléctrica utilizada por los equipos de la DM para la provisión de este servicio. Con ello se 
reconoce y se hace efectivo el cobro asociado al uso del servicio en favor de los usuarios 
del mismo, manteniendo las condiciones de certeza y proporcionalidad para los CS en su 
contratación. 

• De la misma manera, para el servicio de Fuentes de Energía, el Instituto reestablece el 
cobro para que, en caso de existir capacidad excedente, la tarifa aplicable asociada a los 
equipos que instale el CS en los sitios de las DM sea la que se calcule dependiendo de las 
características de los espacios físicos soli.citados y en función del consumo eléctrico 
necesario en la sala donde se ubiquen los equipos. Lo anterior, favorece condiciones de 
certeza respecto a los cobros que la DM que el esquema general solicitado en la Propuesta 
ORCI. 

'9· En cuanto a las Actividades de Apoyo, la Propuesta ORCI incluye una tarifa por Visita 
Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos de modalidad de cobro único con base en 
el número de días de la Visita por una "unidad base": "Por Proyecto", en lugar del autorizado 
"Por Predio", con una tarifa definida y cierta, introduciendo con ello condiciones de 
incertidumbre y discrecionalidad en relación al Esquema autorizado, pbr lo que, con objeto 
de mantener los términos vigentes que enfrentan los CS, el Instituto mantendrá el cobro 
como en la ORCI Vigente. 

• En el caso del Análisis de Factibilidad para la compartición de torres, la propuesta de las 
DM consistió en que la contraprestación única se realizará por torre, en detrimento de las 
condiciones autorizadas en la ORCI Vigente. De esta forma, el Instituto considera 
procedente restituir el esquema de cobro de la ORCI Vigente para que la contraprestación 
sea por servicio. 

• En el caso del servicio de Verificación el Instituto reestablece la estructura de cobro por 
número total de días de verificación y una unidad base, favoreciendo que se retribuya de 
manera proporcional al total de días de verificación que realice la DM. 

. ...... 

Lo anterior, de conformidad con la Mediaa CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas 
que establece que la propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá 
reflejar, al menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referencia vigente, de 111anera 
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que los cargos propuestos se determinen can base en parámetros directamente relacionados 
con la infraestructura efectivamente utiliz~da. 

• Se, destaca también la adición de cobros Generales po( la provisión de Verificación en falso 
y Penalización por instalación anticipada. Sobre ello, el Instituto señala que dichos cobros 
adicionales constituyen condiciones que no se adecúan a la naturaleza de los servicios 
contratados, además .de que no se ofrecen elementos que justifiquen su inclusión, por lo 
que no se justifica S\J incorporación a la luz de los servicios autorizados en la ORCI Vigente. 

Es importante señalar adicionalmente, que el Instituto incluirá en el Anexo A. TARIFAS todas 
aquellas modificaciones al lenguaje contenidas en la_Propuesta ORCI que sirven de clarificación 
a los servicios a que corresponden, y se restituirá todo texto que haya sido eliminado y cuya 
eliminacióq introduzca mayor incertidurtibre • a los CS sobre los términos y condiciones en la 
prestación del servicio. Asimismo, se restituirán los textos vigentes donde haya habido 
modificacio.nes al texto del Anexo cuyo fraseo implique la modificación de términos y condiciones 
que no se mejoren respecto de la oferta de referencia vigent_e, por lo que a consideración del 
Instituto resultan improcedentes como propuestas, y será desestimadas para evitar que los 
cambios se constituyan en potencial trato discriminatorio o que introduzcan mayor certidumbre 
de la que tratan de solventar. Lo anterior quedará integrado en los documehtos de la Oferta de 
Referencia que forman parte integral del Anexo Único a este A.cuerdo. 

Derivado de lo expuesto en los numerales anteriores, las modificaciones realizadas a lif 
Propuesta ORCI en el presente apartado se verán reflejadas en la Oferta de Referencia 
modificada por el Instituto la cual forma parte del Anexo Único del presente Acuerdo. 

'• 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorios Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones·· en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio 
de 2014; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción I y LXIII y 1.77 fracción VIII y 268 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DI PSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CAR SO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
)FfNAfÍCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE L~S MEDIDAS NECESARIA9 
PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA I LIBRE CONCURRENCIA", 

1 aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
, 1 

REL,ACION,f.DAS CON INFORMACION, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 
EN EXCLÚSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 

/ ( 
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REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO 
LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA 
SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 

, PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS"; la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL 
AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P IIFT/EXT /060314ll6", aprobada mediante Acuerdo P/IFl"/EXT/270217/119, y su 
Anexo 2 denominado "Se MODIFICAN las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 9), 
22), 23), 24), 30), 31), y último párrafo, CUARTA, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, 

/ DUODÉCIMA, DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, DECIMOSÉPTIMA, 
DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA 
primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA CUARTA, 
QUINCUAGÉSIMA TERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, 
incisos O), 3.1), 11.1), 12.1), 19.1), 19.2), 20.1), 20.2) y 24.1), SÉPTIMA, segundo párrafo, 
SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, SEPTUAGÉSIMA y 
SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medida TERCERA, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 
19) y 29), todas ellas del Anexo 2 denominado "Medidas relacionadas con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos ;terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación de 
sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural al Agente 
Económico Preponderante en los servicios de telecomunicaciones fijos", el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se modifican en sus términos,y condiciones las Ofertas de Referencia para el Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva presentadas por Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente Económico 
Preponderante por las razones señaladas en el Considerando Quinto, y de conformidad con lo 
establecido en el Anexo Único del presente Acuerdo y que forma parte integral del presente 
Acuerdo . 

.. Segundo.- Notifíquese el presente Acuerdo a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., para que en un plazo de 1 O días hábiles contados a partir del día 
siguiente de aquél en que surta efectos su notificación, manifiesten lo que a su derecho 
convenga y ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes en relación con el 
presente procedimiento. 
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En caso de que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. no 
realicen manifestaciones respecto las modificaciones establecidas por el Instituto dentro del 
plazo señalado, la oferta de referencia que entraría en vigor el primero de enero de 2021 sería 
aquella contynida en el Anexo Único del presente Acuerdo y las respectivas tarifas que 
determine el Instituto Federal de Telecomunícaciones, la cual deberá publicarse de conformidad 
con lo establecido en las Medidas Fijas, a través de la página 

1
de Internet del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince 
días del mes de diciembre del presente año. 

/ 

í 

1 . 

/// ;,;~. 
/ . 

K·· r 

Ád~Tt~ Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

Sos 
~,_¿-~,, 

íaz González 
Comisionado 

/ 

Acuerdo P/IFT/071020/282, aprobado por unanimidad en la XIX Sesión Ordinaria del Pleno del
I
Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 07 

de octubre de 2020. ' 
~ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sextb y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexic¡mos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Te~ecomunicaciones y Radiodifusión. \ 
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l. Definiciones 
\ 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes 
públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva. 

Análisis de Factibilidad: Análisis de los elementos de Infraestructura Pasiva para autorizar 
el anteproyecto dél CS o AS cuando cumpla con la normatividad, previo a la instalación de 
sus elementos en la Infraestructura Pasiva. 

Anteproyecto: Define de forma conceptual las características generales del proyecto. Su 
contenido es suficiente para llevar a cabo la revisión sobre el cumplimiento de los 
reglamentos y normas técnicas. 1 / 

Autorizado1 Solicitante o AS: Persona física o moral que cuenta coq una autorización 
otorgada por el Instituto y que solicita servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a 
la infraestructura de la red del Agente Económico Preponderante a fin de prestar servicios 
de telecomunicaciones a Usuarios finales; 

Bajada de poste\o fachada: Conexión entre un poste y el pozo más cercano, o bien entre 
la fachada y el pozo más cercano. 

\ 
Capacidad Excedente de infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada disponible 
para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. / 

~ 
Concesionario Solicitante o CS: Concesionario de telecomunicaciones que solicita 

/ 
servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente 

/ 

Económico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones. 
\ \ 

Contraprestación: Pago que deberá realizar el es o AS· de manera periódica o no 
recurrente, por el uso o goce temporal de los servicios objeto de la presente Oferta. 

\ 
División Mayorista o DM: Para efectos de la presente Oferta significa la División Mayorista 

•, / 

de Teléfonos de México S.A.B. de C.V. (o de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., según 
coFresponda). 

Empresas Mayoristas o EM: Red Nacional Última Milla S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla 
del Noroeste, S.A.P.I. de C.V. como integrantes del AEP, de manera individual o 

/ conjuntamente. 

Espacio en Piso: Espacios distintos a las Torres, tales como azoteas y piso para la 
instalación de equipos transceptores, así como sus auxiliares (tales como sistema de fuerza 

\ 
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y/o bancos de batería de respaldo, sistemas de aire acondicionado, Distribuidor General, 
DFO's alar;mas y demás elementos activos). Incluye los espacios para gabinetes, para 

1 

maniobras y pasos de personas. 

Falla: Es la interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno o 
más $lementm3\de la red. 

Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura: Documento que deberán 
firmar las partes una vez que se realizó la instalación de los elementos del es o AS. 

Incidencia: Es el reporte que levanta el es o AS por un supuesto daño o interrupción en 
alguno de sus servicios materia de la Oferta. 

Infraestructura Pa~iva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
infraestructura activa, entre otros! bastidores, cableado subterráneo y aéreo, 
canalizac;iones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y respaldo 
de energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás aditamentos, 
incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las 
redes, así como para la prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Instituto o IFT: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Oferta: El presente documento, así como los anexos que lo integran. 

Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para el funcionamiento de los equipo/ del es, 
o AS que se encuentran ubicados en los edificios al servicio de las redes públicas de 
telecomunicaciones. 

SEG: El Sistema Electrónico de Gestión 

Sitios,\ Predios y Espacios Físicos: Edificaciones, predios y terrenos que se podrán 
compartir para que los concesionaros solicitantes puedan desplegar redes públicas de 
telecomunicaciones. / 

Trabajos Especiales: Servicios que se proporcionan en función de las características 
específicas del proyecto del GS o AS, o de las adecuaciones necesarias para la prestación 
de los servicios. 

Torres: Las estructuras utilizadas en telecomunicaciones que sirven para soportar antenas 
de transmisión y equipos de radio, para la transmisión de señales. 

Verificación: La actividad corresponde a la revisión de manera conjunta, entre la División 
Mayorista y el es o AS, de los trabajos de instalación concluidos por el es o AS para 
determinar si se cumplió sin desvíos a la normatividad y al proyecto que fue aprobado en el 
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análisis de factibilidad, a fin d§ evitar afectaciones a los demás servicios de la División 
Mayorista y a los de los es o AS. 

" Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del CS o.AS, y la División Mayorista a fin 
de an?lizar y concretar in situ los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer 
el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

11. '...Introducción 

. \ 

La presente Oferta tiene como objetivo establecer los términos, condiciones, normas 
técnicas, especificaciones y niveles de calidad para los Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura, de tal forma que los CS o AS que operan Redes Públicas 
de Telecomunicaciones puedan hacer uso de la capacidad exced~l]te de_19 infraestructura 
pasiva para desplegar redes de telecomunicaciones, 1por ejemplo, los que se muestran en 
la Figura 1: 

( 

/ 

Figura 1 Edificio, Torre. 

Los elementos pasivos de la red de la División Mayorista que incluye esta Oferta, son: 

• Torres 

• Sitios, Predios y Espacios Físicos 

• Fuentes de energía, seguridad y sistemas de aire acondicionado1 

• Equipos auxiliares, instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas (Servicios 
Auxiliares). \ , •• 

\ 

1 Aplican para el Serliicio de Compartición de Torres y para el Servicio de Uso de Sitios, Predtos y Espacios Físicos y forman part:~el 
servicio contratado. · 
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Los elementos anteriores están contenidos en los servicios de compartición de 
infraestructura, los cuales son: 

fil Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

fil Servicio de Usó"de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

Adicionalmente, a efecto de mejorar la prestación de los serv1c1os, se incluyen las 
actividades de apoyo que permiten la eficiente y correcta instalación de los servicios en la 
infraestructura, las cuales son: 

fil Visita Técnica, 

fil Análisis de Factibilidad (que puede incluir análisis de frecuencias, espacio en torres, 
fuerza y clima, y/o análisis en piso), y 

fil Verificación. 

Finalmente, los Trabajos Especiales a los que el CS o AS podrá acced~r son: 

• Acondicionamiento de la infraestructura, y 

• Servicio de Recuperación de Espacio. 

La División Mayorista es la ventanilla única para la prestación de los servicios. Cuando la 
División Mayorista requiera de insumos provistos por las Empresas Mayoristas a fin de 
ofrecer alguno de sus servicios, deberán realizar las gestiones necesarias que 
correspondan para la correcta prestación de los mismos. 

111. Prerrequisitos pa~a la Prestación de los Servicios y Trabajos Especiales ) 
de la Oferta 

Para poder contratar los servicios de la Oferta de Referencia para el Servicio de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, los CS o AS, según le aplique, deberán: 

l. Tener un Título que los habilite para operar una red pública de telecomunicaciones 
y/o para usar, aprovechar o -explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, o contar con concesión única. 

11. Firmar el Convenio para la Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva. / ~ 

111. Contar con usuario de administrador y contraseña para acceso al SEG. 

IV. Cumplir con los procedimientos a través del SEG. 
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El CS estará en posibilidades de requerir a la División Mayorista, a través del SEG, 
especificaciones técnicas, formatos, etc. necesarias para la contratación o prestación de 
los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, además de las actividades de\ 

'" apoyo y Trabajos Especiales mencionados en la sección 11: Introducción, de la presente 
Oferta. 

1 

En caso de que el SEG presente fallas o intermitencias, la División Mayorista pondrá a 
disposición del CS o AS el siguiente número telefónico --'-\ ___________ _ 
que corresponde al centro telefónico de atención de la División Mayorista, y/o el siguiente 
correo electrónico ___________________ los cuales 

· representan el medio alterno al que se deberán remitir respetando los indicadores y 
términos señalados en la presente Oferta. ) 

Una vez restablecida la operación del sistema, la División Mayorista notificará al CS o AS 
para que este pueda continuar con el procediq,iento correspondiente a través del SEG. 

IV. Solicitudes 
/ \ 

De manera concurrente a su solicitud de firma del convenio ante el AEP, el CS o AS podrá 
iniciar procedimiento para la emisión del usuario administrador y contraseña de acceso al 
SEG mediante el envío de los formatos "Formato de Solicitud_VPN-IPSec SEG_v2_r0 
(2017)" y "Formato_ABC_CS" para que dichas credenciales de acceso al SEG puedan ser 
entregadas en el momento en que el AEP entrega el Convenio firmado a los CS, lo cual 
sucederá dentro de l0s quince días siguientes a los que les sea presentada la solicitud de 
prestación de servicios mayoristas regulados. 

1 
El CS o AS, a través de su usuario administrador y contraseña de accepo al SEG, podrá 
obtener la información asociada únicamente a su razón social; asimismo, el ln~tituto para 
efoctos ~e monitoreo, tendrá acceso a la información de todos los CS o AS, incluyendo la 
División Mayorista y las afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al 
mismo grupo de interés económico que hagan uso de la presente Oferta. 

La presentación de solicitudes, notificaciones o requerimientos (por ejemplo, las consultas 
de informaciÓh) y todas las acciones necesaria~ para la prestación de los servicios materia 
de la presente Oferta se realizarán a través del SEG de acuerdo a los formatos del Anexo 
1: Formatos. 

Cada uno de los formatos que se mencionan en el Anexo 1: Formatos de la presente Oferta 
estarán disponibles para su descarga, llenado y presentación ante la División Mayorista por 
medio del S!=G. 

Las solicitudes s
1
e atenderán conforme fueron ingresadas. Con el objeto de mantener 

niveles de atención de servicio adecuados se podrán tramitar por CS o AS incluyendo al 
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AEP, un máximo de 200 solicitudes mensuales, salvo que se observe una demanda que 
justifique su aumento a juicio del IFT. ¡ 

Seguimiento y Control de solicitudes 

El seguimiento y control de las solicitudes se refiere al conjunto de actividades y 
" herramientas que permiten a la División Mayorista recibir, procesar y dar respuesta a las 

solicitudes relacionadas con los Servicios de Acceso y Uso Compartido de infraestructura 
1 

provenientes de cualquier CS o AS, así como del propio Telmex o Telnor, incluyendo las 
afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas c¡¡ue pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico. 

El seguimiento y control de las solicitudes se realiza mediante el SEG y la sección 
correspondiente en el SEG se encontrará habilitada y hará visible la siguiente información: 

a. Concesionarios o Autorizados adscritos al Convenio de Prestación de Servicios 
para el Acceso y Uso Compa~ido de Infraestructura Pasiva. 

b. Solicitudes ingresadas: 

- Total de solicitudes clasificadas por servicio requerido y ordenadas por su 
NIS (Número de Identificación de Solicitud). 

- Estado de las solicitudes. 

- Fechas de solicitud, modificación y entrega. 

IV.1 Alternativa en caso de Falla o Intermitencias del SEG 

/ 
El CS podrá utilizar el medio alterno en caso de que el SEG no se encuentre disponible por 
fallas o intermitencias. Lo anterior se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

La División Mayorista notificará al Instituto y aLCS o AS de las fallas quepresenta el SEG 
de forma inmediata al correo electrónico oficialia@ift.org.mx y pondrá a disposición del CS 
o AS el medio alterno que servirá de medio de comunicación para consulta de información 
y gestión de las solicitudes del es o AS. 

" Una vez puesto a disposición el medio alterno disponible, el CS o AS realizará su solicitud 
y la División Mayorista procederá a la gestión correspondiente ya sea para entrega de 
información o de seguimiento para la prestación de servicios. 

Una vez recuperada la operación del SEG, la División Mayorista deberá notificar al CS o 
AS para dar continuidad a las solicitudes y entrega de información a través del SEG. 
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Para el caso de la atención de fallas o intermitencias del SEG, todas aquellas gestiones que 
se realicen para darle continuidad a los servicios mediante cualquier medio alterno al SEG, 
deberán ser registradas en este último cuando de restablezca. Asimismo, para dar 
" continuidad a las solicitudes y a la"entrega de información, cualquier interacción que haya 
existido mediante el uso del medio alterno deberá ser cargado en el SEG cuando éste se , 
restablezca. 

V. Información relacionada con lo$/servicios 

La División Mayorista pone 9 disposición de los CS o AS a través del SEG2 cuando menos 
la siguiente información sobre su infraestructura pasiva: 

es 
Torres 

/ 

Sitios, Predios 

Espacios Físicos 

Identificación del sitio con detalles sobre la propiedad de las torres. 

Ubicación en coordenadas geográficas decimales basadas en la 
definición WGS84. 

Tipo de torre. \ 
Altura de torre y altura de centros de radiatión conocidos. 

Memoria de cálculo y planos del sitio. 

Información actualrzada derivada de la realización de TrJbajos 
Especiales. / 

Ubicación. 

Descripción del sitio. 

Clasificación del sitio (azotea, piso, ~te.). 

y Planos del predio, sitio o espacios físicos, identificando espacios 
utilizados por la División Mayorista y por otros es o AS. 

Información actualizada derivada de la realización de Trabajos/ 
Especiales. 

2 En consistencia con la sección IV de la presente Oferta, todos los CS o AS, el propio Telmex o Telnor, incluyendo las afiliadas, filiales, 
subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico, contarán con los mismos sistemas y herramientas de 
consulta e información. 
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La información antes señalada se pondrá a disposición de los CS o AS al aprobarse el 
acuerdo de confidencialidad, el cual será desplegado mediante el SEG una vez que el CS 
o AS ingresa al sistema. Dicha información deberá estar disponible en un formato que 
permita su manejo adecuado por los usuarios del sistema y que permita entre otras 
acciones: 

ID Carga y visualización de planos e isométricos mediante software de diseño que 
permita la visualización precisa de la información, por ejemplo, AutoCAD u otro 
similar que cuente con visualizaciones de la misma o superior calidad y 
especificaciones. 

ID Obtención de documentos de salida de hojas de cálculo, por ejemplo, archivos con 
extensión .xlsx. 

De forma enunciativa más no limitativa, el SEG contará con la información relacionada a la 
infraestructura pasiva de la División Mayorista respecto a la modernización o actualización 
tecnológica, operativa o de infraestructura susceptible de compartición, además de aquella 
asociada a la capacidad de compartición de infraestructura adicionada o recuperada 
derivada de la ejecución de Trabajos Especiales. 

Lo anterior se deberá reflejar mediante la modificación de la información georreferenciada 
de la infraestructura, características técnicas de la infraestructura, Capacidad Excedente de 
lnfraestruc~.ura Pasiva, y de la demás información de elementos que sean necesarios para 
la eficiente prestación de los servicios materia de la presente Oferta. 

V.1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres propiedad de la División Mayorista (por 
cualquier título legal o cedidas en comodato) permite a los CS o AS desplegar sistemas de 
radiofrecuencia en bandas autorizadas para la provisión de servicios de 
telecomunicaciones. 
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Figura 2. Torre. 

V.1.1. Alcance 
/ 

El Servicio de Acceso y U~o Compartido de Torres contiene los siguientes elementos 
susceptibles de compartición:· 

·~ 

'. 

• • Espacio en la torre (franjas): Espacib con una superficie máxima de 8.5 m2 para que 
el CS o AS instale un sistema radiante. La franja de utilizéción en el cuerpo vertical 
de la torre es de 4 (cuatro) metros lineales. 

• Trayectoria del cable: Es la trayectoria física, la escalerilla y/o cama de guía de 
pndas vacante donde se apoyan los cables del sistema radiante de los equipos de 
transmisión. 

• Sistemas físicos de tierra: Es el sistema de aterrizamiento de la torre, donde el CS 
o AS debe conectarse. 

• Alimentación3
: Duetos, conductos y canalizaciones, elementos de seguridad 

(restrictores de acceso), instalaciones de equipo y alimentaciones conexas. 

• Sistemas de Aire Acondicionado4: Constituido por aquellos que s~ encuentren al 
interioí del Sitio y que no formen pa.ste o se encuentren integrados a cualquier 
elemento activo en el Sitio. 

• Espacib en piso: Espacios distintos a las Torres, tales como azoteas y piso para la 
instalación de equipos transceptores, así como sus auxiliares (tales como sistema 

\ / 

/ 

I // 

3 La alimentación eléctrica estará sujeta a la disponibilidad en cada sitio. 
4 El aire acondicionado estará sujeto a la disponibilidad en cada sitio. 
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de fuerza y/ o bancos de batería de respaldo, sistemas de aire acondicionado, 
alarmas y demás elementos activos). Incluye los espacios para gabinetes, para 
maniobras y pasos de personas. 

El CS p AS deberá instalar la Guía de Onda o cables de Frecuencia lnte~media (Banda 
Base) correspondientes a los sistemas de microondas que requiera en la torre, y en su 
caso, los cables de alimentación correspondientes, de acuerdo con el Anexo 2: Normas 
Técnicas. 

V.1.2. Condiciones para instalación de equipos 

Los sistemas radiantes que los CS o AS requieran instalar deberán contar con la 
homologación oficial por parte del IFT. Pbr lo tanto, para el uso de la infraestructura de la 
División Mayorista, los CS o AS deberán proporcionar el Certificado de Homologación del 
equipo correspondiente. 

La compartición de la infraestructura pasiva está referida al uso de la torre por un sistema 
de microondas, sistema celular o cualquier otro de radio frecuencia. Para la instalación del 
equipo de radio asociado a dicho sistema radiante, el uso de coubicación aliso de espacio 
físico, se atenderá de manera integral o parcial én el Anteproyecto de uso de infraestructura 
pasiva en torres. 

V.1.3. Criterios para determinar la capacidad excedente 

La capacidad excedente en una torre está determinada por el número de franjas que estén 
libres. Dichas franjas ocuparán 4 (cuatro) metros lineales en el cuerpo vertical en la torre 
con una superficie máxima de 8.5 m2

. La División Mayorista ofrecerá la posibilidad de 
reorganizar los espacios y/o equipos instalados para liberar franjas adicionales y lograr un 
uso eficiente de la Infraestructura. El CS o AS podrá hacer uso del espacio libre en torres 
de manera discontinua. 

Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar los cálculos y 
análisis pertinentes para asegurar que la instalación cumpla con la normativa técnica sobre: 

• Cargas gravitaciodales sobre la estructura de la torre 

• Fuerza del viento 

e11 Fuerza de sismo 

La saturación del espacio en las torres estará determinada por la combinación. de estos 
factores, las franjas disponibles y los límites establecidos para el cumplimiento de las 
normas técnicas. 
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La capacidad total en la torre es un valor específico para cada tipo de torre y está 
determinado por las características de su construcción. Por lo tanto, se deben considerar 

los siguientes elementos en los cálculos que se realicen para cada solicitud: 

• El peso y dimensiones de las antenas a instalar. 

• ~ .. Altura propuesta para la instalación de sus antenas. 

• Tipos de herrajes a utilizar 

• Tipo y características del radio a instalar. \ 

• Espacios existentes en torre. 

• Uso de escalerillas y/o camas de guías de ondas. 

• Análisis estructural de torre. 

• Sistemas de Tierra. 

• Espacio físico o coubicación para alojar el radio. 

Por seguridad se debe considerar lo indicado en el Anexo 2: Normas Técnicas. 

V.1.4. Facturación \ 

i) Cargos No Recu.rrentes: 
\ 

/ 

El Servicio de Acces9 y Uso Compartido de Torres contabiliza: 

1. Visita Técnica. 
' 

2. Trabajos reque~idos dentro de la Visita Técnica. 

3. Análisis de Factibilidad para la compartición de torres (incluye el análisis de 
frecuencias). 1 

.. / 

4. Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva. 

5. Recuperación de espacio. 
/ 

6. Verific9ción de Instalación de lnfraestru:ctura. 

La factura9ión de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente 

a su ejecución. 

ii) Cargo~ Recurren~es: 
\ 

Para la provisión del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres se 

contabiliza: 
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11 Estructura situada en azotea. 

11 Estructura situada a nivel de suelo. 

11 Acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 
\ 

11 Otros elementos disponibles: 

11 Servicio de Aire Acondicionado 

11 Fuentes de Energía 

En caso que la División Mayorista _no sea propietario del espacio dónde se ubique 
la estructura, el es o AS deberá cubrir las cantidades mensuales pro-rata que 
resulten dependiendo del monto que la División Mayorista deba pagar conforme 
a lo pactado en cada uno de los Títulos de Ocupación. 

V.2. Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos, permite que los es o AS utilicen 
los predios, sitios y espacios físicos existentes de la División Mayorista que cuentan con 

: } 

capacidad excedente para construir o instalar infraestructura propia. Asimismo les permite 
acce9er a los sistemas de suministro de energía eléctrica y sistemas de aire 

acondicionado5
. 

Se proporcionará al es o AS la seguridad en los Sitios, Predios y Espacios Físicos bajo las 
mismas,condiciones que al AEP para su Jropia operación. 

La solicitud de los servicios se realiza a través del SEG utilizando el formato 
correspondiente. 

V.2.1. Facturación 

i) Cargos No Recurrentes: 

El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos contabiliza: 
1 

1. Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos, en caso de haber sido 
solicitada por el es o AS. 

2. Análisis de Factibilidad. 

3. Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que se requiera. 

5 Sólo aplica para Edificios. 
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4. Recuperación de espacio, en caso de que se requiera. 

5. Segunda Verificación en adelante. 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a 
su ejecució!J. \ 

ii) Cargos Recurrentes: 

1 

La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del proyecto y la 
zona del sitio, predieo espacio físico solicitado, y servicios auxiliares necesarios. , 
Asimismo, se indicará la cuota de mantenimiento asociada al ;servicio cuando"' 
1 1· ap 1que. 

/ 1 

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente, posteriormente 
a concluir las actividades previstas en el procedimiento una vez que se cuenten con 
los formatos y actas firmados. 

V.3 Actividades de apoyo para 1~ Compartición de Infraestructura Pasiva 
/ 

Los servicios de apoyo para la Compartición de la Infraestructura Pasiva son las actividades 
que se realizan para evaluar lafactibilidad técnica de la Compartición de la Infraestructura 
Pasiva o bien las actividades que se realizan para garantizar la salvaguarda de la 
infraestructura. \ 

V.3.1. Visita TécnicaEI Servicio de Visita Técnica es una actividad conjunta entre la 
División Mayorista y el CS o AS para recorrer la Obra Civil o analizar los sitios, predios y 
espacios físicos susceptibles a ser compartidos, cuya duración dependerá/ de la / 
complejidad de la solicitud de Compartición de Infraestructura Pasiva. / 

1
Las V~itas Técnicas podrán ser de los siguientes tipos:', 

• Visita Técnica para el Servicio de Torres. 

• ~ Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos. 

La Visita T~cnica incluye los siguientes trabajos: . '· 

/ 

Cualquier actividad no considerada previamente que origine un gésto a la División 
Mayorista, siempre y cuando no estén relacionadas con actividades que forman parte del 
mantenimiento de la División Mayorista para el correcto funcionamiento de su 
infraestructura, las Quales se indican en la sección VII Actividades de mantenimiento 
responsabilidad de la División Mayoristá de la presente Oferta. 
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La contraprestación por la Visita dependerá del tipo, sitio o predio a visitar. Los costos de 
la Visita Técnica se deberán cubrir de conformidad con el Anexo A. Tarifas que forma parte 
del Convenio, a menos que la Visita Técnica sea resultado de la necesidad de solventar 
información inexistente o incorrecta en el SEG, en cuyo caso, la División Mayorista cubrirá 
los costos de la misma. 

" La División Mayorista será responsable de tramitar todos los permisos, licencias, 
autorizaciones y cualquier otro requisito o procedimiento federal, estatal o municipal 
necesarios, relacionados con el acceso o uso de su infraestructura ante la autoridad 
competente, exceptuando aquellos trámites que de manera estricta deban ser tramitadas 
por el CS o AS y los cuales la División Mayorista deberá identificar explícitamente. Los 
tiempos que las autoridades gubernamentales empleen para la emisión de estos permisos, 
licencias, autorizaciones y cualquier otro requisito o procedimiento federal, .estatal o 
municipal no serán contemplados dentro de los plazos responsabilidad de la División 
Mayorista. 

V.3.1-. 1. Criterios para determinar la Visita Técnica 

El objetivo del servicio de Visita Técnica es que los CS o AS puedan ratificar in situ la 
información obtenida del SEG, y/o realizar las mediciones y cálculos necesarios y 
determinar si existe capacidad excedente en la infraestructura que el CS o AS ha requerido, 
como solución a la carencia o inexactitud de la información en el SEG. Lo anterior, con el 
propósito de que el CS o AS esté en condiciones de realizar el Anteproyecto para 
presentarlo a la División Mayorista. 

En caso de que la información necesaria para elaborar el 1Anteproyecto se encuentre 
incompleta o incorrecta en el SEG, el CS o AS podrá solicitar la Visita Técnica a fin de 
determinar si existe capacidad excedente en la infraestructura que el CS o AS ha requerido, 
y subsanar la información contenida en el SEG. En este caso, el costo de la Visita Técnica 
correrá a cargo de la División Mayorista. 

Adicionalmente, el CS o AS podrá solicitar Visita Técnica para ratificar la información 
registrada en el SEG, con costo a su cargo. En caso de que la información haya sido 
inconsistente con lo obtenido en el SEG, la Visita Técnica no tendrá cargo para el CS o AS, 
quien además deberá actualizar la información en el SEG. 

1 

Adicionalmente~ cuando la información necesaria para elaborar el Anteproyecto sí se 
encuentre en el SEG, el CS o AS podrá solicitar Visita Técnica para ratificar la misma, o 
para solicitar un Trabajo Especial, con costo a su cargo. 
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I V.3.1.2. Resultados de la Visita Técnica 

Con base en el Anexo 2 "Normas Técnicas" los resultados que puede arrojar la Visita 
Técnica son: 

a) Es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

b) Es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, pero se requiere realizar algú~ Trabajo Especial. 

V.3.2. Análisis de Factibilidad 
/ . 

El Análisis ~e Factibilidad consiste en el anállSis del uso de los elementos de Infraestructura 

Pasiva realizado por la División 1Mayorista basándose en lo 13>lanteado en el Anteproyecto ( 
del CS o AS que será autoriza~o cuando cumpla con lo establecido en elAnex~ 2 "Normas 
Técnicas". Es un requisito que deberá cubrir/la División Mayorista para el CS o AS pryvio a 
la instalación de sus elementos en la lr¡fraestructura Pasiva por lo que el CS o AS podrá 
interactuar con la Div~sión MayorisJa para acordar los resultados del análisis de factibilidad. 

El Análisis de Factibilidad que deberá entregar la División Mayor:ista se clasifica en los 
siguientes tipo_s: 

a) Para la compartición de torres; 
1 

b) Para espacios físicos asociados al uso compartidos de Torres 
/ 

t) Para la construcción o adaptación en sitios, predios y espacios físicos 
' 1 

d) Para )nstalar/adaptar infraestructura de fuerza 

e) Para la renta de espacios físicos 

f) Para la renta de predios. 

Asimismo, en consistencia con el Anexo 2: Normas téc
1
nicas, el Análisis de Factibilidad que 

realizará la DM contempla lo siguiente: "' 

- Análisis de frecuencias necesarios para garantizar la correcta operación de los 
sistemas existentes, así como un uso adecuado del espectro radioeléctrico en 
puntos comunes. 

- Análisis estructural de torre para garantizar la integridad física de la misma. Este 
1 

análisis contendrá los cálculos y análisis pertinentes para asegur,9r que la instalación 
cumpla con la normativa técnica sobre cargas gravitacionale~sobre la estructura de 
la1orre, fuerzas del viento y fuerzas de sismo. 
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En el caso de Torres, el análisis de factibilidad incluye tanto la revisión del anteproyecto del 
CS o AS como del análisis d~ frecuencias para no interferencias que presente el CS o AS 
y la capacidad de carga de la Torre. 

V.3.3. Verificación 

La Verificación es la actividad mediante la cual se revisa que los trabajos realizados por el 
CS o AS cumRlan con las características aprobadas en el Anteproyecto. 

El CS, o AS deberá realizar el Anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 "Normas Técnicas". 

En esta actividad se verificará que se haya trabajado en la zona solicitada por el CS o AS 
y se validará que se haya cumplido con los términos y condiciones autorizados en el 
Anteproyecto. 

En caso de que se detecte alguna desviación respecto a lo aceptado en el Anteproyecto, 
se le notificará al CS o AS para que realice las correcciones y reparaciones 
correspondientes. 

La División Mayorista será resp~nsable de tramitar todos los permisos, licencias, 
autorizaciones y cualquier otro requisito o procedimiento federal, estatal o municipal 
necesarios, relacionados con el acceso o uso de su infraestructura ante la auto~idad 
competente, exceptuando aquellos trámites que de manera estricta deban ser tramitadas 
por el CS o AS y los cuales el División Mayorista deberá identificar explícitamente. 

V.3.3.1. Entrega del Formato de Compartición de Infraestructura: 

Cuando el CS o AS finalice el despliegue, la División Mayorista le entregará el Formato 6: 
Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura del Anexo 1, para lo cual se 
cuantificarán y validarán los elementos de infraestructura compartida. Será necesario que 
el CS o AS firme el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

V.3.3.2. Alcance del Servicio de Verificación 

La contraprestación correspondiente al Servicio de Verificación considerará periodos 
completos de ocho horas, se realizará el cálculo por el total de los periodos necesarios para 
llevar a cabo la Verificación del proyecto cónsiderando los gastos mínimos operacionales 
en los .cuales incurre la División Mayorista, plenamente identific~dos y aéordados entre las 
partes. Por día se considerarán máximo tres periodos. 
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La programación (fecha y hora) de 19 Verificación se convendrá con el CS o AS. Los cobros 
por periodos adicionales están establecidos en el Anexo A. Tarifas del Con'v{nio. El primer 
servicio de verificación no tendrá cargo alguno. De requerirse verificaciones adicionales por 
inconsistencias en la instalación realizada por el CS o AS, con el Anteproyecto, estas 
deberán ser cobradas al CS o AS de acuerdo al costo de las mismas. 

1 

I 

'--

VI. Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso 

Compartido de la Infraestructura Pasiva 

\ En esta sección se establecen los alcances, las características, términos y condiciones de 
/ los Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 

I 
Se identifican tres escenarios de trabajos que se ponen a disposición por parte de la División 
Mayorista para que el CS o AS pueda haceLuso de los servicios de la Ofert? de Referencia 
en lós siguientes casos: 

1. Cuando se realice un nuevo despliegue de Obra Civil. 

2. Cuando h,aya saturación por ocupación ineficiente en infraestructura susceptible a 
ser compartida. 

3. Cuando sea necesario realizar adecuaciones en la infraestructura para que se 
pueda llevar a cabo la compartición efectiva de la misma. 

Por lo anterior, los CS o AS podrán solicitar los Trabajos Especiales de: 

• Instalación de infraestructura del es o AS en despliegue de nueva Obra Civil. 
1 

• Acondicion~miento de la Infraestructura. 

• Recuperación de Espacio. 

Para los trabajos especiales el proyeqto se cotizará de manera particular6 y el precio variará 
de acuerdo a la cantidad de elementos de infraestructura que sea necesario reparar, 
restaurar, modificar o adecuar. Dicha coti~ación deberá incluir el desglose de cada una de 
las actividades a realizar, tiempos, así como los recursos materiales y humanos dedicados, 
con su respectivo costo unitario. El CS o AS deberá cubrir el costo de la realización del 

6 Para los trabajos especiales se del:íerán considerarse viáticos y permisos cuando sean requeridos. 
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proyecto y la gestión administrativa del mismo, considerando únicament'? aquellos gastos 
que no sean directamente atribuibles a la División Mayorista como parte del mantenimiento 
preventivo y correctivo que debe dar a su infraestructura de red, al menos los señalados en 
la sección VII. Actividades de mantenimiento responsabilidad de la División Mayorista. 

La División Mayorista deberá proporcionar al CS o AS la cotización detallada de los trabajos 
a realizar, a fi~ de que el CS o AS examine y determine si lo acepta o no. En caso de que 
el CS o AS confirme la continuidad del Trabajo Especial, la División Mayorista deberá 
entregar el Programa de Trabajo, así como la fecha de inicio y fin del mismo. La División 
Mayorista deberá proporcionar al CS o AS toda la información necesaria para elaborar el 
Anteproyecto, de ser requerida. 

En el caso de que la evolución tecnológica permita la convivencia de los elementos activos 
con la infraestructura pasiva, la División Mayorista podrá atender vía un Trabajo Especial 

/ dicho requerimiento. 

-

Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios. 

Vl.1. Acondicionamiento de la Infraestructura 

El Trabajo Especial de Acondicionamiento de Infraestructura se inicia cuando en la Visita 
Técnica se detecta que para ia prestación de los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura es necesario realizar adecuaciones a la infraestructura. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el Trabajo Especial de Acondicionamiento de Infraestructura pueda ser 
solicitado por los CS o AS durante la instalación de sus elementos. 

La facturación del Trabajo Especial "Acondicionamiento de Infraestructura" será posterior a 
la conclusión del procedimiento y deberá existir el acta de los trabajos firmada de 
conformidad por ambos. 

La descripción del procedimiento para el Acondicionamiento de Infraestructura está 
detallada en cada uno de los procedimientos de contratación en la presente Oferta. 

Vl.2. Recuperación de Espacio 

El Trabajo Especial de Recuperación de Espacio se ofrecerá por la División Mayorista al 
CS o AS como un servicio contingente cuando en la Visita Técnica se detecte que se está 
haciendo un uso ineficiente de la infraestructura por elementos de la red del propia de la 
División Mayorista; y cuando para la prestación de los servicios de Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestrüctura sea necesario liberar espacio la cual podrá iniciarse mediante 
solicitud de CS o AS. 
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La facturación del lirabajo Especial "Recuperación de Espacio" será,posterior a la 
conclusión del procedimiento y el Acta de Recepción de los trabajos deberá ser firmada de 
conformidad por ambos. 

\ 

La descripción del procedtmiento para la Recuperación de Espacio está detallada en cada 
uno de los procedimie~tos de contratación en la presente Oferta. / 

,/ 

VII. Actividades de mantenimiento responsabilidad de la DivisióM Mayoristi:t 

En ningún caso podrán considerarse como Trabajo Especial los mantenimientos 
preventivos y correctivos a realizar por la División Mayorista en torres, y/o sitios, derivado 
del aviso de) alguna dependencia, de la revisión diaria de planta exterior, así como los 
atribuibles por proyectos de despliegue, de rehabilitación de red secundaria o de red 
principal, de acceso o transporte, dentro de los cuales se encontraráp al menos las 
siguientes acciones: \ 

• Realizar la revisión, inspección_visual y física, corrección del estado g~neral: 

- De lo asociado a la torre y espacio (corrosión, pintura, tornillería, travesaños, 
escalerillas y/o camas de guía de ondas, pararrayos, sistema de tierra, tensado de 

'., 

/ las retenidas, de la caseta; 'de la malla, subestación y planta de emergencia¡ del 
tanque de diésel). 

- De los elementos colocados en la torre. 
~ 

- De la subestación, y activación de la planta de emergencia, del tanque de diésel por 
consumo, 

- De afectaciones por daño o vandalismo incluyendo el cambio o sustitución de los 
elementos dañados identificados. 

/ ~ 
De los elementos ubicadps en el sitio como son escalerillas y/o camas de guías de \ 
ondas. Instalaciones propias de~edificio como son iluminación, sistema eléctrico y 
plomería. 

- Del estado de la pintura. 

La División Mayorista efectuará la supervisión de sus mantenimientos de modo que esté en 
posibilidád de registrar y mantener actualizada en el SEG la información de la 
infraestructura, así como de notificar de m~nera justificada mediante el SEG la afectación 
en su infraestructura que en su caso represente una limitante para la prestación de servicios 
al CS o AS. 

1 
1 
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ANEXOS DE LA OFERTA 

ANEXO 1: FORMATOS 

ANEXO 2: NORMAS TÉC1'(1CAS 

ANEXO 3: PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO Y GESTION DE INCIDENCIAS 

ANEXO 4: PARÁMETROS E INDICADORES DE LOS NIVELES DE CALIDAD Y 
PENASCONVENCIONALES 

ANEXO 5: CONVENIO 

ANEXO A: TARIFAS 

ANEXO 6: PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS

1 

DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA/ 
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\ 

\ 
1 Contenido 

1.~ Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres ............................................... 3 
2.- Solicitud de Servicio de Uso de Espacios Físicos ................................................................... 4 
3.- Control de Accesos ...... ~ ............................................................................................................... 7 
4.- Permiso para Trabajos Peligrosos ............................................................................................. 8 
5.- Carta Responsiva ............................................................................................................. ./. ....... 11 
6.- Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura ..................................................... 12 
7.- Formato de Solicitud_VPN-IPSec SEG_v2_r0 (2017) .............................................................. 14 

7.1 Objetivo de conexión......................................................................... .. .......................... 1-4 
7.2 Responsabilidades ................................................................................................................ 14 

7 .2.1 Lista de Contactos .................................................. ,\ ...................................................... 14 
7.2.2 Datos Generales Responsable del Proyecto: ........................... :: .................................. 14 
7.2.3 Datos Generales RCDT: .................................. : ............................................................... 14" 

7.3 Puertos lógicos a configurar en Firewalls ........... \ .............................................................. 15 ~ 
7.3.1 Sentido <CS o AS> - RCDT.. ............................................................................... ~ ........ 15 

7.4 Anchos de banda .............................................. \ ................................................................... 15 
7.4.1 Ancho de banda promedio< es o AS>- RCDT ........................................................... 15 

8.- Formato_abc_cs ......................................................................................................................... 16 
9.- Forma,o de anteproyecto .................. , ........... 

1 
............................................................................ 17 

_/ , ---

\ 

/ 

I 
/ 

\ 

/ 

/ 
\ 
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1.- Solicitud de Servicio de Acceso Uso Compartido de Torres 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitúd: 

:c:oncesforiario Solicitante:· 

Razón Social: 

RFC: 

::==========================================================~ Calle: :======:::;-----;::::=========:::;---------' 
No. Exterior:~!----~ No. Interior; --------~ 
Entre calles: 

Colonia: C.P.:! 
/ :===================-------=· ====: 

Delegación/Municipio: ;:=======::::;-------;::::========: 
Población: Estado: 

Teléfono móvil: 

!sé~11ititl.~O~fi.tacf1>:.?~;;;~i() •. cf~J\l;Ces~vüs~~()fllpart.id()cf.eI~fr~s 
Tipo de movimiento: :======:::;------------;:============~ 

Cuenta Maestra:\~----~ NIS: ~-----------' 
Descripcióri del proyecto:r----------------.----------------, 

Requiere espacio adicional a 
la franja de 4 mi: _____________________________ ~ 

Área excedente en torre¡ 
área de antena (m2):.._. _________ __, 

No. Exterior:! No. Interior: ~· =====:::::'.~_;1 __ ____:===============----------------, 
Entre calles: 

Colonia: C.P.:/ :=::==============--------...!::::::==~ 
Delegación/Municipio:-----------------------------~ 

Población: _________ __, 

Coordenadas : 
UTM decimales¡ 

1 
1 

Latitud:_ 

::========::; UTM decimales¡ 1 
Longitud: ----~ 

Estado: :============~ 
Comentarios: 
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2.- Solif itud de Servicio de Uso de Espacios Físicos 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

(Para uso exclusivo de la Divisi.ón Mayorista) 

No. Interior: ..__ ______ _, 

C.P.:I 
Delegación/Municipio: 

:=======;=====;-----;/t----;::=========:::::; 
Estado: ..__ _________ __, 

Teléfono móvil: 

[~~~1.ém1~ii~~~;seii,1~10_~~:·u~~~~-~1f1~~;:~f~~¡qs:·v·esp~~fósF.fsi¿;;s···nF'':''''---

\ 

~ipo de movimiento:::=:::::::::::::::::::::::::;-------------;:::=::::::::::::::::::::::::::::::::::::=: 
Cuenta Maestra: ..__ _____ __, 

Descripción del proyecto: / 
I \ 

Área solicit_ada en¡ 
sala (m2}:'--___ __, 

Piso en sala:J..__ ___ _, 

ESPACIO EN SALA Uso de esc;;tlerilla:J ______ ~ 

Fuerza Requerida 
en sala (Amperes): ____ _ 

Ancho sala (m): ____ _ 

F¡do sala (m): ____ _ 

Altura sala (m): ____ _ 

1 
Peso sala(kg): ____ _ 

/ 

NIS: ..__ _________ __, 

Tipo de sala-:._J _________ ___, 

El área requerida en¡ 
sala está libre: ..__ _________ __, 

Uso del'areal 

solicitada en sal~=~---------~ 

\ 
Tipo de equipo en 

sala: 

Marca de equipo en 
sala: 

-----------

HOJA 1 DE 3 

\ 
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, ..... ., .. , .,,.. ·····---,, 

ºí3tg~ tfi!flpl~t:l)~fJ~arios; ·< 

ESPACIO PARA TORRE NUEVA 

ESPACIO EN PATIO 

ESPACIO EN AZOTEA 

( 

Área solicitada! 
(m2.): .... ____ __. Tipo:._! __________ __, 

Altura (m):I I Dimensiones de base¡ 
..... ____ _,_ de la torre (m2.).__ --,-----------' 

Ubicación:!~-----

Fuerza Requerida 

(Amperes): 

Peso equipo (kg): 

Área equipo (m2.): 

Peso torre (kg): 

-----

-----

-----

-----

Área solicitada' 
(m2.): 

Ubicación:! 

Peso equip~ (kg): 

Área equipo (m2): 

Área solicitada' 
(m2.): 

Ubicación:l1 

Peso equipo (kg): 

Área equipo (m2): 

Uso: 

Tipo ~e equipo: 

Marca de equipo: -----------

El árearéqJeridal 
/ 

está libre: 

Uso: 

Tipo de equipo: 

El área requerida¡ 
está libre: 

Uso: 

Tipo de equipo: 

HOJA 2. DE 3 
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ESPACIO EN TERRENO 

/ 
Delegación/Municipio: 

Coordenadas: 

\ 

Área solicitada¡ 

(m2):,__ ---'--~ 

Ubicación:!~---~ 

Peso equipo (kg): ____ _ 

Área equipo (m2): -----

No. Interior: 

\ 

El área requerida¡ 
está libre: ,__ __________ ~ 

Uso: 

Tipo de equipo: ___________ _ 

,__ ______ ___, 

C.P.:! 

~========================.---------;:.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.::.-=: 
/ 

UTM decimales Latitud:! 

:::· ========~ 
UTM decimales Longitud:~! ____ ~ 

Estado: 
~==========~ 

Comentarios: 

HOJA3 DE 3 
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3.- Control de Accesos 

A: su 
NÚMERO: 

(FECHA: 

SEGURIDAD PATRIMONIAL 
CONTROL DE ACCESOS 

NOMBRE DE LAS CENTRALES O INSTALACIONES (ÁREA DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS) 

NOMBRE~ DE LAS PERSONAS QUE ING~ESARAN A1 LAS INSTALAC_IONES 

/ 

.. FECHA DE TERMINO • --

/ 

ATENTAMENTE 

(Sello de seguridad patrimonial) 

2007JL 
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4.- Permiso para Trabajos Peligrosos 

~ª! &!~~~~f ~~JiEf ~!f $j~[~Éji~~~f ~:iii [ ___ _ _ ___ _I 
DE PROTECCIÓN PERSONAL REGISTRO 

GERENCIA DE SEGURIDAD Y SUPERVISIÓN 

t, ... ·•\)¡.·'•··· .. , .• ,.,, ;<;,:';:;I;'s·~:·~:;eEf<M[~QiPAR-'S'.TRA\81:JQ$,ii=fSt;t~RQ'$P$);:.:~,·¡z¡·:~~s-~~;~¡;J{;5~;•~J~t'i,;~i;, ~.~ 
COMITE TECNICO DE SEGURIDAD \ ' 

VIGILANTE Y/O PORTERO: NO PERMITA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; SI ESTE DOCUMENTO Nb CONTIENE LA FIRMA DEL 
RESPONSABLE DEL ÁREA DONQE SE VA A TRABAJAR. ...--

FECHA A REALIZAR EL TRABAJO 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

CONTRATISTA 

LUGAR EN DONDE SE REALIZARÁ EL TRABAJO ---- ··-· -·--··-.. -............... ·--·-··-· .. ····--------··-;d/ 
DESCRIBA EL TRABAJO A REALIZAR 

' 
v~"""~ _,,,~ > .~==~.-~~½,~>,,.~~, "'""'~~=•" .-~~--v,~,c""••=•~- '"="'•=-~'> ~-~-- ~-•=c~>S• vA-,V•== •=•-'•"='"'•, 

........................................ __ , ___ ........... ~...,.,.,--=-= ·············OPERADOR··--··· .. ··-··--·-----· ... -··--··--
No. DE PERSONAS QUE PARTICIPAN DIRECTAMENTE EN LOS TRABAJOS 

-z·-Utilizarán equipos de soldadura eléctrica o 
autógena o que produzcan flama o chispa? 

¿ Se intervendrán tableros de distribución eléctrica 
y/o subestaciones?. 

¿ Se generan vapores que representan riesgo de 
intoxicación o incendio? 

SE SOLICITA INICIAR A LAS HRS 

¿Se necesitará dejar fuera de servicio alguna 
maquinaria y/o equipo? 

--,-..,----,-,- ·---···--··,,.,,,, .. ,., ... /,¡,,,,, .. ,,,,,,_,.,+ .. -·.,, ... 

¿Se realizarán trabajos en las alturas o a un desnivel 
mayor a 2.20 m. o movimiento de cargas pesadas? 

¿ Se entrará en Salas de Equipo de Conmutación o 
Transmis¡~n, o en áreas con información GQnfidencial. 

SEíERMINARÁN LOS TRABAJOS A LAS __ HRS. 

COMPROBADO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, POR LO QUE SE AUTORIZA LA ""-'''-"-"'-''v" 
A LAS HRS. PARA SU REALIZACIÓN SE DEBERÁN TOMAR 

NOMBRE Y FIRMA 

"ÁREA QUE GENERA LA ÓRDEN DE 

TRABAJO" 

LAS 

NOMBRE Y FIRMA 

"RESPONSABLE DEL ÁREA AFECTADA" 

HE LEÍDO Y COMPRENDIDO LAS PRECAUCIONES ANOTADAS ARRIBA, LAS HE HECHO DEL CONOCIMIENTO DE MI PERSONAL Y 

ESTOY DE ACUERDO EN TRABAJAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD INDICADAS. 

\ 

HORA ÓE INICIO 

/ \ 

í NOMBRE Y FIRMA 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 
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... .... <; .. EISTA D ... "icACíóN PARA LA '.: ·. -·~ 

¡¡,¡:~fl IUTU H:.UU~/\1. UI 
"f!,"'.j t:C<)i\r1Ui\l¡(~¡\C:lcJiM[~:) 

.. :•· ..• ·· .• 'AÜTORIZACJ EL,~ERlt11$0 C>.E TRABA.JO . • • · ... 

SI NO N/A 
ACTIVIDAD 

1.- ¿Se usarán materiales peligrosos y se tiene la Hoja de Datos de Seguridad 
correspondiente? 

Corrosivo e:> Tóxico e:> Irritante e:> Inflamable e:> Asfixiante e:> 

2.- ¿Se evaluó el riesgo para la salud y se determinó el uso de equipo de protección 
personal? 

Zapatos dieléctricos e:> mascarilla e:> googles e:> casco e:> guantes e:> 
arnés e:> uniforme 

3.- ¿Se aplicarán otros procedimientos de seguridad? (Anote cuáles) 

4.- ¿Se inspeccionó el buen estado de las herramientas y equipos que utilizará el 
Contratista? 

5.- ¿Existen extintores apropiados y a la mano? 

6.- ¿Está el área libre de materiales u objetos que puedan limitar la libertad de 
movimientos? 

7.s ¿Se instalaron barreras, cintas o señales de advertencia para delimitar el área?. 

8.- ¿Se colocaron en "Apagado" los interruptores principales de los equipos involucrados y 
señalizado? 

9.- ¿Si el trabajo es en nivel superior a 2.20 m se ha considerado el uso correcto de 
escaleras?. 

10.- ¿En trabajos de soldadura se protege contra la caída de residuos calientes o 
chispas? 

11.- ¿Ha sido notificado al personal del área el trabajo qué se está efectuando y de las 
precauciones a tomar?. 

12.- Otro: 

LA POLÍTICA DE LA EMPRESA PROHIBE FUMAR AL REALIZAR TRABAJOS AL 
INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA 
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ACTIVIDAD 
~ SI NO N/A 

1.- ¿Se efectuó una revisión del área considerando lo siguiente?. 
Soldaduras e:> Centros de carga e:> 

Fuentes de calor e:> 
Puertas al vació e:> Recolección de residuos e:> 

Orden y limpieza e:> 
3.- ¿Los equipos y las áreas se encuentran limpios y ordenados? 

4.- ¿Se comprobó que el área quede en condiciones de operación y se notificó 
al personal? 
5.- ¿la revisión final se realizó 30 minutos después de la terminación del trabajo, 
para verificar que no exista una condición de INCENDIO, derivado del uso de 
fuentes de calor? \ 

EL CONTRATISTA HA TERMl~ADO LOS TRABAJOS REQUERID~S, DEJANDO EL ÁREA Y LOS EQUIPOS A NUESTRA 

SATISFACCIÓN, POR LO QUE r 

HORA DE TERMINO \.FIRMA DEL AREA QUE GENERA 

LA ÓRDEN DE TRABAJO 

FIRMA DEL RESPONSABLE 

DEL ÁREA AFECTADA 

SI EL ÁREA QUEDÓ EN CONDICIONES DE OPERACIÓN, SI ESTÁ INVOLUCRADO EL "RESPONSABLE DEL ÁREA 

AFECTADA", SOLICITE LA 

AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR EL PERMISO. 

CANCELE EL PERMISO, COLOCANDO LA FORMA ORIGINAL SOBRE LA COPIA EXISTENTE 
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Carta Responsiva 

CARTA RESPONSIVA 

Ciudad de México , a _de __ de __ 

Por medio del presente documento, en mi carácter de empleado de la empresa 
XXXXXXXXXX, manifiesto estar completamente consciente de que las labores a 
realizar implican un riesgo de accidentes y/o lesiones, por lo que estoy de acuerdo 
de asumir la completa responsabilidad y riesgo de cualquier accidente que por las 
labores a realizar propias de mi trabajo se puedan generar. 

Por lo anterior, eximo, deslindo y estoy de acuerdo en no levantar ninguna demanda 
por ninguna causa a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y/o Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., ni a ninguno de sus empleados, contratantes, socios, 
agentes, afiliados, voluntarios; esto incluye a mi persona y mi familia, por cualquier 
daño, robo, lesión personal, muerte accidental o cualquier otra situación que pueda 
resultar de las labores a realizar consistentes en 

y que posiblemente haya podido ser causada por negligencia de alguna de las 
partes mencionadas en este párrafo en cualquier momento que haya sucedido. 

Asimismo, la empresa _____________________ será 
la única responsable de las obligaciones surgidas en mi carácter de empleado, 
obligándose a, cubrir todas y cada una de las responsabilidades en que pudiera 
incurrir por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de cualquier 
prestación legal, convencional o acostumbrada, así como todas y cada una de las 
obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, Instituto Mexicano del Seguro Social, leyes impositivas y 
demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad 
social. 

Manifiesto que a la firma de la presente carta responsiva conozco y acepto el 
reglamento de trabajo y es mi expresa voluntad realizar las labores para la que fui 
contratado. 

Nombre y firma 
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6.- Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura 
/ 

Página 1 de 2 

FORMATO DE ACUERDO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: NIS ~-----------~ ~------------~ 
-- Datos del Concesionario Solicitante i Datos del responsable de la Inspección 

Nombre de la Empresa del CS: Nombre de la Empresa: 

Razón social de la Emp;~sa: División: 
1 
Área: 

Responsable de lng. P.E. Divisional de Telmex para 
RFC: esta solicitud: 

1 

Datos del servicio por ubicación 

Marcar con una 'X' la infraestructura solicitada (puede seleccionar uno o varios): 

\ 
Domicilio en donde se contrata el servicio: 

Sitio§ 
Predio 

Espacio fisico 

Ratificar o rectificar los elemeni:os de infraestructura solicitados {marcar con una 'X') 

Cantidad de torres:c=:3"" 
Cantidad de sitios:§ 

Cantidad de predios: 
Cantidad de espacios físicos: 

/ 

Número de días que duró la habilitación del servido de acceso y uso de Torres, sitios,-predios\ espacios físicos: __ dfas naturales. 
Fechadeinido: -----------,----- Fechadefln: __________ _ 

Espacio en torre: 

Trayectoria del cable: 
~metros lineales 

~mts. 

Sistemas físicos de tierras (marcar con una 'X') 

s1c=:3 
No~ 

Alimentación (marcar co~~:::~) 

Conductos y canalizaciones 
Elementos de seguridad 

Instalaciones de equipo 
Alimentaciones conexas 

Resumen de la infraestructura 

Sistemas de aire acondicionado (marcar con una 'X' los utilizados para Jlabilrtar Torres, Sitios, predios o espacios físicos) 
Sí~ Indique la capacidad: _____ BTUoTons. 

Espacio en pis~, 

No~// 

s1C7 

Noc=:3 

Describa si son azoteas, espacios para gabinetes, piso para instalación de equipos 
transceptores, sistemas de fuerza, u otros especificados en la Oferta: 

i 

\ \ 

;/ 

Página 12 de 17 



Página 2 de 2 

Sistemas de suministro de energía eléctrica (marcar con una 'X' el sistema y detalle capacidad habilitados) 

UPSC==:] 
Fue~t._e de energíac=J 

Otro 

Capacidad: _____ _ 
, Capacidad: _____ _ 

Instalación de infraestructura 

Verificación de instalación de Infraestructura 

Fecha de verificación: 
~-------~ ¿Cumple con el Anteproyecto •;;c==J 

Noc=] Responsables por parte del es: ______________ _ 

En caso de ria cumplir con el Anteproyecto, indique el detalle Responsables por parte de la División Mayorista: ________ _ 

Daños generados durante el proceso de habilitación de los servicios 

lSe presentaron daños? 

s1C==:] 
Noc=J 

Fecha de reporte:,_ _______ --¡ 

Folio de reporte:~-------~ 

Fecha de reparación:~-------~ 

Responsable que reportó: ____________________________________ _ 

Responsable de seguimiento por parte del es: ______________________________ _ 
Responsable de seguimiento por parte de la División Mayorista: _________________________ _ 

Agregue descripción de los daños 

Firmas de conformidad 
• Este Aruerdo de Compartici6n no deberá ser firmado en caso de que no se haya entregado la Infraestructura conforme al Anteproyecto aprobado por el CS y la D1vlsl6n Mayorista 

Responsables por parte de los es Inspector por parte de la División Mayorista 

{Nombre completo y firma) {Nombre completo y firma) 
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7.- Format°' de Solicitud_VPN-IPSec SEG_v2_r0 (2017) 
' ~ ( 

INTERCONEXIÓN 
VPN L.AN TO LAN 

Sistema Electrónico de Gestión (SEG) 

<CS o AS> 

7.1 Objetivo de conexión \ 
\ 

Identificar las características de funcionamiento de la conéxión con <CS o AS> así como su~ 
requerimientos de comunicaciones con el SEG, para determinar la factibilidad de integración y el 
impacto en la Red Corporativa de Datos Telmex (RCDT) para su acceso al SEG. 

7.2 Resportsabilidades 

7 .2.1 Lista de Contactos 

Datos Generales <CS o AS> 
··: .... . / ...... . .. .. ·.· •. . .• .· .. 

Empresa 
Responsable del proyecto 
E-mail . 

Teléfono/Celular 
Nombre de Jefe inmediato 1 

Teléfono/Celular del Jefe 
inmediato 
E-mail del iefe inmediato \ 

' 

E-
Teléfono/Celular 
Nombre de Jefe inmediato 
Teléfono/Celular del Jefe inmediato 
E-mail del ·efe inmediato 

E-
Teléfono/Celular 55 5661 3781 
Nombre de Jefe inmediato MauricioRodrí uez Ramírez 
Teléfono/Celular del Jefelinmediato 52-23-79-23; 044-55-54-13-33-34 
E-mail del ·efe inmediato mrramire reduno.com.mx 

NOTA: Este formato deberá envi5rse a la dirección de correo electrónico del Responsable del Proyecto, misma 
que viene contenida en el punto 7.1.2 Datos Generales Responsable del Proyecto. • • 
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7.2.4 Descripción de Conexión: 

Especificar IP pública del concentrador VPN (CS o AS): < Registrar IP Publica > 
Nota: La IP Publica del concentrador la División Mayorista será entregada más adelante junto con la llave precompartida y la IP de 
acceso asi nada al concesionario ara establecer las conexiones al SEG 

Considerar para este medio de conexión, los siguientes parámetros para establecer la VPN (IPSec): 
Panlmetró< : :. · .,·'•• / 'i··, : Valor,•,· .. ,· .·:· > 
Asociación de Seauridad IKE 3DESISHA-1/Preshared Keys 
Gruoo Diffie-Hellman para IKE Group 2 (1024-bits) 
Tiemoo de vida de la asociación IKE 86,400 segundos 
Llave orecomparlida Definido par RCD T 
Asociación de Seauridad IPSec ESP/3DESISHA/tunnel 
Tiempo de vida de la asociación IPSec 3,600 segundos! 
Tino de tráfico a encríotar IP 

' Acceso al portal SEG, a fin de consultar información sobre contratación, seguimiento y levantamiento de 
incidentes de los servicios ofrecidos por la División Mayorista, de acuerdo a lo solicitado por el Instituto Federal 
de Telecom,unicaciones. 

7.3 Puertos lógicos a configurar en Firewalls 

7 .3.1 Sentido <CS o AS> - RCDT 
Nombre de, Origen de sesión Destino de sesión Puertos lóoicos 

Descripción y Justificación 
aplicación Emoresa Dir. lP Emoresa Dir. lP Servicio Puerto Protocolo 

10.94.185.234 
NAT: 10.254.9.176 

http 80 tcp Acceso al portal SEG/SIPO para la 
IP PAT 

(por asignar 10.94.204.4 
https 443 tcp contratación, seguimiento y 

SEG <CS o AS> RCDT) 
TELMEX NAT: 10.254.8.11 http 8080 tcp levantamiento de incidentes de los 

socket : 8443 tcp servicios ofrecidos por División 
socket : 7001 tcp Mayorista 

10.192.130.14 
NAT:10.254.9.210 

7 .4 Anchos de banda 
741 A h d b . ne o e an a prome 10 o -d d" <CS AS> RCDT 

Nombre de OriQen de sesión Destino de sesión Horario de Ooeración 
Trafico en Kbps 

aplicación Emoresa Dir. lP Emoresa Dir, IP Inicio Fin 
10.94.185.234 

NAT: 10.254.9.176 

IP PAT DIVISIÓN 10.94.204.4 
SEG <CS o AS> (por ?Signar RCDD 

MAYORISTA NAT: 10.254.8.11 8:00 19:00 250 

10.192.130.14 
NAT:10.254.9.210 

Tráfico total 250 

El tráfico indicado en la tabla anexa es por sesión. Para. este aplicativo se puede tener hasta 6 sesiones 
simultáneas 

El tráfico señalado en la tabla 4.1.1 se obtuvo mediante estimaciones 1. [ X l 
El tráfico señalado en la tabla 4.1.1 se obtuvo mediante mediciones 
realizadas, con la ayuda de analizadores de protocolos u otro dispositivo de [ l 
lectura confiable 

1 RCDT se reserva el derecho de solicitar mediciones con equipo especializado en aquellos casos que se 
considere necesario. 
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\' 
8.- Formato_ABC_CS 

' 
1 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DE SISTEMAS ' 

\ 
Subgerencia de Administración de Accesos a Sistemas Secundarios ( 

TELMEX SISTEMA ELECTRÓNfCO DE GESTIÓN ~\SEG 
FORMATO PARA ADMINISTRADOR DE USUARIOS {ABC} 

1 

Altal j Bajal j Cambio! ) fedla :1 
_/ 

AL OMITIR INFORMACIÓN O NO INCLUIR LAS FIRMAS REQUERIDAS LA SOLICITUD NO PROCEDERÁ. 

/ \ ! 
DATOS DEL ADMINISTRADOR 

/ 
TITULAR: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombte(s) 

/ /1 1 
Empresa Teléfono correo electrónico 

~ 1 1 
firma del Titular 

REPRESENTANTE ~GAl.: 

Apellido Paterno Apeltido Materno Nombte{s) 

1 1 
Empresa Teléfono correo electrónico 

1 1 
firma Representante legal 

:i I 

AUTORIZACIÓN TELMEX 

COORD. DE ATN. A OPERADORES DE TELECOM: 

Apefüdo Paterno Apefüdo Materno ,Qombre{s) 

1 1 
\ -" Puesto Núm. de firma autorizada ( 

1 
--/ J firma Autorización Telmex 

''La cuenta de acceso y contraseña es única, personal e intransferible. El usuario se hace responsable en todo momento 
de ella, para las funciones especificadas en las políticas partículares del sistema." 
"Es responsabílídad del ABC del Concesionario conservar este formato e informar a su ejecutivo de cuenta de Telmex, 
la baja o cambio de funciones del solicitante." 

OBSERVACION:} 
1 

\ 
1 

/ 

,-
I' 

~ 
Esta ínformacion tiene carácter confidencia! por lo que no deberá ser copiada, distribuida, divulgada o revelada sin la autorizacíón prevla y por 
escrito de 'TEWEX'. En caso de incumplimíento a cualquiera de las disp~síciones antes descritas, 'TEWEX' tendrá derecho de ejercer las 
acciones, reclamaciones, quejas, denuncias y demás acciones judiciales o administrativas que considere procedentes, sin perjuicio de exigir el 
resarcimiento de daños y perjuicios, / 

\ ' -- -

) 
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9.- FORMATO DE ANTEPROYECTO 

FORMATO DE ANTEPROYECTO 

Folio o NIS de 

Fecha de Solicitud: 

Datos ~enerale~ 
Identificador de sitio (Torre 

y/o sitio, predio o espacio 

fisico): 

~==========================================================================:: 
No. Interior: 

Descripción del proyecto: 

Coordenadas : 

UTM decimales Latitud: 

UTM dedmales Longitud: ~---~ 

Norma~.del Añie~royecto: . 

NO N/A 

1) NORMA A: POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

2) NORMA B: POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 

3) NORMA C: CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

4) NORMA D: DATOS GENERALES DEL SISTEMA 

5) NORMA E: DATOS TÉCNICOS DE RADIO 

6) NORMA F: DATOS TÉCNICOS DE ANTENA 
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\ 

1. DEFINICIONES 

En adición a las definiciones incluidas en la Oferta de Referencia para el Servicio de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de las Divisiones Mayoristas, en este apartado se 
consideran los siguientes términos y definiciones. 

CNI. Constancia de No Interferencia. 

Homologación. Acto por el cual el l~stituto reconoce oficialmente que las especificaciones de un 
producto, equipo, dispositivo o aparato destinado a telecomunicaciones o radiodifusión, satisface 

/ las normas o disposiciones técnicas aplicables. 

Interferencia perjudicial. Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones, 
radiaciones, inducciones o sus combinaciones sobre la recepción en un sistema de 
telecomunicaciones o radiodifusión, que puede manifestarse como degradación de la calidad, 
falseamiento o pérdida de información, que compromete, interrumpe repetidamente o imr?ide el 
funcionamiento de cualquier servicio de radiocomunicación. 

Planeación de frecuencias. Arreglo de frecuencias (Altas y Bajas) de una red que permite hacer 
uso eficiente del espectro radioeléctrico. 

Poligonal. Documento que plasm~ en una tabla los datos de ubicación de las estaciones, así 
como los datos técnicos de instalación de un sistema de microonda5,, sistema celular o cualquier 
otro de radiofrecuencia. ! · , 

2. INTRODUCGIÓN 

\ J 
\ 

La División Mayorista facilitará a los CS o AS los espacios en torres propias o cedidas en 
comodato para la instalación de equipos de sistemas de microondas, sistemas celulares o 
cualquier otro de radiofrecuencia. 

-
El presente Anexo establece los requisitos técnicos y de operación que deben cumplir para el uso 
de infraestructura en torres propiedad de Telmex y Telnor o en comodato, para la instalación de" 
equipos de sistemas de microondas, sistemas celulares o cualquier otro de radio fr~cuencia así 
como antenas en bandas licenciadas o de uso libre, esto permitirá garantizar el uso eficiente de 
los espacios físicos así como asegurar la correcta operación de los sistertias actuales a {in de 
que no existan problemas de interferencia con las bandas o bloques de frecuencias autorizadas 
a Telmex y Telnor, ni se ocasionen daños estructurales a la Torre. : 

La División Mayorista proporcionará a solicitud de los CS o AS, espacios en torres propia5,/de 
Telmex y Telnor, o cedidas en comodato, para la instalación de sistemas de radiantes. El presente " . 
documento indica la información y requisitos que ~ebe cubrir cualquier CS o AS que requiera 
hacer uso de la Oferta de Referencia para el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestr¡uctura Pasiva de las Divisiones Mayoristas de Telmex y Telnor. 
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Todas las normas técnicas, así como lo descrito en el presente documento debe ser aplicado por 
las áreas de ingeniería, proyectos y construcción internas de la División Mayorista, así. como por 
los CS o AS. I 

3. CONDICIONES Y REQUISITOS PARA El USO DE INFRAESTRUCTURA. 

! 
El CS presentará a la División Mayorista un Anteproyecto que deberá incluir los elementos y 
normas técnicas indicadas en el presente Anexo, así como lo especificado en el Anexo 1: 
Formatos. Con esta información la División Mayorista realizará el Análisis de Factibilidad el cual 
será revisado en conjunto con el CS o AS. 

3.1 Condición para instalación de equipos de microondas 

Todo sistertia radiante que un CS o AS requiera instalar en infraestructura de Telmex y Telnor 
deberá contar cpn la hqmologación oficial por parte de la SCT y/o el IFT, por lo tanto, para el uso 
de dicha infraestructura, el CS o AS deberá proporcionar el Certificado de Homologación del 
equipo a instalar. 

La compartición de la infraestructura pasiva está referida únicamente al uso de la torre por un 
sistema radiante. Para la instalación del equipo de radio asociado a dicho sJ.stema radiante, el 
uso de coubicación o uso de espacio físico, se atenderán de manera integral o parcial en el 
anteproyecto de uso de infraestructura pasiva en torres. 

3.2 Análisis de Factibilidad 

Con base en la informaci9n proporcionada por el CS o AS !en su Anteproyecto, la División 
Mayorista realizará el Análisis de Factibilidad que contempla lo siguiente: 

\ 
Análisis de frecuencias necesarios para garantizar la correcta operación de los sistemas 
existentes, así como un uso adecuado del espectro radioeléctrico en puntos comunes. 
Análisis estructural de torre para garantizar la integridad física de la misma. Este análisis 
contendrá los cálculos y análisis pertinentes para asegurar que la instalación cumpla con 
la normativa técnica sobre cargas gravitacionales sobre la estructura de la torre, fuerzas 
del viento y fuerzas de sismo. 

3.3 Planeación de frecuencias. 

Cuando un CS o AS requiera instalar equipos de sistemas de microondas, de sistemas celulares 
o de cualquier otro de radio frecuencia haciendo uso de infraestructura de la División Mayorista, 
es necesario que en su Anteproyecto presente su plan de canalización en la banda de frecuencias 
determinadas, en el cual se especificará gráficamente el número de canales y el ancho de banda 
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de los mismos tal como se ilustra en la Figura 1. Así mismo deberá entregar la canalización de 
forma numérica basándose en el formato de la Norma C "Plan de canalización en la banda de 
frecuencias". 

/ 

3,5MHz. 
BANDA XX ~Hz. 

¡-----j 
l 7MHz. 

1 

\ 
14 MHz. 

1------- SEPARACION/Tx/Rx MHz------------, 

F 1,2,3 .••. 16: F/ECUENCIAS DE CANALES UTILIZADOS 

3.6,7,14 ,28: ANCHOS DE BANDA DE PORTADORAS 

Figura 1. Plan de canalización 

", 
3.4 Poligonal del enlace 

Es requisito indispensable que todo GS~ AS incluya en su Anteproyecto la poligonal del enlace, 
la propuesta de frecuencias a utilizar y todos los "datos técnicos indicados en el formato de 
poligonal del enlace que se detalla en la Norma A "Poligonal Punto a Punto" y Norma 8 "Poligonal 
Punto a Multipunto". 1 

Datos Generales del sistema 

Se requiere que el CS o AS envié)os 'datos generales de su sistema de radio en archivo Excel, 
lo r{:alizará de acuerdo con lo señalado en la Norma D "Datos generales del sistemas" siguiendo 
las siguientes instrucciones: 

Datos del ENLACE 

Link Name 

Nombre del enlace sitio "A" y sitio "B" compuesto por los nombres de las 
centrales, concentradores, repetidores, oficinas, gabinetes, predios, etcétera de 
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Telmex y Telnor separadp por un espacio, guion, espacio, nombre del sitio del 
Concesionado Solicitante indicando, si se trata de una RB, BTS, NODO o lo que 
corresponda, 

Ejemplo: CTL TULUM- BTS SURFISTAS 

Distance (Km) 

Distancia del enlace en kilómetros con dos dígitos después del punto 

Ejemplo: 1.47 

Datos del SITIO A 

A Site Reference (ID) 

Esta referencia es única e irrepetible y propia de cada CS o AS. Alfanumérico 
separado con guion bajo entre/silabas y terminación letra "A", que indica la 
punta "A" del enlace. 

Ejemplo: GFT _DTT _0695_ 17 _A 

A Site Name 

Nombre del sitio "A", tal como aparece en el Link Name 

Ejemplo: CTL TULUM 

A Site Long Sexa 

Longitud del sitio "A" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados, 
espacio "W", espacio, dos dígitos para los minutos, espacio, dos para los 
segundos, punto, y dos dígitos después del punto 

Ejemplo: 087 W 27 50.27 

ASite Lat Sexa 

Latitud del sitio "A" en el "siguiente formato; tres dígitos para los grados, 
espacio "N", espacio, dos dígitos para los minutos, espacio, dos para los 
segundos, punfo, y,dos dígitos después del punto 

Ejemplo: 020 N 12 33.06 

A Site Tower height (m) 
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Altura de la torre sobre el piso, o sobre la azbtea en caso de que haya edificio, 
incluyendo dados ó desplante y hasta donde empieza el pararrayos. Altura de 
la torre con d()s dígitos después del punto 

Ejemplo: 66.30 

A Site Building height (m) / 

Altura del edificio cuando la Torre esté montada sobre este. Este campo se 
llenará solo si la torre está sobre el edificio, si no existe edificio se pone cero. 
La altura del edificio se indicará con dos dígitos después del punto 

Ejemplo: 35.12 

[)atos del SITIO 8 

B Site Reference (ID) 

Esta referencia es única e irrepetible y propia de cada- CS o AS. 
Alfanumérico separado con guion bajo entre silabas y terminación letra "B", 
que indica la punta "B" del enlace. 

Ejemplo: GFT _DTT _0695_ 17 _B 

B Site Name 
/ 

Nombre del sitio "B", tal ~orno aparece en el Link Name 

Ejemplo: BTS SURFISTAS 

B Site Long Sexa 

Longitud del sitio "B" en el siguiente formato, tres dígitQs para los grados, 
espacio "W", espacio, dos dígitos para los minutos, espacio, dos para los 
segundos, punto, y dos dígitos después del punto 

Ejemplo: 087 W 28 38.82 

B Site Lat Sexa 
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Latitud del sitio "B" en el siguiente formato, tres dígJtos para los grados, 
espacio "N", espacio, dos dígitos para los minutos, espacio, dos para los 
segundos, punto, y dos dígitos después del punto 

Ejemplo: 020 N 12 19.85 

B Site Tower height (m) 

Altura de la torre sobre el piso, o sobre la azotea en caso de que haya ~ 

edificio, incluyendo dados o desplante y hasta donde empieza el pararrayos. 
La altura de la torre se indicará con dos dígitos después del punto 

,,t 

Ejemplo: 33.30 

B Site Building height (m) 

Altura del edificio cuando la Torre esté montada sobre este. Este campo se 
llenará solo si la torre está sobre el edificio, si no existe edificio se pone cero. 
Altura del edificio con dos dígitos después del punto 

Ejemplo: 35.12 

Datos de ESTACIÓN A . 

A Antenna Vender 

Marca de la antena A de acuerdo a la pestaña "Catalogo_Antenas" del 
Anexo 4 (N/02/210_A4_2 Datos Generales del Sistema). De no 
encontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar la 
Norma F "Datos técnicos de Antena" para cargar la antena y tener 
actualizado el catálogo. 

Se localiza la antena de acuerdo al modelo y se verifican los valores de 
ganancia, frecuencia y diámetro 

Ejemplo: RFS 
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\ 
i .Antenna Model l..:,J Manufacturer • IJiameter (cm) L:J Min frequency {MHz)L.'...J Max frequency (MHz) Gain (dB)!,:J 
IPA1Q,\fi71f\(P) . f<F§ ....... ,100 .......... · JJ?§ . . ............ !l§0Q.... 45.3 . 
!DA10-W71A (P.)'-----+-::cc::-:-::::-::-:-'-:R":::'FS~= 300 7125 f_ .... __ =85=00=---~--'4=5·3=---; 
iDAZ-144 . CABLEWAVE SYS 60 14400 1 15350 36.5 
ioAB-144 / . CABLEWAVE SYS 180 14400 i 15350 46.3 
i:...::HE=..,1-...:c22:c,:O ___ ~·..:::GA:.!eB,,..,R=IE:c..;L E=L'='EC"""TR'-"O=::::.:...; ........ 1--/ -~30 _____ 2_12_0~0 -----~23~60~0---+---34~~. 
\HES2-220A GABRIEL ELECTRONICS. \ .. ~Q 21200 40.2 
!HP-150A48 LOK) ... ... MARKANTENNA.S DIV. R i 120 --- =_1440= .. =o.-.----' 43 

iH,P1Cl:c?JYY I ANDRE\IV CORPORAllON \ ............... 3~00~ ____ }.1?§ -~~---~~44 .. 8 ..... . 
iHP12-71W i ANDREW CORPORA11ON i 360 7125 8500 46.8 

A Antenna model 

Información de acuerdo al Catálogo de Antenas, tal como está escrito. 

De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar 
la Ncirma F "Datos técnicos de Antena" para cargar la antena y tener f 
actualizado el catálogo. 

Ejemplo: DA 10-W71 A(P) 

A Antenna height (m) 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre considerando dados o 
desplante. Altura de la antena sobre la torre y dos dígitos después del 
punto 

Si la torre se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la 
altura en el inciso H), columna H 

Ejemplo: 48.80 

A Diversity Antenna model 

Si el enlace es con diversidad de espacio, información de a,cuerdo al 
Catálogo de Antenas, si no existe diversidad en el enlace el campo se 
queda vacío 

Ejemplo: DA 1 0-W71 A (P) 

A Diversity Antenna height (m) 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre considerando dados o 
desplantes. Si no existe diversidad en ~I enlace el campo se queda vacío. 

, Altura de la antena sobre la torre y dos dígitos después del punto 

Si la torre se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la 
altura en el inciso H), columna H 

/-

Ejemplo: 48.80 

A Tx output power (dBm) 

Potencia de Tx del radio con dos dígitos después del punto decimal 

Ejemplo: 19.00 

\ 

/ 
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A Total Tx loss (dB) 

Pérdidas Totales a la Transmisión en el sitio A (por conectores, Linea de 
Tx, etc). Pérdidas totales de Transmisión y un digito después del punto 

Ejemplo: 3.5 

A Total Rx loss (dB) 

Pérdidas Totales a la Recepción en el sitio A (por conectores, Linea de'\Tx, 
etc). Pérdidas Totales a la Recepción y un digito después del punto 

Ejemplo: 3.5 

Datos de ESTACIÓN B 

B Antenna Vendar 

Marca de la antena B de acuerdo a la pestaña "Catálogo_Antenas" de la 
Norma D "Datos Generales del Sistema". De no encontrarse la antena en 
el catálogo de antenas se deberá de enviar la Norma F "Datos técnicos de 
Antena" para cargar la antena y tener actualizado el catálogo. 

Se localiza la antena de acuerdo al modelo y se verifican los valores de 
ganancia, frecuencia y diámetro 

' ... A11ter111al\,lC>d~I .1:.L M!IIJ\!f!lc:turer .... l y L Piªmetl!r(cm) L:J Mi11f1:li!g~E!IJCY(IVll::lztL:.J .. IVlªl\Íl'.!JQ~E!11c:yjl\lll::l~lL::J Q¡iiiiJc!13JL:J 1 

iPA10:'J\IT1A(Pl L RE$ ¡ . 300 . . ....... 71.?.?.. 8500 ' 45.3 
,QA19::WT1A(PL ....... i RFS l 300 7125 1 8500 45.3 
1DA2-144 : CABLEWAVE:S)'STEMS , 60 ··--- ............ 144.00 .................. J.53.!50 ...... -------"~-
ip1>.fj44 1 C::f'.,131,.E:\/VA VE SX$TE:IVIS L .... 1 .. 8.0... 1.440º J5ª50. 
HE1-220 . . .. '. GAl3RIEL ELE:C~QNIC::~. : ~o. . . 21.2.0.0.. 23600 
:Hg$:ij;igi\ . LGA13Rll:;1,,J;I,. §.0 .,------~21?QQ, .................. !. •··•··•················ :23!3QQ. 
11jf':15QA4ªLQI<) , MARK ANTENNAS DI 120...... . .......... ..1.440.0.. ... .. . ..... . J!5}5Q ........ 4.~ ...... . 
Jjf'10-71W .. : ANDREW CORPORA 300. .. 7125 8500 _44~,8 __ 

:Hf'12-71\J\/ ··· : ÁNÓREW C::QRPQRA .... 360 ... . ........... J.1.2.5. ···--- .. 8.5.0.0.... 46.8 

Ejemplo: RFS 

B Antenna model 

Información de acuerdo al Catálogo de Antenas, tal como está escrito 

De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar 
la Norma F "Datos técnicos de Antena" para cargar la antena y tener 
actualizado el catálogo. 
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) " 
Ejemplo: DA 1 0-W71 A (P) 

B Antenna height (m) 

\ 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre considerando dados o 
desplantes. Altura de la antena sobre la torre y dos dígitos después del 
punto 

Si la torre se encuentra sobre Edificio, caseta o estructura se marcará la 
altura en el inciso N), columrn:J N 11 

Ejemplo: 48.80 
1, 

B diversity Antenna model 

Si el enlace es con diversidad de espacio, información de acuerdo al 
Catálogo de Antenas, si no existe diversidad en el enlace el campo se 
queda vacío 

Ejemplo: DA 1 0-W71 A (P) 

B Diversity Antenna heighl (m) 
' '\ 

Altur~ a la que se instalara la antena sobre la torre considerando dados o 
de,s~lantes. Si no existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío. 
Altura de la antena sobre la torre y dos dígitos ,después del punto 

Si la torre se encuentra sobre Edificio, caseta o estructura_ se marcará la 
altura en el inciso N), columna N 

Ejemplo: 48.80 

B Tx output power (dBm) 

Potencia de Tx del radio con dos dígitos después del punto decimal 
~-

Ejemplo: 19.00 

B Total Tx loss (dB) 

Pérdidas Totales a la Transmisión en el sitio B (por conectores, Línea de \ 
Tx, etc). Pérdidas Totales a la Transmisión y un digito después del-punto 

Ejemplo: 3.5 

B Total Rx loss (dB) 
1 

Pérdidas Totales a la Recepción en el sitio B (por conectores, Línea de Tx, 
etc). Pérdidas Totales a la Recepción y un digito después del punto 

( 
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Datos del ENLACE 

Equipment Vendar 

INSTIIUIO r=EDl]V\L IX 
'¡TJJ:C()l/•j('J!(\ll'':J\(":!t)Nf.~!.~ 

l\llarca del Radio de acuerdo a la pestaña "Catálogo_Equipos" de la Norma 
D "Datos Gener9Ies del Sistema". ' 

Se localiza por la frecuéncia, la modulación, la clase de emisión y el modelo 
del radio 

De no encontrarse el equipo en el catálogo Equipos se deberá de enviar la 
Norma E "Datos Técnicos De Radio" para cargar el radio y tener 

) 
a.ctualizado el catálogo. 

I 

Ejemplo: NEC 

io7METIJ{6_0B~~;~odel L:1 · ............•. f1~~:~;:~... L,.¡ C:l~i~MM0'.i!i.:J r.1i~fregiWf(r.1~f.: r.1~~f[<>qy:;;~(~~i.·~)1:j~~::· ~p1ii~~::r Ti~L;J 
¡07t,¡¡Pl1)32_110_HP Alcate¡..Lucent 7107 7900 32QAM 50 E1 
i10GHP128028M 158M OK ----'-'=H=UA·W=,,E=I "-----+~===-+ _-_--+-_-:_-_-1t:_01~50=::..::=--'---~1065=,c-0--~.--"'12=8QAcccMc_;¡._·····-······-"'·.1.~ .. -...... -+.).-.oé8-' .. J-+M .. J~ ....... : 
!ioGHP64Q14M1 0K HUAWE( .101.50.. 10650 640AM . 34 .... E1 
!1CÍMP1U1B ... Ó:4fs ... o=·K ______ ~A=lca1=é~~Lu=··c=•nt~···_··· -~~~~---~10~1ª~º---i 10060 160AM 19 i ... ~L 
i10t,/\F'T016_086_S_OK 10180 10680 160AM 39 E1 
.15ALT-STM1-DMC 14500 15350 . faBóAM 1 STMf 
: ~k~i;c._15s . . . 1:4ºº ~ººº 64QAM .... 1 sí'Mi 
•~ISSBG_155_1?8.9A.M OK NEC 7725 8275 128QAM 1 f STM1 

Equipment 

Información de acuerdo a catálogo de Equipos, tal y como está escrito 

De no encontrarse el equipo en el catálogo Equipos se deberá de enviar la 
Norma E "Datos Técnicos De Radio" para cargar el radio y tener 
actualizado el catálogo. 

Ejemplo: 3KS8G 155 128QAM OK 

Modulation 

Información de acuerdo a catálogo de Equipos, tal como está escrito 

De no encontrarse la modulación del equipo en el catálogo Equipos se 
deberá de enviar la Norma E "Datos Técnicos De Radio" para cargar el 
radio y tener actualizado el catálogo. 

Ejemplo: 128QAM 
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/ 

/ 

I 

Threshold (dBm) 

Este,dato es de acuerdo al modelo del radio y es dato de fabricante (incluye 
signo"-" con dos dígitos después del punto) 

Ejemplo: -7.7.00 
\ 

Link Polarization 

Polarización del enlace solo la letra (V/H) 
'"" __ / 

Ejemplo: V 

En caso de utilizar XPIC,,f1ay que añadir un renglón a9icional con la otra 
polarización, es decir, deberán aparecer dos renglonés idénticos, con la 
misma información de enlace, pero solo cambiando la polarización 

Freq. Tx A (MHz) 

Las frecuencias de operación del enlace, en la punta A 

Del listado de frecuencias y en MHz, separado con punto 
J 

Ejemplo: 7154.25 / 

Freq. Tx B (MHz) 

Las frecuencias de operación del enlace, en la punta B 
/ 

Del listado de frecuencias y en MHz, separado con punto 

Ejemplo: 7315.25 

ATPC (dB) 

Valor de ATPC en caso de aplicar. Valores enteros. 

Ejemplo: 13 

BW (MHz) 

Ancho de banda del canal de operación (56, 50, 28, 14, 7, 3.5) 
~ 

Ejemplo: 3.5 
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Capacidad de Tx (Mbps) 

Capacidad de transmisión en Mbps 

Ejemplo: 96 

SECCIÓN DE NOTAS 

Este campo alfanumérico se utilizará para marcar los siguientes datos: 

PIRE 
NIVEL DE Rx 
Disponibilidad del enlace 
lntersidad de lluvia al 0.01 % (mm/hr) 

De igual forma se indicará si el enlace sustituye a otro, es un aumento de capacidad o cambio 
de ruta, indicando la referencia de cada CS o AS anterior para poderlo dar de baja. El texto 
de esta sección incluirá 160 caracteres como máximo. 

Ejemplo: PIRE 55.60 EN A Y 8, NIVEL DE Rx -35.31, DISPONIBILIDAD DEL ENLACE EN 
POLARIZACION VERTICAL 99.99944, 120MM 

3.5 Datos técnicos de equipos de radio y antenas 

Además de la poligonal del enlace, el CS o AS debe enviar los archivos de datos técnicos con las 
características de los radios y antenas a utilizar de acuerdo con lo especificado en la Norma E 
"Datos técnicos de radio" (véase documento adjunto) y Norma F "Datos técnicos de antenas" 
(véase documento adjunto) 

3.6 Análisis de frecuencia 

La División Mayorista realizará el análisis de frecuencia para la instalación de cualquier sistema 
de microondas, sistema celular o cualquier otro de {adio frecuencia que requiera utilizar 
infraestructura de la División Mayorista, el anteproyecto del CS o AS deberá contener la 
información descrita en los puntos anteriores. 

La información proporcionada por el CS o AS tiene como objetivo lo siguiente: 

- Con la Poligonal del enlace de microondas punto a punto o punto a multipunto (Norma A 
"Poligonal Punto a Punto" y Norma 8 "Poligonal Punto a Multipunto") ya sea en bandas 
licenciadas o en bandas de uso libre que el CS o AS requiera instalar, se, validará la 
planeación de frecuencias de tal manera qúe se asegure la óptima utilización del espectro 
en cada sitio. 

- Los datos Generales, se refieren a los datos del enlace a instf3lar con el fin de tener un 
registro y dar seguimiento a los anteproyectos de los sistemas de microondas de cada 
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/ / 

uno de los CS o AS que hagan uso de la infraestructura de la División Mayorista detallados 
en la Norma D "Datos generales del sistema". 

Los datos técnicos de patrones de radiación de las antenas, así como lós datos técnicos 
de los equipos son particulares de cada proveedor, en general son entregados por los 
proveedores de los equipos en archivos de texto (.txt), esta información es requerida por 
cualquier software de análisis pe frecuencias p

1
0r lo que es réquisito indispensable su 

entrega por todo CS o AS. En la Norma E "Datos técnicos de radio" (véase documento 
ª?junto) y Norm_a F "Datos técnicos de antenas" (véase documento, ad)unto) se d~ un 
eJempló de archivos de texto que se deben entregar con los datos tecnicos de radios y 
antenas respectivamente. 

\, 

- Con la infor~ación proporcionada por el CS o AS se realizarán los análisis de frecuencia 
de los sistemas a instalar contra los sistemas que la División Mayorista u otros operadores 
tengan en operación en los sitios en los que se requiera el uso de infraestructura, de no 
existir problemas se indicará que procede el anteproyecto, de lo contrario no procederá el 
proyecto requiriendo una nueva propuesta. 

Una vez autorizada la instalación del enlace y liberado el análtsis de frecuencias, el CS o AS 
deberá tramitar con alguna de lasémpresas coordinadoras de frecuencia autorizadas por el IFT, 

' ',, 

la Constancia de No interferencia o CNI para aquellas bandas licitadas que así lo requieran, este 
CNI deberá ser entregado al momento de la instalación del enlae~. 

', 
4. REQUISITOS Pf\.RA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS Y EQUIPOS EN TORRES 

4.1 Antenas 

Toda antena a ser instalada en torres de la División Mayo~ista deberá ser rotulada en la parte 
trasera para su fácil identificación, los datos que deben ser rotulados se indican a continuación: 

,,:: '' :': ,' ! ' 
.,,· :••,, DESCRIPCION • ! , , 111,,, ,'. ! ' · ·• ,, .• , ·,.,' •··•• ,· DATOS A ROTULAR ./ 

NOMBRE DEL CONCESIONARIO CONCESIONARIO: 
TIPO DE RADIO RADIO: NEC PASOLINK 1+1 
SISTEMA SIST: REP. CARMELO-OSUMACINTA 
NOMBRE DE ESTACION DONDE ESTA INSTALADA EST: OSUMACINTA 
DIRECCION EN QUE TRANSMITE CESTACION DESTINO) DIR: REP. CARMELO 
POLARIZACION POL.: HORIZONTAL 
AL TURA SOBRE TORRE 1ml ALT: 16 m 
AZIMUTH AZIMUTH: 268' / 

MARCA/MODELO DE ANTENA ANTENA: RFS MOD: SP4 142 
MARCA/MODELO DE ANTENA DIVERSIDAD (C!JANDO SEA EL CASO) ANTENA DIV: RFS MOD: SP4142 . 
FRECUENCIA DE TRANSMISION ' FTx.: 14515 MHz 
FRECUENCIA DE RECEPCION FRx.: 15243 MHz 

En la Figura 2 se muestra como ejemplo una antena rotulada de tal manera que los datos son 
visibles. 
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Figura 2. Antena rotulada 

4.2 Radios 

El 'es o AS, para la instalación de sus antenas y/o equipos de radio deberá presentar a la División 
Mayorista el método de instalación que empleará, para su validación, en el momento en que 

\ entregue el Anteproyecto del servicio. 

4.3 Baja de sistemas instalados en torres. 

Cuando un CS o AS requiera la baja de sus sistemas instalados en torres de la División Mayorista 
propias o cedidas en comodato se deberá informar de la baja correspondiente a fin de actualizar 
la base de. datos. 

4.4 Sustitución de sistemas de radios de microondas 

Cuando el.CS o AS requiera cambiar sus equipos de radio en operación debido a crecimientos, 
siniestros (como puede ser una descarga eléctrica), necesidades operacionales o fallas el CS o 
AS podrá realizarlo considerando lo siguiente: 

No se requiere de una nuev~ solicitud de asignación de espacio en torre: 

Cuando del radio se sustituye por un radio equivalente, con la misma Cgpacidad, 
modulación, frecuencias y ancho de banda. 
Si el sistema radiant~ se substituye por uno equivalente, mismo diámetro y peso. 
Si el sistema radiante ocupa los mismos 4 m lineales de su franja. 

Se requiere de una nueva solicitud de asignación de espacio en torre: 

- 'Cuando el radio se sustituye por uno diferente con mayor capacidad, modulación, 
frecuencias y ancho de banda. 
Si el sistema radiante se substituye por uno de mayor diámetro y peso. 
Si el sistema radiante a instalar ocupará una altura diferente. 
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4.5 PLANCHAS PARA GABINETES DE INTEMPERIE 

Planchas de concreto con dimensiones específicas de acuerdo a la necesidad de espacio para 
la instalación de uno o más gabinetes de intemperie. Estas planchas deber~n ser plantadas 
dentro del terreno en áreas confinadas para crecimiento ó ampliación de infraestructura para 
nuevos proyecto,s,, y estarán ubicadas del lado derecho, izquierdo o posterior de la torre (viendo-, 
la Torre desde la entrada del terreno) según se disponga de espacio, y adjunto al perímetro del 
terreno. Considerando no utilizar los espacios confinados para accesos al terreno, pasillos, 
espacios para instalación de nuevas camas de guías de onda para cables hacia la torre, 
esta'cionamiento o cualquier otra será destinada a otro tipo de servicio. 

5. INSTALACIÓN DE GUIAS DE ONDA, CABLE COAXIAL, CABLES DE ALIMENTACION, 
FIBRA OPTICA EN TERRENb Y TORRE DESDE EQUIPO DE GABINETE, CASETA U 
OBRA CIVIL, ACOMETIDA DE CORRIENTE AL TERNA, ACOMETIDA DE FIBRA ÓPTICA 

5.1 Canalizaciones y cableados. 

Donde se requiera todas las canalizaciones a ser utilizadas deben ser tubos conduit metálicos de 
pared grues9 galvanizadas. En caso de requerirse cambios de dirección deberán realizarse a 
través de condulets del diámetro equivalente al de la tubería en cuestión. 

1 

5.2 Instalación de cableado desde Gabinete de Equipo 
/ 

~sde la base-de concreto donde se instala el gabinete del equipo hasta la parte interior de la 
base de la torre se debe dejar una canalización a nivel de piso, siguiendo el contorno del terreno 
y con malla ciclónica o en pared a una altura 30 a 40 cm de altura a partir del piso (también se 
puede utilizar cama de guía de onda, conforme a las facilidades que se tengan en el terreno). 
Desde este punto, el proveedor del cable coaxial debe instalar un tubo conduit pared gruesa de 
diámetro adecuado para el cable coaxial hasta una altura equivalente al segundo peldaño de la 
cama de 'cables vertical dejando una mufa que permitirá la salida del cable, desde este punto en 
adelante el cable coaxial deberá levantarse utilizando la cama de caples vértical (ver Figura 3). 
La guía de onda o cableeoaxial debe ir sujeto con abrazaderas metálicas (Figura 4. Hangers) 
dejando una separación entre ellos (mínimo 80 centímetros y máximo 100 centímetros). Para la 
guía de onda, se utilizarán camas de guía de onda desde la base de concreto y hasta la altura de 
dondeie localiza la cama de cables vertical en la torre. 

\ 
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Figura 3. Guías de onda, camas de cables y cables sujetos con Hangers 

\ 

Figura 4. Hanger~ 

5.3 Cableado desde caseta u obra civil 

Para los casos en donde la caseta sea una obra civil, se debe construir la cama de guías de onda 
horizontal que se utilizara como canalización para las guías de onda o cables coaxiales desde la 
torre hasta la parte exterior de la pared doDde acometan las guías de qnda o cables coaxiales. 

5.4 Trayectoria de cables de guía de onda o cables coaxiales en las camas horizontales y 
verticales en la torre 

La trayectoria del cableado es a través de la cama de guías de onda o sobre el cuerpo de la torre, 
ocupando la parte central de la cara de la torre correspondiente donde se instalará el equipo de 
radio, usando las barras horizontales y diagonales con peliil de Angulo de 90º como soporte para 
sujetar los hanger que llevaran los cables cuando no hay cama de guía de ondas. En torres 
fabricados con tubo, los cables se sujetarán en una de la patas de la torre con cinchos metálicos 
y donde corresponda la in~talación del equipo de radio, ver Figura 5. 

/ 1 
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/ 

Round member adapter 

Figura 5. Cinchos metálicos para sujetar cables en torres 

1 \ 

En el caso de las Torres monopolo, para la guía de onda, se deberá utilizar la cama de guías de 
onda (vertical y/o horizontal) desde la caseta u obra ciril o gabinete de intemperie hasta el orificio 
de entrada a la parte interior del monopolo. Para el tendido del cable coa~ial, desde la base de 
concreto aonde se instala el gabinete del equipo hasta la parte interior de ia base de la torre se 

\ 

aplicará lo indicado en el párrafo "Gabinete de equipo". Si la canalización es tubo y desde este 
punto, el proveedor del cable coaxial debe instalar un tubo conduit pared gruesa de diámetro 
(mufa) adecuado para la salida del cable coaxial hasta una altura equivalente al orificio de entrad~ 
a la parte interior del monopolo. Si es cama de guía de ondas, esta deberá llegar a la altura del 
orificio de entrada al monopolo. 

1 
\ 

Estos cableados dependerán de las condiciones de espacio en torre y camas de guía de onda 
defirHtfos en site survey. 

\ Ge~eralidades: 
\ 

Los cables coaxiales y guía de onda deberán a lo largo,,de su trayectoria minimizar 
posibles daños a lo largo de la cama de guía de onda. 

- 'tos cables a lo largo de toda su trayectoria deben evitar se expongan a demasiada 
flexión en la cama de guía de onda. 
Los cables a lo largo de la trayectoria deben evitar bordes afilados de la cama de guía 
de onda. 
Verificar que el radio de curvatura mínimo aplicado a cables no supere los factores 
definidos por el fabricante para el modelo del cable definido. 
l.Jtilizar la correcta ubicqtión de la fijación de los soportes o hangers para el cable 
Ca trayectoria de la guía de onda debe ser por el lado derecho de la cama de guías 
de onda, ver siguiente figura. / 
La trayectoria del cable coaxial debe ser por el lado izquierdo de la cama de guías de 
onda, ver siguiente figura. " 
Crecimiento de grupo de líneas de cables coaxial o guía de onda es de izquiérda a 
derecha en la cama de guías de onda 
Sujeción de cableado con Hanger 
Distancia de sujeción de cableado en torre o camas de guía de onda de 80 a 100 cm. 

/ 
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Escalerilla de 
cableado sobre , 
torre / 

Cableado de RE
Feeder 
Lado derecho 

Escalerilla de cableado 

Cableado de 
transmisión 
Coaxial 
Ladó Izquierdo 

5.5 Cableado para la alimentación de corriente alterna al gabinete de intemperie desde la 
acometida existente 

Para evitar problemas, el es o AS debe suministrar e instalar su propio centro de carga de la 
capacidad que requiera y considerando algún factor de crecimiento que juzgue conveniente. La 
instalación debe realizarse de acuerdo con la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012 
Instalaciones Eléctricas o su versión vigente al momento de la instalación. 

La alimentación del centro de carga debe realizarse desde la parte superior del centro de carga 
perteneciente a la División Mayorista utilizando el calibre del cable necesario de acuerdo con su 
equipo y considerando el factor de carga futura, lo anterior como se IJ:1Uestra en la Figura 6. 

Neutro 

Barra de neutro 

Cable de 
aterrizamiento 

Varilla para 
aterrizamiento 

Cables de CFE 
Fasey,Neutro 

L-J---1-------f Centrode 
carga para 
concesionarios 

Centro de carga 
Telmex 

1nterrupt r Automático 

Alimentación 
para Telmex 

Figura 6. Alimentación desde acometida existente a centro de carga del es o AS. 

La insJalación puede ser aérea partiendo desde la acometida hastáel equipo, sin sujetar mufas 
en las patas de la torre, pero siguiendo los siguientes lineamientos de Seguridad e Higiene: 
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El cableado deberá instalarse de una sola pieza sin uniones o empalmes intermedios. 
El cable, debe dimensionarse con el calibre adecuado para soportar la carga final del 

\ 

equii:20 a alimentar. / 
~ 

El cable debe tener forro resistente a la intemperie. 
Debe tener la longitud mínima posible desde la acometida . 

.:: No debe exponerse a filos o curvaturas cortante_s que puedan dañar el forro. 
Debe evitar estorbar el paso libre y el trabajo de las personas que harán operación y 
m~ntenimiento de equipos en cualquier parte del sitio. 
Debe tener una tensión adecuada de tal manera que no venza la resistencia mecánica 
del cable. 
No debe pasar encima eje los contenedores de combustible, áreas de almacenamiento 

1 

de material flamable y techos de la obra civil. 
No debe estorbar a las áreas de estacionamiento o cualquier acceso a casetas, salas, 
gabinetes, subidas a torres. 

5.6 Cable;ido para la alimentación de corriente alterna al gabinete de equipo desde 
acometida independiente \ \ ·· \ 

El CS o AS debe realizar todas las adaptaciones de obra civil necesarias solicitadas por parte de 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) para su acor:netida dejando al menos a 2 metros de 
distancia con respecto a la acometida para la División Mayorista. 

El CS o AS debé instalar su propio centro de carga de la capacidad que requiera y considerando 
el factor de crecimiento futuro que juzgue conveniente. La instalación debe realizarse de acuerdo 
a la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones Eléctricas o su versión vigente 
al momento de la instalación. 

✓- 1 

La instalpción puede ser aérea"partiendo desde la acometida hasta el equipo, sin sujetar mufas 
en las patas de la torre,✓pero siguiendo los lineamientos de Seguridad e Higiene indicados en el 
numeral anterior (5.5 Cableado para la alimentación de corriente alterna al gabinete de intemperie 
de~de la acometida existente). / 

"· 

5.7
1 
Cableado pa'ra ,sitios tradicionales o Radio Bases con acometidas de fibra óptica 

· aéreas 

En la figura 7 se muestra cómo se debe realizar la acometida para entrega de radio bases y sitios 
tradicionales con acometidas aéreas. 

Página 22 de 24 

Í 



Anexo 2. Normas Técnicas 

sE VTII.WI ruoo 
IJCUATITT ~ 
OE T!:I.CU PAAA ~lí; .• 
U. ACOMEl'IOA ~ 
U GMINCU TEI.Ct!. 
OONiO 1Ut OPOQN 
SOLO U.i W.Q ~É NO 
[)(JS'i'lR l!IAWt ~ !A 

CAMA O( OOA fliE 
OHOA. 

1 a ~ de wff.'t;> r d ,-~,. pr<!4 ~ ~ $uJet<ll 
id cllble Si!Orv h~ill I® to,,e delw! l'!!'f -.día,nte: 

• Ffeje(!OlO:u.at 
, IM:ill~ p;wa f~e (10ffl9l) 
• H.!m¡._. ilp<l "O" (104'91S2l 
• ~Ita p;¡;rJi ~se nwiilco ¾"' {01027W) 
• FJ.t¡,. ~ .-r.::dn,;a11;ld.i,i. ~ ul 30 (01017335) 
• H.;mJ<!! o u*ntEi d<,1:,1,\! ~ ~ (01021245} 
• llE:iNt<lí p;,tf~" ~ {01@4141 
• C:lnM<m ~ l'M'<l!MO ll.tlmm.(0!600113) 

ACOMETIOA AtREA ~ fO 
P(Sl)C POSTE 'fW~X 

Wi.S'IA TORA! Ott TW'.Q 
---~---MlOOMOOOM~--------~, 

Figura 7. Acometida para entrega de radio bases. 

A continuación, se indican las premisas para realizar la entrega de radio bases en sitios 
tradicionales con acometidas aéreas. 

La acometida se realizará de forma aérea desde el poste de la División Mayorista hasta la torre 
de la radio base, la distancia máxima será de 90 m. 

En la Torre, se utilizará tubo ficuatite existente como primera opción para bajar el cable de fibra 
óptica hasta el gabinete, solo en caso de no existir se debe utiliz~r la cama de guía de ondas 
para bajar el cable de fibra óptica hasta el gabinete. 

Se considera el uso de fibra óptica SAoTV para realizar estos trabajos. 

La fibra óptica se debe fijar a la cama de guía de ondas como se indica en la figura anterior. 

La manera de sujetar el herraje preformado que sujeta al cable SaOTV (Cable óptico de 
acometida) hacia la torre debe ser mediante: 

fleje 
/Hebilla para Fleje 

Herraje tipo "O" 
Hebilla para fleje metálico ¾" 

Fleje de acero inoxidable ¾ cal 30 
Herraje D tangente doble inmersión ca/ie 
Remate perforado ¼ de puJgada. 
Cinturón nylon mediano 193 mm 
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6. EQUIPO Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El instalador del CS o AS deberá portar la credencial y vestir con eluniforme de la compañía que 
. \ 

represente. El equipo de seguridad básiéo y obligatorio que también deberá portar el CS o AS es 
el siguiente: 

- Casco de seguridad. 
Arnés. 
Guantes. 

- Sorderas. 
Lentes de seguridad. 

- Acordonar área de segurjdad. 
Botas de seguridad. 
Herramienta adecuada para cada tipo de trabajo, tal como cuerdas de acero, cuerdas 
plásticas, grilletes, binoculares, poleas para cables de acero, bolsas para herramienta, 
sujetadores, radios de intercomunicación, etc., además debe ser verificada aAtes de su 
uso para evitar accidentes de trabajo. 

Al trabajar en la torre en todo momento el person~I del CS o AS debe utilizar el arnés de seguridad 
y las herramientas debidamente sujetas. 1 

7. NORMAS 
1/ 

Los Anteproyectos presentados por los CS o AS deben incluir la inforn¡iación señalada en las 
Normas descritas con anterioridad las cuales son: . / 

Norma A "Poligonal Punto a Punto". Véase Documento adjunto. 
Norma B "Poligonal Punto a Multipunto". VéaseDocumento adjunto. 
Norma C "Plan de canalización en la banda de frecuencias". Véase Document9·adjunto. 
Norma D "Datos generales del sistema". Véase documento adjunto. 
Norma E "Datos técnicos de radio". Véase documento adjunto. 
Norma F "Datos técnicos de antena". Véase documento adjunto. 

\ 

/ 
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NOMBRE TIPO 

DELA DE 

ESTACIÓN ESTACIÓN 

ESTACIÓN A 

ESTACIÓN 8 

CLASE DE EMISIÓN 

ANCHO DE BANDA ( MHz ) 

TIPO DE MODULACIÓN 

POTENCIA NOMINAL DE Tx ( dBm ) 

cC 
RANGO DE FRECUENCIA { MHz ) 

ESTABILIDAD DE FRECUENCIA 

SEPARACIÓN DE CANAL RF (MHz) 

SEPARACIÓN ENTRE Tx Y Rx {MHz) 

HORARIO DE OPERACIÓN ( Hrs./Oia) 

24 

MARCA 

EQUIPO MODELO 

' 

TIPO 

TIPO DE LÍNEA PÉRDIDA EN LÍNEA (dBf100 m) 

RAZÓN SOCIAL 

ACCESO A LA ESTACIÓN 

CARRETEAA DIRECCIÓN DE 
No. LA ESTACIÓN 

CONFIGURACIÓN DEL ENLACE Y EQUIPO 1+1 o 1+0 

COMENTARIOS 

Anexo l 
POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

ALTURA DEL ALTURA LONGITUD -LUGAR Torre Antena sobre TIPO LINEA DE 

A.S.N.M. {m) Torre(m) LINEA DE TRANSMISIÓN 
{m) TRANSMISIÓN fm) 

SISTEMA RADIADOR PRINCIPAL AZIMUT 

MODELO GANANCIA ÁNGULO 

DIÁMETRO DE POLARIZACIÓN EN DE ANTERIOR POSTERIOR 

{m) ANTENA dBI APERTURA 

SISTEMA RADIADOR DE DIVERSIDAD EN CASO DE QUE APLIQUE PÉRDIDAS 

MODELO GANANCIA ÁNGULO SEPARACIÓN EN 
DIAMETRO DE AL TURA (MSNTI EN DE DE UNEAS 

(mts.) ANTENA dBi APERTURA ANTENAS dB 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A NfA N/A N{A N/A 

DISPONIBILIDAD ANUAL (%-Se~ NIVEL DE RECEPCIÓN DEL SISTEMA PRINCIPAL (dBm) 

99.99993-22.15 

99.99991 - 28.29 

PERDIDAS TOTALES ~B l· 1 
NOMBRE DE LAS ESTACIONES ¡ BRANCHING 1 Tx. 1 

Rx. 
1 -M~-~"~•- l 

ESTACIÓN A 

ESTACIÓN B f Í 

E1 = AL T. EDIFICIO m, ESTACIÓN A 

E2 = AL T. EDIFICIO m, ESTACIÓN B 

SI LA TORRE ESTA SOBRE EDIFICIO 

ESTACIÓN A 
FRECUENCIA \ 

.l 
1 

POLARIZACIÓN 

~ 

J 
1 

ESTACIÓN 8 
FRECUENCIA 

1 

·,, 

DISTANCIA COORDENADAS DEL LUGAR 
ENTRE 

ESTACIONES LATITUD LONGITUD 

(Km) 

xx Gxx ')OC.XX" xx Gxx 'XJC.XX" 

xx Gxx 'XX.XX" xx Gxx 'XX.XX" 

PÉRDIDAS EQUIPO VELOCIDAD 

EN TRANSMISIÓN DE 

LINEAS PIRE TRANSMISIÓN 

dB dBm 1 mW INICIAL ) TOTAL 
1 --¡ 

1 1 

NIVEL NORTE 

DE 

Rx 
dB 

NfA cb 
NfA 

POLARIZACION 

Vertical 

Horlzontar 

TEMP. rCJ 
1 

UMBRAL DE Rx. 1 

1 1 
1 1 

NG 

i 



NOMBRE DE LA RADIO BASE 

COORDENADAS DE LA RB 

LATITUD 1 XX ºXX 'XX.SS" 

LONGITUD 1 XXºXX' XX.XX" 

COMENTARIOS 

TIPO 
PROYECTO 

Anexo 2 
POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTO 

POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MUL TIPUNTO 

DIRECCIÓN DE LA RB. 

No DE SECTOR TIPO Y MODELO DE ANTENA MARCA 

SECTOR 1 

SECTOR 2 

SECTOR 3 

SECTOR4 

No DE SECTOR 

SECTOR 1 

SECTOR2 

SECTOR 3 

SECTOR4 

CROQUIS DE UBICACIÓN DE LA ANTENAS DE LA RB CON RESPECTO AL NORTE 

ALTURA DEL 
LUGAR A.S.N.M 

MTS 

..... 
ANTENA 

ALTURA SOBRE LA 
TORRE 

BLOQUE 

DIRECCIÓN 
DIVISIONAL 

ÁNGULO DE 
APERTURA 

AL TURAS EN METROS 

DEL EDlflCIO I DEé LA TORRE 

GANANCIA (dBi) AZIMUTH 

TIPO DE TORRE 

ÁNGULO 

FRECUENCIAS DE OPERACIÓN 

POLARIZACIÓN FRECUENCIA DE OPERACIÓN [MHz 



Anexo 3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

Frequency band Frequence L 

TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 1 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 2 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 3 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 4 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_ 14 1 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_ 14 'Q 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_28 1 

Ejemplo de canalización usada por el operador Telcel 
Esta canalización depende de la banda de frecuencias 

21539 
21546 
21553 
21560 

21542.5 
21556.5 
21549.5 

Frequence H 

22771 
22778 
22785 
22792 

22774.5 
22788.5 
22781.5 
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.. •· ... 
En caso de_ no encontrar en_ este Catálogo las Antenas· requeridas, será necesarlo, además d.e llenar este formato en la primera pestaña, 

enviar también(;)] archivo 
1
.adf/.txtque contenga patrones de radiación (compatibles con Pathloss vAy/o ElHpse v.6 - v.8) 

·. .. .. . ·. . . · . . · . 

Antenna Model Manufacturer Diameter (cm) Min freauencv (MHz) Max freauencv (MHz) Gain (dB) 
DA 1 O - W71 A /P) RFS 300 7125 8500 45.3 
DA 6 - 220 B (P) RFS 180 / 21200 23600 49.5 
DA 8 - 71 A (P) RFS 240 7125 7750 43 
DA1 0-W71A (P) RFS 300 7125 8500 45.3 
DA12-W71A (P) RFS 370 7125, 8500 47 
DA2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 60 1440d 15350 36.5 
DA2-220A RFS 60 21200 23600 40.1 
DA2-W71B RFS 60 7125 8500 31.3 
DA4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 14400 15350 42.8 
DA4-220A RFS 120 21200 23600 46 
DA4-W71 B (P) RFS 120 7125 8500 37,3 
DAq -W71B RFS 180 7125 8500 40.8 
DA6-144 CABLEWAVE SYSTEMS 180 14400 15350 46.3 
DA8-142 RFS 240 14200 15350 48.5 
DA8-142A/P) RFS 240 14200 15350 48.5 
DA8-W71A (P) RFS 240 7125 8500 43.1 
DAX 4- 71 A RFS 120 7125 7750 36.6 
DAX 6 - 71 B (P} · ... RFS 180 7125 7750 40.3 
DAX 8 - W71 A (P) RFS 240 7125 8500 43.1 
DAX10-W71A(P) RFS 300 7125 8500 45.1 
DAX12-W71 A/P) RFS 360 7125 8500 46.7 
DAX4-W71AC RFS 120 7125 8500 36.9 
BM6-W71 B (P) RFS 180 7125 8500 40.6 
HE1-220 GABRIEL ELECTRONICS. 30 21200 23600 34 
HE2-144 / GABRIEL ELECTRONICS. 60 14250 15350 36.6 
HE2-220C . GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 23600 40.2 
HE2.5-220 GABRIEL ELECTRONICS. 80 21200 23600 42.3 
HE4-144 GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 / 15350 42.6 
HE4-144A GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 15350 42,6 
HE4-220 GABRIEL ELECTRONICS. 120 21200 23600 46,2 
HE6-220B GABRIEL ELECTRONICS. 180 21200 23600 49 
HES2-220A GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 23600 40.2 
HP-150A48 ( OK) MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 43 
HP-150A48 MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 42 
HP-150A48D MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 43 
HP10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 44.8 
HP12-71W ANDREW CORPORATION 360 7125 8500 46.8 
HP6-71W ANDREW CORPORA TION 180 7125 8500 40.3 
HP8-144 ERICSSON 240 14200 ( 15350 48.5 
HP8-71 ANDREW CORPORATION 240 7125 7750 42.5 
HP8-71W ANDREW CORPORATION 240 7125 8500 42.9 
HPX10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 44.9 
HPX4-71W ANDREW CORPORATION 120 7125 8500 36.7 
HPX6-71W ANDREW CORPORATION 180 7125 8500 40.4 
HPX8-71W ANDREW CORPORATION 240 7125 8500 42.9 
HSX4-144 ANDREW CORPORA TION 120 14400 15350 42.7 
HSX6-144 ANDREW CORPORATION 180 14400 15350 46.3 
P4-144D ANDREWCORPORATION 120 14400 15350 42.5 
P6-144 ANDREW CORPORATION 180 14400 15350 46.1 
P6-144D ANDREW CORPORATION 180 14400 15350 46.1 
P8-144 ANDREW CORPORATION 240 14400 15350 48,6 
P8-144E ANDREW CORPORATION 240 14400 15350 48.6 
PA(L)2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 100 14400 15350 36,6 
PA/L)4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 14400 15350 42.8 
PA(L)4-71A CABLEWAVE SYSTEMS 120 7125 8500 37.4 
PA(L)6-71B CABLEWAVE SYSTEMS 180 7125 8500 40.9 1 . 
PA(L)8-144 CABLEWAVE SYSTEMS 240 14400 15350 48.8 
PA(L)8-71B CABLEWAVE SYSTEMS 240 7125 8500 43.4 
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PA10-144 RFS 1 300 14400 15350 50.7 
PA2-144 1 RFS 60 14400 15350 36.6 
PA2-220 CABL~WAVESYSTEMS 60 21200 23600 40.4 
PA2-71 CABLEWAVE SYSTEMS 60 .· 7125 8500 31.3 
PA4-220 CABLEWAVE SYSTEMS 120 21200 23600 46.4 
PA8-142A(P) / RFS 240 14200 15350 48.5 
PA8-144 RFS 240 14400 15350 48.8 
PAL 1 O- 71 A(P) RFS 300- 7125 8500 45.3 
PAL 10-W71A (P) '-- RFS 300 7125 8500 45.3 
PAL4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 14400 15350 42.8 
PAL4-71 RFS 120 7125 8500 37.4 
PAL6-71 RFS 

1
180 7125 8500 40.9 

PAL8-W71A (P) RFS 240 7125 8500 43.3 
PAL8-W71A I RFS 240 7125 8500 / 43.3 
PE4-144A GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 15350 42.7 
PE4-71 GABRIEL ELECTRONICS. 120 7125 8500 37.2 
PL10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 8500 44.8 / 

PL12-71W ANDREW CORPORA TION 360 7125 8500 46.3 
PL4-71W ANDREW CORPORATION 

' 
120 7125 8500 36.5 

PL6-71W ANDREW CORPORATION 180 7125\ 8500 40.3 
PL8-71W ANDREW CORPORATION 240 7125 8500 42.9 
SS 1 - 142 B RFS 30 1 14200 15350 32 
SS 1 - 220 B RFS 30 21'200 23600\ 35.6 
SS 1 -220A RFS 30 21200 23600 34.9 
SS 2 -142 RFS 60 14200 1 15350 36.3 
SS 2 - 220 '-.. RFS / 60 21200 23600 40.1 
SB4-142A RFS 1 120 14200 / 15350 42.5 
SS 4- 1428 RFS 120 14200 15350 42.9 
SS 6 -142A RFS 180 14200 15350 46.2 
SS 6-W71A RFS 180 7125 / 8500 40.6 
SB1-2208 RFS 30 21200 23600 35.6 
SB2-142 RFS 60 14200 15350 37.3 
SB2-1428 RFS 60 14200 15350 37.3 
SB2-2208 RFS 60 21200 23600 41 
SB2-220C RFS / 60 21200 23600 '-. 41 
SB2-W71 A RFS 60 7125 8500 31 
SB4-W71 8 RFS 120 7125 8500 36.9 
SB4-142 RFS 120 14200 15350 42.5 
SB4-220 1 RFS 120 21200 \ 23600 46.1 
SB4-W71A RFS 120 7100 

\ 

8500 37.4 1 

SBX 1 - 220 8 1 RFS 30 21200 \ 23600 35.4 
SBX4-142A RFS 120 14200 15350 42.4 
SBX 4 - 142A / RFS 120 14200 15350 42.9 
SBX4-W71A RFS 120 7125 8500 36.9 
SBX 6- 142A RFS 180 14200 15350 46.2 
SBX 6-W71A RFS 180 7125 8500 40.6 
SBX1-1428 RFS 30 14200 15350 31.8 
SBX1-220A RFS 30 21200 23600 34.7 
SBX2-1428 (P) RFS 60 14200 15350 37.1 
SBX2-142C(P) RFS 60 / 14200 15350 n1 
SBX2-220 C RFS 60 21200 23600 / 40.8 
SBX2-220A RFS 60 21200 23600 39.9 
SBX2-2208 RFS 60 21200 23600 40.8 
SBX4-220A RFS 120 21200 23600 46.1 
se 2-W71A RFS 60 7125 8500 31.3 
SC2 - 142 A RFS 60 14200 15350 37.1 
SC2-220AB RFS \ 60 21200 23600 41 
SCX 2-142 A RFS 60 14200 15350 37.1 
SCX 2-220A RFS l. 60 21200 23600 41 
SCX2-W71 A RFS 60 7100 8500 31.3 
SP6-142A(P) RFS 180 14200 15350 46 
SP2-142 1 RFS 60 \ 14200 15350 36.5 
SP2-142A RFS 60 /14200 15350 36.5 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas ', 

SP2-220A(P) RFS 60 21200 23600 40.2 
SP2-W71A RFS 60 7125 8500 31.3 
SP4-142(P) RFS ! 120 14200 15350 42'.5 
SP4-142 RFS i 120 14200 15350 42.5 
SP4-220 RFS 120 21200 ) 23600 46.3 
SP4-220A RFS 120 21200 23600 46.3 
SP4-W71 RFS 120 7125 8500 37.3 
SP6-W71 B (P) RFS 180 7125 8500 40.8 
SPX6-142A(P) RFS 180 14200 15350 45.9 
SPX4-W71A (P) RFS 120 7125 8500 36.9 
SPX6-W71 B (P) RFS 180 7125 8500 40.6 
SR10-71 GABRIEL ELECTRONICS. 300 I 7125 8500 / 45 
SU6-142(P) RFS 180 14200 15350 46 1 

SU 6-220B RFS 180 21200 23600 49.5 
SU 6B-W71 A RFS 180 7125 8500 40.5 
SU2-142 RFS 60 14200 15350 36.5 
SU2-142A RFS 60 1, 14200 15350 36.5 
SU2-220A RFS 60 21200 23600 40.1 
SU2-W71 RFS 60 7125 8500 31.3 
SU2-W71A RFS 60 7125 8500 31.3 
SU4-W71A RFS 120 7125 8500 36.9 
SU4-142 / 

\ RFS 120 14200 15350 42.5 
SU4-142A 1" RFS 120 14200 15350 42.5 
SU4-220A RFS 120 21200 23600 46.1 
SU4-W71 RFS 120 7125 8500 36.9 
SU6-142 RFS 180 14200 15350 46 
SU6-142A RFS 180 14200 15350 46 
SU6-71B (P) RFS 180 7125 7750 40.3 
SU6-W71 B RFS 180 7125 8500 40.8 
SU6-W71 RFS 180 7125 8500 40.8 / 

SU6B-W71A RFS 180 7125 8500 40.5 
SUX 4-220A RFS 120 21200 23600 46 
SUX 4 - W71 A (P) RFS 120 7125 8500 36.8 
SUX 6 - 220 B (P) RFS 180 21200 1 23600 49.4 
SUX2-142A RFS 60 14200 15350 36.4 
SUX4-142 BB RFS 120 14200 15350 42.4 
SUX4-220BB RFS 120 21200 23600 46 
SUX4-71A RFS 120 7125 7750 36.1 
SUX4-W71A (P) RFS 120 \ 7125 8500 36.8 
SUX6-142BB RFS 180 14200 15350 45.9 
SUX6-W71BD RFS 180 i 7125 8500 40.5 
T55075.01 NOKIA 30 21200 23600 35.4 
T55075.02 NOKIA 60 21200 23600 40.6 
UA 1 0-W71A (P) RFS \ 300 7125 8500 45.3 
UA8-142A (P) RFS ' 240 14200 15350 48.5 
UA8-W71A (P) RFS 240 7125 8500 43.3 
UDA 10 -W71 A (P) RFS 300 7125 8500 45.1 
UDA 8 - W71 A (P) RFS 240 7125 8500 43.1 
UKY21006 SC11 ERICSSON 60 21200 23600 39.5 
UKY 210 06 SC31 ERICSSON 60 21500 23700 40 
UKY 210 07 SC14 ERICSSON 120 21200 23600 46 
UKY 210 15 SC11 ERICSSON 60 14200 15350 35.5 
UKY21015SC11 OK ERICSSON 60 14200 15350 35.5 
UKY 210 15 SC31 ERICSSON 60 14300 15450 37 
UKY 210 16 SC14 ERICSSON 120 14300 15450 42.5 
UKY 210 16 SC24 ERICSSON 120 14250 15350 40.8 
UKY 210 16 SC34 ERICSSON 120 14300 15450 42.7 
UKY 210 30 SC14 ERICSSON 180 14250 15350 46 
UKY 21 O 30 SC34 1 ERICSSON 180 14300 15450 46.2 
UKY 210 40 SC11 ERICSSON 120 7100 8500 37 
UKY21042 SC11 ERICSSON 120 14250 15350 42.7 
UKY 210 42 SC15 ERICSSON ,•· 120 14250 15350 42.7 
UKY 210 44 SC15 ERICSSON 120 21200 23600 46 
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UKY 210 50 DC12 ERICSSON 180 
UKY21050 SC11 ERICSSON 180 / 

UKY 210 50 SC31 STO ERICSSON 180 
UKY 210 52 SC15 ERICSSON 180 
UKY 210 52 SC15D ERICSSON 60 
UKY 210 54 SC15 ERICSSON 180 
UKY 210 65 SC34 ERICSSON 60 
UKY 210 71 SC15 ERICSSON 30 
UKY 210 73 SC15 ERICSSON 30 
UKY 210 76 SC11 ERICSSON 60 
UKY210 76 SC11 OK ERICSSON 100 
UKY 210 76 SC15 ERICSSON 'I 60 
UKY 210 76 SC15 OK ERICSSON 60 
UKY 210 78 DC15 ERICSSON \ 60 
UKY 210 78 SC15 ERICSSON 60 
UKY 210 95 DC12 ERICSSON 60 
UKY 210 95 SC11 ERICSSON 60 
UKY 220 01 SC12 \ ERICSSON 240 
UKY 220 01 SC32 STO ERICSSON 240 
UKY 220 03 SC12 " ERICSSON 240 
UKY 220 04 SC32 STO ERICSSON / 300 
UXA 4-71A (P) RFS 100 
UXA2-142C RFS 60 
UXA2-220C "RFS 60 
UXA4-142C R.FS 120 
UXA4-220 B RFS \ 120 
UXA6-142BB RFS 180 
UXA6-220B RFS 180 
UXA8-142A RFS 100 
VFP1-220 ANDREW CORPORA TION 30 
VHLP1-15 ANDREW CORPORA TION 30 
VHLP1-22Q/ ANDREW CORPORATION 30 
VHLP1-23 1 ANDREW CORPORATION 30 
VHLP2-142 ANDREW CORPORATION 60 
VHLP2-15 ANDREW CORPORATION 60 

1 

VHLP2-220 ANDREW CORPORATION 60 
VHLP2-23 1 GR ANDREW CORPORATION 60 
VHLP2-23-1GR ANDREW CORPORA TION 60 
VI-ÍLP2-23 ' ANDREW CORPORATION 60 
VHLP2-71W ANDREW CORPORATION 60 
VHLP4-142 ANDREW CORPORA TION 120 
VHLP4-15 ANPREW CORPORATION 120 
VHLP4-220 ANDREW CORPORATION 1 120 
VHLP4-23- \ ANDREW CORPORA TION 120 -- / 
VHLP4-71W ANDREW CORPORATION 120 
VHLP4-7W ANDREW CORPORATION 120 
VHLP6-142 ANDREW CORPORATION 180 
VHLP6-15 ANDREW CORPORATION 180 
VHLP6-7W ANDREW CORPORA TION 180 ( 

VHLPX2-142 ANDREW CORPORATION 60 
VHLPX2-15-2GR ANDREW CORPORA TION 60 
VHLPX2-23 1 GR ANDREV\7 CORPORATION 60 
VHLPX2-23-2GR ANDREW CORPORATION 60 
VHLPX2-7 W ANDREW CORPORATIOl'J 60 
VHLPX2-71W ANDREW CORPORA TION 60 
VHLPX2-7W ANDREW CORPORATION 60 
VHLPX4-15-2GR ANDREW CORPORATION 120 
VHLPX4-15-3W ANDREW CORPORA TION 120 
VHLPX4-220 ANDREW CORPORA TION 120 
VHLPX4-23 ANDREW CORPORATION 120 
VHLPX4-71W ANDREW CORPORATION 120 
VHLPX4-7W ANDREW CORPORATION 120 , ___ 

VHLPX6-142 ANDREW CORPORA TION 180 

7100 8500 \ 41 
7100 8500 41 
7100 8500 41 
14250 15350 46.4 
14400 -- - 15350 36.6 
21200 23600 49.5 
7125 8500 40.6 
14400 15350 32.1 
21200 23600 36.2 
14400 15350 36.6 
14400 15350 36.6 
14400 15350 36.6 
14400 " 15350 36.6 
21200 23600 40 
21200 23600 40 
7100 8500 32 
7100 1 8500 32 ' 

7100 8500 43.1 
7100 8500 43.4 
14250 15350 48.7 
7100 I 8500 45.1 
7125 7750 36.1 
14200 15350 36.5 
21200 23600 39.4 
14200 15350 42.5 
21200 23600 46 
14200 15350 46 
21200 23600 49.5 
14200 15350 48.5 
21200 23600 ~ 31.3 
14250 15350 32.1 1 

. 21200 23600 34.9 ' 

21200 1 23600 35.3 
14250 1 15350 37.1 
14250 15350 36.8 
21200 23600 40.1 
21200 / 23600 40.5 
21200 23600 40,;i 
21200 23600 --- 40.4 
7125 8500 / 30.9 
14250 15350 .. 42.9 
14250 15350 42.9 
21200 23600 46 
21200 23600 46.1 
7125 8500 36.5 
7125 8500 37.3 
14250 15350 46.2 
14250 15350 46.2 
7125 \ 8500 / 40.8 
14250 15350 37.1 
14250 1 15350 36.8 
21200 23600 / 40.5 
21200 23600 40.2 
7100 8500 31.1 
7125 8500 30.9 
7125 8500 30.6 
14250 15350 42.9 
14400 15350 43.2 
21200 23600 46 
21200 23600 46.7 
7125 8500 36.5 
7125 8500 37.4 
14250 15350 46.2 

/ 
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VHLPX6-7W ANDREW CORPORATION 180 
VHP1-220 ANDREW CORPORATION 30 
VHP2-142 ANDREW CORPORATION 60 
VHP2-220A ANDREW CORPORA TION 60 
VHP2-71 ANDREW CORPORATION 60 
VHP2-71W ANÓREW CORPORA TION 60 
VHP4-142 ANDREW CORPORA TION 120 
VHP4-220A ANDREW CORPORATION 120 
VHP4-71 ANDREW CORPORA TION 120 
VHP4-71W ANDREW CORPORATION 120 
VHP4A-142 ANDREW CORPORÁTION 120 
VHP6-142 ANDREW CORPORA TION 180 
VHP6-220 ANDREW CORPORATION 180 
VHP6-71 ANDREW CORPORATION 180 
VHP6-71W ANDREW CORPORATION 180 
VHP6A-142 ANDREW CORPORA TION 180 
VHPX2-220A ANDREW CORPORATION 60 
VHPX2-71 ANDREW CORPORATION 60 
VHPX4-220A ANDREW CORPORA TION 120 
VHPX4-71 ANDREW CORPORATION 120 
VHPX6-220 ANDREW CORPORA TION 180 
VHPX6-220A ANDREW CORPORATION 180 
VHPX6-71W ANDREW CORPORATION , 180 
VP2-220 ANDREW CORPORATION 60 
VP2-71W ANDREW CORPORATION 60 
VP2A-142 ANDREW CORPORATION 60 
VP4-220A ANDREW CORPORA TION 120 
VP4-71W ANDREW CORPORATION 120 
VP4A-142 ANDREW CORPORATION 120 
VP4A-220 ANDREW CORPORATION 120 
VP6-142 ANDREW CORPORATION 180 
VP6-71W ANDREW CORPORATION 180 
VP6A-142 ANDREW CORPORA TION 180 

~ 

1 

-

7125 8500 40.6 
21200 23600 34.8 
14250 " 15350 36.5 
21200 23600 40.1 
7125 7750 30.1 
7125 - 8500 30.4 
14250 15350 42.5 
21200 23600 46.1 
7125 7750 36.4 
7125 8500 36.6 

14250 15350 42.5' 
14250 15350 46 
21200 23600 49.4 
7125 7750 \ 40 
7125 8500 40.4 
14250 15350 46 
21200 23600 39.9 
7125 7750 29.5 

21200 23600 46 
7125 7750 36.3 
21200 23600 49.3 
21200 23600 49.3 
7125 8500 40.4 
21200 \ 23600 40.3 
7125 8500 31.4 
14250 15350 36.7 
21200 23600 46.3 
7125 8500 37.5 
14250 15350 42.7 
21200 23600 46.3 
14400 15350 46.1 
7125 8500 41.3 
14250 15350 46.1 
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!=n caso de no encontrar en este Catálogo los Equipos requeridos, será necesario, además de lleJ:1¡3r-este formato en la primera 
pestaña, enviar también el archívo .raf con las especificaciones y curvas del radio (no se a.dmiten archivos .mrs, o cualquier 

\ formato que no pueda leerse con un bloc de notas) 

Radio Model Manufacturer Min frequency (MHz) Max frequency (MHz) Modulation 
07MPT032 110 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM 
07MPT032 110 S Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM. 
07MPT064 064 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 64QAM 
07MPT064 132 HP Alcatel-Lucent 7107 .· 7900 64QAM 
07MPT128 156 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 128QAM 
07MPT128 156 S OK Alcatel-Lucent 7107 7900 128QAM 
15AL T-STM1-DMC DMC 14500 15350 128QAM. 
15GHP128Q14M HUAWEI 14400 15353 128QAM 
15GHP256Q28M 183M OK HUAWEI 14400 15353 256QAM 
15GXMC2128Q28M HUAWEI 14400 15358 128QAM 
15GXMC2128Q28M 161 M OK HUAWEI 14400 15358 128QAM 
15GXMC2128Q28M OK HUAWEI 14400 15358 128QAM 
15GXMC2256Q28MX OK HUAWEI 14400 15358 256QAM 
15GXMC232Q28M l¡iUAWEI 14400 15358 32QAM 
15GXMC264Q14M OK HUAWEI 14400 15358 64QAM 
15MPT004 043 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 QPSK 
15MPT016 043 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 16QAM 
15MPT032 025 S \ Alcatel-Lucent 14400 15350 32QAM' 
15MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 32QAM 
15MPT128 076 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 128QAM 
15MPT128 156 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 128QAM 
15MPT256 185 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 256QAM 
23ALT-STM1 OK DMC 21800 23600 128QAM 
23GXMC2256Q14M OK HUAWEI 21200 23618 256QAM 
23MPT016 043 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 16QAM 
23MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 32QAM 
23MPT128 156 S Alcatel-Lucent 21200 23608 128QAM 
23MPT256 185 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 256QAM 
23S2 S 16E1 / DMC 21200 23600 4FSK 
7GXMC2E128Q28M HUAWEI 7093 7897 128QAM 
7GXMC2E128Q28M 161M ,HUAWEI 7093 7897 128QAM 
7GXMC2E16Q28MX HUAWEI 7093 7897 16QAM 
7GXMC2E32QAM28M 110MB HUAWEI 7093 7897 32QAM 
9415-4 ... Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415-AWY016-08E1 Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-16E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-4E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-4E1 4QAM OK Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415UL 4QAM 4E1 OK Alcatel 14500 15350 4QAM 
9415UX-16E1 OK Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415UX-4E1 OK Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415UX ODU FLAT 16 16QAM OK Alcatel \ 14400 15350 16QAM 
9415UX ODU FLAT 4 4QAM OK Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415UX ODU FLAT 8E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9423-8 Alcatel 21200 23600 
9423AWY-16E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 
9423AWY-16E1 4QAM Alcatel ·. 21200 23600 4QAM 
9423AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 
9423AWY-4E1 16QAM OK Alcat13I 21200 23600 1 16QAM 
9423AWY-4E1 4QAM OK Alcatel 21200 23600 1 4QAM 
9423AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 
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\ 

9423AWY-8E1 4QAM 1 Alcatel 21200 
9423UX-16E1 OK Alcatel 21200 

1 9423UX-4E1 OK Alcatel 21200 

\ 
9423UX FLAT16E1 16QAM OK Alcatel 21200 
9423UX ODU FLAT 4E1 4QAM OK Alcatel 21200 
9470-LX UX-16E1 16QAM OK Alcatel 7100 
9483-16E1 4QAM-LX\ UX OK Alcatel 7100 
9483-4E1 4QAM-LX UX OK Alcatel 7100 
9483AWY-16E1 16QAM OK Alcatel 7100 
9483AWY-16E1 4QAM OK Alcatel 7100 
9483AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 7100 
9483AWY-4E1 16QAM Alcatel 7100 
9483AWY-4E1 4QAM Alcatel 7100 
9483AWY-8E1 16QAM Ok " Alcatel 7100 
9483AWY-8E1 4QAM Alcatel 7100 
9507MXC064X64E1 OK Alcatel-Lucent 7125 

. 9623USY 63E1 128QAM OK Alcatel 2120,0 
ALU9523MPR016 040M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR016 080M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR032 100M. OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR064 060M Ql( Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU9523MPR115E1128QAM OK Alcatel-Lucent \ 21200 
ALU9523MXC256X93E1 OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 07MPT064 064S OK Alcatel-Lucent 7107 
ALU 07MPT064 132 S OK Alcatel-Lucent 7107 
ALU 15MPT032 11 O S OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 15MPT064 64 S OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 23MPT064 064S OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9415MPR27E1 64 OK Alcatel-Lucent 

/ 

14400 
ALU 9507MPR016 080M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR032 100M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR064 060M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 7125 
ALU 9507MPR128 150M OK Alcatel-Lucent "·· 7125 
ALU 9515MPR016 040M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU '9515MPR016 080M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR032 100M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR064 060M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9515MPR256 175M OK Alcatel-Lucent 1'4400 
ALU 9515MXC064 64E1 OK Alcatel-Lucent 14400 
ALU 9523MPR128 150M OK 1 Alcatel+Lucent 21200 
ALU 9523MPR256 175M OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9523 128 68E1 OK Alcatel-Lucent 21200 
ALU 9515MPR27E1 64 OK Alcatel-Lucent 1 14400 
CERAGON FA15-1528P OK Ceragon Networks 14500 
CERAGON IP20B-23-128Q 172MB Ceraqon Networks 21200 
CERAGON23 28MHz Ceragon Networks 21200 
CERAGON23 STM1 50MHZ OK Ceragon Networks 21200 
FA7-1528HP Ceraqon Networks 7100 
FA7-1528SP OK Ceragon Networks 7100 
FH15 4S 4E1 OK NOKIA 14400 
FIBEAIR15-5814P OK Ceragon Networks 14500 
FIBEAIR23-5814P OK Ceragon Networks 21200 
FLEXl2316X2A NOKIA 21200 
HW 23GHP256Q14M90M HUAWEI 21200 

\/ 

23600 4QAM 
23600 4QAM 
23600 4QAM 
23600 16QAM 
23600 4QAM 1 

8500 16QAM ' 
8500 4QAM 
8500 4QAM 
8500 16QAM 

\ 8q00 4QAM 
8600 16QAM 
8500 16QAM 
8500 4QAM 
8500 16QAM 
8500 4QAM 
7900 . 64QAM 
23600 128QAM 
23600 16QAM1 
23600 16QAM' 
23632 ( 32QAM 
23632 64QAM 
23600 64QAM 
23600 128QAM 
23632 256QAM 
7900 64QAM 

1 7900 64QAM \. 

15350 / 32QAM 
15350 64QAM 
23608 64QAM 
15350 64QAM 
7900 16QAM 

\ 7900 32QAM 
7900 64QAM 
7900 64QAM 
7900 128QAM 
15350 16QAM 
15350 /16QAM 
15350 32QAM 
15350 64QAM 
15350 64QAM 
153q0 128QAM 
15350 256QAM 
15350 64QAM 
23632 / 128QAM 
23632 256QAM 
23632 128QAM 
15350 64QAM 
15350 128QAM 

1 23600 ··, 128QAM 
23600 128QAM 
23600 16QAM 
7900 128QAM 

/ 

7900 128QAM ~ 

·. 15350 4DPSK 
15350 32QAM 
23600 . 32QAM 
23600 
23618 256QAM 

\ 
/ 

( 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

IP10-15-C14-4 OK Ceraqon Networks 14500 
IP10-23-C14-8 OK Ceraqon Networks 1 

I 21200 
IP10-23-C28-4 13~MB OK CeraQon Networks. 21200 
IP10-23-C28-5 170MB OK Ceraqon Networks 21200 
IP10-23-C28-7 199MB OK Ceraqon Networks 21200 
IP10-23,C50-3 210MB OK deraQon Networks 21200 
IP10-23~C50-4 271MB OK Ceraqon Networks 21200 
IP10-7-C14-256QAM OK Ceragon Networks 7100 
IP10-7-C14-3 OK CeraQon Networks 7100 
IP10-7-C28-3 112MB OK Ceraqon Networks 7100 
IP10-7-C28-5 170MB OK Ceragon Networks 7100 
IP10-7-C28-7, 200MB CeraQon Networks 7100 
IPASO 15G 128QAM 14M OK NEC 14200 
!PASO 15G 128QAM 28M OK NEC 14200 
!PASO 15G 128QAM 7M OK NEC 14200 
!PASO 15G 16QAM 14M OK NEC 14200 
!PASO 15G 16QAM 7M OK NEC 14200 
IPASO 15G 256QAM 28M OK NEC 14200 
!PASO 15G 32QAM 14M OK NEC 14200 
!PASO 15G 32QAM 28M OK NEC 142Ó0 
!PASO 15G 32QAM 7M OK . NEC 14200 
!PASO 15G 64QAM 14M OK NEC 14200 
!PASO 15G 64QAM 28M OK NEC 14200 
!PASO 15G 64QAM 7M OK NEC 14200 
!PASO 15G QPSK 14M OK NEC 14200 
IPASO 15G QPSK28M OK / NEC 14200 
!PASO 15G QPSK 7M OK NEC 14200 
!PASO 23G 128QAM 14M OK NEC 21200 
!PASO 23G 128QAM 28M OK NEC 21200 
!PASO 23G 128QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G 16QAM 14M OK NEC 21200 
IPA$O 23G 16QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G 256QAM 28M OK NEC 21200 
!PASO 23G 32QAM 14M OK NEC 21200 
!PASO 23G 32QAM 28M OK NEC 21200 
!PASO 23G 32QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G 64QAM 14M OK NEC 21200 
!PASO 23G 64QAM 28M OK NEC 21200 
!PASO 23G 64QAM 7M OK NEC 21200 
!PASO 23G QPSK 14M OK NEC 21200 
!PASO 23G QPSK 7M OK NEC 21200 
IPASO 7-8G 128QAM 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 128QAM 28M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 128QAM 7M OK NEC 7125 
IPASQ 7-8G 16QAM 14M OK NEC 7125 
IPASO7-8G 16QAM 28M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 16QAM 7M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 256QAM 14M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 256QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 32QAM 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 32QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 33MB 32QAM 7M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 64QAM 14M OK ' ··. NEC 7125 
!PASO 7-8G 64QAM 2.8M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 64QAM 7M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G QPSK 14M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G QPSK 28M OK / NEC 7125 
IPASO 7-8G QPSK 7M OK NEC 7125 

15350 32QAM 
23600 256QAM 

\ 23600 64QAM 
23600 128QAM 
23600 256QAM 
23600 32QAM 
23600 64QAM 
7900 256QAM 
7900 32QAM 
7900 32QAM 
7900 128QAM 
7900 256QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 16QAM 

/ 15350 16QAM 
15350 25qQAM 
15350 32QAM 
15350 32QAM 
15350 32QAM 
15350 64QAM 
15350 64QAM 
15350 64QAM 
15350 QPSK 
15350 QPSK 
15350 QPSK 
23600, 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 256QAM 
23600 32QAM 

r 23600 32QAM 
23600 32QAM 
23600 64QAM 
23600 64QAM 
23600 64QAM 
23600 QPSK 
23600 QPSK 
8500 128QAM 
8500 128QAM 

' 8500 128QAM 
8500 16QAM 
8500 16QAM 
8500 16QAM 
8500 256QAM 
8500 256QAM 
8500 32QAM 
8500 32QAM 
8500 32QAM 
8500 64QAM 
8500 64QAM 
8500 64QAM 
8500 Qf:>SK 
8500 QPSK 
8500 QPSK 



\ 
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IPASO15G256Q7M OK NEC 14200 
IPASO15G512Q28M OK - NEC 14200 
IPASO23G256Q7M OK NEC 21200 
iPASO23G512Q28M NEC 21200 
IPASO400 15G 16QAM 28M OK NEC 14200 
IPASO400 23G 16QAM 28M OK NEC 21200 
IPASO400 23G 256QAM 14M OK NEC 1 21200 
iPASO7-8G512Q28M NEC 7125 
IPASO7-8G512Q28M OK NEC 7125 
MICMH15 4E1 K1 / HARRIS 14400 
MICMH23 8E1 K2 HARRIS 21200 
MICMH7 16E1 K2 HARRIS 7110 
MINI LINK TN15 16QAM 16E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15 16QAM 32E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15 16QAM 46E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN15 16QAM 8E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN23 16QAM 22E1 OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 22E1i 16QAM OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 46E1 16QAM OK ERICSSON \ 21200 
MINI LINK TN23 C-QPSK 4E1 OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN7 16QAM 22E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 16QAM 8E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 C QPSK 16E1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 C QPSK 8E1 OK ERICSSON \ 7100 
MINI LINK TN 7 128QAM 75E1 OK ERICSSÓN 7100 
MINILINK 15E ST 4E1 OK ERICSSON 14250 
MINILINK15E ST 17E1 OK ERICSSON 14250 
MINILINK 15E ST 8E1 OK ERICSSON 14250 
MINILINK 15E-4E1 ERICSSON 14400 
ML 7E HP 17E1 -, / ERICSSON " 7100 
ML 7E ST 4E1 ERICSSON 7100 
ML 7E ST 17E1 ERICSSON 7100 
ML TN 7 1N 32E116QAM OK -,_ ERICSSON 7100 
ML TN 15 2X 4E1 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN 7G 46E 16QAM OK I ERICSSON / 7110 
ML TN 7 1 N 4E1 QPSK. OK ERICSSON 7110 
ML TN15 4E1 HP OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2N 154S 128 OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2N 095S 16 OK ERICSSON , 14400 
ML TN15 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 154S 128X ST OK ERICSSON 14400 / 
ML TN15-2X 154S 128 ST OK ERICSSON - 14400 
ML TN15 2X 154A 128QAM OK ERICSSON / 14400 
ML TN15 2X 17E1 16 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 17E1 CQPSK \ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 47S 4 ST OK , ERICSSON 1.4400 
ML TN15 2X 8E1 16 ST úK ERJCSSON .14400 
ML TN15 2X 8E1 ST OK ERICSSON I 14400 
ML TN23 2N SDH 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 072S 1·28 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 154S 128X ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 154S 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 17É1 ST C OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 8E1 16 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN 7 128 2X155 128. X OK ERICSSON 7100 
ML 15E HP 4E1 ERICSSON. 14250 
ML 15E HP 8E1 ERICSSON 14250 
ML 15E HP 17E1 ERICSSON 14250 

15350 256QAM 
15350 512QAM 
23600 ~56QAM 
23600 512QAM 
15350 16QAM 
23600 16QAM 
23600 256QAM 
8500 512QAM 

- 8500 512QAM 
15350 4FSK 
23600 
8750 QPSK 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 CQPSK 
7725 16QAM 

" 7725 16QAM 
7725 CQPSK ,, 
7725 CQPSK 
7725 128QAM 
15350 CQPSK 
15350 CQPSK 
15350 CQPSK 
15350 QPSK 

' 7725 QPSK 
7725 
7725 ,_ 
7725 16QAM 

--- 15350 CQPSK / 

7900 16QAM 
7900 CQPSK 
15350 CQPSK 
15350 128QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 

" 15350 \ 128QAM 
15350 16QAM 
15350 CQPSK 
15350 4QAM 
15350 16QAM 
15350 CQPSK 
23600 \ 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 CQPSK 
23600 16QAM 
7725 128QAM 
15350 1 QPSK 
15350 

'15350 

I 
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ML 15E ST 8E1 ERICSSON 14250 
ML 15H4X2 ERICSSON 14400 
ML23E ST 2E1 ERICSSON 21200 
ML23E ST 17E1 OK ERICSSON 21200 
ML23E ST.4E1 OK ERICSSON 21200 
ML23E ST 8E1 OK ERICSSON 21200 
ML23M 17E1 · ERICSSON 21200 
ML23 8E1 16QAM OK ERICSSON 21200 
MLE 7 17E CQ. OK ÉRICSSON 7100 
MLHC23 2N 155 16QAM OK 1 ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 16E1 OK 1 ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 32E1 OK ERICSSON 21200 
MLINK TN23 16QAM 8E1 OK ERICSSON 21200 
MLINK TN23 CQPSK 16E1 OK ERICSSON 21200 
ML TN 15 2X 200U 512X ST OK ERICSSON 14400 
MLTN 15 2 8E1 HP CQ OK ERICSSON 14250 
MLTN15 32E1 16QAM 2X OK ERICSSON 14250 
MLTN 7 2X 095S 16 ST OK '· ERICSSON 7110 
MLTN 7 1N 045$ 16 OK ERICSSON 7110 
MLTN 7 1N 063T 64 OK ERICSSON 7110 
MLTN 7 1N 155 128 OK ERICSSON 7100 
MLTN 7 1N 35E1 128 OK ERICSSON 7100 
ML TN 7 2X 031T 64 St ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 045S 16 OK ERICSSON 7110 
ML TN 7 2X 063T 64 ST OK ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 095S 16 ST ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 138T 64X St ERICSSON 7110 
ML TN 7 2X 154S 128 ST OK ¡ ERICSSON 7110 
MLTN 7 2X 75E1 128 OK ERICSSON 7100 
ML TN15 2N 045S 16 OK ( ERICSSON 14400 
ML TN15 2N 155 1280. OK ERICSSON 14400 
MLTN15 2XAHA 014 0064 TOA OK ERICSSON 14400 
MLTN15 2X 031S 64 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 091A 16 ST OK ERICSSON 14400 
MLTN15 2X 32E1 16 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 35E1 128 OK ERICSSON 14250 
ML TN23 2X 045S 16 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 35E1 128 OK ERICSSON 21200 
ML TN 23 75E1 128QAM OK ERICSSON 21200 
MNLTN23 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 21200 
MNLTN23 2X 17E1 16 ST OK ERICSSON 21200 
MNL TN23 2X 32E1 16 ST OK ERICSSON 21200 
MNLTN23 2X SDH 128 ST OK ERICSSON 21200 
NEO15G16E1S16QA NEC 14200 
NEO15G32E1S16QA " NEC 14200 
NEO15G4E1S16QAM NEC 1420d 
NEO15G8E1S16QAM NEC 14200 
NEO23G155M128QA NEC 21200 
NEO23G16E1S16QA NEC 21200 
NEO23G32E1S16QA NEC 21200 
NEO23G48E1S32QA NEC 21200 
NEO23G8E1S16QAM NEC 21200 
NEO7G16E1S16QAM NEC 7125 
NEO8G16E1S16QAM NEC 7125 
NEO8G32E1S16QAM NEC 7125 
NEO8G48E1 S32QAM NEC 7125 
NEO8GH8E1S16QAM NEC 7125 
NEOC 15G 16E1 16QAM OK NEC 14200 

15350 C QPSK 
15350 

123600 . 
23600 CQPSK 
23600 CQPSK 
23600 C QPSK 
23600 16QAM 
23600 16QÁM 
7725 ' 

23600 16QAM 
23600 16QAM ' 

23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 C QPSK 
15350 512QAM 
15350 CQPSK 
15350 16QAM 
7900 16QAM 
7900 16QAM 
7900 64QAM 
7725 128QAM 
7725 128QAM 
7900 64QAM 
7900 16QAM 
7900 64QAM 
7900 16QAM 
7900 64QAM 
7900 128QAM 
7725 128QAM 
15350 16QAM 
15350 128QAM 
15350 64QAM 
15350 64QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 128QAM 
23600 16QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 128QAM 
15350 I 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
23600 128QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 32QAM 

. 23600 16QAM 
8500 16QAM 
8500 16QAM 
8500 16QAM 
8500 32QAM 
8500 16QAM 
15350 16QAM 
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NEO C 15G 10E1 16QAM OK NEC 14200 15350-, 16QAM 
NEO C 15G 20E1 16QAM OK NEC ' 14200 15350 16QAM 
NEO C 15G 20E1 4QPSK OK NEC 14200 15350 CQPSK 
NEO C 15G 5E1 1.6QAM OK NEC 14200 15350 16QAM 
NEO C 15G 5E1 QPSK OK NEC 14200 15350 1 4PSK 
NEO C 23G 10E1 16QAM OK --. 1 NEC 21200 23600 16QAM 
NEO C 23G 20E1 16QAM OK NEC 21200 23q00 16QAM 
NEO C 23G 20E1 QPSK OK NEC 21200 23600 QPSK 
NEO C 23G 5E1 16QAM OK NEC 1 21200 23600 16QAM 
NEO C 23G 5E1 QPSK OK NEC I 21200 "23600 QPSK 
NEO C 7-8G 10E116QAM OK NEC 7125 / 8500 16QAM 
NEO C 7-8G 10E1 QPSK OK NEC 7125 8500 QPSK 
NEO C 7-8G 20E1 16QAM OK NEC ... 7125 8500 16QAM. 
NEO C 7-8G 20E1 QPSK OK / NEC 7125 8500 QPSK / 

NEO C 7-8G 5E1 16QAM OK NEC 7125 8500 16QAM 
NEO C 7-8G 5E1 QPSK OK NEC 7125 8500 QPSK 
NEO C 7-8G 80MB OK NEC 7125 8500 16QAM 
NERA23 1XSTM1 CITYLINK OK Nera 21200 23600 32 TCM 
NERA23 2XSTM1 OK Nera 21200 23600 32TCM 
P-LINK15 16E1 OK / NEC 14500 15350 4PSK 
P-LINK15 4E1 OK NEC 14500 15350 4PSK 
P-LINK15 8E1 OK NEC \ 14500 15350 4PSK 
P-LINK23 16E1 OK NEC 21200 23600 4PSK \ 

P-LINK23 4E1 OK NEC 21200 23600 4PSK 
P-LINK23 STM-1 OK NEC . 21200 23600 128QAM 
PAS15G 17E1 NEC 14500 15350 / 4DPSK / 

PAS15G 4E1 NEC 14500 15350 
PAS15G 8E1 NEC 14500 15350 QPSK 
PAS23G 17E1 NEC 21200 23600 
PAS23G 4E1 NEC 21200 - 23600 QPSK 
PAS23G 8E1 NEC 21200 23600 
PAS7G 17E1 NEC ¡ 7125 7725 /" 4DPSK 
PAS7G 4E1 NEC 7125 7725 
PAS7G 8E1 NEC ' 7125 7725 
PASOLINKMX7G10E1 QPSK / NEC 7125 7725 QPSK 
PASOLINKMX7G10MB OK NEC 7125 7725 16QAM 
PASOLINKMX7G40MB/ NEC 7125 7725 16QAM 
PASOLINKMX7G80MB OK NEC 1 7125 7725 16QAM 
PASOMX15G10MQPSK OK NEC 14500 15350 QPSK 
PASONEO 15G 10E1 16QAM OK NEC /14200 15350 16QAM \ 

PASONEO/15G 10E1 4PSK NEC 14200 15350 QPSK 
PASONEO 15G 20E1 16QA,M OK NEC /14200 15350 16QAM 
PASONEO 15G 20E1 4PSK' NEC 14200 / 15350 QPSK 
PASONEO 15G 40E1 16QAM OK NEC 14200 15350 16QAM 
PASONEO 15G 48E1 32QAM OK NEC 14200 15350 32QAM 
PASONEO 15G 5E1 16QAM OK NEC 14200 15350 16QAM 
PASONEO 15G 5E1 QPSK OK 

\ 

NEC 14200 15350 QPSK 
PASONEO 23G 10E1 16QAM OK NEC 21200 23600 16QAM 
PASONEO 23G 10E1 OK NEC 21200 1 23600 4PSK 
PASONEO 23G 20E1 16QAM NEC 21200 - ... 23600 16QAM 
PASONEO 23G 20E1 16QAM OK 

~. 
NEC 21200 23600 16QAM 

PASONEO 23G 20E1 QPSK OK NEC 21200 23600 4PSK 
PASONEO 23G 40E1 NEC 21200 23600 16QAM 
PASONEO 23G 40E1 16QAM OK NEC 21200 23600 16QAM 
PASONEO 23G 48E1 32QAM OK NEC 21200 23600 32QAM I 

PASONEO 23G 5E1 16QAM OK NEC 21200 23600 16QAM I 

PASONEO 23G 5E1 4PSK OK NEC 21200 23600 QPSK 
PASONEO 23G STM-1 128QAM OK NEC 21200 23600 128QAM 
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PASONEO 7-8G 10E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 't0E1 OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 20E1 NEC 7125 
PASONEO 7-8G 20E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 40E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 48E1 32QAM OK \NEC 7125 
PASONEO 7-8G 5E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 5E1 4PSK OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 XPIC OK NEC 7125 
PLINKMX15G2016QAM NEC 14500 
PLINKMX15G20ED NEC 14500 
PLINKMX15G20M16QAM OK NEC 14500 
PLINKMX15G40ED NEC 14500 
PLINKMX15G40M16QAM OK NEC 14500 
PLINKMX15G80ED NEC 14500 
PLINKMX15G80M16QAM OK NEC 14500 
PLINKMX23G20M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX23G40ED NEC 21200 
PLINKMX23G40M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX23G80ED NEC 21200 
PLINKMX23G80M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX8G20M16QAM OK NEC 7100 
PNEO 15G STM-1 XPIC OK NEC 14200 
PV4 15G 16E1 34MB OK NEC 14500 
PV4 15G 2E1 4MB NEC 14500 
PV4 15G 4E1 8MB OK NEC 14500 
PV4 15G 8E1 17MB OK NEC 14500 
PV4 23G 16E1. 34MB OK NEC 21200 
PV4 23G 4E1 8MB OK NEC . 21200 
PV4 23G 8E1. 17MB NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB OK NEC 21200 
PV4 7-8G 16E1 34MB OK NEC 7125 
PV4 7-8G 4E1 8MB OK NEC 7125 
PV4 7-8G 8E1 17MB OK NEC 7125 
SIEMENS15 STM1 SIEMENS 14500 
SRA 4 HD-7 WD SIEMENS SIEMENS 7100 
TN 15 2X 115U 32X St ERICSSON 14400 
TN 7 2X 115U 32X ST OK ERICSSON 7110 
TN 07 2XAHA 028 256 TOA ERICSSON 7110 
TN 15 2N 072S 128 OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 054U 32X ST OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 045S 16 ST OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 072 S 128 ST OK ERICSSON 14400 
TN 23 2X 115U 32X ST OK ERICSSON 21200 
TN 23 2X 200U 512X ST OK ERICSSON 21200 
TN 23 2X 063T 64 ST OK ERICSSON 21200 
TN 7 2X 072S 128 ST OK ERICSSON 7110 
TN 7 1N 134T 64X ERICSSON 7110 
TN 7 2X 160T 128X St ERICSSON 7110 
TN 7 2X 47M 4QAM ST ERICSSON 7110 
TN075ASA0287TOA ERICSSON 7110 
TN075ASA0287TOA ERICSSON 7110 
TN235AHA0287TOA ERICSSON 21200 · .. 
TN235ASA0287TOA ERICSSON ". 21200 
TN 15 2X 035S 128 ST OK ERICSSON 14400 
TN 7 2XAHA 028 0016 T2C 41E1 ERICSSON 7110 
TN 7 2XASA 28 0016-44E1 ERICSSON 7110 

8500 "· 16QAM 
8500 4PSK 
8500 QPSK 
8500 16QAM 
8500 16QAM 
8500 32QAM 
8500 1qQAM 
8500 4PSK 
8500 128QAM 
8500 128QAM 
15350 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 
23600 16Q;A.M 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
8500 16QAM 
15350 128QAM 
15350 4PSK 
15350 QPSK 
15350 QPSK 
15350 4PSK 
23600 4PSK 
23600 4PSK 
23600 4PSK 
23600 4PSK 
8500 QPSK 
8500 4PSK 
8500 4PSK 
15350 
7700 128QAM 
15350 32QAM 
7900 1 32QAM 
7900 256QAM 

/ 15350 128QAM 
15350 32QAM 
15350 16QAM 
15350 128QAM 
23600 32QAM 

\ 23600 512QAM 
23600 64QAM 
7900 128QAM 
7900 64QAM 
7900 128QAM 
7900 4QAM 
7900 128QAM 
7900 \ 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 
15350 128QAM 
7900 16QAM 
7900 16QAM 
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71 
7GHz Unefon 7184 
7GHz Unefon 7185.75 

, 7GHz \ Unefon 7187.5 
7GHz Unefon 7189,25 
7GHz Unefon 7191 
7GHz Unefon 7,.192.75 
7GHz Unefon 7194.5 
7GHz ) Unefon 7196.25 
7GHz Unefon 7198 
7 GHz Unefoli 7199.75 
7GHz Unefon 7201.5 
7GHz Unefon 7203,25 
7GHz Unefon 7205 
7GHz Unefon 7206.75 
7GHz Unefon 7208.5 
7GHz Unefon 7210.25 
7GHz Unefon 7212 
7GHz Unefon '---- 7213.75 
-I_GHz Unefon 7215.5 
7GHz Unefon / 7217,25 
7GHz Unefon 7219 

7345 ---
161 

7346.75 161 
7348.5 161 

7350,25 161 
7352 161 

7353.75 161 
7355.5 161 

7357,25 161 
7359 161 

7360.75 161 
7362.5 161 ! 

! 

7364:25 161 
7366 161 

7367.75 161 
7369.5 161 

7371._25 161 
7373 161 

7374.75 161 
7376.5 161 

7378.25 161 
7380 161 
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7GHz Unefon 7220.75 
7GHz Unefon 7222.5 
7GHz Unefon ! 7224.25 
7GHz Unefon 7226 
TGHz 1 Unefon 7227.75 
7GHz Unefon 7229.5 
7GHz Unefon 7231.25 
7GHz Unefon 7233 
7GHz Unefon 7234.75 
7GHz e'--· Aftel 7454.25 
7GHz Axtel 7456 
7GHz Axtel 7457.75 
7GHz Axtel 7459.5 
7GHz ¼xtel 7461.25 
7GHz Axtel 7463 
7GHz Axtel 7464.75 
7GHz Axtel 7466.5 
7GHz ·Axtel 7468.25 
7GHz Axtel 7470 
7GHz Axtel 7471.75 
7GHz Axtel 7473.5 
7GHz. Axtel 7475.25 
7GH;( 7477 
7GHz 7478.75 

7GHz Telefoníca 7510.25 
7GHz Telefonica 7512 
7GHz Telefonica 7513.75 
7GHz Telefonica 7515.5 
7GHz Telefonica 7517.25 
7GHz Telefonica 7519 
7GHz rJ1efonica 

/ 
7520,75 

7GHz Telefonica Í " 7522.5 
7GHi Telefoníca 7524.25 
7GHz Telefonica 7526 
7GHz Telefoníca 7527.75 
7GHz Telefonica 7529.5 
7GHz Telefonica 7531.25 
7GHz Telefonica 7533 

\ 

~ 

7381.75 161 
7383.5 161 
7385.25 161 

7387 161 
7388.75 161 
7390.5 161 

7392.25 161 
7394 161 

7395.75 .161 
7615.25 161 

7617 161 
7618.7 161 
7620. 161 

7622 161 
76 161 

7625. 61 
7627 1 
7629. 1 

763 1 
7632. 1 
7634 

763 

161 
7673/ 161 

7674.75 161 
7676.5 / 161 

7678.25 161 
7680 

/ 
161 

7681,75 161 
7683:5 161 

7685.25 161 
7687 161 

7688.75 161 
7690.5 161 

7692.25 161 
7694 161 
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7GHz 
7 GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 
7GHz 

15 GHz (728) 
15 GHz (728) 
15 GHz (728) 
15 GHz (728) 

· 15 GHz (728) 
15 GHz (728) 
15 GHz (728) 
15 GHz (728) 
1q GHz (728) 
15 GHz (728)'\ 
15 GHz (728) 
15 GHz (728) 
15 GHz (728) / 
15 GHz (728) 

/ 

15 GHz (728) 
15GHz(Z28)' 
16GHA(728).... ;.,·· 

.. 15.GHz.If28f ··•····•· ...... . 
15 GHz (728) . 
15GHz(728) 
15G8i(728) 
15 <3H6> (1?8) < .. 

• 15 <3ljz:Cl28) · ••.•. ·•· .··•·•·•·· . 
. ·gfG~z. (7'?8} .· .. ·· .....• -.. ·.· ... 

15 GH3{Z28) .: .. · 
· 15 Gl-J~J?28) •.· ·· 

1fGH~.{N8) .. 
. J.SGl:lz(7gay 
15.~Jzf.ZJ?2~L< • · 

· 1!5iGli~(7?á)•··· · .. 
15 GHz (728) 
1§ GHz (728) 
15 GHz (728) 
15 .GHz. (728) 
15 GHz (728) 
15 GÍ-lz (728) 

" 

Telefonica 
Telefoníca 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonlca 
TBlefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 
Telefonica 

Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 
Telmex 

-·Telmex 
Telmex 
Telmex 

Marcatel 
Marcatér 
Marcatel 
Marcatel 
Marcatel · 

7534.75 
7536.5 

7538.25 
7540 

7541.75 
7543.5 
7545.25 

?547. 
, 7548.75 
' 7550.5 
7552.25 

7554 
7555.75 
7557.5 
7559.25 

7561 
7562.75 
14502.75 
14504.5 
14506.25 

14508 
14509.75 
14511.5 

14513,25 
14515 

14516.75 
14518.5 
.14520.25 

14522 
14523.75 
14525.5 
14527-25 

14560.5 
14562.25 

14564 
14565.75 
14567.5 

7695.75 
7697.5 

7,699.25 
1
7701 

7702.75 
7704.5 

7706.25' 
7708 

7709.75 
7711.ti. 

7713.25 
-1715 

7716.75 
7718.5 
7720.25 

772Q 
7723.75 
15230.75 
15232.5 
15234.25 

15236 
15237.75 
15239.5 

15241.25 
15243 

15244.75 
15246.5 
15248.25 

15250 
15251.75 
15253.5 

15255.25 

15288.5 
15290.25 

15292 
15293.75 
15295.5 

161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
161 
728 
728 
728 1 

728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
728 
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15GHz.(728) 
15 GHz (728) 
15GHz (728) 
15. Gl-lz (728) 
15 GHz (728). 
15 GHz (728) 
15GHz (728) 
t5GHz(728) 

15 Gl::lt(12ª) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15GHz (315) 
15 GHz (315) 

/ 15GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 

. 15 GHz (315) 
15 ~Hz (315) 
15 GHz (315) 
15GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315Y 
15 GHz (315) 
15 GHz {315) 

< 15GHz(315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15GHz (315) 
1.5 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 

( 

Marcátel 
Marcatel 
Marcatel 
.Marcatel 
Marcatel 
Marcatel 
Marc::atel 
Marca~! 
Marc.atel 

Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

14569.25 
14571 

14572,75/ 
14574.5 
4576. 
1457 
4579. 
4$8 
45 
46 . 
4651. 

4653.2. 
14655 

1.4656.7 
14658.5 

660.25 
14662 
663.75 

4665.5 
67.25 

\ / 

15297.25 
15299 
5300.7 
5302. 
304.2 

15306 
5307.7 

309. 
. 1,2 

4.7 
4966. 
968.2 

14970 
14971.7í5 
14973.5 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

15 GHz (315) 14733.75 
15 GHz (315) Axtel 14735.5 
15 GHz (315) Axtel 14737.25 
15GHz(315) Axtel 14739 
15 GHz (315) Axtel 14740.75 . 
15 GHz (315) Axtel 14742.5 
i5 GHz (315) Axtel 14744.25 
15 GHz (315) Axtel 14746 
15 GHz (315) / Axtel 14747.75 
15 GHz (315) Axtel 14749.5 
15 GHz (315) Axtel / 14751.25 
15GHz(315) Axtel 14753 
15 GHz (315) Axtel 14754.75 
15 GHz (315) / Axtel 14756.5 
15 GHz (315t' Axtel 14758.25 
15 GHz (315) lusacell 1~7i31)5 
15 GHz (315) lusacell 14763.5 
15 GHz (315) lusacell 14765.25 
15GHz(315) ,Jusacell 14767 
15 GHz (315) lusacell 14768.75 
15 GHz (315) lusacell 1477b.5 
15 GHz (315) lusacell 14772.25 
15 GHz (315) lusacell 14774 
15 GHz (315) lusace.11 14775.75 
15 GHz (315) lusacell 14777.5 
15 GHz (315) lusacell ,14779.25 
15 GHz (315) .lusacell ! 14781 
15 GHz (315) lusacell 14782.75 
15 GHz (315) lusacell 14784.5 
15 GHz (315) lusacetr 14786.25 
15GHz(315)·• ... · ::Maxcom 14789.75 
15 GHz {3'.15) Maxcom 14791;5 
15 GHz (315) · M~xcom 14793.25 

1 15 GHz(315) Maxcom 147951 

15 GHz·(315) Maxcom 14796.75 
15G.t-lz,(3~5) Maxcorn 14798.5 
15 Gt-12'.(315) Maxcom. 14800.25 
15•Gttz ($15) M~xcom 14802 
15 Gl-li (315) Maxcom 

I· 

14803.75 
t5 GHz (315) Maxcom 14805.5 
15GHz.(315) Maxcbm- 14807;,25 
15 GHz{315) 

·, 
Maxcom .. 14809 . ! 

15 Gl-jz (115) .Maxcom 14810.75 
15-Gfl~ (315) 

/· ' 

Nlaxcom 14812,5 
15 GHz(315} ·Maxcom 148.14.25, 
15$Hz (315) . Maxcom 14816 1 

.1.5 GHz (315) Maxcom 14817.75 
15. GHz(315) Maxcom 1181.9.5 
t5.GHz{315) f\/!axcom 14821.25 
15 GHz (315) .·Maxcom 14823' 
15 GHz(3'15) Maxcom 14824.75 

5048.75 
~ 15050.5 315/ 

15052.25 315 
15054 315 

15055.75 315 
15057.5 __ 315 

15059.25 315 
15061 315 

15062.75 315 
15064.5 315 

15066.25. 315 
15068 ·. 315 

15069:75 315 
15071.5 315 

15073.25 315 
15076.75 315 
15078.5 315 

15080.25 315 
15082 --~' 315 

15083.75 315 
15085.5 315 

15087.25 315 
15089 315 

15090.75 315 
15092.5 315 

15094.25 315 
15096 31-5 

15097.75 315 
15099.5 315 

15101.25 315 
>15104.75 315 

15106.5 315 
J5108.25 3.15 

15110 •· 315 
15Jt1.75. · .. V 315 
15113,.5 • 3,15 

15115,25. 315 · 
1.5117. __ .·¡ 315 

15118:75 · .. • .. •· 315 
·1s1?0.5 .. _. 315. 
1512225 315 

15124 ·•··· . 315 
15125:75 ,·.• ... , 315 
15127;5 ...... 315 
15129:25 .• 315 1 

15131 315 1 

15132.75 315 
15134.5 315 
15136:25 315 
.15138 

. ' 
315 

15139.75 315~ 



\ 
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Anexo 2 Normas Técnicas 

. • ;15 GH.i(315) 
, : 15. GHz (3J5) 
,.· ·1sGHz (315) 
!;, .15GHz(315) · ..... 
! ·. 1fGI-lz(315} · 
, .. 1.5 (3.f-jz(315J 
¡y/15 GHl (31.?) •··.·· ·····•·· 
{ ... 15<3Hz(315)\ 
L 1lQHzt~ts) 
;. • 15 GHz: (315Jr 

2§§Hz (12.32) 
23.GHt(1292) 

1 ·23Gl:Jz{t232f. 
[ ·23 Gl-1~ (1232) .. •· .. 
L 23 GHz(l232) 
'. 2~~H7(1232f 
t 23Gt1{(12321· 
r .. 23 Gf:-1~ ( 1.2s2r 

23GHzJ1232) •· · 
.• t3:Gf'.iz (1232). . 
,23 (3.r-lz(12.3;2). 
23 GH77 (12:3~t• 
•23 Grt~{1232), 
23 C3blf (11,32) · i .•. 
23Gff~.(1232}> .. 
·2s.G8z. f1232y 

·· 23 GHz(1232) .•. ·• 
¡ 2a9Hzc12.s2); 
1 23GHZ{1232) 

23 .GH,z (1232} 
· 2.3GHz (1232) 
23GHz:(1232)•·• .· 
?3 GH:i(1232) 
23 GHz (1232) 

¡ 23 Gf-!zt1232) 
r 23.GI-Iz{1232) 
L · 2.3 GHz (1232) 

23JpHz(12.32) · 

\ 

\ 

1$J41 ... 

148;5 
•·1Sd'2s·•.•.•; 
15152 •> 
j53:7&/ 
5:15!:i,p}' 

\ 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Norn;(as Técnicas 

23, GHz (12.32) M~cóm 21308 
23 GHz (1232) Maxcom 21309,75< 
23 GHz.(1232) Maxcpm 21311,5 , .. , '. > 

. ?,3 GHz ( 1232) ·· Ma,;.com1· 21313 . .25" 
23 Gl-lz(t232) .Max:com 21315 
23 GHz{1232) MáX:com 21316,75 
23 GHz (1232) M<D<cóm 21·318.5 
23 GHz.(1232).·. Maxcorn 21320.25 
23 GHz (1232) Maxcom 21322· 
23 GHz (1232) Maxcom 21323.75 
23:GHz (1232) Z1325.5 
23 GHz (1232) 21327-25 
23 GHz (1232) 21329 
23 GHz. (1232} 21330.75 
23 GHz (1232) ¡21332.5 
23 GHz (12~2) 121334.25 

Maxcom 
,, . '¡: 

23 GHz (123g) 21336 
23 G8z{1232L ... .. . l\,1~<;9111: . 2133775 
·······"'""'••··········"'""' "·•''••····'········ 

23 GHz (1232) Axtel 21341.25 
23 GHz (1232) Axtel 21343 
23 GHz (1232) Axtel 21344.75 
23 GHz (1232) Axtel 21346.5 
23 GHz (1232) Axtel 21348.25 
23 GHz (1232) Axtel 21350 
23 GHz (1232) Axtel 21351.75 
23 GHz (1232) Axtel 21353.5 \ 
23 GHz (1232) Axtel 21355:25 
23 GHz (1232) Axtel 

! 
21357. 

23 GHz (1232) Axtel 21358.75 
23 Gf;lz (1232) Axtel 21360.5 
23 GHz (1232) Axtel 21362.25 
23 GHz (1232) Axtel 21364 
23 GHz (1232) Axtel 21365.75 
23 GHz (1232) Axtel 21369.25 
23 GHz (1232) Axtel 21371 
23 GHz (1232) Axtel 21372.75 
23 GHz (1232) Axtel 21374.5 
23 GHz(1232) .. Axtel 21376.25 
23 GHz (1232) Axtel 21378 
23 GHz (1232) Axtel 21379,75 
23 GHz (1232) Axtel 21381.5 
23 GHz (1232) Axtel 21383.25 
23 GHz (1232) Axtel 21385 
23 GHz (1232) 

./ 
Axtel 21386.75 

23 GHz (1232) Axtel 
\ 

21388.5 
23 GHz (1232) Axtel 21390.25 
23 GHz (1232) Axtel 21392 
23 GHz (1232) Axtel 21393.75 
23 GHz (1232) Axtel 21395.5 
23 GHz (1232) Axtel 21397.25 
23 GHz (1232) Axtel 21399 
23 GHz (1232) Axtel. 21400.75 
23 GHz (1232) Axtel 21402.5 

22540· 1232 
2254.-1.75 1232 
22543,5 Ú3i 
22545.15 1232. 
22547 1232 

22548,75 . 1232 
.. 2'2550.5 1232 
22552.25 1232 

22554 1232 
22555.75 ·1232 
22557.5.· 1232 

22559.25 .. 
22561 

123i 
1232 

22562.75 .1232 
22564.5 1232 
2256ij.25 123,2 

22568·· 1232 
22569.75 1232 

., .. ,, ... ,.\., .... , ... -. .... ,·.\ 

22573.25 ·· 1232 
22575 1232 . 

22576.75 
/ 

1232 
22578.5 · 1232 

22580.25 1232 
·--...___, 

22582 ,,.,/ 
1232 

22583.75 1232 
2258~.5 1232 

22587.25 1232 

I 22589 1232 
I \ 

22590.75 1232 
22592.5 1232 

22594.25 1232 
22596 1232 

22597.75 1232 
22601.25 1232 

22603 1232 
22604.75 1232 
22606.5 1232 

22608.25 1232 
22610 1~32 

22611.75 1232 
22613.5 1232 

22615.25 1232 
22617 1232 

22618.75 1232 
22620.5 1232 

22622.25 1232 
22624 1232 

22625.75 1232 
22627.5 1232 

22629.25 1232 
22631 1232 

22632.75 1232 
22634.5 1232 

) 
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Anexo 2 Normas Técnicas 

23. GHz 1p 232) \ Axtel 21404.25 22636.25 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21406 22638 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21407.75 22639.75 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21409.5 22641.5 1232 

~23 GHz (1232) Axtel 21411.2S- 22643.25 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21413 . 22645 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21414.75 22646.7 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21416.5 22648 
23 GHz (1232) 21418. 
23 GHz(1232) 
23 GHz (1232) 

23 GHz (1232) Megacable 21453.25 1232 
23 GHz (1232) Megadable 21455 1232 
23 GHz (1232) Megacable 21456.75 1232 
23 GHz (1232) Megacable 21458.5 22690.5 .J232 
23 GHz (1232) 

\ 
Megacable 21460.25 22692.25 1232 

1 

23 GHz (1232) Megacable 21462 22694 1232 
23 GHz (1232) Megacablé ' ' 21463.75 22695.75 1232 
23 .GHz (1232) Megacable 21465.5 22697.5 1232 
23GHz (1232) Megacable 21467.25 22699.25 1232 
23 GHz (1232) Megacable 21469 22701 1232 
23 GHz (1232) Megacable .21470.75 22702.75 1232 

" 23 GHz (1232) Megacable 21472.5 22704.5 1232 
23 GHz (1232) Megacable 21474.25 22706.25 1232 

; 23 GHz (1232) Megacable 21476 22708 1232 
23 GHz (1232) Megacable 21477.75 22709.75 1232 
23 GHz (1232) 1Telefoníca 21481.25 22713.25 1232 
23 GHz (1232) Telefonica 21483 22715 1232 
23 GHz (1232) Telefonica 21484.75 22716.75 1232 
]3 GHz (1232) Telefonica 

\ 
21486.5 22718.5 1232 

23 GHz (1232) Telefonica 21488.25 22720.25 1232 
23 GHz (1232) Telefonica 21490 22722 \ 1232 ~ 

23 GHz (1232) Telefonica 21491.75 227'.23.75 1232 
2.3 GHz (1232) Telefonica 21493.5 22725.5 1232 
23 GHz (1232) 1elefonica 21495.25 22727.25 .1232 

;; ~~! ~~~;;~ ) Telefoníca 21497 22129 1232~ 
Telefonica 21498.75 22730.75 1232 

23 GHz (1232) Telefonica 21500.5 22732.5 1232 

I 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

23 GHz (1232) Telefonica 21502.25 
,23 GHz (1232} Telefonica 21504 
23 GHz (1232) Telefonica -\ 21505.75 
23 GHz (1232) Telmex J 21509.25 
23 GHz (1232) Telmex 21511 
23 GHz (1232) Telmex 21512.75 
23 GHz (1232) Telmex 21514.5 
23 GHz (1232) Telmex 21516.25 
23 GHz (1232) Telmex 21518 
23 GHz (1232) TeLrnex 21519.75 
23 GHz (1232) Telmex 21521,5 
23 GHz (1232) Telmex 21523.25 
23 GHz (1232) Telmex 21525 
23 GHz (1232) Telmex '21526.75 
23 GHz (1232) \ Telmex 21528.5 
23 GHz (1232) Telmex 21530.25 
23 GHz (1232) Telmex 21532 . 
23GHz 21533.75 

22734.25 1232 
22736 1232 

22737.75 1232 
22741.25 1232 

22743 1232 
22744.75 1232 
22746.5 1232 
22748.25 1232 

·. 22750 1232 
22751.75 1232 
22753.5 1232 
22755.25 1234 

22757 1232 
22758.75 1232 
22760.5 1232 

22762.25 1232 í 
22764 1232 

22765.75 1232 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

23 GHz (1200) 21802.25 
23 GHz (1200) / Telmex 21.804 
23. GHz (1200) Telmex 21805.75 
23 GHz (1200) Telmex 21807,5 
23 GHz (1200) Telmex / 21809,25 
23 GHz (1200) Telrnex 21811 
23 GHz (1200) Telmex 2181~75 
23 GHz (1200) Telmex 2.1814.5 

. 23 GHz (1200) Telmex '•,/ 21816.25 
1 

23 GHz (12Ó0) Telmex 21818 
23 GHz (1200) Telmex 21819:75 
23. GHz (1200) Telrnex 21821.5 
23 GHz (1200) Telmex 21823.25 
23 GHz (1200) Telmex 21825 
23 GHz (1200) Telmex 21826.75 
23 GHz (1200) Telmex 21830.25 
23 GHz (1200) Telmex ) 21832 
23 GHz (1200) Tefmex 21833.75 
23 GHz (1200) Telmex 21835.5 
23 GHz (1200) Telmex 21835;5 
23 GHz (1200) Tefmex 21837.25 
23 GHz (1200) Telmex 21839 
23 GHz (1200) Telmex 21840.75 

'" 

\ 

23002.25 1200 
23004 -1.200 

23005:75. 1200 
23007,5 1200 ~.,_ 

23009.25 1200 
23ó11 1200 

23012.75 1200 
23014.5 1200 

23016.25 1200 
23018 • 1200 

23Ú19.75 1200 
23021,5 ··"• 1200 
23023.25 1200 

23025 1200 
23026.75 1200 
23030:25 1200 

23032 1200 
23033.75 1200 
23035.5 1200 
23035,5 1200 
23037.25 1200 

23039 1200 
23040.75 1200 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas · 

23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23 GHz (1200) 
23Gfh:(1~00} 
23GHz.(1200)/··· 
23 GHi(120Qf./ 
2~GHz (1200) . 

··. 23 GH;.(1200)... ./e 

23;Gflz{12ÓO)·····•····· 
231S7Hz112()Q) 
23 .. Gl-lz:(1200) 
2?.GHz (12QO) 
f3 GHz {120Q); 
23 GHz{1'20Q) i: 
23.GHi(120ó) 
23<3Hz(l200) 
?3GHz(12QO) .. 
23.Gl:lz{1200).•··· 
23"GHz(1200) . 
. ?3 <3Hz (1200). 
2~(3Hz(1200) 
23}3Hz(1200)•·· 
23G~;J1t09J . 
•.23¡GHz(t200).<. 
23GHZ{12oof>; ... 

· 23 Gl--l¡(f1200) ·•· ·••·•.·· 
23.Gl;-lz (1.200)> •. 

, 2$.Gl-1~(1~()Q); 
· 23 C3!iz.(1200) • ~, 

23<3H2(1200}., 
23GHz 1200 , .. 

Telmex 21844.25 
21846 

85: 
2.1861 .. · 

.· 2.'Í861· .. 
21aij2:7~ 
;1a94.p, 
21866:2 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

23 GHz (1200) 21'951.75 
23 GHz (1200) 21953,5 
23 GHz (1200) 21955.25 
23 GHz (1200) 21957 
23 GHz (1200) 21958.75 
23 GHz (1200) lusacell 2.1960.5 
23 GHz (1200) · lusacell 21962.25 
23 GHz (1200) •· lusacell 21964 
23GHz (1200) lusacell 21965.75 
23 GHz (1200) lusacell 21967:5 
2.3. GHz (12.00) lusacell 21969.25 
23 GHz (1200) lusacell 21'971 
23 GHz (1200) Jusacell 21972;75 
2,3 GHz (1200) lusacell 21974.5 
23 GHz (1200) lusacelf 21975 
23 GHz{12QO), lusace(I. 2.1976.25 
23 GHZ (1200) lusa.ce!! 21979.75 
23 GHz (1200) lusacell 21981,5 I 
23 GHz{12QO) lusacell. 21982.5. 
23 GHZ (1200) lusacell 21983.25 
23 GHz (12QO) lusacell 21985 
23 GHz (1200) lusacell 21986.75 
23 GHz (1200) lusacell 21988.5 
23 GHz (1200) lusacell 21990.25 
23 GHz (1200) lusacell 21990.5 
23 GHz (1200) lusacell 2.1992 
23 G.Hz(1200) lusacell 21993;75 
23 GHz (.1200) lusacell 21995.5 
2.3 GHz (1200) lusacell 21997.25 
23 GHz (1200) lusacell 21997.5 
23 GHz (1200) lusacell 21999 
23 GHz (1200) · lusacell 22000.75 
23 GHz (1200) lusa.cell 22002.5 
23 GHz (1200) lusacell. 22004;25 
23 GHz (1200) lusacell 22004.5 
23 GHZ (1200) lusacell 22007.75 
23 GHz (1200) lusacell 22009.5 _,,; 
23 GHz (1WO) lusacell 22011.25 
23 GHz (120q) lusaceH 22012.5 
23 GHz (1200) lusacell 22013 
23 GHz (1200) lusácell 22014.75 
23 GHz (1200) lusacell 22016,5 
23 GHz (1200) luisacell 22018.25 
23 GHz (1200) lusacell 2202.0 
23 GHz (1200) lusacell 22020.5 

23151'75 t~oo. 
23153.5 · 1200 
23.155.25 1200 / 

23157 1200 
23158.75 1200 
23160.5 1200, 

23162.25 1200 
23164 . 

\, 
1200 

23165.75 1200 
23167.5 1200 

. 23169.25 1200· 
23171 • 1200 

23172.75 1200 
23174.5 1200 
23175 1200 

23176.25 1200 
23179.75. 1200 
23181.5 1200 
23182.5 1200 

...,__ 23183.25 12.0.0· 
23185 1200 

23186.75 1200 
23188.5 1200 
23190.25 1200 
23190.5 1200 
23192 12.00 

23193.75 1200 
2.3195;5 1200 

231.97.25 1200. 
23197.5 cJ200 
23199 1200 

23200,75- 1200 
232.02.5 1200 

23204.25 • 1200 
23204.5 1200 

23207.75 1200 
\ 2.32p9.5 _ 1200 
'232f1.25 1200 / 
-23212,5---' 1200 

23213 1200 
2J214.75 1200 
23216.5 1200. 

232.18.25 1200 
23220 .1200 

23220.5 1200 
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Anexo 2 Normas Técnicas 

23 GHz (1200) lusacell 22021.75 
23 GHz (1200) lusacell 22023.5 
23 GHz (1200) lusacell 22025 
23 GHz (1200) lusacell 22025.25 
23 GHz {1200) lusacell 22027 
23 GHz (1200) lusacell 22027.5 
23 GHz (1200) lusacell 22028.75 
23 GHz (1200) lusace!I 22030.5 
23 GHz (1200) lusacell 22032.25 
23 GHz (1200) lusacell 22034.5 
23 GHz (1200) lusacell 22035.75 
23 GHz (1200) lusacell 22037.5 
23 GHz (1200) lusacell 22039.25 
23 GHz (1200) lusacell 22041 
23 GHz (1200) lusacell 22042.75 
23 GHz (1200) lusacell 22044.5 
23 GHz (1200 22046.25 

23 (1200) 22101.75 
23 GHz (1200) Axtel \ 22101.75 
23 GHz (1200) Axtel 22103.5 
23 GHz (1200) Axtel 22105.25 
23 GHz (1200) Axtel 22107 
23 GHz (1200) Axtel 22108.75 
23 GHz (1200) Axtel 22110.5 
23 GHz (1200) Axtel 22112.25 
23 GHz (1200) Axtel 22114 

"23 GHz (1200) Axtel 22115.75 
23 GHz (1200) Axtel 22117.5 
23 GHz (1200) Axtel 22119.25 
23 GHz (1200) Axtel 22121 
23 GHz (1400) Axtel 22122.75 
23 GHz (1200) Axtel 22124.5 
23 GHz (1200) Áxtel 22126.25 
23 GHz (1200) Axtel 22128 
2s"GHz (1200) Axtel 22129.75 
23 GHz (1200) Axtel 22131.5 
23 GHz (1200) A>p:el 22133.25 
23 GHz (1200) Axtel 22135 
23 GHz (1200) Axtel 22136 
23 GHz (1200) Axtel 22136.75 
23 GHz (1200) Axtel 22138.5 
23 GHz (1200) Axtel 22140.25 
23 GHz (1200) Axtel 22143.75 
23 GHz (1200) Axtel 22145.5 
23 GHz (1200) Axtel 22147.25 
23 GHz (1200) Axtel 22151.75 
23 GHz (1200) Axtel 22153.5 J 

23221.75 í 1200 
23223.5 1200 
23225 1200 

23225.25 1200 
23227 1200 

23227.5 1200 
23228.75 1200 
23230.5 1200 

23232~25 1200 
23234.5 1200 
23235.75 1200 
23237.5 1200 

23239.25 1200 
23241 1200 

23242.75 1200 
23244.5 1200 

23246.25 1200 

23301.75 1200 
23301.75 1200 
23303.5 1200 
23305.25 1200 

23307 1200 
23308.75 1200 
23310.5 1200 

23312.25 1200 
23314 1200 

23315.75 1200 
23317.5 1200· 
23319.25 1200 

23321 1200 
23322.75 .. 1200 
2332'4-.5 1200 

23326.25 1200 
23328 1200 

23329.75 1200 
233:n5 1200 
23333.25 1200 

23335 1200 
23336 1200 

23336.75 1200 
23338.5 1200 

23340.25 1200 
23343.75 1200 
23345.5 1200 
23347.25 1200 
23351.75 1200 
23353.5 1200 
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Anexo 2 Normas Técnicas 

23 GHz (1200) Axtel 22155.25 
23 GHz (1200) Axtel 22158 
23 GHz (1200) Axtel 22159.75 
2~GHz (1200) Axtel 22160.5 

· 23 GHz (1gQ0) Axtel 22161.5 
23 GHz (1200) Axtel 22163.2 
23 GHz (1200) Axtel 22164 
23 GHz (1200) Axtel 22165 
23 GHz (1200) 2166.7 
23 GHz (1200) 2168.5 
23 GHz (1200) 2170.2 
23 GHz (1200) Axtel 22172 
23 GHz (1200) Axtel 2r3.7 
23 GHz (1200) Axtel 2 175 
23 GHz (1200) Axtel 22175.5 
23 GHz (1200) Axtel 2177.25 ' 
2.3 GHz (1200) Axtel 2179 
23 GHz (1200) Axtel\ 
23 GHz (1200) Axtel 
23 GHz (1200) Axtel 
23 GHz (1200) Axtel 
23.GHz (1200) Axtel 
23 GHz (1200) Axtel 
23 GHz (1200) Axtel 
23 GHz. (1200) Axtel 
23 ,GHz (1200) 
23 GHz (1200) 

\ 

\ 

23355.25 1200 
23358 1200 

23359,75 1200 
23360.5 1200 
2,~361.5 1200 
3363.2 1200 
233 1200 
233 1200 
3366. 1200 

23368. 1200 
3370.2 1200 
23372 1200 
3373. 200 
2337 200 

2337 1200 
2337 2ooi 



Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 ·· 
Anexo 2 Normas Técnicas 

2~ GHz(1200) Maxcom 22245.5 
23.GHz (1200) Maxcom· 22247.25 
23 GHz (1200) Maxcorn 22249 
23 Gt,z (1200). ··Maxcom 222-S0.75 
23GHz(1200}. 'Maxcorr\ 22252,5, 
23 GHz(1200) 22254.25 
23.GHz (1200) 22257.715 .. 
23 GHz ( 1.20q) 22259.5 
23 GHz(1200) 22261.25 

.. 23 GHz (1200) f2263 
23 Gl-lz (1290). 22264.75 
23 GHz (1200) .22266,5 
23 GHz (1200) 2.2268.25~ 
23 GHz (1200) 22270 
23 GHz (1290) 22271:75 
23.GHz (1200) 22273,5 
23 GHz (1200) 22275 .. 
23 GHz (1200) 22275.25 
23--GHz (1200) 22277 
23 GHz(1200) 22278.75 · 
23 GHz (1200) 22280.5 
23GHz(1200) Maxcc,m 22282.25. 
23 GHt; (1200) M.?Xcom 22285.75. 

. 23 GHz (1200} Maxcom 22287.5 
. 23 GH~(1200) Máxcóm 22289.25 
23f3Hz(1200) Maxcom 22291 

.. 23 GHz (1200) Maxcorn 22292.75 
23 GHz (1200) Maxcom. 22294,;5 
23 GHz (1200) Maxéom. 22296}5 

38 GHz depende de la zona Geográfica 37065 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37072 
38GHz depende de la zona Geográfica 37107 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37115.75 
38GHz depende de la zona Geográfica 37117.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37119.25 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37121 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37122.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37124.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37126.25 / 
38GHz depende de la zona Geográfica 37128 
38 GHz depende de la zoria Geográfica 37129.75 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37131.5 
38 GHz depende de la zona Geográfi~a 37133.25 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37135 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37136.75 
38GHz depende de la zona Geog[áfica 37138.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37140.25 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37142 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37143.75 
38GHz depende de la zona Geográfica 37145.5 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37147.25 
38GHz depende de la zona Geográfica 37149 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37150.75 

23445.5 120() 
23447.25 1200 

23449 .1200 
234$0c75 1200 
23452.5 120Q. 
23454:2&. 12Gb 
23457.75 1200 
23459;5 1200 

23461.25 1200 
23463 1200·· 

2346475 1200 
23466.$ 1200, .. 
23468.25 1200 

23470 1200 
"'"'""~ 

23471:75 1200 
234;7'3.5 1200 
23475 .1200 

23475.25 1200 
23477 ;· 1200 

23478:75 1200 
12343:0.s· 1200· 
1

234{3225 .1200 
:23485.¡¡'5 1200 
234$7)5 ... 1200 
23489.25 1200 
23491 1200 

23492.75 1200 
23494/l 1200 
23496.25 .1200 

38325 1260 
38332 1260 
38367 1260 

38375.75 1260 
38377.5 1260 

38379.25 1260 
38381 1260 

38382.75 1260 
38384.5 1260 

38386.25 1260 
38388 1260 

38389.75 1260 
38391.5 1260 

38393.25 1260 
38395 1260 

38396.75 1260 
38398.5 1260 
38400.25 1f60 

38402 1260 
38403.75 1260 
38405.5 1260 
38407.25 1260 

38409 1260 
38410.75 1260 
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38 GHz depende de la zona Geográfica 37152.5 38412.5 ( 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfiq:a 37154.25 38414.25 · 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37156 38416 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37157.75 38417.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37159.5 38419.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37161.25 . -/ 38421.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37163 38423 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37164.75 '38424.75 1260 / 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37166.5 38426.5 1260- \ 

38 GHz depende de la zona Geográfica 37168.25 38428.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37171.75 38431.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37173.5 · 38433.5 1260 
38 GHz depende de la,zona Geográfica 37175.25 38435.?5 1260 
38 GHz depende de la zona Geógráfica A7177 38437 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37178.75 38438.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37180.5 38440.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37182.25 38442.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37184 38444 1260 
38 GHz \ depende de la zona Geográfica 37185.75 38445.75 1260 
38GHz depende de la zona Ge9gráfica 37187.5 38447.5, 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 31189.25 38449.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37191 38451 \1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37192.75 38452.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica - 37194:5 38454.5 1260 
38 GHz dependetie la zona Geográfica 37196.25 38456.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37198 38458 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37199.75 38459.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37201.5 38461.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37203.25 38463.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37205 •. 38465 1260 

' ---! 

38 GHz depende de ¡a zona Geográfica 37206.75 38466.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 

\ 
37208.5 38468.5 1260 

38GHz depende de la/zona Geográfica 37210.25 38470.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37212 38472 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37213.75 38473.75 1260 
38 GHz/ depende de la zona Geográfica 37215.5 38475.5 ¡ 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37217.25 38477.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37219 38479 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37220.75 38480.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37222.5 38482.5 1260 
38 GHz dep~nde de la zona Geográfica 37224.25 38484.25 1260 
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PLW40_RADIOSPEC 

MANUFACT NEC // * manufacturer .. 
MODEL iPASO IHG 23G 33MB // * radio model 
COMMENT_1 
COMMENT_2 
COl\{1MENT_3 
COMMENT 4 
COMMENT=S 
COMMENT_6 
EMDESIG7M00D7W // emission designator 
RADIO_ID iPASO_23G_33M // radio id 
MODULATION 32QAM // * modulation QPSK, 16 QAM, 32 QAM, 128 QAM 
CAPACITY, 33 Mbps // * capacity 4E1, 8E1, 16E1, 48E1, STM-1, 1 E3, 2E3 

DATA_RATE 26.8110625 // data rate Mb/s 
STABILITY _PRC 0.0006 // frequency stability percent or 
STABILITY _PPM 6 // frequency stability parts per million 
SPECTRMBW_MHZ6.2 // * 3 dB spectrum bandwidth (MHz) used for default curves 
CHANNELBW_MHZ7 // channel bandwidth (MHz) 

MAXRXSIG_ 10-3 -21 
MAXRXSIG _ 10-6 -20 
Ttol_COCHAN_LIKE 
Ttol_COCHAN_CW 26 
TXPOWER_DBM 19 
FREQ_LO_MHZ 21200 
FREQ_HI_MHZ 23600 
ATPC_RANGE 25 
NUM_ATPCSTEPS 1 

DIGRADIO _ TYPE 
SD_OPERATION 
COCHANNEL_OPERATION 
USE_SIGNATURE 

JI maximum receive signal for 10-3 BER (dBm) 
JI maximum receive signal for 10-6 BER (dBm) 

1 
26 // * threshold to interference ratio like modulation (dB) 
// threshold to interference ratio CW modulation (dB) 
JI* transmit power (dBm) 
JI * lower frequency limit (MHz) 
JI * upper frequency limit (MHz) 
// automatic TX power control range (dB) 
// number of steps in the power control range 

// PDH, SDH or NB_DIGITAL narrow band digital 
// BBS or IFC baseband switch or IF combiner 

//YES or NO 
// YES or NO use equipment signature 

XPIF 19 
XPD_XPI 35 

// Cochannel XPDimprovement factor 
// XPD of the XPIC device 

IF _COMB_GAIN 
LCOMB_FACTOR 

BITS BLOCK 
BLOCKS_SEC 
ALPHA1 O 
ALPHA2 O 
ALPHA3 O 

// IF combiner gain 
// IF combiner selective fading improvement factor 

O JI bits per block (* SDH o~ly) 
O JI blocks per second (* SDH only) 
JI(* SDH only) 
JI (* SDH only) \ 
JI (* SDH only) 

SIGNATURE_DELAY _ 10-3 6.3 // signature delay (ns) at BER 10-3 
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SIGNATURE_WIDTH_ 10-3 6 // signature width (MHz) at BER 10-3 
SIGNATURE_MINPH_ 10-3 38 // signature depth - mínimum phase (dB) at BER 10-3 
SIGNATURE_NONMINPH_ 10-3 38 // signature depth - non minmimum phase (dB) at 
BER 10-3 

1 
SIGNATURE_DELAY _ 10-6 6.3 // signature delay (ns) at BER 10-6 \ 
SIGNATURE_WIDTH_10-6 32 // signature width (MHz) at BER 10-6 \ / 

// signature depth - mínimum phase (dB) at BER 10-6 · SIGNATURE_MINPH_ 10-6 32 
SIGNATURE_NONMINPH_ 10-6 
BER 10-6 

O // sigAature depth - non minmimum phase (dB) at 

-6:3 // signature delay (ns) at BER RBER 
6 \ // signature width (MHz) at BER RBER 

SIGNATURE_DELAY _RBER 
SIGNATURE_WIDTH_RBER 
SIGNATURE.:i_Ml NPH_RBER 
RBER 
SIGNATURE_NONMINPH_RBER 
BER RBER 

30 // signature depth - mínimum phase\(dB) at BER 

30 // signature depth- non minmimum phase (dB) at 

SIGNATURE_DELAY _SES (10-4) 6.3 // signature delay (ns) at BER SES 
SIGNATURE~WIDTH_SES (10-4) 6 // signature width (MHz) at\BER SES 
SIGNATURE_MINPH_SES (10-4) 36 // signature depth - mínimum phase (dB) at BER 
SES 
SIGNATURE_NONMINPH_SES (rn-4) 36 // signature depth - non minmimum phase (dB) at 
BER SES ,_--

DISPFM_ 10~3 
DISPFM_ 10-6 
DISPFM_SES 
DISPFM_RBER 

80.5 
80.3 

// ~ispersive f~de margin at 10-3 BER (dB) 
// dispersive fade margin at 10-6 BER (dB) 
// dispersive fade margin at SES BER (dB) 
// dispersive fade margin at residual BER (dB) 

" 

RXTHRESH_ 10-3 -84.5 // RX(hreshold at 10-3 BER (dBm) (* SDH only) \ 
RXTHRESH_ 10-6 -83 // * RX threshold at 10-6 BER (dBm) 
RESIDUAL_BER ; 1.00E-12 // residual bit error rate - scientific nofation 1 E-10 
RXTHRESH_RBER -82 // RX threshold at RBER (dBm) 
SES_E3_ER 1.00E-04 // SES bit error rate .i. scientific notation 4.6E-4 (optional) 
RXTHRESH_SES_BER -83.75 // SES bit error rate - scientific notation 4.6E-4 (optional) 

// start of curves 
Ttol_ 

TX_EMISSION 121 
o o 
1 ~0.2 
2 -0.8 
3 -4.1 
4 -51.3 
5 -52.9 
6 -54.8 
7 -57.2 
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8 -59.9 
9 -62.8 
10 -65.5 
11 -67.8 
12 -69 
13 -69.4 
14 -69.8 
15 -70.2 
16 -70.6 
17 -71 
18 -71.4 
19 -71.8 
20 -72.2 
21 -72.6 
22 ~73 
23 -73.4 
24 -73.8 
25 -74.2 
26 -74.6 
27 -75 
28 -75.4 
29 -75.8 
30 -76.2 
31 -76.6 
32 -77 
33 -77.4 
34 -77.8 
35 -78.2 
36 -78.6 
37 -79 
38 -79.4 
39 -79.8 
40 -80.2 
41 -80.6 
42 -81 
43 -81.4 
44 -81.8 
45 -82.2 
46 -82.6 
47 -83 
48 -83.4. 
49 -83.8 
50 -84.2 
51 -84.6 
52 -85 
53 -85.4 
54 -85.8 
55 -86.2 
56 -86.6 
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57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 / 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 r 
99 
100 
101 
102 
103 
104 
105 

Norma E_ Datos técnicos de radio (ORCI.DM.2021)_vlimpia 20200929_ecr 
-87 
-87.4 
-87.8 
-88.2 
-88.6 
-89 
-89.4 

/ 
\ 

-89.8 
-90.2 
-90.6 
-91 
-91.4 
-91.8 

\ 

-92.2 
-92.6 
-93 
-93.4 / / 
-93.8 
-94.2 
-94.6 
-95 
-95.4 
-95.8 
-96.2 
-96.6 
-97 
-97.4 
-97.8 
-98.2 
-98.6 
-99 
-99.4 
-99.8 
-100.2 \ 
-100.6 
-101 
-101.4, 
-101.8 
-102.2 
-102.6 
-103 
-103.4 
-103.8 
-104.2 
-104.6 
-105 
-105.4 
-105,.8 
-106.2 

Página 4 



Norma E_ Datos técnicos de radio (ORCI.DM.2021)_vlimpia 20200929_ecr 
106 -106.6 
107 -107 
108 -107.4 
109 -107.8 
110 -108.2 
111 -108.6 
112 -109 
113 -109.4 
114 -109.8 
115 -110.2 
116 -110.6 
117 -111 
118 -111.4 
119 -111.8 
120 -112.2 

RX_SELECTIVITY 51 
o o 
1 0.2 
2 0.8 
3 -0.3 
4 -40.3 
5 -43.7 
6 -52.6 
7 -61.8 
8 -69.9 
9 -41.4 
1 O -42.5 
11 -49 
12 -55 
13 -60 
14 -65 
15 -66.6 
16 -66.6 
17 -66.6 
18 -66.6 

'19 -66.6 
20 -66.6 
21 -66.6 
22 -66.6 
23 · -66.6 
24 -66.6 
25 -66.6 
26 -66.6 
27 -66.6 
28 -66.6 
29 -66.6 
30 -66.6 
31 -66.6 
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32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

-66.6 1 

-66.6 
-66.6 
-66.6 

·, -66.6· 
-66;6 
-66.6 
-66.6 
-66.6 
-66.6 
-66.6 
-66.6 I 
-66.6 
-66.6 
-66.6 
-66.6 
-66.6 
-66.6 
-66.6 

\ 
IRF _7M-32QAM 32 
o o 
0.5 -0.155 
1 -0.508 
2 -1.39~ 
3 -2.60 
4 -4.3751 

5, -7.334 \ 

5.5 -10.055 
6 -14.792 
6.5 -23.011 
7 -38.239 
7.5 -48.396" 
8 -49.946 "· 8.5 -50.729 
9 -51.074 
9.5 -51.271 
10 -51.4p6 
11 -51.986 
12 -53.365 
13 -56.918 
14 -58.631 
15 -59.058 
16 -59.131 
17 -59.131 
18 -59.131 
19 -59.131 
20, -59.131 

/ 

) 

~ 1 

1 \ 

) 
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21 -59.131 
22 -59.131 
23 -59.131 
24 -59.131 
25 -59.131 

\ 
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REVNUM:,NSMA WG16.99.050 1 

REVDAT:, 19990520 
ANTMAN:,ERICSSON 
MODNUM:,ANT0 1.2 15 HPX 
PATNUM:, 1221042dc12_R1 
FEDORN:,NA 
DESCR1 :,UKY 210 42/DC12 
DESCR2:,R1x 
DESCR.3:, 
DESCR4:, 
QESCR5:, 
DTDATA:,20090817 
LOWFRQ:, 14400 
HGHFRQ:,15350 
GUNITS:,DBI/DBR 
LWGAIN:,42.6 
MDGAIN:,42.7 
HGGAIN:,43.2 
AZWIDT:, 1.3 
ELWIDT:, 1.3 
ATVSWR:,1.3 
FRTOBA:,72 
ELTILT:,0 
ANTWID:,1.2 
PATTYP:,ENVELOPE 
NOFREQ:,NA 
PATFRE:,NA 
NUMCUT:,4 
PATCUT:,AZ 
POLARl:,H/H 
NUPOIN:,27 
-180,-71.7, 
-95,-71.7, 
-70,-53.7, 
-60,-46.7, 
-35,-42.7, 
-25,-41.7, 
-10,-34.7, 

\ -5,-28.7, 
-3,-17, 
-1.5,-17, 
-1,-7, 
-0.6,-3, 
-0.5,-2, 
0,0, 
0.5,-2, 
0.6,-3, 
1,-7, 
1.5,-17, 
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3,-17, 
5,-28.7,. 
10,-34.7, 
25,-41.7, 
35,-42.7, 
60,-46.7, 
70,-53.7, 
95,-71.7, 
186,-71.7, 
PATCUT:,AZ 
POLARl:,HN 
NUPOIN:,1~ 
-180,-74.7, 
-90,-74.7, 1 

-45,-59.7, · 
-20,-58.7, 
-.5,-49.7, 
-1.5,-30, 
0,-30, 
1.5,-30, 
5,-49.7, 
20,-58.7, 
45,-59.7, 
90,-74], 
180,-74.7, 
PATCUT:,AZ 
POLARl:,VN 
NUPOIN:,27 
-180,-71.7, 

- -95,-71.7, 
-70,-53.7, 
-60,-46.7, 
-35,-42.7, 
-25,-41.7, 
-10,-34.7, 
-5,-28.7, 
-3,-17, 
-1.5,-17, 
-1,-7, 
-0.6,-3, 
-0'.5,-2, 

/ 0,0, 
0.5,-2, 
0.6,-3, 
1,-7, 
1.5,-17, 
3,-17, 
5)28.7, 
10,-34.7, 

/ 

/ 

/ 

/ 
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25,-41.7, 
35,-42.7, 
.60,-46.7, 
70,-53.7, 
95,-71.7, 
180,-71.7, 
PATCUT:,AZ 
POLARl:,V/H 
NUPOIN:,13 
-180,-74.7, 
-90,-74.7, 
-45,-59.7, 
-20,-58.7, 
-5,-49.7, 
-1.5,-30, 
0,-30, 
1.5,-30, 
5,-49.7, 
20,-58.7, 
45,-59.7, 
90,-74.7, 
180,-74.7, 
ENDFIL:,EOF 
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\Anexo 3 Procedimiento de Atención de'Fallas, 
Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias 

ANEXO 3 

Prdcedimiento de Atención ~e Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias 

1. Introducción 

\ 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para la gestión de incidencias, 
mantenimi

1
ento correctivo / (atención de fallas), mantenimiento preventivo (intervenciones 

programadas) y acceso de emergencia a la infraestructura compartida, por parte de la División 
Mayorista y/o de los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes. 

Para ello, se definen los siguientes términos: 

• Emergencia: asunto o situación que acontece de manera absolutamente imprevista, que 
requiere de una atención especial y que debe solucionar~e lo antes posible. 

• Falla: interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno o más 
elementos de la red. " 

• Incidencia: reporte que levantan los Concesionarios (o Autorizc!clos) solicitantes por un 
supuesto daño o interrupción en alguno de los servicios materia de la Oferta. 

Gestión de Incidencias 

Se refiere a la ejecución de todas aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la atención, 
seguimiento y cierre de reportes de falla. 

Mantenimiento Correctivo 

Se refiere a la ejecución de actividades para localizar fallas y/o defectos observados en I1os 
equipos o instalaciones y corregirlos o repararlos. 

1 " 

Pone en condiciones de funcionamiento aquellos equipos y/o instalacionei que dejaron de 
funcionar o se encuentran dañados. 

Mantenimiento Preventivo / 

Se refiere a las actividades destinadas a la conservación de equipos y/o instalrciones . en 
operación, mediante la anticipada revisión y ejecución de trabajos que garanticen su bJen 
funcionamiento y fiabilidad, su finalidad es prever el surgimiento de averías y/o fallas. 

/ I 
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Acceso de Emergencia. a la Infraestructura Compartida 

Se refiere los accesos para atender emergencias en los serv1c1os de co~partición de 
infraestructura y equipos e instalaciones de la División Mayorista y/o de los Condesionarios (o 
Autorizados) solicitantes. 

2. Contacto 

Con la finalidad de atender los eventos que se presenten en los servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes podrán 
realizar sus solicitudes de acceso y levantar incidencias a través del SEG y en caso de falla a 
través de un medio alterno. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año. La 
información correspondiente a estos puntos de contacto deberá ser proporcionada en el momento 
en el que se suscriba el Convenio de Prestación de Servicios por parte del Concesionario (o 
Autorizado) solicitante y la División Mayorista, a efecto de que el Concesionario (o Autorizado) 
solicitante pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y gestión de incidencias a través de 
dichos medios. 

3. Gestión de Incidencias 

Los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y la División Mayorista, podrá levantar y registrar 
incidencias, relacionadas con fallas o posibles fallas que: 

• Afecten o puedan afectar los servicios de compartición de infraestructura. 

• Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de infraestructura y estén 
causando afectaciones a los servicios del usuario final. 

Por esa razón, se dará seguimiento a las incidencias detectadas y reportadas por los 
Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y/o la División Mayorista, con el objetivo de advertir a 
los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes que pudieran resultar afectados;,la solución a 
dichas incidencias puede o no ser responsabilidad de la División Mayorista (circunstancia que se 
precisará en el reporte que para tal efecto se levante mediante un identificador que defina al 
"Concesionario Responsable"). 

\ 
3.1. Procedimiento de Gestión de Incidencias 

1) La División Mayorista o los Concesionarios ( o Autorizados) solicitantes levantan la 
incicl.encia a través del SEG o medio alterno. 

2) La División Mayorista crea~á el registro de la incidencia y proporcionará a través del SEG 
el número de identificación de la misma al Concesionario (o Autorizado) solicitante. 
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3) La División Mayorista realizará el análisis de la información proporcionada en la incidencia, 
emitirá y notificará a través del SEG un diagnóstico: 

a. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad de la División Mayorista: 

( • La División Mayorista enviará al Concesionario (o Autorizado),solic~ante un reporte 
que incluya la' descripción de la falla, el método y tiempo de solución, y destinará 
los recursos técnicos y humanos para atender la falla en cuestión. \ 

• Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, la División Mayorista generará el 
reporte de atención a la incidencia y lo enviará al Concesionario ( o Autorizado) 
solicita~te. 

• El Concesionario (o Autorizado) solicitante validará que la falla reportada en la 
incidencia haya sido atendida de forma exitosa, en cuyo caso podrá cerrar la 
incidencia. De lo contr~rio, podrá iniciar la conciliación de cierre de incidencias. 

~-

b. Si la falla /reportada en la incidencia es responsabilidad del Concesionario (o 
Autorizado) solicitante: 

1 
/ 

• La División Mayorista enviará mediante el SEG al Concesionario (o Autorizado) 
solicitante un reporte que incluya la descripción de la falla, las pruebas que avalen 
la responsabilidad del Concesionario (o AutorizadQ) solicitante y la identificación 
del mismo. 

/ 

• Si el Concesionario (o Autorizado) solicitante está de acuerdo con el diagnóstico y 
\ 

las evidencias presentadas por la División Mayorista, emitirá un reporte que incluya 
la descripción de la falla, el método y tiempo de solución (deberá informar si es 
~ecesario obJener accesos a edificios o ~i será necesario abrir pozos o realizar 
trabajos en postes o canalizaciones), y destinará los recursos técnicos y humano~ 

/ . 

para atender la falla en cuestión. 1 

• Si el Concesionario (o Autorizado)solicitante no está de acuerdo cor el diagnóstico 
y las evidencias presentadas por la División Mayorista, podrá iniciar el proceso de 
desacuerdo técnico. La División/Mayorista destinará los recursos técnicos y 
humanos para aten_der la falla en cuestión, cuyos gastos serán pagados por el 
Concesionario (o Autorizado) solicitante a la División Mayorista en caso de que se 
demuestre que la falla es imputable al Concesionario (o Autorizado) solicitante. 

/ 
• La División Mayorista validará que la falla reportada en la incidencia haya sido 

atendida de forma exitosa, en cuyo caso podrá cerrarla incidencia. De lo contrario, 
podrá iniciar la conciliación de cierre"de inci.dencias. 1 

! 
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3.2. Cierre de incidencias 

El responsable (Concesionario o Autodzado solicitante o la División Mayorista) notificará a la parte 
afectada cuando la falla haya sido solucionada; si el afectado acepta la solución de la incidencia 
(solución satisfactoria), deberá solicitar el cierre de la misma mediante SEG o por medio alterno 
en caso de falla de éste. 

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, deberá iniciar el 
procedimiento de conciliación de cierre de incidencias. 

3.3. Conciliación de Cierre de Incidencias. 

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, debe(á iniciar el 
procedimiento de conciliación de cierre de incidencias con el fin de deslindar la responsabilidad 
de la falla y resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la apertura de la incidencia, 
incluyendo las siguientes: 

1) Rechazos de cierre de reporte que alguna de las partes considere improcedente. 

2) Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitud de información relativa 
a una falla. 

3) Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos. 

411 Cuando el responsable, ya sea el Concesionario (o Autorizado) solicitante o la División 
Mayorista realice el cierre de incidencia, la parte afectada deberá informar al 
responsable su desacuerdo sobre dicho cierre. 

CI El responsable analizará la información proporcionada por el afectado. 

411 El responsable enviará y/o solicitará al afectado cuando sea necesario la información 
que permita deslindar responsabilidades y resolver las discrepancias enpontradas. 

• El responsable y el afectado realizarán el cierre de la incidencia una vez que lleguen a 
un acuerdo. 

En caso de no lograr un acuerdo, se dará inicio al proceso de desacuerdos. 

Para todos los casos en los que los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes hayan originado 
una incidencia y la falla reportada en la misma sea declarada imputable al Concesionario (o 
Autorizado) solicitante, éste deberá pagar a la División Mayorista por los gastos incurridos durante 
la atención de la falla. \ 
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\ 

De la misma forma, si la División Mayorista llegase a imputar fallas al Concesionario ( o Autorizado) 
solicitante y éste demostrará lo contrario, la División Mayorista deberá pagar al Concesionario (o 
Autorizado) solicitante por los gastos incurridos durante la atención de la falla. 

•• \ . . j 

eualquie~ eventualidad relacionada con el Concesionario (o Autorizado) solicitante o causas 
externas a la División Mayorista debidamente justificadas que impliquen detener la contabilización 
del tiempo para la atención y seguimiento de lé11 incidencia en el proceso de solución de la misma, 
será comunicada al Concesionario (o Autorizado) sólicitante y no se contabilizará para el cálculo 
de índices de calidad . 

. / 

4. Procedimiento para Mantenimiento Correctivo 

4.1. Verificación previa al reporte de falla 

Antes de levantar una /Incidencia lds Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y la propia 
División Mayorista deberánicomprobar previamente que la falla reportada no es debida a un error 
en su propia red, por ejemplo: 

\ 

• Mal funcionamiento de los propios elementos de red. 

• Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones propias o de sus clientes. 
) 

• Configuración incorrecta de los parámetros de red. 

• Equipos de fuerza apagados o sin energía eléctrica en sitio. 

Cualquier registro de incidencia ajeno al alcance de los servicios de la Oferta de CompartiQión que 
no esté relacionado con un daño en la infraestructura propiedad de la División Mayorista y esté ~ 

/ 

debidamente justificado se considera una falla imputable al ~oncesion~rio (o Autorizado) 
solicitante o de caso fortuito o fuerza mqyor. 1 

4.2. Reporte de falla 

Al levantar una incidencia a través de uno de los puntos de contacto definidos, los Concesionarios 
(o Autorizados) solicitantes y la División Mayorista deberán informar concretamente la falla, y 
proporcionar los siguientes datos: 

. } 
• Nombre de quien reporta el serviéio, Concesionario (o Autorizado) solicitante. 

• Nombre de la persona que reporta el servicio. 

• Teléfonos de tontacto (principal y alternativo). 
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ID Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa). 

ID Tipo de incidencia. 

ID Descripción de la falla. 

ID Prioridad de atención (prioridad urgente se refiere a una afectación/total; las demás 
afectaciones tendrán menor prioridad). 

ID Referencia geográfica del sitio donde se encuentra lalalla de infraestructura (domicilio). 

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de la incidencia, ésta quedará 
.· registrada en el SEG con fecha y hora de captura y se proporcionará al (los) Concesionarios (o 

Autorizados) solicitantes afectado(s), un NIS asociado a este reporte de incidencia para su 
seguimiento. 

I 
4.3. Resolucion de fallas 

El respo~sable de la falla ya sea el Concesionario (o Autorizado) solicitante, o la División Mayorista 
realizará las actividades necesarias para dar solución a la misma; en caso de no cumplir con la 
fecha y horario comprometidos, el responsable notificará dicha situación a la parte afectada, 
indicando el estatus de la misma, así como una fecha y horario compromiso nuevos. 

Una vez resuelta la falla por parte del responsable, éste notificará a la parte afectada la resolución 
de la misma. 

La parte afectada verificará que la falla haya sido corregida y el servicio,restablecido, en cuyo 
caso cerrará en el SEG o mediante un medio alterno en caso de falla del SEG el reporte de 
incidencia. De lo contrario indicará la descripción de la falla persistente y procederá a realizar el 
escalamiento. 

Cualquier eventualidad debidamente justificada que impliquen detener la contabilización del 
tiempo de la incidencia en el proceso de solución de la misma, será comunicada a la parte afectada 

. y no se contabilizará para el cálculo de índices de calidad. 

4.4. Procedimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas 

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones-realizadas, se podrá iniciar el 
procedimiento de escalamiento de fallas con el fin de resolver las posibles discrepancias que 
hayan surgido tras la apertura de la incidencia. 

El escalamiento podrá hacerse solo para incidencias abiertas (activas/pendientes) 
independientemente del plazo transcurrido desde la solicitud de apertura, el procedimiento de 
escalamiento se iniciará vía telefónica. ' 
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\ 

Los Concesionarios (o Autorizados) solicitantes y la División Mayorista proporcionarán sus 
correspondientes cuadros de escalamiento, según el formato incluido a continuación. Las 
personas responsables de cada nivel de escalamiento tendrán una disponibilidad de 24 horas, los1 

7 días de la semana, los 365 días del año. 

Correo: 

Tel.\ 

Celular: 

4.5. Plazos para la solución de fallas 

Las fallas se resolverán de acuerdo a los siguientes plazos: 

Servicio de Acceso y 
Compartido de Torres 

Uso /8 horas ( en horario no laboral 
el tiempo se incrementará un 
50%) Tiempo dependiente de las 

-------------------------< 
Serviéio de Uso de Sitios, Predios y 8 horas (en horario no laboral causa~ que generaron la falla 

el tiempo se increment~á un 1

1 

Espacios Físicos 
50%) 

." 
* Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza mayor, no serán consideradas 
para la medición de niveles de calidad, se atenderán con la mayor diligencia y se destinarán los 
recursos técnicos y húmanos necesarios para atender la falla en cuestión. 

4.6. Procedimiento de Accesos a Infraestructura Compartida por Falla en los elementos 
de red del Concesionario Solicitante o Emergencia: 

1) 1,EI Concesionario ( o Autorizado) solicit~nte lev~.r,tará la incidencia a través del SEG o 
mediante un medio alterno en caso de falla de éste, en el cual indicará que requiere acceso 
a la infraestructura de la División Mayorista por falla en sus elementos de red, señalando 
los datos que permitan identificar al pkrsonal que ingresará y el lugar de acceso. 

/ / ',, 
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2) La División Mayorista le proporcionará a través del SEG el folio correspondiente a dicho 
incidente. 

3) En caso de tratars~ de una emergencia el acceso deberá darse de forma inmediata. 

4) Si se tratase de una falla, en un plazo máximo de 3 horas se proporcionará a través del 
SEG al Concesionario (o Autorizado) solicitante la confirmación del acceso solicitado y los 
datos del contacto por parte de la División Mayorista. 

5) \ La División Mayorista asignará la inspección correspondiente y el Concesionario (o 
Autorizado) solicitante coordinará la ejecución de sus trabaj9s con el inspector asign;ado. 

6) El Concesionario (o Autorizado) solicitante informará a la División Mayorista a través del 
SEG que ha concluido los trabajos para que la División Mayorista liquide el incidente. 

7) Una vez que el Concesionario (o Autorizado) solicitante notifique la conclusión a través del 
SEG, la División Mayorista dará por cerrada la incidencia, la División Mayorista facturará 
por los gastos incurridos por su personal. 

5. Procedimiento para Mantenimiento Preventivo 

Ambas partes, tanto el Cohcesionario (o Autorizado) solicitante 6omo la División Mayorista se / 
comprometen a comunicar oportunamente los trabajos (acciones de mantenimiento preventivo u 
otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su red y que involucren los servicios de la 
otra parte. Las intervenciones programadas se acotan a los siguientes servicios: 

11 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres. "-. 

11 Servicio de Uso de Sitios Predios y Espacios Físicos. 

5.1. Procedimiento para el trámite de acceso a infraestructura para intervenciones 
programadas del Concesionario (o Autorizado) solicitante 

1) Cuando el Concesionario ( o Autorizado) solicitante requiera realizar actividades de 
mantenimiento preventivo sobre el. cableado y elemento? instalados en la infraestructura 
prop1edad de la División Mayorista, deberá enviar su solicitud de intervención programada 
a través del SEG, con un mí17imo de 3 (tres) días hábiles de antelación. La solicitud deberá 
incluir los siguientes datos: 

• NIS que ampara la infraestructura a intervenir. 

• Programa de actividades, detallando horarios, fechas, indicando el tramo de la ruta a 
trabajar y los planos correspondientes. 
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• Descripción de las afectaciones. 

• Duración de la intervención. 

• Nombre del responsable por parte del Concesionario (o Autorizado) solicitante y 
teléfonos de contacto. 

2), La División Mayorista en un plazo no mayor a 3 días hábiles confirmará 7 través del SEG 
al Conc;esionario ( o Autorizado) solicitante la aceptación de la fecha y horarios de ejecución 
de los trabajos solicitados, o en su defecto propondrá al Concesionario (o Autorizado) 
solicitante una nueva fecha u horario. "· 1 ", 1 

3) El,Concesionario (o Autorizado) solicitante notificará la aceptación del horario solicitado y 
en caso de no poder atender la solicitud de mantenimiento en el horario solicitado, deberá 
i~formar la fecha en que se podrán realizar los trabajos que no scibrepase 2 días de la 
fecha solicitada. / 

4) Los permisos que se lleguen a requerir cbn el Municipio u otras depel)dencias 
Gubernamentales para la realización de los trabajos los deberá gestionar el Concesionario 
(o Autorizado) solicitante con la entidad Gubernamental correspondiente.· 

5) Una vez que el Concesionario (o Autorizado) solicitante ha concluido la intervención, 
deberá notificar a la División Mayorista a través del SEG para que valide que no han sido 
ocasionados daños a su infraestructura. 

6) Finalizados los trabajos de validación de ausencia de daños, la División Mayorista realizará 
el cobro de los gastos incurridos durante la intervención programada. 

5.2. Procedimiento paralntervenciones programadas de la División Mayorista 

Cuando la División M~yorista realice intervenciones programadas dará aviso, mediante el SEG, 

1 al (los) Concesionarios (o Autorizados) solicitantes cuando se vea irlvolucrada su infraestructura, 
con 1 O días de anticipación, señalando: 

\ 

\ 
• NIS asociad0 a la intervención, para su seguimiento. 

~ 

• Descripción de los trabajos. 
/ 

• Ubicación de los trabajos. 

• Posibles afectaciones. 

• Duración ~stimada de los trabajos y de las posibles afectaciones. 

/ 

/ 
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1. 

ANEXO 4 
\ 

Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad 
/ y Penas Convencionales 

Introducción /\ 

Para cada uno de los servicios que forman parte de la Oferta de Referencia han sido definidos 
los parámetrós e indicadores de los niveles de calidad. Dichos parámetros serán validados 
trimestralmente y se aplicarán penas convipncionales en aquellos casos en los que los parámetros 
de calidad no hayan sido cum/)lidos. Cabe señalar que derivado de la información obtenida a 
través del SEG de todos los procedimientos, los parámetros e indicadores de niveles de calidad 
se establecen conforme a lo siguiente: 

1 

2. Parámetros de Calidad para los Servicios de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva 

La medición de todos los parámetros e indicadores se .realizará de forma trirr<estral y por cada 
uno de los es o AS, información que deberá estar disponible para los CS, AS y el Instituto 5 
(cinco) días hábiles después de la conclusión de cada trimestre. 

\ 
Para todos los parámetros, el tiempo de ejecución está dado en Días H~biles (OH). 

2.1. Solicitud de acceso al SEG. 

Envío de Formato para Administrador de 
Usuarios Be or arte del es o AS. 
Entrega al es o AS de credenciales de 
acceso al SEG por partede las Divisiones 
Ma aristas. 

/ \ 

\ 

N.A. 

Al momento de la 
suscripción del éontrato ó 1 

OH 

\ 

.N.A. 

90% 
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2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

Contratación 

El es o AS presenta solicitud de 
contratación y, en su caso, el 
Ante ro ecto 
Las Divisiones Mayoristas notifican el 
resultado de la solicitud. ·. 
En caso de que la solicitud hayan sido 
rechazados, la EM enviará la prevención, 
de tal forma que el es o AS pueda 
subsanar reenviar la solicitud 

Ejecución de la Visita Técnica 

Las Divisiones Mayoristas notifican tres 
(3) propuestas de fecha para la 

ro ramación de Visitas Técnica. 

Los es o AS aceptan/rechazan la 
propuesta de programación de Visita 
Técnica. 

/ 

El es o AS solicita modificación de la 
propuesta de programación de Visita 
Técnica. 

Las Divisione~ Mayoristas digitalizan y 
registran el "Reporte de Visita Técnica" y, 
en su caso, señala si requiere un trabajo 
especial (acondicionamiento de 
infraestructura, recu eración de es acio 

N.A. 

1 DH 

3 DH 

20 DH 
(A partir del ingreso de la 

solicitud del es 
1 DH 

(Contados a partir del 
así nación del NIS 

2 DH (Plazo máximo) 
(Contados a partir de la 

recepción de dichas 
propuestas por las 

Divisiones Ma aristas 
1 DH 

(Previas a la fecha 
señalada para la 

ejecución de la Visita 
Técnica propuesta por las 

Divisiones Ma aristas 

3 DH 1 

(A partir de la realización 
de la Visita Técnica) 

N.A. 

90% 

N.A. 

90 % 

90% 

N.A. 

N.A. 

90% 

1 Se entiende que dentro de este mismo plazo la División Mayorista deberá actualizar la información correspondiente en el SEG y registrará el resultado 
de la Visita Técnica. 
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( 

( 

El es o AS sorri§!te el Anteproyecto. 

Las Divisiones Mayoristas notifican al es 
o AS el resultado del Análisis de 
Factibilidad. 

Los es o AS podrán corregir la 
información y reenviar el Anteproyecto. 

Las Divisiones Mayoristas revalidan la 
corrección para la aprobación del 
Anteproyecto. \ 

El es o AS inicia la Instalación de 
Infraestructura. 

Los,es o AS envían las tres (3) posibles 
fechas de inicio y conclusión de los 
trabajos qe Instalación de Infraestructura. 

Las Divisiones Mayoristas aceptan una 
de las tres propuestas de inicio de 
traba·os-de instalación de infraestructura 

\ 

Hasta 20 DH2 

(A partir de la entrega del 
formato corres endiente 

5 OH 
(A partir de que el es o\ 

AS entregue el 
Ante ro ecto 

SDH 
(A partir del resultado de 
Análisis de Factibilidad 

3 OH 
(A partir de que los es o 

AS renvían el 
Ante ro ecto 

De acuerdo al 
Anteproyecto y al 

Pro rama de Traba·o. 
10 OH 

( a partir de la notificación 
del Análisis de 

Factibilidad 

3 OH 

N.A 

90% 

N.A 

90% 

/ 

N.A 

N.A 

90% 

2 Se considera que, en caso de ser necesario, el CS o AS podrá solicitar a la División Mayorista mediante el SEG un plazo adicional de hasta 20 DH 
para la elaboración y entrega del Antep_rpyecto, mismo que deberá ser otorgado y aprobado por la División Mayorista mediante el SEG de manera 
inmediata y empezarán a correr nuevamente los 20 DH a partir de la fecha de solicitud registrada en el SEG. 
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Las Divisiones Mayoristas proponen tres 
posibles fechas para la realización de la 
Verificación delnstalación de 
1 nfraestructu ra 

Las Divisiones Mayoristas y el es o AS 
registrarán en el Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura los 
cambios y ajustes que debe hacer el es 
o AS ara cum lir con la Verificación 

Modificación 

El es o AS presenta solicitud de 
modificación del Pro ecto de Instalación 

Las Divisiones Mayoristas validan la 
solicitud de modificación del Proyecto de 
Instalación 

El es o AS elabora los cambios para 
modificar el Anteproyecto. 

Las Divisiones Mayoristas notificarán el 
resultado del Análisis de Factibilidad. 

5 DH 
(A partir de que los es o 

AS notifican que ha 
concluido los trabajos de 

Instalación de 
Infraestructura 

Repetirse en tanto no se 
logre la Verificación 

satisfactoria 

N.A. 

1 DH 
(a partir de la recepción de 

la solicitud de 
modificación 

20 DH 
(a partir de que apruebe 

los cambios para modificar 
el Ante ro ecto 

(a partir de que elBS o 
entre ro ec 

90 % 

90% 

N.A. 

90% 

N.A. 

90% 
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El es o AS inicia la lnstaÍación de 
Infraestructura. 

El es o 1s presentan solicitud de baja 

Las Divisiones Mayoristas notificarán la 
validación de la solicitud. 

El es o AS elaboran el Programa de 
Trabajo 

/ 

Las Divisiones Mayoristas valida el · 
Programa de Trabajo. · 

\ 

El es o AS realizan el retiro de su 
infraestructura. 

Las Divisiones Mayoristas realizarán la 
verificación de la Desinstalación de 
1 nfraestructu ra. 

I 

\ 

De acuerdo al 
Anteproyecto y el 

Programa de 1rabajo 
a robados. 

N.A 

1 DH 
(A partir de la recepción 

de la solicitud 

10 DH 
(A partil de que las 

Divisiones Mayoristas 
aprobaron la baja de los 

servicios 
5 DH 

(A partir de que el es o, 
AS entregaron el 

Pro rama de Traba·o 

de Tra 

10 DH 
(A partir de que el es o 

AS notifi uen ue ha 

\ 

N.A 

N.A 

90% 

N.A 

\ 

1 90% 

( \ 

90 % 
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Ane:xq 4 Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Pénas Convencionales 

Las Divisiones Mayoristas proponen 
fecha y hora para realizar la Verificación 
de Desinstalación de Infraestructura. 

La Divisiones Mayoristas digitalizan e 
integrarán en el SEG el Formato de 
Acuerdo de Compartición de 
Infraestructura. 

\ 

concluido los trabajos de 
Desinstalación de 

1 nfraestructura) 
5 DH 

(A partir de que el es o 
AS notifiquen que ha 

concluido los trabajos de 
Desinstalación de 

Infraestructura) 
5 DH 

(A partir de la firma del 
Formato de Acuerdo de 

Compartición de 
1 nfraestructura) 

2.3 Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

Contratación 

El es o AS presenta solicitud de 
contratación. 
Las Divisiones Mayoristas notificarán el 
resultado de la solicitud. 

Ejecución de la yisita Técnica 

Las Divisiones Mayoristas notifican la 
propuesta de programación de Visita 
Técnica. 

El es o AS solicita modificación de la 
propuesta de programación de Visita 
Técnica. 

N.A 

1 DH 

20 DH 
(A partir del ingreso de la 

solicitud del es o AS 
1 DH 

(Contados a partir del 
asi nación del NIS 

1 DH 
(Previas a la fecha 
señalada para la 

ejecución de la Visita 
Técnica propuesta por 

Las Divisiones 
Ma aristas 

90% 

90% 

N.A 

90% 

90 % 

90 % 

N.A 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los 
-Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

Las Divisiones Mayoristas digitalizan y 
registran el "Reporte de Visita Técnica" y, 
en su caso, señala si requiere un trabajo 
especial (acondicionamiento de ~ 

infraestructura, recuperación de espacio). 

1 
El es o AS elabora el Anteproyecto. 

I 
\ 

\ 

Las Divisiones Mayoristas notifican al CS/ 
o AS el resultado del Análisis de 
Factibilidad. 

El es o AS inicia la Instalación de 
- Infraestructura. 

El CS o AS envía las fechas de inicio y 
conclusión de los trabajos de Instalación 
de Infraestructura. 

Las Divisiones Mayoristas acordarán 
fechas de Instalación de Infraestructura. 

Las Divisiones Mayoristas aceptan o 
rechazan el inicio de los trabajos de 
lr:istalación de Infraestructura del es o 
AS. 

3 DH3 

(Contados a partir de la 
realización de la Visita 

Técnica) 

20 DH4 

(A partir de, la entrega del 
resultado de la Visita 

Técnica 

5 D~ 
(A partir de que el es o 

AS entregue el 
Ante ro ecto 

De acuerdo al 
Ante ro ecto. 

10 DH 
(A partir de la notificación 

del Análisis de 
Factibilidad 

10 DH\ 
(A partir de la recepción 

de fechas para la 
1 nstalación de 

Infraestructura 
3 DH 

(A partir de la recepción 
de la propuesta de inicio 

de los trabajos de 
Instalación de 

Infraestructura 

90 % 

N.A 

90% 

N.A 

N.A 

90% 

90% 

3 Dentro de este mismo plazo la D~isión Mayorista deberá actuglizar la información correspondiente en el SEG y registrará el 
resultado de la Visita Técnica. · 

4 Se considera que, en caso de ser nlcesario, el CS o AS podrá solicitar a la División Mayorista mediante el SEG un pla~o adicional 
de hasta 20 OH para la elaboración y entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado y aprobado por la División'Mayorista 
mediante el SEG de manera inmediata y empezarán a correr nuevamente los 20 OH a partir de la fecha de solicitud. registrada en 
el SEG. 

Página 8 de 14 



Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

Las Divisiones Mayoristas proponen tres 
posibles fechas para la realización de la 
Verificación de Instalación de 
1 nfraestructu ra 

Modificación 

El es o AS presenta solicitud de 
modificación del Pro ecto de Instalación 

Las Divisiones Mayoristas validan la 
solicitud de modificación del Proyecto de 
Instalación 

El es o AS elabora los cambios para 
modificar el Anteproyecto. 

Las Divisiones Mayoristas notificarán el 
resultado del Análisis de Factibilidad. 

El es o AS inicia la Instalación de 
1 nfraestructura. 

5 DH 
(A partir de que los es o 

AS notifican que ha 
concluido los trabajos de 

Instalación de 
1 nfraestructura 

N.A. 

1 DH 
(a partir de la recepción de 

la solicitud de 
modificación 

20 DH 
(a partir de que apruebe 

los cambios para modificar 
el Ante ro ecto 

5 DH 
(a partir de que el es o AS 
entre 

De acuerdo al 
Anteproyecto y e.[ 

Programa de Trabajo 
a robados. 

90% 

N.A. 

90% 

N.A 

90% 

N.A 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

El es o AS presenta solicitud de baja 

Las Divisiones Mayoristas notificarán la 
validación de la solicitud. 

El es o AS elabora el Programa de 
Trabajo 

Las Divisiones Mayoristas validan el 
Programa de Trabajo. 

El es o AS realiza el retiro de su 
infraestructura. 

Las Divisiones Mayoristas realizarán la 
--verificación de la Desinstalación de 

1 nfraestructu ra. 

Las Divisiones Mayoristas proponen fecha 
y hora para realizar la Verificación de\ 
Desinstalación de Infraestructura. 

N.A 

1 DH 
(A partir de la recepción "de 

la solicitud 

10 DH 
(A partir de que el Las 
Divisiones Mayoristas 

aprobaron la baja de los \ 
servicios 

5 DH 
(A partir de que el es o AS 

entregó el Programa de 
Traba·o 

de Tra 

1D DH 
(A partir de que el es o AS 

notifiquen que ha 
concluido los trabajos de 

Desinstalación de 
1 nfraestructura 

( 5 DH 
(A partir de que el es o AS 
notifique que ha concluido 

los trabajos de 
Desinstalación de 

1 nfraestructura 

N.A 

90% 

N.A 

90% 

( 

90% 

90% 

/ 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

3. Penas Convencionales 

En caso de que la División Mayorista no alcanc.e el indicador de calidad correspondiente a 
cualquier parámetro de algún Servicio objeto de la Oferta de Referencia, el CS o AS tendrá el 
derecho a requerir y obtener de la División Mayorista el pago de· la compensación que 
corresponda conforme a lo siguiente: 

3.1 Bloques 

Para cada uno de los Servicios h,;m sido definidos los parámetros e indicadores de calidád. Dichos 
· parámetros serán validados por\ bloques de 100 ( cien) eventos consecutivos, considerando el 
/orden en el que fueron presentadas sus respectivas solicitudes, comenzando por la primera 

solicitud presentada, en el entendido de que alcanzados tales 100 (cien) eventos consecutivos 
respecto del mismo parámetro, iniciará la contabilización de un nuevo bloque. 

Únicamente en el caso que si cumplido un trimestre de recibida la primera solicitud del Servicio 
de que se trate correspondiente a un bloque, la cantidad de eventos correspondientes al 
parámetro de calidad en validación no llegará a 100 (cien), la medición de calidad se realizará 
con el número de eventos efectivamente alcanzados. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de calidad los 
hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la responsabilidad de la División 
Mayorista, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales como explosiones, sismos, 
inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás fenómenos naturales, ni de aquellos que 
sean provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestació~ de los Servicios, aún 
y cuando se hubiesen podido prever, tales como actos del propietario del inmueble donde se; 
enc~entra el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, actos de autoridades de cualquier clase, actos 
de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, 
insuficiencia de condiciones de seguridad pública que garanticen la integridad del personal u otras 
situaciones similares. 

3.2. Bases de Cálculo 

La compensación será calculada respecto de los eventos en que, de acuerdo con el orden corí el 
que fueron presentadas las solicitudes de servicio respectivas, se encuentren fuera del indicador 
de calidad correspondiente. 

/ 

Si en el bloque la División Mayorista a\canza el 90% del cumplimiento de los plazos establecidos, 
entonces el 1 O % restante podrá alcanzarse en un extra de tiempo no mayor al 50% del plazo 
original sin que esto genere una pena; por lo tanto, sólo generarán pena los eventos que superen 
el 150% del plazo original. 

Para el cumplimiento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales se tomará como 
válido el número entero inmediato superior. 
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Anexo 4 Parámetros e lndicaJfores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

Queda entendido entre las Partes que todas las compensaciones son por el cumplimi~nto tardío 
en las obligaciones a cargo de la División Mayorista respecto de los plazos comprometidos para 
la realización de un Servicio en específico bajo los términos de la Oferta de Referencia. 

Ejemplo: 

Enero • 
Febrero 
Marzo 
Abril 

Total 

Entrega de 
Análisis de 
Factibilidad 

90% 

En el ejemplo, el cumplimiento del bloque se encuentra al 70% (setenta por ciento), por lo tanto, 
la compensaci011 se calcularía respecto del 30% (treinta por ciento) restante. 

3.3 Valor de las Penas 

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de ;las compensacion~s será el precio 
pactado por las partes \respecto del Servicio respectivo. 

Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones que pudiera 
aplicar respecto de un mismo Servicio no pqdrá exceder el 100% del valor total del/mismo y si el 
Servicio no se entrega en un tiempo extra máximo de 100% del plazo original, sólo tomando en 
consideración los plazos atribuibles a la División Mayorista, lc!S Partes entenderán que el servicio 
fue denegado por la División Mayorista, salvo que.se acuerd~ lo contrario. 

Para cada uno de los indicadores y parámetros de ~alidad la pena asociJda se calculará por día 
de retraso. Se tomará como referencia .el plazo original plasmado para el indicador dividido en 
cuatro súb-periodos en los cuales, al pr¡mero se la aplicará una pena del 10% del valor del 
servicio, al segundo un 20% del valor del servicio, al tercero un· 30% del valor deTservicio y al 
cuarto un 40% del valor del servicio. El valor de la penalización de cada sub-periodo se repartirá 
entre los días que los comprenden, así el cálculo de las penalizaciones por día de retraso se 
calculará de la siguiente forma: 

( 
\ p. 

Pet¡,alización por día hábil de retraso = t'. (Valor del servicio) con i = {1, 2, 3, 4} 
L 

Donde: 

/ 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas,Convencionales 

Así," 

Plazos de 4 días hábiles 1 DH 
Plazos de 5 días hábiles 1 DH 
Plazos de 8 días hábiles 2 DH 
Plazos de 10 días hábiles 3 DH 
Plazos de 15 días hábiles 4 DH 
Plazos de 25 días hábiles 7 DH 
Plazos de 30 días hábiles 8 DH 
Plazo no definido Plazo definido/4 

Ejemplo: 

En un indicador que se debe cumplir en 15 días flábiles: 

1 DH 
2 DH 
2 DH 
1 DH 
3 DH 
4 DH 
6 DH 
Plazo definido 
t1+tz+b 

a) Los días hábiles 16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2.5 % del valor del servicio; 

b) Los días 20, 21, 22 y 23 generan una pena por día del 5 % del valor del servicio, 

', 
c) Los días 24, 25, 26 y 27 generan una pena por día del 7.5 % del valor del servicio y 

d) Los días 28, 29 y 30 generan una pena de 13.33% del valor del servicio. 

Para los siguientes casos, la pena será plana por cada día de retraso hasta sumar el 50% del 
valor d la actividad de apoyo asociada: 

Respuesta a solicitudes ingresadas 5% del precio del Análisis de Fact.ibilidád 
Envío de Información Técnica 5% del precio del Análisis de Factibilidad 
Relevante 

Para los accesos y reparación de fallas y/o averías, la pena será plana por cada día de retraso 
hasta sumar~el 50% del valor de la renta mensual del servicio asociado. De alcanzar esta suma 
y no haber cumplido con el evento, las Partes entenderán que la División Mayorista ha incumplido 
con la correcta 1prestación de los servicios, salvo que se acuerde lo contrario. 
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Anexo 4 Parámetros e Indicadores: de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

Acceso para Mantenimi~nto Correctivo (Falla) 

Reparación d fallas atribuidas a la División 
Ma arista 

5% 

3.4. Procedimiento de Conciliación y Aplicación de Penas Convencionales 
_/ 1 

El cumplimiento de los parámetros de calidad será validado trimestralmente y las penas . 
convencionales serán aplicadas para los servicios en los/que loSparámetros de calidad no hayan 
sido cumplidos. 

El análisis de indicadores para el cálculo de penalizaciones se realizará de la siguiente forma: 

• Enero: análisis de periodo Octubre - Diciembre del año anterior 

• Abril: ~nálisis de periodo Enero - Marzo del año en curso 

• Julio: análisis de periodo Abril - Junio del año en curso 

• Octubre: análisis de periodo Julio - Septiembre del año en curso 
1 

\ 

Trimestralmente la División Mayorista elaborará un reporte de cumplimiento de cada uno de los 
servicios y actividades de acuerdo a lo señalado en este documento dentro de los primeros 1 O 
días hábiles al trimestre que concluyó. \ 

Con base en este, se realizará el cálculo de las penalizaciones a las cuales la División Mayorista 
se hace acreedor y por las que elaborará una Nota de Crédito que se enviará al CS o AS. 

El CS o AS contr3rá ca~ un plazo de 10 días hábiles para verificar y aceptar las penalizaciones 
correspondientes, en cuyo caso la Nota de Crédito se aceptará y utilizará en el pago de la 
siguie~te facturación del servicio. En caso contra\io, enviará a la División Mayorista una nota 
aclarátoria con el debido sustento (notificaciones de entrega de los servicios) y con base en ello 
se realizará el cálculo de las penas correspondientes. 

Una vez que la División Mayorista haya recibido la aclaración por parte del CS o AS, contará con 
1 O días hábiles para verificar y validar la información. En caso de aceptación del nuevo cálculo 
de las penas, la División Mayorista elaborará una nueva Nota de Crédito en un plazo máximo de 
3 días hábiles que el CS o AS podrá utilizar en su siguiente facturación. En caso contrario, la 
División Maygrista deberá presentar la información que suste\nte el cálculo de las penas al IFT, 
quien tend,rá la potestad de resolver dicho desacuerdo. 

I 
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Convenio Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Us9 
Compartido de Infraestructura Pasiva (en adelante el "CONVENIO") que 
celebran, por una parte,-Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo 
TELMEX) [o Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.] (en lo sucesivo TELNOR") 
representada en este acto por Alejandro Coca Sánchez y, por otra parte, 
[Nombre del Concesionario o Autorizado] (en lo sucesivo el 
"CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE"), representada en este 
acto por [Nombre del Apoderado del Concesionario o Autorizado], a las que 
en su conjunto se denominará como las ("PART:ES"), al tenor de las 
siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

1.- Declara el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE que: 

a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República Mexicana, 
y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativa, así como con las 
condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos del presente 
CONVENIO; \ 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con copia 
certificada de la escritura pública número XXX.X de fecha XX de XXXXXX de XXX.X, 
otorgada ante la fe del licenciado XXXXXXXXXXXXXXX, Notario Público número XXX 
de XXXXXXXX, XXXXXXXXXXXX, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de XXX.X bajo el número de folio XXXXXX; 

e) Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del presente CONVENIO; 

d) Utilizará los servicios objeto de la Oferta de Referencia para los fines que en cada caso 
se establezcan en los Anexos correspondientes, los cuales firmados por 
TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se agregan 
al presente instrumento, como si a la letra se insertasen; 

e) Tiene su domicilio en XX.XXX; 

f) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o contractual alguna 
,para la celebración del presente CONVENIO, por lo que no se requiere de acto posterior 
alguno a la celebración del mismo para que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE se encuentre obligado en sus términos; y 

g) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusulas (incluyendo 
su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente CONVENIO, así como los Anexos 
del mismo, bajo los términos y condiciones en ellos establecidos. 

11.- Declara TELMEX/TELNOR que: 

" a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República 
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Mexicana y cuenta con poder suficiente para celebrar el presente CONVENIO, de 
acuerdo con la copia certificada de la escritura notarial que se adjunta al presente 
instrumento; 

b) / Su objeto social es, entre otros, construir, jnstalar, mantener, operar y explotar una R~d 
Pública Telefónica y de Telecomunicaciones para prestar el servicio público de 
conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, a nivel local y de larga 
distancia nacional e internacional y el servicio público de telefonía básica; / 

c) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 

d) 

e) 

1 representada en los términos del presente CONVENIO, tal y cor;no lo acredita con copia 
certificada de la escritura pública número XXXXX de fecha XX de XXXX de XXXX, 
otorgada ante la fe del licenciado XXXXXX, Notario Público número XX de XXXXX, 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio de XX.XXX; 

/ 

Tiene un título de concesión otqrgado por el Gobierno Federal para construir, instalar, 
mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un período de XX años 
contados a partir del XX de XXXX de XXXX¡ y 

Tiene su domicilio en XXXXX. ! 

/ 
Expuesto lo anterior, las Partes están de acuerdo er:i sujetarse a las sigujentes: 

'~, '" ,_/ 

Cláusulas 

Primera. DEFINICIONES 

TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE aceptan y acuerdan 
que en este CONVENIO y su anexo y para todos los fines y efectos de lbs mismos, los términos 
que a continuación se listan, independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán 
la definición y significado que enseguida se establece, salvo que de manera específica se les 
atribuya un significado distinto: 

1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes 
\ públicas de telecomunicaciones de la Infraestructura Pasiva . 

..... ___ _ 

2) Análisis de Factibilidad: Análisis de los elementos de Infraestructura Pasiva para 
autorizar el anteproyecto del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
cuando cumpla con la normatividad, previo a la instalación de sus elementos en la 
1 nfraestryctura Pasiva. \ 

~ 

3) Autorizado Solicitante: Persona física o moral que cuenta con una autorización 
otorgada por el Instituto y que solicita servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede 
a la infraestructura de la red de TELMEX/TELNOR a fin de prestar servicios de 
telecomunicaciones a usuarios finales. 

) 
\ 
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4) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada por 
las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, huracanes, terremotos, 
accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, insurrección, 
embargo, disturbios, pandertiias, emer~encias sanitarias, epidemias etc., por las cuales 
se encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones contraídas en el 
CONVENIO. 

5) Concesionario Solicitante: Concesionario de telecomunicaciones que solicita servicios 
mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestructura pasiva de la red de 
TELMEX/TELNOR a fin de prestar servicios de tele'comunicaciones. 

6) Contraprestación: Pago que deberá realizar el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE de manera periódica o no recurrente, por el uso o goce temporal de los 
servicios objeto de la Oferta. 

7) CONVENIO: El presente documento incluyendo el anexo que lo integra, los cuales, 
debidamente firmados por TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE, forman parte integrante del mismo como si a la letra se insertasen. 

8) Falla: Es la interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno 
o más elementos de la red. 

9) Infraestructura Pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 
infraestructura activa, entre otros, sistemas de suministro y respaldo de energía eléctrica, 
sistemas de climatización, sitios, torres y demás aditamentos, incluyendo derechos de 

' vía, que sean necesarios para la instalación y operación de las redes, así como para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

10) Instituto o IFT: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

11) LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

12) Oferta: Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva. 

13) Partes: TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE en 
su conjunto. 

14) Servicios: Aquellos que constituyen el objeto del presente CONVENIO, y que se 
listan a continuación: 

- Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres. 

- Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos. 

- Actividades de Apoyo para la Compartición de Infraestructura Pasiva. 

❖ Visita Técnica; 

❖ Análisis de Factibilidad, 
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❖ Verificación. 

- Trabajos Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva. 

❖ Acondicionamiento de la infraestructura; 

❖ Servicio de Recuperación de Espacio. 
\ / 

15) Sitios, predios y espacios físicos: Edificaciones, predios y terrenos que se podrán 
compartir en donde se alojan equipos al servicio de · las redes públicas de 
telecomunicaciones. 

1 1 

16) Trabajos Especiales: Servicios que se proporcionan en füfíción de las características 
específicas del proyecto del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE o de 
las adecuaciones necesarias para la prestación de los servicios. 

17) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE y Cije TELMEX!TELNOR a fin de analizar y concretar in situ los elementos 
sobre los qu~ efectivamente se podrá ejercer el Acc~so y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. · 

Segunda. OBJETO . 
I"' ¡ 

/ TELMEX!TELNOR se obligan a prestar al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
los SERVICIOS objeto del presente CONVENIO, de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el cuerpo del mismo, así como lo estipylado en su r~spectivo Anexo y_en la 
Oferta, en los cuales se detallan las características, término~ y condiciones propias para la 
prestación de cada uno de los SERVICIOS contemplados en el presente instrumento. 

El Anexo que integra el presente CONVENIO será el siguiente: 

Anexo "A" Tarifas 
/ 

Tercera.· PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 

a) Pago de los SERVICIOS 
\ 

/ 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se 9bliga a pagar a TELMEX!TELNOR 
por la prestación

1 
de cada uno de los SERVICIOS las tarifas establecidas en el Anexo A, 

/ 

denominado "Tarifas", del presente CONVENIO, de conformidªd con los términos y condiciones 
en el mismo establecidas. El pago de los SERVICIOS deberá ser efectuado por el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE de Gpnformidad con los siguientes plazos: 

'" 
1. Cargos Recurrentes mensu91es anticipados, los cGales deberán ser pagados dentro de 

los 18 (dieciocho) días hábiles posteriores a la entrega de la factwa correspondiente. 
2. Cargos No Recurrentes, los cuales deberán ser pagados de conJórmidad con lo 

establecido en la Oferta. , 
'. 

Las tarifas resueltas por el Instituto y contenidas en el Anexo "A" del presente CONVENIO 
\ 
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aplicarán a todo el inventario de serv1c1os contratados por el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE con independencia de la fecha de su contratación. Así mismo 
dichas tarifas aplicaran a los servicios contratados por los CS a partir de la entrada en vigor qe la 
Oferta de Referencia,"por lo que no aplicaría la retroactividad de las mismas para los servicios ya 
hayan sido prestados. 

) 

En el supuesto de que durante la vigencia del presente CONVENIO dejasen de estar en vigor 
cualesquiera de los precios y tarifas en tanto nuevos pre-cios y tarifas no hubiesen sido 
estabJecidos por virtud de acuerdo entre TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE, o en el caso de los SERVICIOS, por virtud de resolución emitida 
por el Instituto, las contraprestaciones que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE deberá pagar a TELMEX/TELNOR por los cónceptos correspondientes en los 
términos de este CONVENIO, serán aquellas que rª§ulten de la aplicación de los precios y tarifas 
que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que formalmente hubiesen 
terminado su vigencia, ajustándolos según sea el caso, conforme al factor que resulte del 
incremento del Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco de México sobre 
bases mensuales. 

Bajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE tendrá 
derecho a reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades que, por concepto 
de contraprestaciones, intereses moratorios o cualquier otro deba pagar a TELMEX/TELNOR 
bajo el presente CONVENIO. 

El CONCESIONAR.1O [O AUTORIZADO] SOLICITANTE realizará el pago por las actividades de 
apoyo (visita técnica y análisis de factil::lilidad), así como cualquier adecuación que sea necesaria 
para la prestación de los SERVICIOS previo a que se le permita la instalación de su 
infraestructura. En el supuesto que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
decida no contratar los SERVICIOS, deberá liquidar el monto total generado por las actividades 
de apoyo realizadas hasta ese momento. 

b) Remisión de facturas 

TELMEX/TELNOR remitirá mensualmente mediante el Sistema Electrónico de Gestión y al 
domicilio del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, y/o al correo electrónico 
señalado por éste, la(s) factura(s) a pagar por los SERVICIOS correspondientes en los términos 
de la ley fiscal aplicable. 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al amparo 
de este CONVENIO se encuentra obligado a realizar por los SERVICIOS que tenga contratados, 
dentr~ del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya recibido la factura correspondiente. 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá efectuarse por cualquiera de las 
siguientes vías, previo aviso del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE: 

1. Pago con cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre de X.XXX, el cual será 
entregado en el domicilio de TELMEX!TELNOR o depositado en la cuenta bancaria que 
TELMEX!TELNOR previamente le indique al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE. 

2. Pago por transferencia electrónica de fondos inmediatamente disponibles, a la cuenta 
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bancaria que TELMEXITELN0R previamente le indique al C0NCEStONA8_10 [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE. / 

e) Impuestos 
\ 

TELMEXITELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se harán cargo del 
pagó de lps impuestos que en virtud de la prestación de los SERVICIOS y de acuerdo con la 
legislacióh vigente les corresponda. 

/ 
d) Inconformidades 

En el caso de que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no esté de acuerdo 
/ con su Jactura, podrá_lniciar el procedimiento de conciliación de la factura correspondiente 

debiendo dirigir su\inconforníidad a TEUvlEXITELNOR de acuerdo a lo siguiente: 

La inconformidad podrá ser notificada a través del Sistema Electrónico de qestión; por correo 
electrónico a la dirección que será provista por TELMEXIT~LNOR, al firmar este convenio o; por"-
escrito al domicilio señalado por TELMEXITELNOR erí la Cláusula Vigésima Primera del 
presente CONVENIO. . 

Los criterios para que la inconformidad sea procedente son: 
\ 

(i) 

(ii) 

(iii) 

/ 

Referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de 
medición aplicable a los SERVICIOS, ásí como a errores matemáticos, de cálculo o 
de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada\,,por unidad 
conforme a este CONVENIO, ni tamp9co a la calidad con la que fueron prestados los 
SERVICIOS; 

Hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de 
recepción de la factura origina( de que se trate, y ) ( 

Acompañarse necesariamente de: \ 

(a) el rechazo formal, por escrito, en que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE manifieste las razones de su inconformidad; 

(b) a elección del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, el pago total de 
los servicios bajo protesta o el pago parcial por los cargos efectivamente reconocidos; 

1 ~ 
) 

(c) como alternativa, la pqrte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, 
bajo protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como 
Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso y 

(d) la resolución correspondiente será notificada al CONCESIONARIO [O 
AU¡TORIZADO] SOLICITANTE a.través del Sistema Electrónico de Gestión y/o a través 
del corireo electrónico que se seAale para dicho fin. 

Página 6 de 25 

I 

! 



El plazo de 18 días naturales al que hace referencia el inciso (ii) anterior no procederá en caso 
de que TELMEX!TELNOR aplique tarifas diferentes a las establecidas en el Anexo "A" del 
presente CONVENIO. 

Una vez notificada la inconformidad, TELMEX!TELNOR revisará si todos los requisitos se han 
cumplido, en caso contrario avisará al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE la 
razón por la que la notificación es incorrecta. El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE podrá volver a enviar la inconformidad cumpliendo con todos los requisitos. 
TELMEX!TELNOR revisará si existe un error en la factura, procederá a corregirla y la enviará al 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE. De no haber error se le notificará al 
CONCESIONARIO [O AUTORl~DO] SOLICITANTE que la inconformidad no es procedente. 

Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto qe aquellas 
tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad competente. La 
inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluada por TELMEX!TELNOR, misma 
que deberá ser resuelta dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de notificación de 
la misma. ) 

Queda claramente entendido por TELMEX!TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE que las inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes no tendrán 
efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes 
s~ tendrán por consentidos. 

En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los 
intereses moratorias a los que hace referencia el presente CONVENIO desde la fecha original de 
pago. En caso de qJe la objeción sea procedente, y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE haya optado por efectuar el pago total de los servicios facturados, 
TELMEX!TELNOR deberá efectuar la devolución del monto que resulte procedente de la 
inconformidad y deberá pagar, mutatis mutandis, los intereses correspondientes. 

e) Facturación extemporánea 

TELMEXITELNOR podrá presentar dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales posteriores 
a la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas complementarias por 
SERVICIOS omitidos. Para SERVICIOS incorrectamente facturados, TELMEXITELNOR podrá 
presentar facturas complementarias dentro de los 18 (dieciocho) días naturales posteriores a la 
fecha de facturación. \ 

f) Pagos realizados en exceso 

En caso de que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE efectúe pagos en 
exceso, deberá solicitar a TELMEX!TELNOR la devolución de las cantidades supuestamente 
liquidadas dentro de los 18 (dieciocho) días siguientes a aquel en que hayan efectuado el pago 
correspondiente, adjuntando el soporte documental correspondiente mediante el que acredite la 
realización del pago en cuestión. 
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Cuarta. INTERESES MORATORIOS 
/ 

En caso de falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
_ SOLICITANTE de las contraprestaciones a su cargo por los SERVICIOS proporcionados por 
1 TELMEX/TELNOR, conforme a los p'lazos, términos y condiciones establecidos en el CONVENIO, 

sin perjuicio de cualquier otra acciórt que TELMEX/TELNOR tuviera derecho a ejercitar por el " 
incumplimiento, las cantidades insolutas causarán intereses moratorias a favqr de 
TELMEX/TELNOR. La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorjos en el/ primer 
período mensual será la ,::asa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento de las

1 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se 

ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la 
fecha en que inicie cad¿ período mensual subsecuente, contado a partir de la fecha de 
vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

1 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

1 
Quinta. 

. \ -
TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se obligan a 
guardar estricta confidencialid~d con relación a la información técnica y cualquier otra que se 
derive d_e los compromisos adquiridos en eJte Convenio; que sea señalada como información 
confidencial por cualquiera de las Partes contratantes, antes y/o después de la celebraeión del 
presente Convenio, comprometiéndose ambas Partes a que en el momento de la termin{ción de 

, este instrumento o en cualquier momento en que se solicite, se devolverá todo documento o 
información que pudiera haber recibido, obtenido o producido como resultado de los servicios 
descrit.os en este instrume_nto. 

/ 

La documentación y la información que se genere con motivo de la celebración de este Convenio, 
será propiedad exclusiva de la parte que la produzca. Ninguna de las Partes podrá divulgar la 
información sin previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 1 

La información que se proporcione o que se llegue a conocer con motivo de este Convenio, será 
considerada como estrictamente confidencial, obligándose ambas Partes a no revelarla a terceras 
personas, tomando las providencias necesarias para que las personas que tengan acceso a 
información proporcionada por las Partes como consecuencia de lo pactado en este Convenio, 
no la divulguen. 

Asimismo, se considerará como confidencial toda la infotmación relac1on~da con los usuarios 
finales, presentes o futuros, así como toda la información intercambiada entre el 

" CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE yTELMEX/TELNOR que sea remitida por 
las Partes conforme a los procedimientos establecidos para la instalación de los Servicios. En 
función (de ello, se entiende que, ~n ningún caso, directamente o a través de empresas 
subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico, las 
Partes podrán utilizar dicha información para hacer prácticas que afecten la competencia y libre 
concurrencia. ~-

Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes se hiciere del conocimiento de 
terceros, por dolo, negligencia o mala fe, imputable a la parte receptora de la información y/o a 
s~ personal, empleados o agentes, dicha parte deberá re~pónder por los daños y perjuicios 
ocasionados, slr:i perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales a que se haga acreedor 
en términos de la legislación vigeríte aplicable en la materia, referentes a la revelación de secretos 
o al secreto profesional, en que incurriría en el JUpuesto de incumplir con la pre~ente cláusula. 
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La obligación de confidencialidad se mantendrá. durante la vigencia de este Convenio y por un 
periodo de dos años a partir de la terminación del mismo. 

No se entenderá como información confidencial, aquella que: 

(i) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la autoridad o por voluntad de 
alguna de las Partes, salvo que esto sea resultado de una divulgación por la Parte receptora en 
incumplimiento a lo acordado en este contrato. 

(ii) Sea proporcionada a la parte receptora comp información no confidencial o sin la 
indicación citada en la cláusula. 

(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de haberle sido proporcionada por 
la parte propietaria, o 

(iv) Deba ser divulgada por la/parte receptora en virtud de un requerimiento legal, judicial, 
gubernamental o administrativo, siempre que notifique por escrito a la otra parte con 3 (tres) días 
de anticipación a la divulgación solicitada. 

La parte receptora se obliga a no revelar la información confidencial, salvo autorización previa y 
por escrito de la otra parte. Asimismo, la parte receptora se obliga a no usar la información 
confidencial para cualquier propósito distinto a lo pactado en este Convenio, y a devolver a la otra 
parte toda la información confidencial o las copias que de la misma se hayan efectuado, 
inmediatamente después de la terminación por cualquier causa de este instrumento. 

Los términos de esta Cláusula aplican a la información que se encuentre a disposición de las 
Partes en el Sistema Electrónico de Gestión/ Siste!)la Integral Para Operaciones de EMPRESA 
MAYORISTA de TELMEX/TELNOR. 

Sexta. RESPONSABILIDAD 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE sólo podrá instalar en los sitios, 
instalaciones o infraestructura de TELMEX/TELNOR asociada a los SERVICIOS, cable, equipo o 
cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX/TELNOR 
y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente. En caso de contravenir lo 
estipulado en el presente párrafo, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE será 
responsable del retiro de los equipos aludidos, además de quedar obligado al pago de las 
contraprestaciones correspondientes. 

En caso de que, con motivo de la operación o mantenimiento a su infraestructura, 
TELMEX/TELNOR ocasionare un daño a la infraestructura o servicios proporcionados por el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, TELMEX/TELNOR se obliga al pago de 
los daños y perjuicios directos oQasionados, mismos que serán cuantificados y debidamente 
documentados por el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE para el pago 
correspondiente. 

Si con motivo de la instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya sido 
detallado en el anteproyecto presentado ª TELMEX/TELNOR y aprobado/ por ésta en el Análisis 
de Factibilidad Técnica del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, el personal de 
éste causa algún daño, robo, destrucción o extravío a las instalaciones, infraestructura y equipos 
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propiedad de TELMEX/TELNOR, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se 
obliga a ir:idemnizar a TELMEX/TELNOR las cantidades que resulten de la cuantificación de los 
daños y perjuicios ocasionados por tales circunstancias los cuales deberán ser debidamente 
documentados por TELMEX/TELNOR para el pago correspondiente. TELMEX/TELNOR y él 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE procederán a la elaboración del acta 
administrativa correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara y detallada la 
cua.11tificación de los daños y perjuicios antes mencionados. De igual forma, el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE será responsable de aquellas fallas que 
pudieran presentarse en los servicios que TELMEX/TELNOR proporciona a sus usuarios finales 
si las mismas son ocasionadas por causas imputables directamente a su/ personal o terceros 
contratados por él mismo durante cualquier trabajo relacionado con la prestación de los 
SERVICIOS. En tal virtud, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE ~e obliga a 
pagar a TELMEX/TELNOR los daños y perjuicios que TELMEX/TELNOR le cuantifique, los 
cuales deberán ser debidamente documentados por TELMEXITELNOR para el pago 
correspondiente. 

Sí durante el proceso de instalación de los equipos, cab~s o cualquier elemento que haya sido 
detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX/TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis 
de Factibilidad, el personal del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE o las 
personas contratadas por éste, ocasionan cualquier daño a los sitios, espacios, instalaciones o ¡ 

,i¡,fraestructura de TELMEX/TELNOR, por no haberse ajustado a la normatividad definida por · 
TELMEX/TELNOR o instrucciones del personal asignado, el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE se obliga a indemni,zar a TELMEX/TELNOR por las cantidades 
que resulten de la cuantificación de lm~ daños y perjuicios ocasionados por tales circunstancias, 
los cuales deberán ser debidamente documentados por TELMEXITELNOR para el pago 
correspondiente. ', 

Asimismo, TELMEXITELNOR y el CONCESIONARIO /[O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
procederán a la elaboración del acta administrativa correspondiente, con la finalidad de establecer 
en forma clara y detallada la cuantificación de los daños antes mencionados. 

! 
El montb de los perjuicios a que se refiere esta cláusula se determinará y pagará de conformidad 
con lo siguiente: 

a. Contemplará la cantidad que las Partes paguen con motivo de la reparación de la 
infraestructura que resulte aféctada, previa acreditación del pago de dicha reparación; 

\ . 
b. Contemplará la cantidad que las Partes paguen a su(s) cliente(s) que resulten afectados 

por el periodo que dure dicha afectación ocasionada a la prestación 'de los servicios de 

\ ! 

alguna de ellas, previa acreditación de dicho pago; I 

\ 
c. No se considerarán daños consecuenciales; y ', 

\ 

d. Será pagado por cualquiera de las Partes dentro de los 18 (dieciocho) días hábiles 
posteriores a aquel en que la otra Id requiera por escrito anexando la evidencia 
correspondiente. 
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Séptima. GARANTÍAS DEL CONVENIO 

7.1 FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. 

Mientras esté vigente este CONVENIO, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
~OLICITANTE mantendrá constituida una fianza o carta de crédito, a su elección, en 
garantía del pago de las contraprestaciones a su cargo en los términos de este 
CONVENIO, por un m'onto que cubra por lo menos un estimado de contraprestaciones 
por dos meses de SERVICIOS, incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El monto de 
la fianza o carta de crédito inicial que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE constituirá en favor de TELMEX!TELNOR asciende a la cantidad de 
$XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX pesos 00/100 M.N.) que deberán ser expedidos por una 
Institución de Fianzas o una Institución Bancaria, según sea el caso, de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

La fianza o carta de crédito se sujetarán a los términos de la legislación vigente en la 
materia, en lo no previsto por ésta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero del Código 
Civil Federal, garantizando la Institución correspondiente el pago de las 
contraprestaciones que se pactan en este CONVENIO a cargo del CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE, y todos y cada uno de los gastos en que incurra 
TELMEX!TELNOR al exigir dicho derecho conforme a este CONVENIO. 

1 

\ 
En caso de que 1~ prestación de servicios solicitados por los CS supere el monto de la 
garantía otorgada, se deberá otorgar una segunda garantía que cubra el excedente 
solicitado o los nuevos servicios solicitados. 

7.2 En todo caso, la fianza deberá cumplir con los siguientes requisitos y estipulaciones 
mínimas, a satisfacción de TELMEX!TELNOR: 

7.2.1 Deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas Mexicana de reconocido 
prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de interés del fiado y que esté 
debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7.2.2 Deberá señalar que la Institución ele Fianzas acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

7.2.3 Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la Institución de 
Fianzas la autorización por escrito de TELMEX!TELNOR. 

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad eql:livalente al 100% del importe 
total de los SERVICIOS objeto de este CONVENIO facturados por TELMEX!TELNOR al 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del año calendario 
inmediato anterior o el estimado de SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente 
año, el monto que resulte mayor. 

La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha de 
firma del presente CONVENIO o a requerimiento de TELMEX!TELNOR, según el caso, quedando 
TELMEX!TELNOR facultada para rescindir el mismo en caso de que dicha garantía no sea 
otorgada por el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE dentro de dicho plazo. 

Página 11 de 25 



\ 

En caso de que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no otorgase una nueva 
garantía dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores al vencimiento de la garantía anterior, 
TELMEX/TELNOR podrá rescindir el presente CONVENIO sin necesidad de declaración judicial. 

__ ) 

7.3 MODIFICACIÓN DE LAS GAR_ANTÍAS. 

No obstante, lo anterior TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE podrán, de forma anual renegociar las características de las garantías a que se 
refiere esta Cláusula ~éptima, a fin de reflejar el valor real de las obligaciones que se garantizarán 
en ellas, así como la solvencia y el comportamiento crediticio del CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE. 

' / -
7.4 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL CONCESIONARIO 1 [O 

AUTORIZADO] SOUCITÁNTE. 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberá mantener un seguro de 
Responsabilidad Civil General mediante póliza o endoso suscrito en México por los daños y 
perjuicios que pudieren ocasionar su Equipo Aprobado, sus empleados y/o contratistas por 
cualquier causa, así como cualquier cobertura adicional que ampare los daños por la instalación, 
montaje y/o colocación, operación y mantenimiento de su Equipo Aprobado (y cualquier otro que 
el CONCESIONARIO [C) AUTORIZADO] SOLICITANTE ingrese o coloque en la Infraestructura 
Pasiva), así como demás elementos derivados del Servicio de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva, en caso de daño que se le originen a los bienes de TELMEX/TELNOR, al 
inmueble, a cualquier otro concesionario y/o a cualquier otro tercero, incluyendo ademá$ la 
renuncia de subrogación por parte de la aseguradora contra TELMEX/T_ELNOR. 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberá entregar a TELMEX/TELNOR 
original (o copia emitida por la institución de seguros) de dicha póliza dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la fecha de firma ___ del presente CONVENIO. 

"'----

La póliza de seguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse anualmente y deberá 
permanecer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los acuerdos que 
suscriban las Partes y se hayan retirado todos los bienes del Concesionario [o Autorizado] de la 
Infraestructura ~asiva. En el caso de que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
incumpla su obligación de renovar la póliza de seguro a su cargo de conformidad con el presente 
CONVENIO, una vez vencida 1~ garantía, TELMEX/TELNOR estará facultado (sin perjuicio de 
cualquier otro derecho bajo este Convenio) para contratar la póliza enunciada y el 
CONCESIONARIO [O¡AUTORIZADO] SOLICITANTE qeberá rembolsar el costo de la misma en 
un plazo no mayor a 30 (treinta) días contados a partir de que el TELMEX/TELNOR reciba las 
facturas correspondientes que amparen dichos gastos. · 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberán entregar a TELMEX/TELNOR 1 

el original o copia emitida por la institución de seguros de dicha(s) renovación(es) dentro de los 
15 (quince5 días hábiles a su otorgamiento. 

· Igualmente, para resarcir al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE de cualquier 
daño a su Equipo Aprobado, TELMEX/TELNOR conviene en que: 

/ 

/ 
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a. deberá mantener un seguro de Responsabilidad Civil General en términos 
sustancialmente idénticos al seguro a cargo del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE; y 

b. requerirá a todo CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE con quien celebre 
un Convenio de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, el otorgamiento de un seguro en términos sustancialmente 
idénticos a los señalados en el numeral anterior. 

Los seguros a que se refiere este CONVENIO deberán ser contratados con una institución de 
seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

~ 

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado por la aseguradora 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha de reclamación, será pagado 
en su totalidad por el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, quedando obligado 
a mantener a TELMEXfTELNOR en todo momento libre y a salvo de cualquier reclamación .. 

Octava. OBLIGACIONES A CARGO DE TELMEX/TELNOR Y EL CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE 

8.1 Cumplimiento de las obligaciones 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, TELMEXfTELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE reconocen que sus respectivas obligaciones relacionadas con la 
prestación de los SERVICIOS bajo este CONVENIO sdn de medio o actividad y no de resultado. 

i 

8.2 Licencias, Permisos y Autorizaciones 

8.2.1. Licencias y Permisos a cargo de TELMEX/TELNOR 

De acuerdo con el permiso solicitado TELMEXfTELNOR proveerá al CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] • SOLICITANTE con un listado de las licencias, permisos y autorizaciones 
requeridas dependiendo del servicio que se esté contratando, especificando si 

I 

TELMEXfTELNORya cuenta con alguno de ellos. Ya que TELMEXfTELNOR se encontrará mejor 
posicionado para tramitar varios de ellos, debido a la información y documentación con la que 
cuenta, estos trámites serán parte del servicio sí el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE así lo requiere. 

En los casos en que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deba tramitar 
directamente un permiso, licencia o autorización, TELMEXfTELNOR dará todas 1~ facilidades y 
documentales necesarias para la pronta tramitación de estos. 

En caso de que el Sitio cuente con todos los permisos necesarios por parte de TELMEXfTELNOR 
y sea clausurado por falta de permisos para la construcción de las instalaciones del 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, será obligación de éste llevar a

1

cabo los 
trámites y gestiones necesarios ante las autoridades correspondientes para el levantamiento de 
la clausura, en el entendido de que TELMEXfTELNOR proporcionará al CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE los documentos qu/e éste le requiera con los cuales acredite la 
legalidad del Sitio. , 
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En caso de\que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADd] SOLICITANTE haya agotado f~dos los 
recursos legales correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura, resultante 
de no haber tramitado los permisos necesarios, sin tener éxito y por tal motivo se vean afectadas 
terceras personas, será obligación del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
sacar en paz y a salvo a las partes afectadas, responsabilizándose de los dañds y/o perjuicios 
ocasionados. 1 

( 
El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE entiende y acepta que, en el caso de 
que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la cual se solicite la remoción del cable, 
equipo o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a 
TELMEX/TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente del 
CONCESIONJ~.RIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE de la Infraestructura Pasiva o de cualquier 
modificación o mejora hecha a la misma, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
estará_gbligado a cumplir con dicha orden lo antes posible, a su costo y riesgo, por lo que se dará 
por terminado en forma anticipada el servicio implicado sin responsabilidad alguna para 

. TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO\[O AUTORIZADO] SOLICITANTE. 

8.3 Licencias y Permisos a cargo del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE será responsable de obtener y mantener 
vigentes los permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 
estatal o municipal, al que se encuentre obligado, en relación a su cable, equipo o cualquier 
elemento, que haya sido detallado en el anteproyecto presentado a TELMEX/TELNOR y 
aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente, instalados en la Infraestructura 
Pasiva o por cualquier otra causa que le sea imputable y que se derive del pre~ente CONVENIO 
y, en su caso, contar con copia de los mismos~ los cuales estarán a disposición de 
TELMEX/TELNOR, previo requerimiento por escrito. 

Correrán por cuenta y cargo exclusivo del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, 
los gastos, derechos, impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la 
tramitación y obtención de las licencias, permiso~ y autorizaciones necesarias, para la instalación 
y operación del cable, equipo o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto 
presentado a TELMEX/TELNOR 
y aprobado por ésta' en el Análisis de Factibilidad Técnica correspondiente propiedad del 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE que se instale o se coloque en la 
Infraestructura Pasiva, así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos 
requeridos por las a~toridades competentés para la emisión y otorgamiento de dichas licencias, 
permisos y autorizaciones. 

8.4 Medidas de Seguridad 

Las condiciones de seguridad que TELMEX/TELNOR ofrece al CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE en los sitios en que se ubica la Infraestructura Pasiva son 
exactamente las mismas que TELMEX/TELNOR tier,e establecidas en los mismqs para la 
seguridad y resguardo de sus propios equipos e infraestructura, por lo que TELMEXITELNOR 
en ningún caso y por ningún motivo será responsable de robo, daños, pérdidas o cualquier clase 
de afectación al cable, equipo o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto 
presentado a T-ELMEX/TELNOR y a~robado por ésta en el Análisis de Factibilidad 
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correSJ:>ondiente del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, que no sean 
imputables a TELMEXffELNOR, incluyendo aquellos que provengan de caso fortuitó o fuerza 
mayor, por lo que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE libera a 
iTELMEXffELNOR desde ahora de cualquier clase de responsabilidad al respecto. 

No obstante lo anterior, las Partes se comprometen a preservar y salvaguardar la infraestructura 
que forme parte de los Servicios, por lo que en caso de cualquier daño no atribuible a cualquiera 
de ellas deberá ser resuelto de mutuo acuerdo y se t~marán las acciones adecuadas para evitar 
que se repita el .incidente. 1 

8.5 Calidad de los Servicios de Telecomunicaciones 

TELMEXffELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE reconocen y 
manifiestan que la calidad de los servicios de telecomunicaciones que provean a sus respectivos 
usuarios, depende de la calidad individual de las Redes Públicas de Telecomunicaciones de cada 
una de ellas. Por tal motivo, TELMEXffELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE se comprometen a dar cumplimiento a sus respectivas obligaciones en materia de 
calidad conforme lo dispone la normatividad en vigor. 

Novena. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

9.1 Continuidad del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

TELMEXffELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se obligan a 
realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento la interrupción de los servicios 
materia del presente CONVENIO. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de 
TELMEXffELNOR y del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE conforme a este 
CONVENIO, las Partes deberán asistirse mutuamente para procurar la continuidad de los 
servicios de Acceso y Usb Compartido de Infraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros 
servicios pactados. 

TELMEXffELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberán informarse 
mutuamente con cuando menos 1 O (diez) días hábiles de anticipación, ó' antes si es 
razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o actividad que sea previsible y que 
pueda afectar: a) la prestación o recepción continua de los servicios de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva; b) a la Infraestructura Pasiva; c) vías generales de comunicación, y d) 
bienes de uso común. 

A dicho efecto, se iqentificarán las1 áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras o 
actividades involucradas, el tiempo· reqtJerido para su desarrollo y conclusión total y el tiempo 
estimado de interrupción de los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
así como de cualesquiera otros servicios pactados por TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO 
[O AUTORIZADO] SOLICITANTE. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergeQcia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea 
posible. En todo caso, TELMEXffELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE harán sus mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad los servicios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como cualquier otro servicio pactado. 

Página 15 de 25 



\ 

Adicionalmente, en caso de q:ue TELME~ELNOR por cu11quier razón tenga necesi_gad de 
reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos de la 
Infraestructura Pasiva, TELMEXITELNOR estará facultada par~1llevar a cabo dichos trabajos y el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberá tomar las previsiones del caso. Lo 
anterior, obligará a TELMEX/TELNOR y al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
a realizar las modificaciones o ajustes que se requieran en el presente CONVENIO y su Anexo. 

' 9.2 Suspensión temporal 
1 

\ / 

/ 

En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o duran1e 
periodos de emergencia, que impidan temporalmente a TELMEX/TELNOR prestar los servicios 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva u otros servicios pactados por 
TELMEX/TELNOR y el CPNCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE en los términos del/ 
present~ CONVENIO, se suspenderán los efectos del mismo (total o parcialmente), durante el 
tiempo que transcurra y hasta que se subsane y normalice la situación que hubiese originado 
dicho impedimento, por lo que TELMEXITELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE acordarán las acciones y servicios extraordinarios que se re9uieran para 
restablecer, regularizar y garantizar la continuidad de los SERVICIOS materia del presente 
CONVENIO. 

La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante periodos "de 
emergencia, notificará a la ofr~ Parte dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga -
conocimiento de la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 
De igual forma deberá enviar una copia del informeialudido al Instituto. 1 

En su caso, se podrá dar por terminado el CONVENIO respecto de los servicios implicados en 
dicho evento, sin responsabilidad alguna para TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE cuando el evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el periodo de 
emergencia, no permita la operación de los equipos o cualquier elemento que haya sido detallado 
en el anteproyecto presentado a TELMEX[(ELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de 
Factibilidad del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE por un plazo mayor a 30 
(treinta) días y siempre y cuando TELME)(JTELNOR no esté en posibilidad de proveer al 
CONCESIONARIO [O AU"VORIZADO] SOLICITANTE una solución temporal o definitiva en un 
plazo no mayor ~ 15 (quince) días para el primer supüest? o 4 (cuatro) meses en el caso del 
segundo. 

( 
En tal supuesto, TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 

/ informarán al Instituto lo conducente hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de 
que se trate, sea superada y se reestablezcan los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva y cualesquiera otros servicios convenidos. El procedimiento para resolver 
la situación se realizará en forma no discriminatoria sin dar prioridad a las instalaciones de 
TELMEX/TELNOR y buscando soluciones alternativas para restablecer los servicios de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo 3 de la Oferta denominado "Procedimiento de Atención de Fallas, 
Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias"; contiene los procedimientos mediante los cual 
se reportaran las fallas que se presenten en los servicios de compartición de infraestructura de 
TELMEX/TELNOR, ,así como la solucfón y/o alternativa para la continuidad en el servicio". 

En tales casos, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE pagará a 
TELMEX/TELNOR las contraprestaciones correspondientes a los Servicios efectivamente 
prestados y hasta el momento en que hubjesen sido suspendidos. r \ 

( 
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La imposibilidad de TELMEX/TELNOR para prestar los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva o cualesquiera otros pactados en los términos del presente CONVENIO, 
debido a intervención gubernamental o vecinal, incluyendo clausura del Sitio, ocasionará que se 
suspendan los efectos del \presente CONVENIO, respecto de los servicios implicados en dicho 
evento. 

Tratándose de clausuras: 

{i) Si se debe a causas atribuibles a TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO} SOLICITANTE se ve afectado 1n la construcción, instalación, operación 
y/o mantenimiento de los equipos, ca.bles o cualquier elemento que haya sido detallado 
en el anteproyecto presentado a TELMEX/TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de 
Factibilidad, o en el acceso a la Infraestructura Pasiva, el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE no estará obligado a cubrir el pago de la contraprestación 
correspondiente, en tanto no cese dicha clausura, siempre y cuando esta clausura 
provoque que la Infraestructura Pasiva deje de operar y que TELMEX/TELNOR se vea 
impedida para proveer al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE otra 
alternativa temporal de Infraestructura Pasiva, siendo responsabilidad de 
TELMEX/TELNOR la realización de · los trámites y gestiones necesarios ante las 
autoridades correspondientes para obtener el cese de la clausura. 

____ En caso de que la clausura sea permanente y atribuible a TELMEX/TELNOR, y si 
TELMEX/TELNOR no está en posibilidad de ofrecer una alternativa viable en un plazo no 
mayor a 15 (quince) días, ·tanto TELMEX/TELNOR como el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE tendrán el derecho de dar por terminado el servicio 
respectivo. En esta siJuación, TELMEX/TELNOR deberá extender la misma solución al 
CONCESIONARIO [O AUTOTIZADO] SOLICITANTE que utilice 1para mantener la 
continuidad del servicio de sus propias operaciones. ' 

Tratándose de clausuras permanentes y atribuibles a TELMEX/TELNOR, no podrá cobrar 
un costo adicional al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE por los 
trabajos que sean necesarios para restablecer y mantener la continuidad de los servicios. 

(ii) Si la. clausura se debe a causas atribuibles al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE y TELMEX/TELNOR es afectado en la construcción, instalación, operación 
y/o mantenimiento de sus equipos, o en el acceso a la Infraestructura Pasiva o de 
cualquier otra manera, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE realizará 
los trámites y gestiones necesarios ante las autoridades correspondientes para llevar a 
cabo el cese de la clausura, con la cooperación razonable.de TELMEX/TELNOR. 

En caso de que la clausura sea permanente y por causas atribuibles al CONCESIONARIO 
[O AUTORIZADO] SOLICITANTE, T.ELMEX/TELNOR tendrá el derecho de dar por 
terminado el o los servicios respectivos. 

Décima. \ CESIÓN DE DERECHOS 

Salvo por mandato de ley o de autoridad administrativa o judicial competente, tanto 
TELMEX/TELNOR como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberán 
cumplir sus obligaciones objeto del presente CONVENIO por sí mismas y, en consecuencia, los 
derechos y obligaciones derívados del mismo en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o 
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transmitidos en forma alguna sin la autorización previa por escrito de la otra parte, autorización 
que no será negada sin razón justificada. 

Sin embargo, las Partes acuérdan que las cuentas por cobrar al CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE y en favor de TELMEX/TELNOR, presentes o futuras, podrán ser 
ceqidas por cualquier medio legal a instituciones de crédito, fideicomisos u organizaciones 
auxiliares de crédito, o cualquier otra persona o vehículo, tanto nacionales como extranjeras. 
Queda exceptuada de lo previsto en esta Cláusula la cesión total o parcial de los derechos y 
obligaciones del presente Convenio que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o Controladora, la cual requerirá exclusivamente 
previa notificación por escrito a TELMEX/TELNOR. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder libremente 
a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios que le fueron 
concesiomidos, con la sola autorización que al efecto expida el Instituto, siempre que continúe 
obligada la parte cedente conforme a este Convenio, salvo consentimiento expreso de la otra 
Parte. / 

Las Partes estaplecen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por cualquiera de ellas en 
contravención a los términos del presente . .Convenio constituirá incumplimiento del mismo. La 
Parte que incumpla deberá responder, mantener en paz y a salvo e indemnizar de los gastos 
razonables a 19 otra Parte de cualquier reclamo o responsabilidad en que pudieren incurrir como 
consecuencia de la cesión realizada en contravención a lo dispuesto en el presente Convenio. 

Decimá primera CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO 

TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no serán 
responsables por caso fortuito y/o fuerza mayor, incluyendo sin limitar, explosiones, sismos, 
fenómenos naturales, pandemias, emergencias sanitarias, epidernias, huelgas, revueltas civilE?s, 
sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes, incendids, terremotos u otras situacion~s 
similares. '· 

TELMEX/TELNOR tampoco será responsable por causas qu{ no le sean imputables, las que, de 
manera enunciativa másl no limitativa, pueden consistir en: retr9sos por permisos de trabajos/en 
vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica ocasionados por 

1vandalismo o un tercero y plantoñes en vía pública. 
. 1 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se com¿utarán los días de retraso 
atribuibles al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE del servici

1
o respectivo, ni los 

que deriven de eventos de caso fortuito o causas de fuerza mayor o ni/aquellos no imputables a 
TELMEX/TELNOR. Tampoco se computarán los tiempos atribuibles a las notificaciones que 
TELMEX/TELNOR realice a los CONCESIONARIOS O AUTORIZADOS para que manifiesten su 
interés por participar en nuevas obras civiles. / 

Décima se~unda. VIGENCIA 

12.1 DURACIÓN DEL CONVENIO 

El presente CONVENIO estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 
sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido cor,forme a lo previsto en el presente 
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instru~ento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes podrán acordar vigencias 
superiores a este plazo mínimo del CONVENIO considerando las necesidades propias de cada uno, 
de los servicios a prestarse al amparo de la Oferta. 

En caso de que el presente CONVENIO sea terminado o rescindido, las obligaciones de pago 
líquidas y exigibles derivadas del presente CONVENIO subsistirán hasta su debido e íntegro 
cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones que por su 
naturaleza deban permanecer vigentes aún después de ocurrida la terminación o rescisión. 

No obstante, lo anterior, cada servicio objeto del presente CONVENIO tendrá la vigencia mínima 
forzosa por la que cada uno de ellos fue contratado, por lo que subsistirán independientemente de 
la vigencia del CONVENIO. 

12.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente CONVENIO sin responsabilidad alguna 
y sin que medie declaración judicial o administrativa, con el único requisito de dar aviso por escrito 
a la otra y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta) días naturales, adjuntando a la notificación 
efectuada al Instituto la información correspondiente a efecto de que éste lleve a cabo el análisis 
correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la terminación anticipada para la protección 
de los intereses del público en general, de los usuarios y de los suscriptores de las Partes, cuando 
se presente una o más de las causales siguientes: 

) 
A. Revocación del título de concesión o autorización de cualquiera de las Partes; 
B. Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad competente 

que así lo ordene; 
C. Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones contractuales; 
D. Utilización los servicios de TELMEX!TELNOR con fines ilícitos; 
E. Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los servicios, de tal 

manera que se vuelva económicamente inviable la prestación de los mismos; 
F. Se presente un estado de excepción como guerra;-invasión, conflicto armado, por 

el cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales. 

' En ningún supuesto se deberá de contemplar como causal de terminación anticipada la revocación 
de la Resolución AEP. En todo caso para que la terminación anticipada solicitada por el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE sea procedente, éste deberá estar al 
corriente en sus obligaciones de pago derivadas de la prestación de los Servicios1objeto del presente 
CONVENIO. 1 

• ·• .•.. 

Décima tercera. RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación ocurriese, la Parte 
afectada, independientemente de los remedios o cualquiera otras acciones previstos por la ley, 
podrá rescindir este CONVENIO sin necesidad de resolución judicial o administrativa alguna y sin 
responsabilidad frente a la otra Parte, mediante una simple notificación por escrito con 30 (treinta) ' 
días naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el Instituto, adjuntando en 
éste último caso la información clel incumplimiento correspondiente a efecto de que éste lleve a 
cabo etanálisis correspondiente. Una vez que el Instituto haya recibido dicho escrito, deberá 
pronunciarse sobre la rescisión notificada. 
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Las Causas de Rescisión son las siguientes: 
/ 

/ 

13.1 Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías 

Si el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no otorga y entrega a 
TELMEX/TELNOR,i las garantías conforme a los plazos-y en los t~rminos establecidos en el 
PffSente CONVENIO o éstas dejasen por cualquier causa de cumplir con el objeto para el cual 
fueron constituidas y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
del mismo derivan. 

13.2 Incumplimiento de obligaciones de pago 
/ 

~i el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o 
contraprestaciones adeudadas a TELMEX/TELNOR con motivo de los servicios prestados al / 
amparo del presente CONVENIO. 

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente instrumento, deberán 
ser cubiertas por el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE a más tardar dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a la f~cha en que surta efectds la rescisión. 

13.3 Conductas ilícitas " 

Si TELMEXITELNOR o el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE incurren en 
alguna conducta ilícita conforme a la ley o contraria al presente CONVENIO. / 

13.4 Liquidación, insolvencia o quiebra 
1 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera de las Partes 
y/o sus Filiales como consecuencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, y/Q (b) se impida 
a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera de sus términos y condiciones, derivados de: 
(i) adción o procedimientqde insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para 
beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecuéión 
o confiscación ( en tanto no sea g,arantizada, desechada o dejada sin efectos, dentro de los 1 O 
(diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden en lo que se resuelve 
de forma definitiva). 

13.5 Uso distinto 

' En caso de que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE: (i) no use o acceda a la / 
Infraestructura Pasiva; (ii) se retrase o acapare de manera injustificada el acceso o el uso a la 
Infraestructura Pasiva, y/o (iii) acceda o use la Infraestructura Pasiva para un fin distinto a la 
prestación de los Servicios\ de Telecomunicaciones que tiene autorizados 1p sus usuarios, con 
sujeción y cumpliendo en todo momento con lo previsto en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables a nivel federal, estatal y municipal. 

113.6 Información falsa 

La entrega de información falsa antes y para la celebración del presente CONVENIO, así como 
durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. 
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13. 7 Periodo de Cura 
'· 

Si una vez dada la notificación de rescisión la Parte incumplida subsana la Causa de Rescisión 
dentro deltérmino de 1 O ( diez) días posteriores a la misma, la rescisión no surtirá efectos. 

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los numerales 13.3, 
13.4 y 13.6 de la presente Cláusula, conviniendo TELMEXffELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la notificación de rescisión dada 
en térmihos del primer párrafo de esta Cláusula y que transcurra el término señalado en dicho 
primer párrafo, para que la rescisión surta pleno

1
s ~fectos legales, sin necesidad de declaración 

judicial previa. 

Las partes deberán considerar resolver de buena fe malertendidos asociados a los factores 
causales de rescisión especificados, mediante la notificación por escrito con 30 (treinta) días 
naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el Instituto, adjuntando en éste 
último caso la información del incumplimiento correspondiente a efecto de que éste lleve a cabo 
el análisis correspondiente. 

Décima cuarta. PERJUICIO A TERCEROS 

Si con motivo de la instalación de los cables, equipos o cualquier eleme~to que haya sido 
detallado en el anteproyecto presentado a TELMEXffELNOR y aprobado por ésta en el Análisis 
de Factibilidad correspondiente, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE causara 
perjuicio a terceros, y se comprueba su responsabiJidad directa, éste se obliga a responder de 
ello y a eximir de toda responsabilidad a TELMEXffELNOR. 

Si con motivo de la operación de los servicios se causara perjuicio a terceros, y se comprueba la 
responsabilidad directa de TELMEXffELNOR, éste se obliga 0 a responder de ello y a eximir de 
toda responsabilidad al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE. 

Décima quinta. RELACIONES LABORALES 

TELMEXffELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE cuentan con su 
propio personal y elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones de cualquier 
índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Tanto TELMEX/TELNOR como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, como 
empresarios y patrones de su propio personal, serán los únicos responsables de las obligaciones 
derivadas de sus respectivas relaciones laborales con dicho personal, obligándose a cubrir todas 
y cada una de las responsabilidades en que pudieran incurrir por accidentes y/o enfermedades 
profesionales, el pago de cualquiér prestación leg¡:3I, convencional o aéostumbrada, así como 
todas y cada una de las . obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones contenidas eA la Ley Federal del Trabajo, INFONAVIT, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de 
trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin que exista o pueda surgir relación 
contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de 
TELMExrrELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE. 
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En'' tal sentido, tanto TELMEX/TELNOR como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
.SOLICITANTE ("Parte Causante") convienen en responder de todas las reclamaciones'qtie sus 
respectivos trabajadores o las personas por ella contratadas presenten en contra de la otra parte 
("Parte Perjudicada"). Para tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la 
Parte Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de 
trabajo e indemnizar a la Parte 

1
Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que 

pagar. 1 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por escrito 
a la P~rte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. Por su parte, la Parte 
Causante se obliga a mantener debidamente informada a la Parte Perjudicada, en todo momento, 
sobre la tramitación del litigio o transacción. En ningún caso la Parte Perjudicada estará obligada 
a otorgar poder o facultad alguna a favor de la Parte Causante o de las personas que ésta designe 
para la atención del reclamo, acción o demanda. \ 

•. 
' 1 

En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba un aviso" 
de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de la Ley Federal del 
Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguiente de su reyibo, es 
decir, con 1 O ( diez) días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 
TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO[O AUTORIZADO] SOLICITANTE acordarán en ese 
caso las medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en, el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este CONVENIO. En caso de suspensión de los 
servicios como consecuencia de una huelga, ni TELMEX/TELNOR ni el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE tendrán el derecho de presentar reclamación algwha a la otra 
como consecuencia dé dicha suspensión. "-·· · 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE es una entidad jurí,dica económica 
independiente de TELMEX/TELNOR por lo que nada de lo establecido en el presente CONVENIO 
se entenderá como una asociación, alianza o sociedad entre ambos concesionarios. 

En el caso de que TELMEX/TELNOR o el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
contraten o subcontraten con terceros una o más actividades derivadas de este CONVENIO, 
deberán cerciorarse que esa contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de este 
CONVENIO, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad. 

\ 
Tanto TELMEX/TELNOR como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE llevarán 
a cabo las tareas derivadas de este CONVENIO con sus propios medios, utilizando los servicios 
de sus propios trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellas .. 
TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no podrán disponer' 
de los trabajadores de la otra parte, para que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su 
dirección. \ .. ', 

" Décima sexta. CONDUCTAS ILÍCITAS. 

TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE acuerdan trabajar 
estrechamente y_ ~n formf conju~~a para c~mbatir la comisión de conductas ilícitas por parte de 
terceros en relac1on con los serv1c1os m9tena del presente CONVENIO. 

1 

En caso de que TELMEX/TELNOR o el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
de.tecten que un tercero se encuentra haciendo uso ilegal de la Infraestructura Pasiva, se obligan 
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a dar aviso a la otra Parte en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de la 
fecha en que se tenga conocimiento de dicha conducta, a efecto de /que se tomen las 
precauciones o las acciones que correspondan. 

Cuando se detecte la posible comisión/de actos ilícitos relacionados con la Infraestructura Pasiva, 
tanto TELMEX/TELNOR como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
cooperarán para comprobarlos y combatirlos en el menor tiempo posible. 

Por otra parte, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se obliga a no incurrir en 
ninguna conducta o actividad ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier contraprestación 
que se genere en favor de TELMEX/TELNOR por virtud del presente CONVENIO. 

TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE reconocen la 
facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar inspecciones y verificaciones en las 
instalaciones de cualquiera de las Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra Parte, con 
el propósito de yerificar la existencia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas. 

Décima séptima. TRATO NO DISCRIMINATORIO 

TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE convienen en que 
deberán actuar sobre bases de trato no discriminatorio respecto de los servicios de Acceso y 
Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que provean a otros concesionarios. 

En caso de que TELMEX/TELNOR haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto mejores términos y condiciones a otros CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE a,sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al 
mismo grupo de interés económico respecto de servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, deberá hacer extensivos los mismos términos y condiciones al 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE a partir de la fecha en que éste los solicite. 
A petición del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, se deberá celebrar el 
convenio modificatorio que establezca o incorpore las modificaciones correspondientes en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud. 

"· 
Décima octava. DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO 

En caso de que exista un cjesacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico referente al 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, TELMEX/TELNOR y el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE deberán apegarse al siguiente 
procedimiento: 

a) Las Partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para lo cual no 
podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas consientan un plazo 
mayor. 

• b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de 5 (cinco) días 
hábiles. 

c) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de forma individual, el 
tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 20 (veinte) días hábiles. 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes tendrán a lo sumo dos días 
hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. 
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Décima novena. DESACUERDOS . / 

En caso de existir desacuerdo conforme a lo previsto en la Medidas Sexagésima y Sexagésima 
Segunda del Anexo 2 de las Medidas Fijas, TELMEXITELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE se someterán al procedimiento establecido en el artículo 129 de \ 
la LFTR. 

Vigésima. OBLIGÁCIONES FISCALES 

/ TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTQRIZADO] SOLICITANTE están de acuerdo 
en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas a su cargo por la legislación fiscal vigente. 

Vigésima primera. ACUERDO INTEGRAL 

El presente cbNVENIO, incluyendo su Anexo, así como cualquier documento 
1

que deba ser 
otorgadq o entregado de atuerdo con lo que aquí se establece, constituye el acuerdo integral 
entre TELMEX/TELNOR y EL CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, y deja sin 
efecto toda negoci~ción previa, declar¡:¡ción y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se 
oponga al presente CONVENIO. · 

Vigésima segunda. DOMICILIO DE LAS PARTES 

TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE convienen que 
cualesquier solicitud o notificación d~berán hacerla de forma escrita o a través de cualquier otro 
medio electrónico, de cómputo o telecomunicación aceptado por las Partes del cual quede 

' constancia de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto TELMEXITEC.NOR y el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOUICITANTE señalan como sus domicilios los 

. siguientes: 

DIVISIÓN MAYORISTA: 

CONCESIONARIO SOLICITANTE: 

Parque Vía No. 19Ó Piso 9 
Colonia Cuauhtémoc, CDMX 
C.P. 06599 

Dirección de correo electrónico para facturas: 

En caso de que TELMEX/TELNOR o el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
cambien de domicilio, deberán qotificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días 
hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal evento; de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este CONVENIO deban darse, surtirán 
efectos legales en el último domidlio así informado a la otra parte. 

1 

Vigésima tercera. JURISDICCIÓN APLICABLE / 

Para la interpretación y cumplimiento del CONVENIQ, TELMEXITELNOR y el CONCESIONARIO 
[O AUTORIZADO] SOLICITANTE se someten expresam~nte a. las leyes aplicables y a los 
tribunales federales competentes de la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
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que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Vigésima cuarta. CONDICIÓN SUSPENSIVA 

La TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE acuerdan 
expresamente que el presente CONVENIO y sus efectos se encuentran sujetos al cumplimiento de 
la condición suspensiva éonsistente en que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE . 
constituya a favor de la TELMEX!TELNOR la garantía a la que se hace referencia el presente 
CONVENIO, en el entendido de que TELMEX!TELNOR no estará obligada a prestar al 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE los SERVICIOS en tanto dicha garantía no 
esté plenamente constituida a satisfacción de TELMEX!TELNOR de acuerdo con lo establecido en 
la cláusula aplicable. En todo caso, la garantía deberá quedar constituida a más tardar dentro de los 
siguientes 30 (treinta) días hábiles siguientes a la firma del presente CONVENIO. 

Vigésima quinta. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA 

En el momento en el que el Instituto notifique a la TELMEX!TELNOR que ha dejado de ser Agente 
Económico Preponderante en telecomunicaciones y por ende le han dejado de aplicar las Medidas 
de Preponderancia a que se refiere la Resolución P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 de marzo de 
2014, la Resolución P/IFT/270217/119 del 27 de febrero de 2017 y/o las que las sustituyan, por 
haber obtenido TELMEX!TELNdR resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de la 
Resolución citada, en la que se declare la nulidad o ilegalidad de ésta o por que el Instituto así lo 
determine, TELMEX!TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE se obligan 
a negociar de buena fe, con independencia de las acciones que el Instituto pueda ejercer en el marco 
de sus facultades de acuerdo con la normatividad vigente, durante un periodo de 120 (ciento veinte) 
días naturales los nuevos términos y condiciones aplicables a los SERVICIOS objeto del presente 
CONVENIO que reflejen la nueva situación jurídica aplicable a dichos SERVICIOS, plazo durante el 
cual permanecerán vigentes las últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las Partes. 

Leído que fue el presente CONVENIO y enteradas las Partes de su contenido y alcance, los 
representantes debidamente facultados de TELMEX!TELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el día XX de 
XXXXXXXXXX de 2021. 

TELÉFONOS DE MEXICO,S.A.B. DE 
c.v. 

[TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V.] 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx 
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Anexo 

TARIFAS 

(Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres y Servicio de Uso 
Compartido de Sitios, Predios y Espacios Físicos) 
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Anexo A "TARIFAS" del Convenio de Prestación de 'Servicios para el Acceso y Uso 
pom✓artido de Infraestructura Pasiva que Celebran por una parte Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo TELMEX) [o Teléfonos del Noroeste, S:A. de C.V. (en lo 
sucesivo TELNOR")], representada en este acto por el licenciado XXXXXXXXXXXXXXX, y 
por la otra parte XXXXXXXXXXXXXXXXXX (en lo sucesivo el "CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE"), representada en este acto por él señor 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

\ 
En este anexo se detallan los precios y,,condiciones de facturación para los Servicios de 
Compartición/de Infraestructura Pasiva. 

1. Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre \ 

• Estructura situada en una azotea 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torr~ d~ 8.5 metros cuadrad~s {m2
) y uria / 

franja de 4 metros lineales (mi); independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a las 
características de las torres instaladas en azoteas se describe a continuación: 

\ 1 

Tipo de Estructura Unidad Valor " 

Torre Arriostrada MXN / Mes 

Torre Autosoportada · MXN / Mes 

A través de la tarifa mensual por el accfSO y uso de Espacio Aprobado en Torre en una estructura 
situada en una azotea, el Concesionario [o Autorizado] Solicitante podrá solicitar el uso 
discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberán estar reflejadas en la Solicitud de 

/ 

Factibilidad y de colocación-indicando cuál sería el centro de radiación principal y secundario) a 
través de su diyisión en hasta un máximo de dos componentes, siempre y cuando: 1) la suma del 
uso del espacio en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el Concesionario [o 
Autorizado] Solicitante haga uso de al menos una de1Ios componentes para la colocación de 
equipos, y J) no existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio de 8.5 / 
m2 y 4 mi, a través de la división en las componentes en cuestión. TELMEX/TELNOR en su 
respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso disconti~uo de la 
franja y en caso de determinar que no es posible sólo presentará el resultado de Factibilidad 

" sobre uña franja de 4 mi con referencia al centro de radiación principal. 
\ 

En caso de que TELMEX/TELNOR permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera 
hacer uso de la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario Jo Autorizado] 

/ / 

Solicita.Dte solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, 
TELMEX/TELNNOR notificará al primero para que decida ocupar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torre o en su defecto manifieste que no cuenta con interés (el Concesionario 
[o Autorizado] Solicitante .contará con un plazo de 1 O días hábiles para ocupar el sitio conforme 
(ª la solicitud de ocupadón original), teniendo claro que de no ocupar el espacio sé le podrá dar 
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acceso a otro Concesionario [o Autorizado] sin que existan ajustes de niveles tarifarios derivados 
del uso parcial del espacio. 

/ 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2

, por la Altura del centro 
/ 

de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la antena al suelo en metros, por la 
cantidad de: 

J. 
Elemento 

-~ 
Unidad Torre ~rriostrada_ Torre Autosoportada 

Factor de cobro M.N./m3 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de estructura que 
corresponda: 

Costo Adicional = Áíea de Antena m2 * Altura NCR en metros* Factor de cobro 

• Estructura situada al nivel del suelo 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados (m2
) y una 

franja de 4 metros lineales (mi); independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a las 
características de las torres no instaladas en azoteas se describe a continuación: 

) 

\ 

Tipo de Estructura 
i 

Unidad Valor 

Torre Arriostrada MXN / Mes $ 

Torre Autosoportada MXN / Mes $ 

A través de la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre, el Concesionario [o 
Autorizado] Solicitante podrásolicitar el uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que 
deberán estar reflejadas en la/ Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el 
centro de radiación principal y secundario) a través de su división en hasta un máximo"de dos 
componentes, siempre y cuando: 1) la suma del uso del espacio en ambas componentes no 
exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el Concesionario [o Autorizado] Solicitante haga uso de al menos una 
de los componentes para la colocación de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarios 
derivados del uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las componentes 
en cuestión. TELMExrrELNOR en su respuesta a ta Solicitud de Factibilidad indicara sobre la 
posibilidad del uso discontinuo de la franja y en caso de determinar que no es posible sólo 
presentará el resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de 
radiación principal. 
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En caso de que TELMEXffELNOR permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera 
hacer uso de la segunda componente de manera posterior, si otro/Concesionario [o Autorizado] 
Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, 
TELMEXffELNOR notificará al primero para que decida oc~par a la brevedad el espacio 

1 
correspondiente en la torre o en su defecto manifieste que no cuerita con interés (el Concesionario 
[o Autorizado] Solicitante contará con un plazo de 1 O días hábiles para ocupar el sitio conforme 
a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no ocupar el espacio se le podrá dar \ 
acceso a otro Concesionario [o Autorizado] sin que existan ajustes de niveles tarifarios derivados ' / .. 

del uso parcial del espacio. 
\ 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la-cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, por la Altura del centro 
de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la antena al suelo en metros, por la 
cantidad de: 

Elemento --, Unidad Torre Arriostrada Torre Autosoportada 

Factor de cobro M.N./m3 

\ 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de estructura que \ 
corresponda: \ 

Costo Adicional= Área de Antena m2 * Altura NCR en metros* Factor de cobró 

• Por el acceso y uso de Espacio A1probado en Piso. 

La tarifa por el acceso y uso de Espació Aprobado en Piso en el cual e/ Agente Económico 
Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean causahabientes o cesionarios 
de sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 

. / 

derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico 
Preponderante, se seguirá el siguiente esquema de cobro: 

Tipo de Espacio en Piso1 

Clasificación 

Alto 

Medio Alto 

\ 
Estrato 

socioeconómico2 

7 

Unidad 

MXN/ 

Mes 

MXN/ 

Mes 

1 -

En Predio En Azotea 

1 Tarifa por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, incluyendo el uso de espacios comunes y compartidos. 

\ 
En Caseta 

2 Los valores numéricos corresponden a la clasificación de regiones~ocioeconómicas de México, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). Véase http:1/sc.inegi.qob.mx/niveles/index.isp. -. / 

"' 
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MXN/ 
Medio .5 

Mes 
.. - MXN/ 

Medio Bajo 4, 
Mes 

MXN/ 
Bajo 1, 2, 3 

Mes 
1 

Por otra parte, en caso de que se requiera espacio adicional al considerado en la contraprestación 
anteriormente descrita, tendrá aplicación et siguiente esquema de cobro, la cual depende 
enteramente del gasto mensual total por metro cuadrado del área residual calculada3

: 

Tipo de Espacio en Piso i 

Clasificación 
Estrato 

Unidad En p'redio En Azotea En Caseta 
socio~conómico \ 1--

Alto 7 MXN / m2 / Mes 

Medio Alto 6 MXN / m2 / Mes 

Medio 5 MXN / m2 / Mes 
'.._ 

Medio Bajo 4 MXN / m2 / Mes 

Bajo 1, 2, 3 MXN / m2 / Mes 
·. 

En caso que el Agente Económico Preponderante no sea propietario, el Concesionario [o 
Autorizado] Solicitante deberá ~ubrir las cantidades mensuales pro-rata que resulten 
dependiendo del monto que TELMEX!TELNOR deba pagar conforme a lo pactado en cada uno 
de los Títulos de Ocupación. 

Otros elementos disponibles 

Servicio de Aire Acondicionado 

De existir Capacidad Excedente, por la utilización de equipos de aire acondicionado, la tarifa para 
el servicio de aire acondicionado será calculada en función de la capacidad requerida por los 
Concesionarios [o Autorizados] Solicitantes para enfriar sus equipos, así como del uso 
proporcional de la energía eléctrica utilizada por los equipos de TELMEX!TELNOR para la 
provisión del servicio de aíre acondicionado. En este caso, el aire acondicionado necesario que 
solicite el Concesionario [o Autorizado] Solicitante al Agente Económico Preponderante deberá 
considerarse en unidades medidas en BTU/h ("british thermal unif' por hora) dependiendo de los 
BTU/h asociados a cacla uno de los equipos del Concesionario [o Autorizado] Solicitante. 

Tarifa mensual de AC = Tarifa por tonelada de AC + Valor del uso de energía para AC 

3 El área residual calculada es la que se desprende de restarle al área del predio las áreas necesarias para la base de la torre, la caseta y el espacio 
necesario p9ra el Concesionario [o Autorizado] Solicitante. 
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La tarifa por tonelada de AC se calcula como: 

Donde: 

\ 

. ACctel es 
Tarifa por tonelada de AC = 12,000 BTU/h x $ M.N. 

o ACdel es, se refiere a la cantidad de BTU/h asociados a todos los equipos del 
Concesionario [o Autorizado] Solicitante. 

"· o 12,000 BTU/h, refiere a una tonelada de refrigeración en términos de BTU/h. 
'"' 

o $ M.N., corresponde al CAP EX y OPEX mensual en p_esJJS por tonelada del equipo 
para refrigeración. 

1 
El valor del uso de energía para AC se calcula con base en el monto de consumó mensual 

· eléctrico del equipo de aire acondicionado, multiplicado por la proporción «le consumo de 
refrigeración que utiliza el Concesionario [o Autorizado] Solicitante respecto a cpda tonelada de / 
refrigeración: 

, ACdelCS 
Valor del uso de energ1a para AC = 12,000 BTU/h x CE 

Donde: 

CE, se refiere al costo d~energía mensual por el uso del aire acondicionado. 

Fuentes de 
1
Energía 

I 

De existir Capacidad Excedente y tanto permitido por la legislación aplicable, por la utilización de 
fuentes de energía el Concesionario [o Autorizado] pagará a TELMEX/TELNOR la tarifa para el 
servicio de Fuentes de Ei:tergía asociada a los equipos que instale el Concesionario [o Autorizado] 
Solicitante -en los sitios de TELMEXITELNOR se aplicará según la disponibilidad en cada sitio. 1 

De esta forma la tarifa de Fuentes de Energía se calculará dependiendo de las características de 
los espacios físicos solicitados y en función del consumo eléctrico necesario para el 
Concesionario [o Autorizado] Solicitante, así1como del gasto total en energía eléctrica en la sala 
en cuestión. 

; 

Donde: 

• 

1 

Energía necesaria 
Tarifa de alimentación eléctrica= E , . del es x$Costo por sitio M.N. 

nerg1a necesaria en sala 

/ 

o \ Energía necesaria del es, se refiere al consumo de energía necesario para los equipos 
del Concesionario [o Autorizado] Solicitante. 

/ / 
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o Energía necesaria en sala• se refiere al consumo de energía total necesaria para los 

equipos de TELMEX/TELNOf y del Concesionario [o Autorizado] Solicitante en la sala 
donde estén instalados. 

o $Costo por sitio M.N., se refiere al gasto mensual en pesos para la provisión del 
servicio de energía. Corresponde a los costos mensuales de alimentación eléctrica en 
proporción del uso de duetos, conductos y canalizaciones, elementos de seguridad 
(restrictores de acceso), instalaciones de equipo y alimentaciones conexas, existentes 
en el sitio. Estos rubros deben aplicarse únicamente en relación a la sala donde se 
instalaron los equipos. 

Adicional a lo anterior, se deberá cubrir el costo correspondiente al consumo efectivamente 
realizado. ) 

2. Servicio de Uso de Espacios Físicos.' 

La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo ejecutivo y la zona del 
sitio, predio o espacio físico solicitado y servicios auxiliares necesarios. Asimismo, se indicará la 
cuota de mantenimiento asociada al servicio. 

La cuota de mantenimiento incluye el pago de los siguientes servicios vigilancia, limpieza de áreas 
1 .. ···· 

comunes, iluminación de áreas comunes, contratos de mantenimiento de equipos (elevadores, 
bombeo, alarmas contra incendio, control, alarmas .de seguridad, planta de emergencia común, 
subestaciones, entre otros), seguros del edificio. 

3. Actividades de Apoyo 

a. Visitas Técnicas. 

Existen dos tipos de visita que podrá solicitar el Concesionario [o Autorizado] Solicitante. Én los 
casos en que la Visita Técnica no corra a cargo de TELMEX/TELNOR por haber identificado 
información incompleta o incorrecta dentro del SEG, el cobro dependerá de las actividades que 
se deban realizar para cada uno, dependiendo de la solicitud del Concesionario [o Autorizado] 
Solicitante. 

Tipo de Visita Técnica Contraprestación única 

Para el servicio de Torres por Torre 

Para Sitios, Predios y Espacios Físicos* por P~edio 

*Solo para el servicio de sitios, predios y espacios físicos la unidad base para el cobro 
es: Periodo de 8 horas. 

' 
Cobro único = unidad base * número total de días de visita 
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b. Análisis de Factibilidad 

El Análisis de Factibilidad consiste en la evaluación del anteproyecto o solicitud de Compartición 
de Infraestructura Pasiva presentado por el Concesionario [o Autorizado] Solicitante. El Análisis 
de Factibilidad puede ser de la siguiente manera: 

Tipo de A(lálisis de Factibilidad Contraprestación única 
Para la compartición de torres por Servicio 

Construcción/ Adaptación (Compartición.de Espacios) \. por Serv(fio . . . . 

Infraestructura de Fuerza \ por Servicio 

Renta d.e Espacios Físicos 
· . 

por Servicio 
. · .·. .· 

Renta de Predios \ por Servicio 

En el anteproyecto, tel Concesionario [o Autorizado] Solicitante deberá presentar las 
' caracterí~ticas de los equipos, cables 6 elementos de red que desea instalar. El Análisis de 

Factibilidad permite detectar qué elementos de Infraestructura Pasiva requenran 
acondicionamiento, para que el Concesionario [o Autorizado] Solicitante pueda colocar los 
elementos presentados en el anteproyecto y en su caso sepa que puede haber un costo adicional 
a la tarifa por trab'a:jos especiales. 1 

1 \ 

El cobro por el concepto del Análisis de Factibilidad dependerá del tipo de análisis solicitado. En 
el caso de Torres, el análisis incluye tanto la revisión del anteproyecto dJel Concesionario [o 
Autorizado] Solicitante como del análisis de frecuencias para no interferencias que presente el 
concesionario y la capacidad de carga de la Torre. 

c. Verific.ación 

Cuando el Concesionario [o Autorizado] Solicit1=1nte realice la instalación de su red sobre la 
Infraestructura de TELMEXffELNOR, será necesario realizar una verificación de la instalación 
con el objeto de verificar que se cumpla en todo momento la Normatividad Técnica. 

La tarifa~para este servicio deberá estimarse mediante la siguiente ecuación: 
\ 

/ Cobro único para el servicio de Verificación = unidad base * ~úmero total de días de verificación 

éoncepto Contraprestación Unica 
Verificación (unidad base) 

4. Trabajos Especiales 

Los trabajos se cotizarán de manera particular y el precio variará de acuerdo a la cantidad de 
elementos de infraestructura que el Conc.esionario [o Autoriza1o] Solicitante dese,e instalar, los 
trámites administrativos y solicitudes de permiso necesarias, así como los análisis de factibilidad 
correspondientes y la gestión administrativa de los trabajos. 

Página 8 de 9 

) \ 

/ 



5. Generales 

Concepto Contraprestación Unica 
VisitaTécnica en falso 

/ 

TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE están de acuerdo y 
./ convienen que los anteriores precios y tarifas estarán en vigor a partir de la firma del presente 

Anexo. 

El presente Anexo se firma por triplicado por los representantes facultados de las partes, en la 
Ciudad de México, el XX de XXXXXX de XXXX. 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C.V./TELÉFONOS DEL NOROTESTE, 

S.A. DE C.V. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

CONCESIC>NARIO [O AUTORIZADO] 

SOLICITANTE 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
" 
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exo 

Procedimientos de Contratación, Modificación y Baja 
Servicios' de Acceso Uso comparti

1
do de , 

1 nfraestructu ra 

(Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres y Servicio de Uso 
Compartido de Sitios, Predios y Espacios Físicos) 



An~xo 6. Procedimientos 

\ 

l. Generalidades 

En/este Anexo se describen los procedimientos a seguir para la contratación, tl)lOdificación y baja 
de los diferentes servicios de acceso y uso de. infraestructura, así como los plazos para la 
realización de las actividades contempladas en cada etapa de los Procedimientos. 

Queda establecido que los presentes Procedimientos y todas las acciones realizadas para la f 
prestación de los servicios se deberán realizar y registrar a través del SEG de tal manera que la 
información que se genere: deberá quedar ahUntegrada para conservar actualizado el sistema. 

Los indicadores d~ nivel de servicio asociados al cumplimiento de los presentes Procedimientos 
se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e lndi9adores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales" de la presente Oferta. 

/ / 

Las Divisiones Mayoristas y el CS o AS (Concesioriario Solicitante o Autorizado Solicitante, en 
adelante CS o AS de manera\indistinta, en singular o plurál) reconocen y aceptan que solo podrán 
cohabitar el número de elementos (cables de red,·.equipo y materiales, de forma enunciativa más \ 
no limitativa) presentados a y autorizados por la División Mayorista en el Anteproyecto del CS o \ 
AS, de acuerdo al tipo de instalación. 

El CS o AS deberá contemplar las medidas para preservar la integridad física de la infraestructura 
pasiva, así como del funcionamiento del servicio de acceso y uso compartido. 

En caso de que la División Mayorista verifique la existencia de un elemento adicional, solipitará 
por escrito al CS o AS su retiro, el cual deberá llevarse a cabo dentro de los siguientes 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la solicitud. 

El CS o AS será responsable de los daños y perjuicios causados a la División Mayorista y a 
terceros con motivo del retiro de los elementos excedentes. 

Si el CS o AS no lleva a cabo el retiro de su infraestructura dentro del plazo fijado, la División 
Mayorista, sin responsabilidad alguna de su parte, podrá retirar dicha infraestructura (cable de 
red, equipo y materiales, de forma enunciativa más no limitativa), confinándola en sus almacenes, 
repercutiendo el costo al CS o AS, quien deberá reembolsar a la División Mayorista dicho costo 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al retiro de 19 infraestructura. 

/ 

El CS o AS deberá realizar la desinstalación de infraestructura de acuerdo con lo señalado en el 
Anexo 2: Normas Técnicas que resulte aplicable para los servicios que se describen en la Oferta 
de Referencia,dejando la infraestructura libre y sin desperdicios. 

\ \ 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así cbmo el procedimiento 
para accesos a la Infraestructura compartida se establecen en el Anexo 3 de la Oferta. 

/ 1 . 

La D)visión Mayorista en todo tiempo podrá verificar el uso de los S~rvicios de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva contratados por los CS o AS, con el fin de salvaguardar 
dicha infraestructura. 

/ 

/ 
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Anexo 6. Procedimientos 

11. Características del Anteproyecto 

El contenido del Anteproyecto que elabore el CS o AS deberá contemplar las características y 
especificaciones técnicas de lo que se pretende instalar conforme al Anexo 2: Normas Técnicas, 
las cuales deberán verse reflejadas en el formato 9 "Formato de Anteproyecto" indicado en el 
Anexo 1: Formatos. 

La División Mayorista no podrá requerir información adicional a la anterior para emitir su dictamen 
sobre el Anteproyecto. Los archivos que formen parté del Anteproyecto deberán estar en formato 
digital, adicional al tipo y características de.información de la División Mayorista que son 
señaladas en la sección V de la Oferta. 

La División Mayorista validará la factibilidad del Anteproyecto conforme a la normatividad 
señalada en las Normas contenidas en el Anexo 2 y no podrá rechazar Anteproyectos como 
consecuencia de información incompleta o imprecisa en el SEG. 

111. Servicios de Acceso y Uso Compartido de Torres 

111.1. Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de Torres 

Etapa 1: Consulta de información, envío y validación de la solicitud 

1.1 Los CS o AS deberán ingresar al SEG con el usuario de administrador y contraseña 
asignados por parte de la División Mayorista y deberán aceptar el Acuerdo de 
Confidencialidad, el cual estará visible para los CS o AS una vez que ingresa al sistema. 

1.2 Los CS o AS deberán ingresar al módulo de consulta de información el cual deberá 
desplegar al menos la información señalada en la sección V de la Oferta. 

1.3 En el módulo de consulta de información se desplegarán los distintos elementos disponibles 
los cuales deberán ser cuando menos la información señalada en la sección V de la 
presente Oferta. 

1.4 Los CS o AS podrán realizar las consultas deseadas y seleccionar los elementos de interés .. 

1.5 El SEG desplegará y proporcionará la opción de descarga de la información requerida por 
el CS o AS, quien podrá elaborar su Anteproyecto con la información desplegaaa en el 
SEG. 
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Anexo 6. Procedimientos 

\ \ 
1.6 En el caso de presentarse alguna de estas circunstancias: fenómenos naturales como ; , 

terremotos, inundaciones,•incendios y huracanes Telmex y Telnor, según sea el caso tendrá , 
un período adicional a la actualización mensual de la información en el SEG. 

1. 7 El AEP deberá mostrar en el SEG la infraestructura pasiva que está en proceso de ser 
ocupada por otro concesionario. 

/ / 
1.8 El es o AS presentará el formato correspond)iente y, en su caso, el Anteproyecto a través 

del SEG. En un plazo no ¡mayor a 1 (un) día hábil contado a partir de la recepción la solicitud, 
la División Mayorista notificará: 

1.8.1 Solicitud aceptada, en 
1
caso de que el es o AS ingrese únicamente el formato 

correspondiente y la solicitud cumpla con los requisitos establecidos se le asignará 
1 

de forma automática un (Número de Identificación de Solicitud) NIS. Se podrá 
proce(der a continuar con la Etapa 2: Programación y reali:iación d\ Visita Técnica. 

1.8.2 Solicitud aceptada, en caso de que el es o AS ingrese el formato correspondiente 
y el Anteproyecto para su registro, y si la solicitud cumple con los requisitos 
establecidos, se le asignará de forma automática un NIS y se conti~uará a la Etapa 
4 del procedimiento, c9menzando a correr el plazo establecido. en 4.1 en lo referente 
al Análisis de Factibilidad del Anteproyecto. 

1.8.3 Solicitud rechazada del formato correspondiente, no cumple c6n los requisitos por 
lo que la DM notificará al es o AS a través de(SEG que ésta ha sido rechazada y 
la DM enviará la prevención, de tal forma que el es o AS pueda subsanar y reenviar 
la solicitud en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles junto con el Anteproyecto. 

Etapa 2: Programación y realización de Visita Técnica 

2.1 
\ 

Una vez que el es o AS cuenta con su NIS, la División Mayorista notificará mediante el 
SEG tres propuestas de programación de fecha y hora de Visita Técnica en un plazo no 
mayor a 1 (un) día hábil posterior a la aceptación de la solicitud del es o AS, ninguna de 
las cuales podrá exceder un plazo de 1 O ( diez) días hábiles a partir de la notificación 1, para 

'· lo cual: 

2.1.1 El es o AS acepta u~a de las propuestas de programación de la División Mayorista 
en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir de la récepción de 
dichas propuestas, indicando que opta por realizar la Visita Técnica para ratificar la 
información registrada en el SEG, por lo cual el costo correrá a su cargo, o bien, que 
requiere la Visita Técnica en caso de que la información necesaria para elaborar el 
Anteproyecto se encuentre incompleta o incorrecta en el SEG. En este último caso, 
la DM no podrá cobrar la Visita TéG,nica y cuando se 9resente dicha circunstancia, 
el costo de la Visita Técnica correrá a cargo de la Divisign Mayorista, lo cual se 

1 Una vez transcurrido el plazo de 1 O (diez) días hábiles dentro del cual se deberán programar las Visitas Técnicas a partir de la notificación, la omisión 
de respuesta por parte del CS o AS será considerada como deciinación del '4focedimiento. Lo anterior sín menoscabo de la posibilidad de poder volver 
a iniciar el procedimiento en otro momento. / 
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deberá registrar en el "Reporte de Visita Técnica". En ambos casos, sea que el es 
o AS opte o requiera Visita Técnica, se establecen responsables para coordinar las 
actividades de la Visita Técnica mediante el SEG y proceden a la ejecución de la 
Visita Técnica en tiempo y forma.·Se continúa el procedimiento conforme al numeral 
2.2. 

2.1.1.1 En el caso de que el es o AS, una vez confirmada la Visita Técnica presente 
cualquier tipo de imposibilidad o inconveniente para realizarla, deberá 
notificar a la División Mayorista con al menos 1 (un) día hábil de anticipación 
a la fecha señalada para la ejecución de la Visita Técnica, a fin de que 
continúe el proceso iniciado y se lleve a cabo la Visita Técnica. 

2.1.1.2 En caso de que no se notifique a la División Mayorista dentro del plazo 
señalado una reprogramación de la Visita Técnica previamente confirmada, 
el es o AS no será acreedor al cargo por Visita Técnica en falso, pero se 
dará por concluido el procedimiento. 

2.1.1.3 En caso de que el es o AS no se presente a una Visita Técnica previamente 
confirmada se hará acreedor al cargo por Visita Técnica en falso, el cual se 
establece en el Anexo A Tarifas de la presente Oferta. El personql de ambas 
partes que realizará la Visita Técnica tendrá como tolerancia de tiempo de 
llegada un máximo de 30 (treinta) minutos, contados a partir de la hora 
registrada en el SEG para tal efecto. 

2.1.2 El es o AS puede rechazar la propuesta de programación de la División Mayorista 
por los siguientes motivos: 

2.1.2.1 Debido a que quiere solicitar una fecha distinta a las propuestas de 
programación de la División Mayorista. Al respecto, podrá solicitar una nueva 
fecha por hasta dos ocasiones adicionales. 

\ 

Las partes deberán tener en consideración que la ejecución de la Visita 
Técnica no excederá los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la 
aceptación de la solicitud. Para tal efecto, se podrá presentar lo siguiente: 

a. El es o AS y la División Mayorista convienen una fecha y proceden a la 
ejecución de la Visita Técnica en tiempo y forma. Se continúa el 
procedimiento conforme al numeral 2.2. 

b. El es o AS y la División Mayorista no convienen una fecha una vez 
agotadas las tres oportunidades de gestión y se asume que el es o AS 
ha rechazado el servicio y se concluirá el procedimiento. 

2.2 Al concluir la Visita Técnica, la División Mayorista/y el es o AS firmarán el "Reporte de 
Visita Técnica" que contiene la información recabada de las acciones realizadas. Se 
acreditará por las partes que la información contenida es veraz, completa y que incluye los 

/ 
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detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto por parte del CS o AS,/ ' 
solventando los requerimientos que dieron lugar a la necesidad de la Visita Técnica, y 
1¿osteriormente: 

2.2.1 La División Mayorista digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del CS o AS el 
"Reporte de Visita Técnica" en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles contados a 
partir de la realización de la Visita Técnica. Dentr~ de este mismo plazo, laDivisión 
Mayorista deberá actualizar la información correspondiente en el SEG y registrar el 
resultado de la Visita Técnica conforme a lo siguiente: 1 

. \ 
2.2.2.1 Existe capacidad excedente para brindar el serv1c10 entre los puntos 

solicitados. El CS o AS continúa a la Etapa 3 d~I procedimiento. 

2.2.2.2. No existe capacidad excedente por lo que la División Mayorista ofrece la 
realización.ge Trabajos Especiales para solventar la ausencia de capacidad 
excedente. Previo a los Trabajos Especiales el CS 91AS podrá reque!iir el 
análisis de factibilidad. Sin menoscabo de lo anterior, el CS o AS poc;lrá 

¡ considerar no factible la opción de Trabajos Especiales cuando la 
cotización de los mismos exceda 40% el costo del proyecto original. / 

2.2.2.2.1 El CS o AS opta por un Trabajo Especial (;condicionamiento de 
infraestructura, recuperación de espacios) para liberar 
capacidad excedente. La División Mayorista registrará en el 
SEG la cotización para el CS o AS referente al programa de 
trabajo necesario (que deberá incluir el detalle de los trabajos a 
realizrr, plazos, etc.h la cual podrá ser: 

a) Aceptada. - El CS o AS acepta y autoriza la cotización de 
/ 

los Trabajos Especiales dentro de un plazo de 5 (cinco) \ 
días hábiles a partir de su notificación a través del SEG. La 
División Mayorista realizara la ejecución de los trabajos 
notificando q~ntro de los siguientes§ (cinco) días 1pábiles 
después de la aceptación al es o AS la fecha de inicio y 
conclusión de los trabajos. Continúa a la Etapa 3. 

/ J / 

b) Rechazada. - En caso de que el CS o AS no acepte la 
/ 

propuesta de Trabajos Espe,ciales después de los 5 (cinco) 
\ días hábiles previstos, la División Mayorista podrá dar por 

concluido el procedimiérÍto. 

2.2.2.2.2 En caso de existir interferencia de frecuencias no es factible 
proporcionar el servicio, se finaliza el pr~cedimiento. 

Costo del proyecto original: incluye todos los costos del proyecto recurrentes y no 

recurrentes durante el plazo convenido entre las papes. I 
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Etapa 3: Elaboración de Anteproyecto 

3.1 El CS o AS contará con hasta 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la entrega del 
formato correspondiente para someter el Anteproyecto, que deberá incluir lo referido en 
la Sección 11 Características del Anteproyecto, previa. 

3.1.1 En caso de ser necesario, el CS o AS podrá requerir a la División Mayorista 
mediante el SEG un plazo adicional de hasta 20 (veinte) día~ hábiles para la 
elaboración y/o entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado y 
aprobado por la División Mayorista mediante el SEG de manera inmediata y 
empezarán a contar nuevamente los 20 (veinte) días hábiles a partir de la fecha 
de solicitud de dicho plazo adicional registrada en el SEG. 

3.1.2 En caso del que el CS o AS no presente su"Anteproyecto dentro del plazo 
estipulado y no solicita plazo adicional, se entenderá que no requiere el servicio, 
por lo que la División Mayorista procederá con la cancelación de la solicitud, 
facturando todas las actividades realizadas hasta ese momento. 

3.1.3. En caso de que el Anteproyecto fuese rechazado, en virtud de: 

a) que la información recabada no haya sido correcta o completa por causas 
imputables a la División Mayorista, se podrán programar Visitas Técnicas sin costo 
para el CS o AS y realizar las correcciones ne9esarias al Anteproyecto. La Djvisión 
Mayorista no podrá rechazar el Anteproyecto por información incompleta o 
imprecisa en el SEG, o por falta de identificación durante la Visita Técnica. 

b) causas imputables al CS o AS, la División Mayorista deberá justificar y 
document?r debidamente la no aprobación, previniendo al CS o AS, quien podrá 
requerir Visita Técnica con costo a su cargo o atender de otra manera la prevención 
y para someter nuevamente el Anteproyecto para aprobación en un plazo total y 
definitivo no mayor a 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la prevención o 
de la Visita Técnica, en cuyo caso continuará con la Etapa 4. 

3.1.4 En caso de que el Anteproyecto fuese aprobado por la División Mayorista, el CS o 
AS continuará con la Etapa 4. 

El CS o AS deberá realizar su Anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de 
acuerdo con las características y normatividad técnica para torres que se establecen en el Anexo 
2 de la Oferta de Referencia. 

Etapa 4: Análisis de Factibilidad 

4.1 La División Mayorista contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir de que 
el CS o AS entregue el Anteproyecto para validar la factibilidad del anteproyecto conforme 
a la normatividad señalada en las Normas contenidas en el Anexo 2. Dentro del periodo 
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señalado, la División Mayorista notificará mediante el SEG al CS o AS el resultado del 
Análisis de Factibilidad: / 

4.1.1 Positivo. Con el cual el CS o AS continúa en Etapa 5. 

4.1.2 Negativo. L1 División Mayorista notificará a través del SEGtÍI CS o AS los resultados 
~ y los motivos de no factibilidad debidamente justificados El CS o AS podrá corregir 

la información y reenviar el Anteproyecto dentro de un plazo no mayor a 5 (cinco) 
días hábiles a partir de la notificación del resultado del Análisis de Factibilidad que 
proporcione laDivisión Mayorista. 

\ 
4.1.2.1 El Anteproyecto r$enviado solo deberá atender las observacibnes 
notificadas de la revisión por lo que la División Mayorista contará con un plazo 
máximo 3 (tres) días hábiles p~ra validar dicha corrección y proceder a la aprobación 
del Anteproyecto y la Etapa 5. En caso de que el resultado sea nuevamente Negativo 
el CS o AS podrá corregir los señalamientos, siendo los plazos para las partes de 3 
(tres) días hábiles por cada iteración adicional. 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto /o a los documentos relacionados al proyecto 
deberá estar plenamJnte justificado y hacerse a través del SEG y tanto el CS o AS como la 
División Mayorista deberán mantener actualizada la documentación. 

', 
Etapa 5: Instalación de Infraestructura 

La instalación de infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al Programa de Trabajo que 
hayan sido aprobados y que se encuentren debidamente registrados en el SEG. 

5.1 El CS o AS contará con 1 O ( diez) días hábiles a partir de la notificación mediante el SEG 
del Análisis de Factibilidad para enviar tres posibles fechas de inicio y conclusión de los 
trabajos de Instalación de Infraestructura. 

1 

5.2 La División Mayorista contará con un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles a partir de que 

5.3 

1 

recibió la propuesta de por parte del CS o AS para notificar la aceptación de una de ellas 
mediante el SEG y dar inicio de los trabajos de Instalación de Infraestructura del CS o AS. 

Al finalizar la instalación el CS o AS informará a la División Mayorista pa~ que realice la 
Verificación de la Instalación. Continúa en Etapa 6. 

Etapa 6: Verificación de Instalación de lnfr~éstructura 

6.1. 
\ 1 / 

La División Mayorista contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de que el CS o AS notifique 
que ha concluido los trabajos de Instalación de Infraestructura para proponer tres posibles 
fechas para la realización de la Verificación de Instalación de Infraestructura 
correspondiente. La aceptación de una de las tres fechas propuestas será aceptada por el 
CS o AS ~n un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles. 

/ 
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6.2 La División Mayorista y el CS o AS deberán realizar de manera conjunta la Verificación de 
Instalación de Infraestructura en la fecha acordada por ambas partes. La Verificación de la 
Instalación de Infraestructura en el sitio, determinará lo siguiente: 

/ 1 

6.2.1. La instalación de la infraestructura del CS o AS está de acuerdo con el Anteproyecto 
y normativa. La División Mayorista registrará la verificación como satisfactoria y se 
firmará en sitio el formato 6 "Formato de Acuerdo de Compartición de 
Infraestructura" que se encuentra señalado en el Anexo 1: Formatos y se continuará 
con la Etapa 7. 

6.2.2. En caso de que no se haya realizado conforme a lo establecido en el Anteproyecto, 
deberá quedar claramente señalado de tal forma que .la División Mayorista y el CS 
o AS registrarán en el Formato de Acuerdo de

1
Compartición de Infraestructura los 

cambios y ajustes que deben realizar los responsables de la variación en el 
Anteproyecto (pudiendo ser el CS o AS, la División Mayorista o cualquier otro que 
coexiste en la infraestructura) cumplir con la Verificación. Esta actividad deberá 
repetirse en tanto no se logre la Verificación satisfactoria y la firma del formato 6 
"Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura" que se encuentra 
señalado en el Anexo 1: Formatos. 

Etapa 7: Facturación 

Una vez firmac;io el Formato de Acuerdo de Compartición de .Infraestructura se inicia con la 
facturación del Servicio para lo cual, la División Mayorista ir:itegrará el Formato firmado en el 
expediente del es o AS en el SEG. 

Queda establecido que, mediante el envío del formato correspondiente, los CS o AS se obligan 
al pago por los servicios devengados establecidos en las secciones "Cargos no Recurrentes" así 
como por los elementos de cobro que conforman el servicio. 

Si el CS o AS rechazara el servicio o decidiera no continuar con el procedimiento deberá liquidar 
el monto generado por las actividades realizadas hasta el momento en el que se informó a la 
División Mayorista sobre el desistimiento, a menos que las actividades incurridas sean el 
resultado de información incompleta o incorrecta en el SEG. 

111.2. Modificación de los Servicios de Uso Compartido de Torres. 
¡ 

El CS o AS podrá solicitar modificaciones de los proyectos nuevos o en proceso, de los elementos 
de la infraestructura de la División Mayorista•solicitados. '• 

1 Las etapa~ que deberán efectuarse para realizar una modificación \a un proyecto son las 
// 

siguientes: 
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Etapa 1: Envío y Validación de solicitud 

En el formato 1 "Solicitud de servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres" del Anexo 1: 
Formatos que estará disponible a través del SEG, el CS o AS indicará en "Tipo de movimiento" 
su solicitud de modificación. 

1.1 La División Mayorista contará con un plazo no mayor a 1 (un) día hábil a partir de la 
recepción de la solicitud de modificación del Proyecto de Instalación y procederá conforme 
a lo siguiente: / 

1.1.1. La División Mayorista acepta la solicitud de modificación en razón de que cumple 
con los requisitos establecidos en el formato 1 "Solicitud e/le servicio de Acceso y 
Uso Compartido de Torres" del Anexo 1: Formatos que estará disponible a través 
del SEG 

1.1.1.1. El SE9 asignará al CS o AS de forma automática ur NIS que identificará 
la solicitud de modificación y continúa a la Etapa 2. 

1 ~ 

1 

1.1.2. La División M,ayorista no acepta la solicitud de modificación y notificará al CS o AS 
a través del SEG que la solicitud ha sido rechazada]unto con el motivo por el cual 

,' / 

no se pudo procesar, de tal forma que el CS o AS pueda corregir la información y 
re~nviar la solicitud en un plazo máximo de 3 \(tres) días hábiles. 

Etapa 2: Actualización de Anteproyecto y Programa de Trabajo 
', 

2.1 El CS o AS contará con un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles a partir de que la 
División Mayorista haya aprobado los cambios para modificar el Anteproyecto. 

2.2. Los cambios deberán quedar registrados en el SEG. 

Etapa 3: Análisis de Factibilidad 

3.1 
1 

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, la Divisióp Mayorista revisa la inform~ción 
del Anteproyecto, ésta d~berá ser consistente con los cambios solicitados y deberá cumplir 
cor¡i los requisitos establecidos y la normatividad correspondiente. La División Mayorista 
notificará el resultado del Análisis de Factibilidad conforme a lo siguiente: 

3.1.1. El resultado es positivo. El CS o AS realizará las modificaciones, basándose en el 
Programa de Trabajo. \ 

3.1.2. El resultad9 es negativo. La División Mayorista notificará ayavés del SEG al CS o 
AS' debidamente justificado el motivo del resultado, el CS o AS podrá corregir la 
información y reenviar el Anteproyecto, dentro de un plazo no rr¡ayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación de resultado del Análisis de Factibilidad. 

/ 

Página 1 O de 22 

( 



Anexo 6. Procedimientos 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los dócumentos relacionados al proyecto 
deberá estar plenamente justificado y hacerse a través del SEG, y se"deberá mantener 
actualizada la documentación. 

Etapa 4: Instalación de Infraestructura 

4.1 El CS o AS sólo podrá iniciar la Instalación de Infraestructura después de que .se haya 
realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido notificado. La 
instalación de infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al Programa de Trabajo 
que hayan sido aprobados y continuará el procedimiento conforme a la Etapa 5 de la 
Contratación .de Servicios de Acceso y Uso Compartido de Torres 

4.1.1. El es o AS no podrá instalar su Infraestructura antes de que sea autorizado su 
Anteproyecto, en caso de que la División Mayorista detecte la realización de algún 
trabajo previo sin que el mismo haya sido aprobado, ejercerá las acciones que 
estime conducentes. 

Al finalizar la instalación el CS o AS informará a la División Mayorista para que realice la 
Verificación de la Instalación. 

' 111.3. Baja de Servicios de Acceso y Uso Compartido de Torres 

Las etapas que conforman el procedimiento para realizar la baja del servicio son las siguientes: 

Etapa 1: Envío y Validación de solicitud 

1.1 El CS o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a través del SEG. 

1.2 La División Mayorista contará con máximo de 1 (un) día hábil a partir de le¡ recepción de la 
solicitud para determinar si es: 

1.2.1 Aceptada, la solicitud de baja cumple con los requisitos establecidos en los 
formatos. Se asignará de forma automática un NIS. El es o AS continua en Etapa 
2. . 

~ 

1.2.2 Rechazada, la División Mayorista notificará al CS o AS a través del SEG que la 
solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesar, el es o AS 
podrá corregir la información y reenviar la solicitud. 

Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa de Trabajo 

2.1 El CS o AS contará con máximo 1 O ( diez) días hábiles a partir de que la División Mayorista 
· haya aprobado la baja de los servicios para elaborar el Programa de Trabajo detallando la 

fecha de inicio y fin del retiro de su infraestructura, adjuntando la documentación 
correspondiente. 

2.2 La División Mayorista contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el es o AS 
' entregue el Programa de Trabajo y la información relativa a baja de los servicios para 
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validarlo. Verificará si este cumple con los requisitos mínimos de acuerdo a los formatos 
correspondientes y determinará lo siguiente: 

2.2.1 Programa de Trabajo Positivo. La Oivisión Mayorista notificará a través del SEG al 
CS o AS que puede comenzar con el retiro de su infraestructura con forme al 
Programa deTrabajo. 

2.2.2 Programa de Trabajo Negativo. La División Mayorista notificará ~ través del SEG al 
CS o AS que el Programa de Trabajo no cumple con los requisitos y que ha sido 
rechazado generando ~I informe correspondiente que indique el motivo por el cual 
no se aprueba de modo que el CS o AS tenga visibilidad de las omisiones para 
corregirlas. Una vez subsanadaI.la prevención, el CS o AS reenviará el Programa de 
Trabajo para su aprobación. 

. \ 
2.3 / Cualquier comentario o ajuste al Programa de Trabajo deberá estar plenamente justificado 

y hacerse a través del SEG, el CS o AS deberá mantener actualizada la documentación. 

Etapa 3: Retiro de Infraestructura. 

3.1 El CS o AS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a la División Mayorista cuando 
haya finalizado. 

/ 
3.2 La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cableado que se haya instalado, 

concluyendo el proceso ~ facturación de la prestación del servicio, una vez verificada la 
desinstalación adecuada de la misma. 

\ . 

Etapa 4: Verificaéión de Desinstalación de Infraestructura 

4.1 La División Mayorista contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el CS o AS 
notifique que ha concluido los trabajos de desinstalación de Infraestructura para proponer / 
la fecha y hora para realizar la Verificación correspondiente. El CS o AS deberá aceptarla/ 

/ o rechazarla. En caso de rechazo el CS o AS podrá requerir una nueva fecha. Esta actividad 
podrá repetirse hasta en tres ocasiones. Las fechas que la División Mayorista proponga no 
excederán 1 O (diez) días hábiles contados a partir de que el CS o AS notifique la conclusión, 
a menos que sea por solicitud expresa del CS o AS., . j 

4.2 La División May~rista y elCS o AS deberán realizar de manera conjunta la Verificación d~ . 
la desinstalación en la fecha definida y aprobada pór ambas partes. L,a Verificación de la / 
desinstalación en el sitio, determinará lo siguiente: 

\ ', 

4.2.1. Se retiró la infraestructura del CS o AS conforme a/ro acordado en el Programa de ! 
Trabajo, la División Mayorista registrará la verificación como satisfactoria, y se 
concluye con la facturación del servicio. La División Mayorista deberá integrar toda 
la información en el expediente del CS o AS en el SEG. 

4.2.2. El retiro de infraestructura no cumplió con lo estc\blecido en el Programa de Trabajo, 
el CS o AS realizará los cambios o ajustes que hayan sido señalados durante la 

Página 12 de 22 



Anexo 6. Procedimientos 

verificación y notificará a la División Mayorista que ha concluido los trabajos para 
realizar nuevamente la verificación. Esta actividad deberá repetirse hasta que se 
satisfaga por completo lo establecido en el Programa de Trabajo y sea validado por 
la División Mayorista. 

IV ~ervicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

IV.1. Contratación de Servicio de Uso de Sitios, Predi9s y Espacios Físicos 

Etapa 1: Consulta de información, envío y validación de la solicitud 
\ 

1.1 Los es o AS deberán ingresar al SEG con el usuario de administrador y contraseña 
asignados por parte de la División Mayorista y deberán aceptar el acuerdo de 
confidencialidad, el cual estará visible para los es o AS una vez que ingresa al sistema. 

1.2 Los es o AS deberán ingresar al módulo de consulta de información el cual deberá 
desplegar al menos la informa6ión señalada e~ la sección V de la Oferta. 

1.3 En el módulo de consulta de información se desplegarán los distintos el'ementos disponibles 
los cuales deberán ser cuando menos la información señalada en la sección V de la 
presente Oferta. 

1.4 Los es o AS podrán realizar las consultas deseadas y seleccionar los elementos de interés. 

1.5 El SEG desplegará y proporcionará la opción de descarga de la información requerida por 
el es o AS, quien podrá elaborar su Anteproyecto con la información desplegada en el -,, 

SEG. 

1.6 En el caso de presentarse alguna de estas circunstancias: fenómenos naturales como 
terremotos, inundaciones, incendios y huracanes la DM tendrá un período adicional a la 
actualización mensual de la información en el SEG. 

1. 7 La DM deberá mostrar en el SEG la infraestructura pasiva que está en proceso de ser 
ocupada por otro concesionario. 

1.8 El es o AS presentará la solicitud de contratación en el formato correspondiente y, en su 
caso, el Anteproyecto a través del SEGO. En un plazo no mayor a 1 (un) día hábil contado 
a pé;Xrtir de la recepción la solicitud, la División Mayorista notificará: 

1.8.1 Solicitud aceptada, en caso de que el es o AS ingrese únicamente el formato, y la 
solicitud cumple con los requisitos e~tablecidos, se le asignará de forma automática 
un NIS. Se podrá proceder a continuar con la Etapa 2: Programación y realización 
de Visita Técnica. 

1 

1.8.4 Solicitud aceptt3da, en caso de que el es o AS ingrese el formato correspondiente 
y el Anteproyecto para su registro, y si la solicitud cumple con los requisitos 
establecidos, se le asignará de forma automática un NIS y se continuará a la Etapa 
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4 del procedimiento, comenza~do a correr el plazo establecido en 4.1 en lo referente 
al Análisis de Factibil~da,d del Anteproyecto. 

1.8.2 Solicitud rechazada si el formato correspondiente, o el Anteproyecto o ambos no 
cumplen con los requisitos por lo que la División Mayorista notificará al es o AS a 
través del SEG que ésta ha sido rechazada. 

1.8.2.1 En caso de que la solicitud, o la solicitud y el registro del 
Anteproyecto hayan sido rechazados, la DM enviará la prevención, de tal 
forma que el es o AS pueda subsanar y reenviar la solicitud en un plazo 
máximo de 3 (tres) días hábiles. La División Mayorista no podrá rechazar 
Anteproyectos como consecuencia de informaciónJncompleta o imprecisa 
en el SEG. 

1.8.2.2 En caso de que únicamente el Anteproyecto requiera 
modificaciones, el es o AS continuará al numeral 3.1.1 de la Etapa 3. / 

( 

Etapa 2: Programación y realización de Visita Técnica 

2.1 Una vez que el es o AS cuenta con su NIS, la División Mayorista notificar~ mediante el SEG 
tres propuestas de programación de fecha Visita Técnica en un plazo no mayor a 1 (un) día 

/ hábil posterior a la aceptación de la solicitud del es o AS, ninguna de las cuales podrá exceder 
un plazo de 1 O (diez) días hábiles a partir de la notificación, para lo cual: 

( ( 

2.1.1 El es o AS acepta una de las propuestas de programación de la División Mayorista 
en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles contados a partir de la recepción de 
dichas propuestas, indicando que opta por realizar la Visita Técnica para ratificar la 
información registrada en el SEG, por lo cual el cost~ correrá a su cargo, o bien, que 
requiere la Visita Técnica en caso de que la información necesaria para elaborar el 
Anteproyecto se encuentre incompleta o incorrecta en el SEG. En est~ último caso, 
no podrá cobrar la División Mayorista la Visita Técnica cuando se presente dicha 
circunstancia, lo cual se deberá )registrar en el "Reporte de Visita Técnica". En 
ambos casos, sea que el es o AS opte o requiera Visita Técnica, se establecen 
responsables para coordinar las actividades de la Visita Técnica mediante el SEG y 
proceden a la ejecución de la Visita Técnica en tiempo y fqrma. Se continúa el 
procedimiento conforme al numeral 2.2. 

/ 

2.1.1.1 En el caso de que el es o AS, una vez confirmada la Visita Técnica presente \ 
cualquier tipo de imposibilidad" o inconveniente para realizarla, deberá " 
notificar a la División Mayorista con al menos 1 (uh) día hábil de anticipación 
a la fecha s~ñalada1 para la ejecución de la Visita "(écnica, a fin de que 
continúe el proceso iniciado y se lleve a cabo la Visita Técnica. 

1 

2.1.1.2 En caso de que no se notifique a la División Mayorista dentro del plazo 
señalado una reprogramació(n de la Visita Técnica previamente confirmada, 
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el es o AS no será acreedor al cargo por Visita Técnica en falso, pero se 
dará por concluido el procedimiento .. 

r· . 

2.1.1.3 En caso de que el es o AS no se presente a una Visita Técnica 
previamente confirmada se hará acreedor al cargo por Visita Técnica,en 
falso, el cual se establece en el Anexo A Tarifas de la presente Oferta. El 
personal de ambas partes que realizará la Visita Técnica tendrá como 
toleraneia de tiempo de llegada un máximo de 30 (treinta) minutos, 
contados a partir de la hora confirmada en el SEG para tal efecto. 

2.1.2 El es o AS puede rechazar la propuesta de programación de la División Mayorista 
por los siguientes motivos: 

~ 

2.1.2.1 Debido a que quiere solicitar una fecha distinta a las propuestas de 
. / 

programación de la División Mayorista. Al respecto, podrá solicitar una nueva 
fecha por hasta dos ocasiones adicionales. 

Las partes deberán tener en consideración que la ejecución de la Visita 
Técnica no excederá los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la 
aceptación de la solicitud. Para tal efecto, se podrá presentar lo siguiente: 

a. El es o AS y la División Mayorista convienen una fecha y proceden a la 
ejecución de la Visita Técnica en tiempo y forma. Se continúa el 
procedimiento conforme al numeral 2.2. 

b. El es o AS y la División Mayorista no convienen una fecha una vez 
agotadas lastres oportunidades de gestión y se asume que el es o AS 
ha rechazado el servicio y se concluirá el procedimiento. 

2.2 Al concluir I.a Visita Técnica, la División Mayorista y el es oAS firmarán el "Reporte de 
Visita Técnica" que contiene la información recabada de las acciones realizadas. Se 
acreditará por las partes que la información contenida es ver~z, completa y que incluye los 
detalles necesarios para la elaboración del Anteproyecto por parte del es o AS, 
solventando los requerimientos que dieron lugar a la necesidad de la Visita Técnica, y 
posteriormente: 

2.2.1 La División Mayorista digitaliza y agrega al expediente de la solicitud del es o AS el 
"Reporte de Visita Técnica" en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles contados a 
partir de la realización de la Visita Técnica. Dentro de este mismo plazo, la División 
Mayorista deberá actualizar la información correspondiente en el SEG y registrar el 
resultado de la Visita Técnica conforme a lo siguiente: 

2.2.2.1 Existe capacidad excedente para brindar el servIcI0 entre los puntos 
solicitados. El es o AScontin

1
úa a la Etapa 3 del procedimiento. 
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\ 

2.2.2.2. No existe capacidad/excedente, por lo que la División Mayorista ofrece la 
. realización de Trabajos Especiales para solventar la ausencia de capacidad 
· excedente. Sin menoscabo de lo anteriortel CS o AS podrá considerar no 

/ . 
factible la opción de Trabajos Especiales cuando la cotizáción de los 
mismos exceda 40% el costo del proyecto original. 

! / 
·, 
2.2.2.2.1 El CS o AS opta por un Trabajo Especial (acondicionamiento de 1 

\ 

infraestructura, recuperación de espacios) para liberar capacidad 
/ 

excedente. La División Mayorista registrará en el SEG la cotización para el 
CS o AS referente al programa de trabajo necesario (que deberá incluir el 

f 

detalle de los trabajos a realizar, plazos, etc.), la cual podrá ser: 

a) Aceptada. - El CS o AS acepta y autoriza la cotización de los Trabajos 
Especiales dentro de un pla-zo de 5 (cinco) días hábiles a partir de su 

" notificación a través del SEG. La División Mayorista realizará la ejecu6ión 
de los trabajos notificando dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles 
después de la aceptación al CS o AS la fecha de inicio y conclusión. 
Continúa a la Etapa 3. 

b) Rechazada. - En caso de que el CS o AS ,no acepte la propuesta de 
Trabájos Especiales después de los 5 (cinco) días hábiles previstos, la 
División Mayorista podrá dar por concluido el procedimier;ito. 

' ~ ! 
/ 

Costo del proyecto original: incluye todos los costos del pr9yect0 recurrentes y no recurrentes 
durante el plazo convenido entre las partes. 

Etapa 3: Elaboración de Anteproyecto y Programa de Trabajo 
\ 

3.1 El CS o AS contará con hasta 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la entrega del 
formato correspondiente para sometrr el Antepmyecto, que deberá incluir lo referido en 
la Sección II Características del Anteproyecto, previa. 
~ 

3.1.1 
I 

En caso de ser necesario, el CS o AS podrá requerir a la División Mayorista 
mediante el SEG un plazo adicional de hasta 20 (veinte) días hábiles para la 

\ 

elaboración y/o entrega del Anteproyecto, mismo que deberá ser otorgado y 
aprobado por la División Mayorista mediante el SEG de manera inmediata y 
empezarán a contar nuevamente los :fo (veinte) días há'biles a partir de la fecha 
de solicitud de dicho plazo adicional registrada en el SEG. 

3.1.2 En caso del que J1 CS I o AS no presente su Anteproyecto dentro del plazo 
estipulado y no solicita g]azo adicional,/se entenderá que no requiere el servicio, 
por lo que la División Mayorista procederá con la cancel~ción de la solicitud, 
facturando todas las actividades realizadas hasta ese momento. 

/ 
3.1.3. En caso de que el Anteproyecto fuese rechazado, en virtud de que: 
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a) la información recabada no fue correcta o completa por causas imputables a la¡ 
División Mayorista, se podrán programar Visitas Técnicas sin costo para el es o 
AS y realizar las correcciones necesarias al Anteproyecto. La División Mayorista 
no podrá rechazar el Anteproyecto por información incompleta o imprecisa en el 
SEG, o por falta de identificación dÚrante la Visita Técnica. 
I 

b) por causas imputables al C~ o AS, la División Mayorista deberájustificar y 
documentar debidamente la no aprobación, previniendo al CS o AS, quien podrá 
requerir Visita Técnica con costo a su cargo o atender de otra manera la prevención 
para someter nuevamente el Anteproyecto para aprobación en un plazo total y 
definitivo no mayor a veinte (20) días hábiles contados a partir de la prevención o 
de la Visita Técnica, en cuyo caso continuará con la Etapa 4. 

3.1.4 En casi° de que el Anteproyecto fuese aprobado por la División Mayorista, el CS o 
AS continuará con la Etapa 4,. 

El CS o AS deberá realizar su Anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura de 
acuerdo con las características y normatividad técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos 
que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de Referencia. 

Etapa 4: Análisis de Factibilidad 

4.1 La División Mayorista contará con un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir de que 
el CS o AS entregue el Anteproyecto para revisar que la información sea consistente con el 
SEG o con el Reporte de Visita Técnica y determinar si el documento cumple con los 
requisitos establecidos y respeta las normas correspondientes. Dentro del periodo 
señalado, la División Mayorista notificará mediante. el SEG al CS o AS el resultado del 
Análisis de Factibilidad: 

4.1.1 Positivo. Con el cual el CS o AS continua en Etapa 5. 

4.1.2 Negativo. La División Mayorista notificará a través del SEG al CS o AS debidamente 
justificado el motivo del resultado. El CS o AS podrá corregir la información y 
reenviar el Anteproyecto, dentro de un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a 
partir de la notificación del resultado del Análisis de Factibilidad que proporcione la 
División Mayorista. 

4.1.2.1 El Anteproyecto reenviado solo deberá atender las observaciones 
notificadas de la revisión por1 lo que la División Mayorista contará con un plazo 

l 

máximo 3 (tres) días hábiles para valiqar dicha corrección y proceder a la aprobación 
I / 

del Anteproyecto y la Etapa 5. En caso de que el resultado sea nuevamente Negativo 
el CS o AS podrá corregir los señalamientos, siendo los plazos para las partes de 3 
(tres) días hábiles por cada iteración adicional. 
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1 ~ 
Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados al éste deberá 
estar plenamente justificado y hacerse a travé~ del SEG y tanto el CS o AS como la División 
Mayorista deberán mantener actualizada la documentación. 

Etapa 5: Instalación de Infraestructura 

La instalación de infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al Programa de Trabajo que 
hayan sido aprobados y qae se encu~nfren debidamente registrados en el SEG. 

5.1 El CS o AS contará con 1 O (diez) días hábiles a partir de la notificación mediante el SEG 
del Análisis de Factibilidad para enviar tres posibles fechas de inicio y conclusión de los \ 
trabajos de Instalación de Infraestructura. 

5.2 La División Mayorista contará con un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles a partir de que 
recibió la propuesta de por parte del CS o AS para notificar la aceptación de una de ellas 
mediante el SEG y dar inicio de los trabajos de Instalación de Infraestructura del CS o AS. 

5.3/ Al finalizar la instalación el. CS o AS informará a la División Mayorista para que realice la 
Verificación de la Instalación. Continua en Etapa 6. 1 

Etapa 6: Verificación de Instalación de Infraestructura 

6.1. La División fV!ayorista contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de que el CS o AS notifique 
que ha concluido los trabajos de Instalación de Infraestructura para proponer tres posibles 
fechas para la realización di9 la Verificación de Instalación de Infraestructura 
correspondiente. La aceptación de una de las tres fechas propuestas será aceptada por el 
CS o AS en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles. 

6.2 \ La División Mayorista y el CS o AS deberán realizar de manera conjunta la Verificación de 
Instalación de Infraestructura en la fecha acordada por ambas partes. La Verificación de la 
Instalación de Infraestructura en el sitio, determinará lo siguiente: 

1 

6.2.1. La instalación de la infraestructura del CS o AS está de acuerdo proyecto y 
normativa. La División Mayorista registrará la verificación como satisfactoria y se 
firmará en sitio el Formato de Acuerdo de Cor;npartición de Infraestructura y se 
continuará con la Etapa 7. 

6.2.2. En caso de que no se haya realizado conforme a lo establecido en el proyecto o no 
" se hayan respetado las normas correspondientes, deberá quedar claramente 

señalado de tal forma que la División Mayorista y el CS o AS registrarán en el 
Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura los cambios y ajustes que 
debe hacer el CS o ',AS para cumplir con la Verificación. Esta actividad deberá 
repetirse en tanto no se logre la Verificación satisfactoria y la firma del Formato de 
Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

\ 
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Etapa 7: Facturación 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura se inicia con la 
facturadón del Servicio para lo cual, la División Mayorista integrará el Formato firmado en el 
expediente del CS o AS\en el SEG. 

Queda establecido que, mediante el envío del formato correspondiente, los CS o AS se obligan 
al pago por los servicios devengados establecidos en las secciones "Cargos no Recurrentes" así 
como por los elementos de cobro que conforman el servicio. 

Si el CS o AS rechazara el servicio o decidiera no continuar con el procedimiento deberá liquidar 
el monto generad0 por las actividades realizadas hasta ~I momento en el que se informó a la 
División Mayorista sobre el desistimiento, a menos que las actividades incurridas sean el 
resultado de información incompleta o incorrecta eh el SEG. 

IV.2. Modificación de Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 

El CS o AS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, siempre y 
cuando no se altere la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura la División Mayorista 
solicitados originalmente. 

Las etapas que deberán efectuarse para realizar una modificación a un proyedo son las 
siguientes: 

Etapa 1: Envío y Validación de solicitud 

El CS o AS presentará la solicitud de modificación en el formato correspondiente a través del 
',SEG. 

1.1 La División Mayorista contará con un plazo no mayor a 1 (un) día hábil a partir de la 
recepción de la solicitud de modificación del Proyecto de Instalación y procederá conforme 
a lo siguiente: 

1.1.1. La División Mayorista acepta, la solicitud de modificación en razón de que cumple 
/ 

con los requisitos establecidos en los formatos. 

1.1.1.1. El SEG asignará al CS o AS de forma automática un NIS que identificará 
la solicitud de modificación y continúa a la Etapa 2. 

1.1.2. La División Mayorista no acepta la solicitud de modificación y notificará al CS o AS 
a través del SEG que la solicitud ha sido rechazada junto con el motivo por el cual 
no se pudo procesar, de tal forma que el CS o AS pueda corregir la información y 
reenviar la solicitud en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles. 

Etapa 2: Actualización de Anteproyecto y Programa de Trabajo 
I \ 

2.1 El CS o AS contará con un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles a partir de que la 
División Mayorista haya aprobado los cambios para modificar el Anteproyecto. 

'\ 
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2.2. Los cambios deberán quedar registrados en el SEG. 

Etapa 3: Análisis de Factibilidad "··1 

/ 

/3.1 En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, la División Mayorista revisa la información 
de(Anteproyecto, ésta deberá ser consistente con los cambios solicitado--s y deberá cumplir 
con los requisitos establecidos y la normatividad correspondiente. La División Mayorista 
notificará el resultado del Análisis de Factibilidad conforme a lo siguiente: 

i
1
1.1. El resultado es positivo. El CS o AS realizará las modificaciones, basándose en el 

.. Programa de Trabajo. 
\ .1 

3.1.2. El resultado es negativo. La División Mayorista notificará a través del SEG al CS o 
AS debidamente justificado eJ motivo del resultado, el CS o AS podrá corregir la 
información y reenviar el Anteproyecto, dentro de un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación de resultado del Análisis de Factibilidad. 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos relacionados al proyecto \ \ 
deberá \estar plenamente justificado y hacerse a través del SEG, y se deberá mantener 
actualizada la documentación. 

"' 
Etapa 4: Instalación de Infraestructura 

4.1 El CS o AS sólo podrá iniciar la Instalación de Infraestructura después de que se haya 
realizado el Análisis de Factibilidad con resultado Positivo y éste haya sido notificado. La 
instalación de infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al Programa de Trabajo 
que hayan sido aprobados y continuará el procedimiento conforme a la Etapa 5 de la 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de Sitios, Predios y Espacios 
Físicos. 

\ 

4.1 /1. El CS o AS no podrá instalar su Infraestructura antes de que sea autorizado su 
Anteproyecto, en caso de que la División Mayorista detecte la realización de algún 
trabajo previo sin que el mismo haya sido aprobado, ejercerá las acciones que 
estime conducentes. / 

Al finalizar la instalación 1el CS o AS it}formará a la División Mayorista para que realice la 
Ver.ificpción de la Instalación. / 

\ 

. Etapa 7: Factur,ción 

Una vez concluidos los procedimientos anteriores se firmarfl el Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura, y la División Mayorista intewará el formato correspondiente 
firmado en el expe9iente del CS o AS en el SEG. 

IV.3. Baja de Servicio de Uso d~ Sitios, Predios y Espacios Físicos 

Las etapas que conforman el procedimiento para realizar la baja del servicio son las siguientes: 
~~-, 
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Etapa 1: Envio y Validación de solicitud 

2.1 El CS o AS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a través del SEG. 

2.2 La División Mayorista contará con máximo de 1 (un) día hábil a partir de la recepción de la 
solicitud para determinar si es: 

2.2.1 Aceptada, la solicitud de baja cumple con los requisitos establecidos en los 
formatos. Se asignará de forma automática un NIS. El CS o AS continua en Etapa 
2. 

2.2.2 Rechazada, la División Mayorista notificará\ al es o AS a través del SEG que la 
solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesar, el CS.º AS 
podrá corregir la información y reenviar la solicitud./ 

Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa. de Trabajo 

2.1 El CS o AS contará con máximo 1 O (diez) días hábiles a partir de que la División Mayorista 
haya aprobado la baja de los servicios para elaborar el Programa de Trabajo detallando la 
fecha de inicio y fin del retiro de su infraestructura, adjuntando la documentación 
correspondiente. 

2.2 La División Mayorista contará con máximo 5 (cinco) días hábiles a partir de que el CS o AS 
entregue el Programa de Trabajo y la información relativa a baja de los servicios para 
validarlo. Verificará si ~ste cumple con los requisitos mínimos de acuerdo a los formatos 
correspondientes y determinará si es. 

2.2.1 Positivo. La División Mayorista n9tificará a través del SEG al CS, o AS que puede 
comenzar con el retiro de su infraestructura con forme al Progra~a de Trabajo. 

2.2.2 Negativo. La División Mayorista notificará a través del SEG al CS o AS que el 
Programa de Trabajo no cumple con los requisitos y que ha sido rechazado 
generando el informe correspondiente que indique el motivo por el cual no se 
aprueba de modo que el CS o AS tenga visibilidad de las omisiones para corregirlas. 
Una vez subsanada la prevención, el CS o AS reenviará el Programa de Trabajo 
para su aprobación. 

2.3 Cualquier comentario o ajuste al Programa de Trabajo deberá estar plenamente justificado 
y hacerse a través del SEG, el CS o AS deberá mantener actualizada la documentación. 
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Etapa 3: Retiro de Infraestructura 

3.1 El es o AS realizará el retiro ele su infraestructura y notificará a la División Mayorista cuando 
haya finalizado. 

3.2 La baja del servicio _incluye el retiro de equipo y cableado que se haya( instalado, 
concluyendo el proceso de facturación de la prestación del servicio, una vez verificada la 
desinstalación adecuada de la misma. 

Etapa 4: Verificación de retiro de Infraestructura 

4.1 La División Mayorista contará con máximo 5 \cinco)_ días hábiles , partir de que el es o AS 
notifique que ha concluido los trab~jos de desinstalación de Infraestructura para proponer 
la fecha y hora para realizar la Verificación correspbndiente. El es o AS deberá aceptarla 

4.2 

1. o rechazar!~. En caso de rechazo el es o AS podrá requerir una nueva fecha. Esta actividad 
podrá repetirs_e hasta en tres ocasiones. 

La División Mayorista y el CS o AS deberán realizar de manera conjunta la Verificación de 
la desinstalación en la fecha definida."y aprobada por ambas partes. La Verificación de la 
desinstalación en el sitio, determinará lo siguiente: 

4/2.1. Se retiró la infraestructura del es o AS ~onforme a lo acordado en el Programa de 
Trabajo, la División Mayorista registrará la verificación como satisfactoria, se 
redactará y se concluye con la factdr:ación/del servicio. La División Mayorista deberá 
integrar toda la inforniación en el éxpediente del es o AS en el SEG. 

4.2.2. El,retiro de infraestructura no cumplió con lo establecido en eLPrograma de Trabajo, 
el es o AS realizará los cambios o ajustes que hayan sido señalados durante la 
verificación y notificará a la División Mayorista que ha concluido los trabajos para 
realizar nuevamente la verificación. Esta actividad deberá repetirse hasta que se 
satisfaga por completo lo establecido en el Programa de Trabajo y sea validado por 
la División Mayorista. 
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